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A N U E S T R O A U G U S T O 

Y MUY AMADO SOBERANO 

E L R E Y D O N F E R N A N D O V I L 

SEÑOR: 

Un na obra dirigida á defender los de-, 
feckos del trono pide por su naturaleza 
que el trono mismo le dispense su soberâ  
na protección. Los hombres y los pueblos 
todos interesados por si mismos en la so
lidez y mayor estabilidad del poder que losk 
gobierna, deberían prestar á semejante es
crito todo su favor; mas como en nuestros 
dios se ha maquinado la subversion de los 
tronos con los fingidos pretestos de uña re-



forma general, se lia hecho indispensable 
salir á la defensa de sus sagrados sobera
nos derechos; y que los reyes mismos sos
tengan con todo el lleno de su poder la au
toridad, que no de los hombres sino de Dios 
lian recibido. 

La España, Señor, puesta en contacto 
con las demás naciones de la Europa, con
tada en los cálculos de los fdósofos refor
madores para los horribles planes de la 
conspiración general, y prevenida al efec
to por sus agentes inicuos, y sus perver
sas doctrinas, debió padecer la subversion 
de su trono, como ha sucedido en otros 
reinos, ó á lo menos apiellas convulsiones, 
politicas que lian alterado las leyes, los go
biernos , todas las monarquias. 

A pesar de tan terribles proyectos ¿pa
ra que la España suscribiese á lu reforiM;, 
general, vuestra nación, Señor, no asintió 
jamas á novedades tan absurdas. La Espa
ña se mantuvo siempre fiel á su Soberano, , 
digna siempre de todo vuestro amor. 



A la invasion del enemigo que usurpo 
vuestro real trono, heroica se armó para de
fender con su vida la vuestra; y con la mis
ma resolución y heroísmo supo oponerse á 
los; que intentaron después disminuir vuestro 
supremo poder, los inviolables derechos de 
vuestra autoridad y soberanía. 
- La obra que presento á V. M . hace ver 
á toda luz que en vuestra dolorosa cautividad^ 
y en nuestra universal ruina, V. M . reinó 
siempre en sus pueblos, en los corazones de 
vuestros vasallos, y siempre tan soberano co* 
mo cuando os proclamó, porc ia vez primera 
en el lleno de su libertad y de su alegría. 

Los hechos .de todos los. pueblos de la 
nación Iiablan: los documentos mas públicos 
lo atestiguan; la historia que de unos y otros 
formo no es sino la reunion de los. testimo
nios de fidelidad de la Espana hacia su rey, 
y una justa apología de vuestro augusto tro
no, de sus imprescriptibles derechos, de su 
indivisible soberanía. 

Como á un Soberano y como al especial 



protector de esta obra, me atrevo á presen-
titrla á F. M. mas bien por las materias que 
en ella se tratan, que por el mérito de que 
la hallo digna. No mire V.. M . las faltas de 
que abunda; atended. Señor, nada mas que 
al argumento de este escrito, y al espuitu que 
me anima para ofrecerla reverente á los pies 
del trono que ocupa V, M, con la mayor fe
licidad de sus pueblos. 

Dígnese V, M. recibirla como una justa 
demostración de mi respetuoso amor hácia su 
real persona, y- de mi 'profunda veneración 
al poder que d cielo le ha concedidoi Dios 
nuestro Señor conserve y prospere lei impor-, 
tante vida de V. M . para el mayor bien de la 
religion y f elicidad de todos vuestros domi
nios.=z Señor, con el mayor respeto B. L . R. 
M. de V. M. 

*Fr. Rafael , Arzobispo de 
Santiago. 



P R O L O G O 

i LÁ A P O L O G I A D E L T R O N O . 

Siendo la religion la principal base dei estado, 
este no podrá quedar tranquilo si aquella se le inten
ta reformar tf destruir. E l alma padece mas que d 
cuerpo cuando este llega á enfermar; pero el cuer
po siente al mismo tiempo que el alma cuando esta 
se altera, se fatiga, y llega â desfallecer. 

Las convulsiones, que de medio siglo á estáfc 
parte han aquejado á la Europa, tuvieron su prin
cipio en las reformas que los gobiernos comenzaron 
á hacer de la religion. Si la Francia, si la Alema
nia , si la Italia, si los reinos todos católicos no hu
bieran dado tanta acogida á los, planes de reforma 
eclesiástica, y á las nuevas doctrinas en materia de 
religion, sus pueblos hubieran: seguido como antes 
unidos á sus obispos, curas,y ministros de la igle
sia, y necesariamente adheridos al trono, que res
petaban hasta alli. Se movió de su legítimo y úni
co lugar, y por manos inespertas la clave principal 
de todo el estado: el trono se resintió el primero, 
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bajó mucho de su elevación. Los pueblos se conmo
vieron , y los reinos y naciones sacudidas por un 
violento y continuado vaivén se desmoronaron, se 
deshicieron ::::: los vimos desaparecer. 

No principió el trastorno general por unas me
didas fue; tes, por una rebelión pública contra los 
soberanos ; los filósofos que estaban al frente de la 
conspiración universal sabían que el hombre no se 
decide á "una empresa, -cuyo primer fruto es la de
vastación, los horrores, la muerte. Se insinuaron en 
planes de mejora, de mayor bien, de reforma del 
trono y del altar ; y asi contaron <on multitud de 
prosélitos ,,' que seducidos por aquella especie de 
bien, reunieron sus esfuerzos para mejorar el estado 
y'la religion-

Los pueblos siguen siempre las mismas propen
siones que los particulares de que se componen: 
si estos se prestan con facilidad á obrar por un bien 
que se les proponga , los votos reunidõs-de •muchos 
los resolverán al mismo objeto con mas celeridad, 
con mas fuerza, y con ima energk su-perior. Lógre
se pues seducir la multitúd; cuiden los que se po
nen á su cábèzà 'de que se conserve la ilusión ; no 
les hagan ver en el' estado actual mas que males, 
despotismo en -los reyes, tiranía en su dominación; 
preséntenles aunque de lejos el bien, la libertad, 
una mayói? fòrttina,.la felicidad de sus conciudada-
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nos, por una reforma de pública utilidad; los pue
blos todos correrán tras de esta apariencia de bien; 
sacrificarán su reposo por su consecución; no per
donarán ni al trono, ni al altar, ni á sus pueblos 
y parientes, haciendo ellos, mismos la destrucción de 
su patria y de toda la nación.. ^ 

Alcibíades ¿cómo logró armar los pueblos todos 
de la Jonia contra su común patria Atenas, cuan
do esta se veia mas comprometida por la guerra 
del Peloponeso ? E l hizo ver á los griegos que el 
mérito era un delito en Atenas para su magistra
do , probándolo con la sentencia fulminada con
tra su persona. Asi sedujo á los pueblos, los ar
mó contra su gobierno, y llevó sus armas hasta 
las mismas puertas de Atenas , haciéndose fuerte 
en Dedelia. L a Atica toda se. convierte <?n un 
ramo; sus hermosas campiñas se ven taladas; las 
ciudades quedan desiertas. Los incautos atenienses 
caen en fin en el lazó pçejjarado, por; Alcibiades, 
múdala su gobierno, se'ponen, en mamos. de cua
trocientos diputados , usurpan estos un podqr ab
soluto , hacep. disolver el antiguo senado, echan 
por. tierra todas las leyes, patrias , forman unas nuer 
vas para reformar la república..,:. Atenas por estos 
medios vino á recibir las cadenas á¿ IJS lacedemo-
nios,. sus mas crueles rivales. 

Las jepúMkas dedil •.Grecia como; el..impelo 
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romano, àbunctan de multitud de ejemplos en esta 
dase. Por hacer la reforma de sus respectivos go
biernos , ó con el pretesto de ^mejorarlos, los mis
mos griegos y romanos vinieron á destruir sus pue
blos, y á sepultados entre las ruinas de la patria. 
Acogumbrados sus oradores á declamar con vehe
mencia contra los abusos de las leyes, ó contra las 
inseparables fragilidades de sus magistrados, o c u l 
taron mil veces sus sentimientos particulares con e l 
manto del zelo por l a observancia , y armaron á 
los oyentes contra sus gefes-, formando ana rebe
lión contra el estado. 
•* La historia de todas las naciones nos dice con 
wna voz' bastantemente perceptible y clara que los 
medios adoptados por todos los conspiradores contra 
sus gobiernos fueron siempre halagar al pueblo, 
ponderarle sus derechos, compadecerlos en sus ma
les, hacerlos vet sufrían por l a mala conducta de 
los magistrados,1 y esforzarlos á mejorar su suerte, 
^ por una reforma de las leyes, ó por una deposi
tion dè'lás que mandaban. 

Deprimida la autoridad soberana , y hechos eí 
odio, ó' la 'Cr í t ica de los subditos, los que ejerciafl 
•el mando, el egoísmo, el resentimiento, el deseo 
de mandar, las pasiones mas violentas y degradan
tes de los conspiradores fueron las primeras chispas 
^ue encendieron'el fuego- deUa rebelión.¿ ocultando-



lo en wn principio con los sentimientos de humani
dad , de compasión y del mayor bien de sus con
ciudadanos. Por esta seducción, tan común en los 
hombres, y por lo mismo mas difidil de dejarse 
conocer, suscribieron los pueblos á unos planes que 
no tenían otro objeto que la destrucción de la patria*, 
la ruina de los estados. 

Bruto y Colatino se ligan para Ubrar á Roma 
del poder de sus soberanos con el pretesto de ha
cer la felicidad de su patria por un nuevo gobier
no ; pero en realidad de verdad , vengar el uno 
su injuria particular, y hacerse los dos cónsules, estos 
fueron los fines de la conspiración contra Tarquino, 
y el término de la reforma tramada; Mario y Sila-, 
-Catilina y Curio, Seyano y Macron no formaron süis 
conspiraciones contra el senado de Roma y sus em1* 
pera dores sino con el fin de sus venganzas particula
res ; pero envueltas en las1 miras de mejorar la repú-
Jblica , y hacer la felicidad del imperio romano. 
1 itema- se vio incendiada por yawas partes, para 
poder sus reformadores asesinar en la confusion al 
emperador. Los mismos ejéecitos romanos ,, seduci
dos por los rebeldes, entraban en batallas los unos 
^contra los otros. E l imperio romano se vio muchas 
^eces anegado en la sangre de sus. propios hijos, por-
-que los unos seguían el partido que hacia consistir 
4a: paz de loa pueblos en ..la destrucción de los que 
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ellos decían contrarios á la felicidad de la patria. 
No han sido otros los medios de que se han va

lido en nuestro siglo ios conspiradores de la Europa 
para armarla contra sus legítimos soberanos. Los re
sultados de sus empresas han sido idénticos, porque 
los planes eran iguales. 

La guerra se ha hecho á los reyes por filósofos, 
que predicando la libertad é igualdad-úa los ciuda
danos , atrajeron á la multitud á la empresa de re
formar los tronos, diciéndoles que ellos eran los 
verdaderos soberanos, á quienes tocaba darse sus 
leyes por constituciones análogas á sus usos? va
riarlas á su arbitrio, y hacerlas obedecer á los mis
mos reyes, por el gobierno que sus diputados pu
siesen , ó que el pueblo designase. Esto era des
truir todo orden, alterar la misma naturaleza de 
las cosas , atacar á la sociedad por sus mismos ci
mientos; pero por desgracia del hombre muchos 
creyeron estos absurdos,^ convinieron en levantar 
el nuevo gobierno de los pueblos por sistema tan 
impracticable, . 

La Italia, la Holanda, Alemania, Suécia, la 
.España, la Europa entera nos hablan : sus gobiernos 
respectivos llegaron á destruirse mas bien por estos 
planes de reforma que los filósofos trazaron, y los 
pueblos sin conocer admiraron, que no por las ar-
. mas de los que después invadieron su pais, dicién-
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doles eran los libertadores, de su patria, y los ven
gadores de sus derechos usurpados. 

E a nuestros dias hemos vistos hacerse el trastor
no de todas las potencias de Europa, solo por el 
plan general de reformar los estados, y sujetar á 
nuevas leyes la autoridad de los soberanos: el fru
to de las reformas fue armar los pueblos conrea 
sus reyes, degollarse los mismos que peleaban, ane
gar en su propia sangre los reinos, y.por último 
venir á mandar los mismos .que losliabian sublevado. 

E n esto vienen á parar todas Jas conspiraciones. 
Los rebeldes de todo pais, >de todos los tiempos no 
se han propuesto en sus empresas mas que su propio 
interés. La patria para ellos no ha sido mas que una 
voz vaga, el bien general ha sido el suyo propio, y 
á lo que .ellos solamente :aspmíban. : 

Los filósofos que en nuestros dias han declarado 
la guerra á los reyes, valiéndose del nombre de igual
dad , de libertad, de reforma ̂  de-patria, se Jnui vai-
•Hdo de estos .términos, solo para seducir' con «líos to^ 
dos los ánimos. E l filósofo no tiene patria: es un pe
regrino en todo pais, es.ageno á.todos, los ciudadanos^ 
es cruel, es inhumano-,'es enemigo implacable dé to
dos los hombres, al tiempo mismo que se jacta del 
mas acendrado amor hacia los de su especie, y pro
mete derramar su sangre por hacer la felicidad de 
sus hermanos. , „. 
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Solai esta diferencia h;illo entre las conspiracio
nes primeras, ó del tiempo de los griegos y romanos, 
y las últimas que acabamos de sentir por los filóso
fos; aquellas las bacia el valor, la espada, el pu
ñal; estas la intriga, la imprenta, el papel. Los pri
meros estaban en peligro de ser descubiertos, como 
efectivamente lo fueron muchas de las veces que se 
sublevaron contra el legítimo poder; pero los filóso
fos y sus conjuraciones son tanto mas difíciles de 
conocer, cuanto los resortes que mueven, los pu
ñales que preparan, y los medios que eligen, obran 
con menos estrepita, se insinúan con mas eficacia, 
y hacen partido á poco trabajo, con la esperanza 
casi segura de vencer. 

L a filosofia que rige tan terribles empresas, es 
mas sagaz que la pasión de la libertad entre los ro
íganos y los griegos: también es mas cruel, mas ene
miga de los pueblos, mas ominosa á toda nación. 
La imprenta, los papeles, las plumas, las palabras 
y planes de reforma han hecho derramar mas sangre 
en vánte y siete años, que el deseo de la libertad 
llegó â verter en la antigüedad. 

La filosofia de nuestro siglo ha inventado tan fu
nestas armas, para sublevar contra los reyes y los 
tronos á los hombres de todo pais. La Francia, cen
tro de la conspiración general, fue el arsenal donde 
ss prepararon armas tan terribles , y de donde las 
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condujeron á todos los pueblos los mismos filósofos^ 
para hacerlos entrar en la liga contra todo trono y 
todo soberano. Los escritos mas venenosos, los pa
peles mas incendiarios, unas obras que directamen
te atacaban la autoridad de los reyes, se estendie
ron por toda Europa, contaminaron todos los pue
blos, se veían en manos de todos, alteraron todos 
los ánimos, y los prepararon para sublevarse con
tra el legítimo príncipe que los mandaba. L a espe-
riencia mas dolorosa ha mostrado á la generación 
presente, y dirá á toda la posteridad, el desastro
so fin que ha tenido la conjuración universal con
tra todos los tronos, dispuesta y preparada por 

.los filósofos de nuestro siglo con el especioso título 
•xle reforma general, ó regeneración política de los 
iéstédos. 

¿Los autores de tan cruel y terrible conjuración 
estaban bien satisfechos de un éxito seguro y feli?, 
luego que,vieron que los pueblos, y que hasta los 

- mismos gobiernos se prestaban driles á hacer cum
plir sus planes de reformas , y á llevarlos al término 

.que ellos deseaban. Vol ter, LTAlembert y Federico 
-se gloriaban de haber trabajado en este proyecto, 
y mutuamente se felicitaban, al ver llegaban. ípstino-

Í meatos de una pronta é ¡inaudita, revolución (1) en 
'''' íí 

(1) Barruel, memorias para servir á la historia del jacobinismo, 
tom. 1, C a p r i a , pág. 271. . ' : j ".• 

Tomo I I . 2 
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ioda la Europa preparada por ellos mismos, y diri^ 
«gida por sus cómplices y emisarios. D'Aienihert, Dií-
derot, D'Argent, se daban la enhorabuena algu
nos años antes de realizarse el asalto de los tronos, 
y su destrucción. Ellos presentían la tempestad en 
que iban á ndüfragar los estados ;- y viendo que 
ellos la hablan cscítado, se gloriaban en el triun
fo de sus plants; * . . : 

A poco se cumplieron tan dolorosos vaticinios. 
La Europa entera, cubierta de luto y de lágrimas, 
tíos lo dice en voz-de ¿desolación: su amargura pe-
•tí&tta haítk el'córaidri del mas inhumano. Nues
tra Éspaña nos; habla: nuestras manos trémulas to-
'caron el mal y nuestros ojos tímidos lo vieron 
nuestrós- pies vacilantes apenas ••s'ó'' han podido fijar 
en el espacio de seis años. E l fuego obraba hacia 

• iiémpo, eti' lo' interiot cUnla nación, las: minas con
tra et trono de nuestros-augustos reyes estaban ¡ya 
preparadas. Demos los ¡ motivos! de:¡muestralafliccioh: 
Sêfialemos- los causas de nuestro padecer , enterida-

cniosi'JDÓFno-'se preparó dmoy de = ahtemaíiio la cái^a 
•de -flü'éstro *roho, la subversión del estado; Los dp-

i'íUm^ntos hablarán, • y • Itevarári mi- argumento, mas 
-«»l*á;'de"id.,qu¡¿ yo ^uis'mdi^'í&bkvj' '¿nt'jtnMiium x 
tij ; l)osi!Jí6sofbsí dd la • Fmociai coofama obn 'mema. 
^destrucción^ luegp que vieron que se despachaban 
con prontitud las grandes remesas de libros que nos 
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venían por los Piriaeos, luego que supieron leiamos, 
con gusto sus producciones, que iras su doctrina-
corria parte de nuestra juventud, que bastantes de, 
nuestros catedráticos admitían sus novedades con. 
placer , y que algunos ministros, aunque sin cono
cer el término cruel de tan infernales proyectos, en
traban en los planes de reforma que aquellos habían 
trazado, para destruir la soberanía de los reyes, y 
acabar con todos los monarcas. 

Condorcet escribió dando el parabién á uno de 
nuestros ministros $ porque la España había admi* 
tido las máximas de regeneración política trazada} 
por él con los demás filósofos. Este conspirador, á 
nombre de los demás de la Francia, decía asi. á 
auestro ministro: "La. filosofía.va á reinar,sobre 1& 
^Europa. Sus ministros son Jos mismos de Jos. reyes,,, 
»y la-libertad francesa, después de haber encon-, 
wtrado en vos su admirador durante vuestras des-
»gracias, va á reconocer uno de sus defensores con-, 
wtra la supersPàciori, y el despotismo. E l destfuctoE; 
»de los jesuítas será el enemigo de todas las tira'? 
nnías. Me parece ver á Hércules limpiando el pe-
)!»sebre de Auguias, viéndoos destruir esa vil cana
l l a , que bajo el nombre de sacerdotes y de no-
nbles son la plaga del estado. Vos sois el ejecit-, 
»tor testamentario de los filósofos con quienes ha-
»beis vivido , y la sombra de D'Alembert cuadra 
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»sobre los lugares que habitais. Vals á enseñar á la 
«Europa que el mas grande servicio que se puede 
«hacer ã los reyes será destrozar el cetro del despo
rtismo, y armarlos con una sabia constitución, que 
«haciéndolos los primeros siervos del pueblo, los 
«pondrá en el lugar que deben ocupar para su fe-
»licidad y para la nuestra (1)." 

E l trastorno universal de la Europa, realizado 
después de haberse anunciado en este escrito, po
ne fuera de toda duda el plan en que estaba fun
dado. Su contesto evidencia que la España entra
ba en el terrible proyecto, no por un convenio de 
sus ministros con los filósofos para destruir el po
der de nuestros reyes, sino por la admisión de las 
reformas preparadas. Los ministros de la filosofia 
eran los mismos de los reyes: ellos iban á romper 
el cetro del despotismo', ellos iban á limpiar la E s 
paña de la vil canalla de nobles y sacerdotes. Esto 
era casi lo mismo que convenirse en acabar con los 
reyes $• y destruir los altares de la religion cris
tiana. ' ' " .', 

Otro documento de los triunfos de los filósofos 
sóbre nuestra España se halla publicado desde el 
año de 73. D'Alembert escribia en 3 de Mayo "que 
el filosofismo penetrabá á la sordina en la España 

(1) Carta publicada cu el Procurador de 30 de Octubre de 1814. 
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y al rededor de la Inquisición (1)." Tan tertnlnaa^ 
te hay otro documento publicado el año de 75 
en el sueño de Mercier, impreso en Londres y Pa
ris. Este autor fue uno de los que trabajaron de 
acuerdo con los filósofos de la Francia para el tras
torno de su gobierno, y uno de los que ayuda
ron á estender el plan general de destruir todos los 
tronos, y acabar con su poder. Hablando de nues
tra España en su capítulo 12, titulado las cuatro 
naciones, dice asi: "España, que en sí misma tiene 
»>una semilla de altivez insuperable por cualquier 
»>accídente desgraciado, en un momento se ha 
nminado por un medio improviso y fuerte, que no 
»era esperable ni impedible. L a revolución ha sido 
«rápida y feliz, porqué la luz.¡del primer;- lançe se 
»>ha apoderado de la cabeza . de ial nación ,': que 
»>anteS !eraí la que entre todas las naciones estábil 
«sumergida en las tinieblas (2)." . , ¡,M„i 

Ya estl aqui declarada por este autpr la suerte 
de núesíra España; tcahta yvíín'co años arates que lle
gase á suceder. E l triunfo de .los filósofos,: contra. ; ios 
jesuítas, y las reformas que desde entonces 'sé priri* 
cipiaron á hacer en nuestra España-, hicieron' jn-i 

'• ^ . i ' : • '•• ' :!-• t. :'Í'-/;X'.:Í,VI .' v\'\ < i 
(1) Memorias del abate Barruel, tom. 1 , pág. 272. 
(2) Sueño de Merc ie r , titulado el afií» dé zH^tÒ, publicadòísá 

el afiócde 177S , cap. 12. Véase á'Wsívás, 'hütfóHa de là levóliicion 

de Jfxancia, tomo 2 , pág .290 . . , »; ; . . . „ j : , : ; 
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fècíCíiârMercieí cònquistas ulterióres qüe se han ve-
it^caáo COD todo; rigor en nuestros dias. Nuestros 
sgfcioa pQpfatob algunos de los proyectos que los 
üíósoíós realizaban contra toda dominación; pero 
verdaderamen.té el español no llegó á conocer el 
lastimoso, .fin adonde iban á parar reformas tân de
cantadas; Nuestra iluminación-fue improvisai pero 
solo se' vierificó en algunos pocos contagiados en 
las doctrinas de la . Francia. L a nación se resis
tió. constante á las reformas de la filosofía , y j a 
más; ¡asintió á semejantes proyectos,, Nuestra r^vo-
Jiicim faz rápida^ pero rsolo duró poéos. añ€(̂ :>&s 
decir, el tiempo de' las- llamadas cortes. L a luz. de 
¡á filosofia se apoderú âe la cabeza de, nuestra nfh 
cío/i/yHicuandoi los; ¿tiputadós, se usurparon la i .sober 
«apía, del. trorio i, aboliendo, nuestras antiguas-leyes, 
ylsaacionañtkji lasT qua Ja::rev:oí'Ucion ! de: Francia 
había publicado. Algunos de nuestros españoles se 
•ilminaron por un'medias improviso y fuerte ^ que 
nQdeiiwl;esp0raé.te •,. m. ampedi&fej. • porgue de. u»¡ esT 
piñoli¡no? podía;itejjflTiflffetf Atentase'contra 1.3 qutpjfiT* 
dad - del tronos, m'poáia impedirse, porque ó no se 
llegaba á conqoer, ólsh se conocia no quedaba ar
bitrio para remediarlo, por estar el mal en los mis-
mos que m^pdaban.- , , 

; iQuién jh^bî  dê  pepsuadirse que unos pocos es
pañoles, elevados al gobierna de su nación, .habían 
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c[e emplear los mismos medios para salvarky qüé 
los filósofos franceses usáron para acometer á todas 
los pueblos y conquistar á toda nación? ¿Cobo- era 
posible que el pueblo español impidiese la subver
sion del estado, cuando los planes dt refornta' que 
•le- .proponían,' ¡se Je .decía por su gobiefitb ,-qiié c4i 
-ellos estaba; vinciiladH áu 'felicidad ?!'No, n'ô èfâ im
pedidle tai mutación , porque no era ':es'pera¿>fc-
la fidelidad prometida á su rey, por los mismos que 
mandaban , y en el mismo1 d'ia en - que recibieróá 

:el man4oi ^ í-o-Jr; - i ' . . " . > : •t-h.-trj n.iu-iz 
Cómo pudo .haéeése'-es'tá 'ihwifltícUtt) '-ésta^reVè-

¡ucion de ideas tan rápida j no ' será ^dificil; conocer. 
Sepamos cómo se trazó por los conspiradores de ía 

í Europa iaisubueísion /y ^rüáhaMe-tedótfi los estados, 
• -y/ádvsertirèínosoett 'nuestra-:Espa& aíguaós -'¿Scf^'áñ-
tes ¡de--nuestra irevolución'los mismois planes ,̂ sí * ¿ío 

•realizados, preparándose;; los mismos 'síntomas ^ ú 
• fiorde muerte y á dé menos- ^e grávédad "¿Otabíe.' Èa 
E s f f â ^ ^ í p d d f c t íqtígdapittmwiivtílà:-;r.cuatidõ- lodó'fel 

-cqntíciente se; ágitafo^:>y¿ en: medio de náestfo'^áüé*-
- Ío se ?'alimentaba aumqite •• locultãmente er-'fttefgo1' de 
í rebelión1 contra iodo sobéranoí -"• ' ; ' <• : í',-''> 
*j-> fEl cb«tag.ío'SQ.:ooÍTiiifí{ír4 árk-JÈuroptf -p^ itós-ífi-
nfésafogjfde^la •Fráridái^^Mohtmqüi6^'*?-' Roüsíéátf, 
- iCuandorcet: y sé ' vehncéft!' M'imánbs'Üe- anOs: hótftbfis 
radmkados. port sabios; íorriçròn sus--escritos dépue^ 
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Ho èti' pueblo, de provincia eri provincia, âe rei-
,0.0 ^en <reino infestando los países y los hombres 
i que los ; estudiaban. Un nuevo derecho público, 
unos principios nuevos de legislación, unas leyes 
solor buenas para oírlas de los labios de sus auto-

ífes. j - é , imposibles de practicarse , unas convenció* 
-pçs á pactos entre 'Subditos y' reyes que jamas ha
blan existido,, ni podían nunpa realizarse, unas má
ximas anti-realistas, contrarias á la sociedad, des
tructoras de todos los estados ; tales eran las doc
trinas que se enseñaban por estos libros; por estos 

„fi)ç4ÍQs se .contagiaron todos los; estados-.: Asi se pre
paró por los filósofos, la, rebelión > de los pueblos de 

i la Europa contra sus legítimos soberanos. 

' E n el; reinado: de ¡Luis •XVoíse imültiplícarón en 
-Francia; las cátedras de este .derecho. Las univer-
f Sidadê j ,se dedicaron á; fomentar; su ¡estudio.- Hasta 
¡ los seminarios eclesiásticos dieron la .preferencia so
bre la teología á la» leyes y á -lòs cánones. Aque-

(••il§j>v|bl.ittJfl cieqcift'yiim^nQcésarkiáda]Iglesia¡jfpriñ-
-cjpiócA j;mu?&i#e < é&»,'fliic(ifeí*ettc&-,í!;idespue9i ecm'jQpo-
•jsicion, y á censurarse por último de abstracta, os
cura, desagradable. Los jóvenes desertaban de: las 

.-pieaçias eqlesiistlca^ ^ p&m mlhtme en colo l á s ci-
vilfs. Pq« e§te órdjeni/laixelajacion'^e iíítróducJá.ccín 

•JaíiCorrupQion de lm: jó venes,; y lasmahs docttí-
Jias se propagaban :al,par, que .Us pasiones .subían 
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á su mayor incremento, hasta el término de no 
haber quien las arredrase. 

Por otra parte, los teólogos, y moralistas vicia
dos con las máximas del jansenismo , y unidos á 
los filósofos dieron nuevo fomento á la relajación 
de la moral y de la disciplina. Asi, al tiempo que 
los filósofos minaban los tronos, y hacían temblar 
á los soberanos, los malos teólogos corrompían la 
moral y preparaban los ánimos para separarlos de 
la fe que hasta alli los habia'contenido, y prec¡« 
•saba á obedecer lás autoridades constituidas, aun
que fuesen de un tirano. 

L a Alemania siguió tan funestos ejemplos, y al 
instante se vió alterada su quietud pública. Josef II 
•aumentó las cátedras de derecho. La Flandes se conta-
itiinó con la universidad de Lovaina, y la Tpsca-
na con la de Pavía. 

Nápoles, la Italia toda , el Portugal y nues
tra España gustaron también- de los nuevos libroŝ  
se decidieron á las nuevas doctrinas ^ y la tcolór 
gía empezó á sentir el influjo de las novedades, y 
unos atrasos bien públicos. Nuestros jóvenes huye
ron de la carrera de la teología y moral por de
dicarse á las leyes y los cánones. E l Wan-Esp<?nj 
el Cavalario, el Grocio eran las delicias de algunos 
catedráticos. Poco á poco j sin conocerlo lo mis-' 
mos cursantes, se introducían las novedades, con 

Tomo 11. 3 
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el pretesto de justa crítica. La corrupción era pre
ciso que siguiese haciendo estragos , y que en al-
guiv tiempo se manifestasen al público las malas 
doctrinas bebidas en la infancia. Tales han sido 
las causas que han producido en la Europa los 
males que aun lloramos. Mercier y Gondorcet, 
cuatido hablaron, de la España, no tcnian que ser 
profetas, para decir que entre nosotros había de 
haber la revolución, que al cabo de algunos años 
llegó á verificarse. 
• A la' corrupción de la enseñanza pública, dice 
el Barruel, fiaron los jacobinos y filósofos de la 
Francia la rebelión general que tramaban en la 
Europa; y efectivamente ningún medio hay mas 
eficaz, para lograr tan temibles resultados. Desde 
los primeros años de la instrucción pública se le 
enseñaba al niño que era libre^ independiente , que 
los hombres eran iguales, que solo la fuerza ha
bla hecho los reyes, que estos nada podían exi
gir de los hombres , si estos no se convenían pa-
ij-a/eHo por una constitución del gobierno, 6 por 
alguü espreso ó tácito contrato. Cualquiera provi
dencia del monarca que no les agradase bastaría para 
jpcomodarlosidespues, los juzgarían.como tiranos^ y 
tal ve.z pensando que hacían bien , se armarían 
contra' los soberanos. ¡ Tal es el influjo de la edu
cación en los hombres! Aun es mas imperioso 
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cuando la instrucción es mas viciada. • -
Estando á estos principios, será fácil conocer co

mo en todos los. pueblos de la. Europa hallaron 
los filósofos de la Francia hombres que ios acôr 
giesen , y que suscribiesen á sus planes. Eran de 
una opinion , : hablaban un mismo lenguaje , -te-
nian .unos- mismos principios., los: sentimieptos tio 
se diferenciaban. Se vieronocori fuerza para soste? 
ner sus ideas , nada pudo ya; .'amedrentarles. Se" 
rebelaron contra sus respectivos gobiernos, alarma* 
ron -todos los estados; y con: los malos libros• en 
una mano y con la espada en.la otra comenza-» 
ron la reforma general , que taúto habiah procla
mado, j 

Los tronos se conmovieron ; temblaron todas 
las cabezas coronadas ; el grito .general de,los re
formadores llamó'tiranos á los reyes, seduciendo 
á la multitud para que se vengase de ôs respei
tos, amor, obediencia y vasallaje que hástá. allt 
tributatón fieles á sus soberanos. Nuevas leyes de-í 
clan,, nuevo gobierno proclamaban. Hagamos.una 
constitución que ponga á. raya i á. los - que . man-x 
dan,..y declare los derechos, imprescriptibles y.so^ 
beranos de los pueblos::: Asi se ha hecho la re
volución de la Europa, y asi se intentó hacer ^n 
nuestra España. , , . (.j 

Tuvimos con anticipación á las llamadas :cór-
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tes planes paca esta reforma, y se comunicaron 
á los que :pddian ejecutados (1). Vimos malas doc
trinas esparcidas en peores escritos , proclamando 
libres á los e s p a ñ o l e s y llamando á sus mas jus
tos reyes como á unos crueles tiranos. Oimos (aun
que á muy pocos) que la nación era indepen
diente, que era llegado . el tiempo de romper las 
cadenas del despotismo que 'por algunos siglos ha
bía reinado en la España; Llegó el dia funesto 
de 24 de Setiembre de 1810. Las reformas princi
piaron en este dia. L a primera es declararse sobe
ranos los reformadores i, para que nada les fuese 
Vedado. En seguida se dan prisa á renovarlo todo, 
para que no quede vestigio alguno de la antigua 
España. 

Jamas necesita un estado de mas tranquilidad 
interior y esterior que cuando trata de reformar 
sus leyes^ còrregii: los abusos, y mudar de gobier
no (2). L a razón, la justicia, el bien general, de
ben presidir en tales discusiones. Un partido que 
logre desIupEÍbrar, al pudblo con sus discursos ó con 
sus intrigas j será el árbitro de- la nación , y la 
precipitará á su * ruina. Solo la apariencia de un 

"foáré lás pruebas en el prirtieí capitulo. ' " 

(?) Política sagrada de Bossuet, lib. 1 , art. 4 , propos'ic. 8,' 
p'Jg. 440. ' : 
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bien que no se ha esperimentado, lleva tras sí la 
nniltitud , y entonces la facción que logró sedu
cirla es la que decide las deliberaciones de un con
greso tumultuado , en el que no se deja oir la 
voz de la parte sana, ni se está á los preceptos 
de la justicia. 

¿Qué podia esperar la España de una asamblea 
numerosa que en igual estado se juntase para mu
dar sus instituciones antiguas , reformarla y sacar
la de la muerte ? Los funestos resultados hablan. Yo 
no podré dar otra prueba mas terminante, ni que 
mas concluya. Los comicios de Roma celebrados en 
tiempo de sus cónsules, las juntas que decidian los 
asuntos mas graves de Esparta y Atenas, arruinaron 
sus estados muchas veces. E l pueblo era el que deli
beraba, y el gobierno obedecia. Asi perecieron tan 
famosas repúblicas. La ruina es inevitable luego qúe 
el pueblo entra en el mando. 

L a asamblea general de Francia en los años 89 
y siguientes principió con los tumultos del pueblo: 
las facciones lo tenian engañado: con promesas de 
reformas se usurpó el mando, y en seguida nada bas
tó para contenerlos. La reformas dai trono termina
ron en la muerte de su rey, y las utilidades de !a: 
patria no fueron mas que la desolación, los hor
rores, la muerte. Tan terrible ejemplo debia hacer 
temblar á cuantos promoviesen en el año de 10 
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la convocación y celebración de las córtes en 
la isla. 

E l ilustrísimo señor obispo de Orense conoció el 
peligro de llamar á córtes en circunstancias tan crí
ticas. Veia alli una multitud de hombres que pedian 
córtes. Oia clamores por reformas del trono que va
cilaba. Sabia por los papeles públicos que ya se tra
taba por algunos de abolir nuestras leyes, é insti
tuir otras nuevas. Las voces para hacer una salu
dable reforma de la España se multiplicaban al tiem
po mismo que el cañón enemigo destruía las casas de 
los que gritaban por ser soberanos. 

Del mismo dictamen que el señor obispo eran los 
demás regentes; pero la delicadeza de su honor se re
sentía de que se les atribuyese el deseo de perpe
tuarse en el mando. Se vieron insultados solo .por 
la presunción de que las demoraban (1). Los clamo
res se repetían, y al fin convocaron las córtes para 
el 24 de Setiembre.. E l peligro era conocido; pero 
el disgusto que se aumentaba ponia á la nación en 
otro escollo rpas inmediato, y mas temible. L a re-r 
genciá deliberó lo primero con la esperanza de elu
dir los males qu* ya sentia, dando tiempo á que la 
tempestad abonase, . . • -

(1) En uua carta dirigida á los regentes , y firmada' por uno que 

salió diputado. Manifiesto del sefior Lardizabal, pág. 14. 
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Los papeles públicos tenían ya divididos algu
nos ánimos: el espíritu público siempre era el mis
mo, pero padecia sus alteraciones, y los que es
taban por las novedades se vallan de estas vicisitu
des para cambiar la opinion de la España. Las refor
mas del trono eran las materias de sus conversa
ciones y los argumentos de sus escritos. Respetaban 
á su rey , Fernando vivia en sus corazones, sus la
bios le nombraban con respeto, con amor, con en
tusiasmo ; mas luego que principiaron las reformas, 
de dia en dia avanzaban hácia el trono , tal vez sin 
conocer que le arruinaban. Insensiblemente se fue 
introduciendo la autoridad de los diputados hasta 
lo interior del trono mismo. Ellos se constituyeron 
en otros tantos soberanos. 

Por la soberanía de las llamadas córtes el rey 
solo quedó por el ejecutor de la ley, totalmente 
sometido á la constitución que se le pondría en 
sus manos. Cuanto decia íntima union con el tro
no todo padeció. Los consejos del rey todos se 
abolieron. Sus propiedades les fueron enagenadas; 
hasta sil subsistencia y decoro se le puso por ta
sa y medida. L a constitución reunia todas las re
formas establecidas en trescientos ochenta y cua
tro artículos. E l gobierno de la España no er<i 
ya el monárquico , el antiguo. L a * constitución 
lo demuestra. Y o haré su análisis, y manifestaré 
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el mal que de ella resultó á toda España. 

Unas leyes revolucionarias, destructoras de to
do órden, entraron á sustituir las antiguas. L a na
ción, pues, no podia quedar pasiva al trastorno gene
ral que cada dia se aumentaba. Los desórdenes, las 
divisiones , la anarquía se veian en todos los pue
blos, en todas las provincias. L a nación estaba 
ya al umbral de la muerte; el último período de 
su vida iba á acabarse. El español lloraba inconso
lable su ruina. ¿Quién nos salvará, decíamos todos, 
del naufragio ? ] Ah! 

En Marzo de 814 llegó nuestro rey á España. E l 
Dios que le llevó á lejas tierras para que en su au
sencia recibiéramos el castigo de nuestros pasados 
delitos, nos le trajo compadecido de nosotros, y 
con él nos restituyó la paz, la union, la felicidad 
que suspirábamos. En 4 de Mayo habló por la pri
mera vez á sus hijos, y sus palabras calmaron los 
sustos, deshicieron los partidos, y abolieron las re
formas. E l decreto de aquel dia volvió á la España 
su primitivo ser, á su órden antiguo, al gobierno 
monárquico y paternal que hasta alli nos había re
gido. Se borraron del medio de los tiempos cuan
tas ordenaciones y reformas en su ausencia se ha
blan establecido. 

"Declarer, dijo nuestro amado Soberano", decla
ro, que mi Real ánimo es no solamente no jurar 



ni acceder á dicha constitución ni ã : deccetõ áígtF 
node las cortes genérales-, ^stfaordinariàs- ó' ocdW 
nanas, sino el declarar at|déFía-consfitLVcioh:yjtá*-» 
les decretos nulos / y de ningún valor y é&òtè^ khóí 
ra ni en tiempo alguno, como si no hubiesen pa
sado jamas tales actos, y se quitasen de en medio 
de los tiempos." 

Solo de este modo pudo calmarse la tempestad 
en que zozobrábamos. Por este medio , el único, 
el solo necesario, quedó la España tranquila. A tan 
sabia disposición le debemos todo el bien que dis
frutamos. Yo voy á dar las pruebas de esta mi 
aserción, tejiendo la historia de las reformas del^i, \ 
trono , hechas por las llamadas cortes, y manifes-* ¿ 
tando que Ibamos á perecer á no haberse anulado 
la constitución tan decantada. 

Haré la demostración mas sencilla, la mas cla
ra. A hechos públicos, clásicos, no hay quien resis
ta su asenso. Ellos nos van á hablar, y al tiempo 
que nos digan el estado infeliz en que estaba la 
España por la constitución, nos dirán la paz que 
por su proscripción disfrutamos. No, no negaré que 
después hubo algún celaje sobre nuestro horizonte, 
sentirnos tal cual indicio de nuevo temporal, nues
tra salud pública tuvo alguna alteración después 
del 4 de Mayo; mas estas no fueron señales de 
muerte, solo eran efectos necesarios de nuestra si-

Tom IT. 4 
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tuacion pasada. Un enfermo de muchos años no se 
restablece en el momento, una borrasca no calma 
en.un instante, la naturaleza obra sucesivamente, 
y..lp mismo sucede en los estadps. 
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Primeros proyectos para reformar el trono de 
nuestros reyes, y mudar nuestro gobierno: 
impugnación de los escritos que los publica
ron : el hombre es sociable por naturaleza, y 
por la misma dependiente siempre de imfo • 

autoridad soberana. 

. L m novedades qué la íalsa filosofia pròdlljt)( eh Ia 
Europa desde mediados del siglo pasado , tuvieron de i» 
pues una acogida favorable entre algunos de nuestros sa
bios. Los grandes talentos de que estaban adornados, no 
eran suficientes para, conocer que unos medios de reforma 
y de mejoras, adoptados por los ministros mas afamados 
de la Europa, 'fuesen; én realidad unos proyectos dados 
por los enemigos de los tronos para acabar con todos los 
reyes, y trastornar todos-Ios estados.'La buena fe de nues
tros sabios no a d v i r t i ó el desastroso té rmino á que podían 
conducir unas doctrinas, que tratando nada mas de refor
mar los abusos del t rono, preparaban los án imos para sa-
cud^E, s ã :yugo- , y- abrazar todo género de novedades. 

Mucho tiempo antes que los filósofos de .Francia h ü -
b'eran manifestado á los soberanos cuál era el horroroso 
proyecto de las reformas que j^íoclafnaban1, ' tenían ya en 



todas las cortes quien apoyase sus planes, quien los es-
.teridiese en cada reino, y quien los protegiese y peñe ra -
tizase. E l Barruel, el Hervás , los Proyectos de los incré
dulos, las Memorias para servir á la historia eclesiásti
ca del siglo X i / I I Í ^Ha Historia ' J é la revolución de Fran
cia por cuantos la han escrito, el Proyecto de Bourgofon-
taine:::::: una mult i tud de .obras impresas entre nosotros, 
y la infinidad de documentos que en ellas se c i t an , dan 

.conocer quiénes han ssido los que tantos males han 
causado , y cuáles fueron los medios adoptados para aca

nhar con lo» teyés , 'y tdesfemir tos airares. 

En cada nación, en cada reino hubo sus planes de 
reforma; pero todos estribaban sobre unos mismos cor-
rqpipidos.principios. Las revoluciones continuas debieron-
sentirse necesariamente en todos los estados, á p r o p o r c i ó n 
de como en eltós^fe fue-sen propagando1 las malas d o c t r i 
nas que las predicaban. La Europa toda nos habla::::: Es-
uchemos solo á la España . Veamos por separado cuáles 

.^/fueron los proyectos para su regeneración; y después tc-
'r.v caremos horrorizados el volcan que iba á abrasarnos, á 

no haberse proscrito por nuestro augusto Soberano en 
. í%yo0d£; £íí,4 ¡la. constitución., que; era coniO; e l . epí logo 
de todas; Las rearmas hechas; en la* España . . í ; ; 

' . , •., A 1 - . 

Caf t&s del Conde áé¿¡i.u;¡ ctL Bvmdíjpe^de la Paz 

para que reformase el trono' de. la España 

' ' '"^ stí gobierno (*); ' • 

En el año de 92 compuso el conde.de tres carras. 
..que en su.portada decian.eran ipara. hacer nuestra, fe l ic i -

> •(*), Impresas e« yjitçria «¡l año de;1.808. v , 
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¡Jad. L a ¿olorosa esperíencia de lo que estaba sucediendo 
en Francia d e m o r ó su favorable acogida , ó mas bien la 
identidad de las reformas que el autor p ropon ía con las 
que acababan de hacçr los jacobinos, las baria mirar con 
Ja mayor reserva , ó acaso como los planes de nuestra sub
version y ruina. 

E l autor al cabo de tres años (err 9 5 ) , dirigió estas 
cartas prece didas de otra al Pr íncipe de la Paz, habiéndo
le con mas energ ía sobre el plan de nuestra reforma, ó i n 
sinuando la necesidad que tenia la España -de que se re
fundiesen sus leyes , se quitase la mayor parte de las que 
reg ian , y sustituyese una consti tución análoga á su f e l i 
cidad pública. V m d . , le decia al fin de una de sus cartas, 
vmd. nos ha dado la paz , denos ahom la tranquilidad , ei 
é r d e n , la seguridad ( pág 29)-

Estas cuatro cartas, y una memoria presentada al se-, 
ñ o r Don Carlos I I I en 83 por el mismo autor sobre la 
£Stiucion de la dueda nacional, se imprimieron en el año 
de 8 en V i t o r i a , luego que los franceses dominaron aquel 
país . E l intruso oolôcó al señor C cerca de sí en uno 
de los ministerios ; y las cartas para nuestra regeneración, 
se lleyaron á todas las provincias, y aun sirvieron de m o 
delo á nuestros diputados estraordinarios en la formación 
de su nuevo c ó d i g o , y cuantas reformas tuvieron á bien 
hacer. E l estracto de algunas líneas bastará para conven
cemos de la aniformidad de ideas^ y acaso podreñíps de
cir sin temor de er rar , que las nuevas instituciones he
chas en la ausencia de nuestro augusto Soberano, todas 
fueron propuestas ea los años de 93 y 95. Entremos en 
el análisis de semejante plan. 

A i a portada de la obra dice el señor C...». va ¿i 
•hacer mestra felicidad, removiendo los obstáculos que la 
•naturaleza, la opinion , y las leyes opoíhn á los español

óles .para ser felices...... ¡Tal es el gran t i tu lo que el sei-
•ñor conde da. á sus esertos! Este señor no solo se propo-
¡ne mudar nuestras leyes y nuestra opinion , opuestas á 
nuestra felicidad , sino que su plan se estiende hasta m i i ^ 
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dar nuestra naturaleza, enemiga también de nuestra f e l i 
cidad. Nadie quer rá creer semejante- empresa; pero de 
hecho las palabras lo indican asi,» y no hay mas que con
fesar la realidad de semejante proyecto. 

Para hacer mudar nuestras leyes se esplíca así ( p á -
gin. 15 i ) . " Nuestro código fiscal es i m p í o y detestable. 
jjAquella mole de treinta y seis mil leyes con sus f o r m i -
»dables comentadores, mezcla incoherente de teocracia, 
«de republicanismo, de despotismo m i l i t a r , de a n a r q u í a 
« feuda l , de errores antiguos y estravagancias moder-
»nas prefiero , dice, á la sustancia de tan monstruosa 
^ t i r an ía , la libertad, los riesgos y los bosques de la 
«naturaleza (91). Estas leyes son sumamente perjudicia-
j j les , si se ha de enseñar en ellas nuestra jurisprudencia 
«actual (90). Es necesario- un código arreglado á los ver-

^>daderos pr incipios , pues-se trata de asegurar la liber-
ntad y la protuídad de los individuos (91). Supr ímanse 
«aquellos tomos enormes que han consagrado nuestras 
JJ preocupaciones." 

Dada tan terrible Idea de nuestra antigua legislación; 
espuesta la absoluta necesidad de suprimir la , y de que 
se formase uu nuevo código, veamos cuáles son los. puntos 
que el señor C . . . indica para que se forme tan mons
truosa constitución. Estos son , la division de los poderes 
legislativo y judicial (21), la sanción de la ley, y su ejecu
ción por el pey nada mas (25); el modo de enjuiciar ( 1 3 1 ) , 
.y Jas .penas de loa delitos ( 9 6 ) , la repar t ic ión de tier fas, 
y IÍV distribución de las cargas (37). Que se- estingan las 
aduanas en lo interior ( 13 ) : que haya una sola contr ibu
ción (130), y que se reforme la moneda en su peso, valor 
y tipo (121)... Otras medidas se encuentran propuestas 
por el señor C... pero las indicadas bastan para conocer 
que las principales reformas de la consti tución de Cadiz 
todas estaban ya detalladas diez y ocho años antes de; 
su ejecución. Las reformas del t rono, y la idea que en 
la constitución y carcas se nos dan del rey mati i festaráa 
mejor la conformidad. 
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w E í r ey , d ice , no puede n i debe hacer mas que po-

sjner el sello esterior á las leyes, y hacerlas ejecutar (21). 
« L a casa real debe reformarse; reduciendo sus rentas, la 
apompa esterior del t rono, y una magestad vana y r id í -
jjcula. E l rey no es mas que el representante de la nación, 
3)un caudillo en tiempo de guerra, ó un magistrado en 
5>tiempo de paz (<93). Todos los hombres saben ya que 
"Dios no formó las m o n a r q u í a s , n i las repúblíca's, que des-
« a p a r e c e n de sus ojos las diferencias accidentales de la 
« fami l i a , de individuos, de gobiernos (<9). Las leyes de 
r í o s p r í n c i p e s , que no se fundan en el pacto social, son 
jsobras de pasiones y del capricho; .carecen del atributo 
« d e la ley (17) . " 

Cuando trate de la const i tución de Cadiz, y refiera 
los discursos de algunos de nuestros publicistas y d i p u 
tados, aparecerá con toda evidencia la unanimidad de 
sentimientos entre estos y el señor C... Sigamos el estrac-
ío antes de entrar en la impugnación. 

E l autor para interesar al Pr ínc ipe de la Paz en su* 
planes sigue el camino tri l lado por todo reformador. 
Pondera la suerte de la E s p a ñ a , exagera los males que 
padece (123) , dice que Ja tropa no se paga (<43) , que el 
pueblo está muy recargado de contribuciones; y como 
para señalar con el dedo la causa de tantos males, dice: 
" L a casa real gastaba doce años Jjá c^rea de setenta m i -
ullones â s í e a l e s ; y supoaieodola^aiynentadaxasi una m i 
a ñ a d , el importe total de este gasto será de cien mi l lo -
•»nes ( H 2 ) . No , amigo m i o , sigue: ya no dudo yode la 
«posibi l idad de aligerar desde luego de una cuarta parte 
» d e sus contribuciones al pueblo ( Í 4 4 ) . " 

A este es á quien en todas las cartas pretende liafa* 
;gar el señor C... Alucinar al pueblo para contar con él 
es, otro .de los medio.s: mas comunes que ha inspirado la fi
losofia .de nuestro siglo para armarlo .contra el legí t imo 
poder. Nuestro autor pone á la España á nivel de una po
tencia berberisca ( 1 2 3 ) ; y esforzando toda su elocuencia, 
ó escediendo todos los límites de verosimili tud, y a u ú 
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contradiciéndose á sí mismo ( i ) , pasa á preguntar: tf ¿ d ó n 
de es tán , pues, aquellas grandes necesidades que absofven 
al pie de quinientos millones de reales anuales? ¿aque 
llas necesidades' que siempre obligan á despojar y empo
brecer el pueblo i : : : ¿Sera la casa r ea l , y lo que se llama 
la pompa del trono ? Y o , amigo mio , veo carecer al nues
tro de la única de que verdade ra mante es susceptible, 
(juiero deci r , la felicidad pública (2) ." 

Por esta ú l t ima espresion no quita al trono lo q u é 
primero afirma con claridad. Nos da sí en rostro de que 
nuestro rey, ademas de carecer de la fd 'mdadpúb l i cn , des
pués del consumo de tantos millones , carece de aquellct 
pompa correspondiente á la intrínseca magestad que 
acompaña á los palacios. Er» el nuestro no ve mas (3) , 
" q u e ruido, polvo, mono ton í a , sujeción, desperdicio i n -
mcmo de hombres, de anímales y de dineros ," y vuel 
ve otra vez á preguntar: cr¿En qué consiste este con
traste de la incomodidad en el centro de la abundan-
c í a , y de la infelicidad de unos pocos de individuos, pa 
ra cuyas fruiciones y satisfacción sudan y se desangran 
veinte millones de hombres (4)?" ¡ H a s t a este punto su
be la exageración de este señor economista! diré mejor: 
con presupuestos tan notoriamente falsos se intenta l e -

(1) En la pág. Í2!> dice que los gastos de la casn real suben al 
pie de quinienros millones, y en la púg. 142 dice son ciento. 

(2) Pág. 139- Lo mismo se repitió después por un señor ministro 
de hacienda en su memoria presentada á las córtes en Mayo de 811. 
Me abstengo üe citar sus palabras; solo diré, que despiies de poner 
menudameiue ha«ua lo que se gastaba en la composición de los tapi
ces Je la casa real, esclama. u E s t e es el resumen de vuestros sacrifi
cios: Jetpertitd, ya que una tan sangrienta como noble resolución ha 
puesro en vuestras manos el libro del erario escondido hasta aqui á 
vuestras in.lagaciones. Españoles , no dejéis vulnerar por mas tiem
po derechos tan sacrosantos." A la pág. 73 cita la Enciclopedia, ro
mo 1 , llamando célehie economista al autor de su sídvertissetnent, y 
coufuma su memoria con la autoridad de Neker en su obra / ídnúnis-
tration des finances, tomo 2 , pág. 397, dándole el epíteto de sensible. 
¡Con tales maestros se iba á reformar el trono I 

(3) iJág. 13». (4) l 'ág. 149. 
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vantar el plaa de nuestra fd ie i Jac í , alucínan-Jo á la Es
p a ñ a , para que trate de reducir ¡os gastos de la casa real, 
y después pase á reformar el trono en los atributos de su 
poder. 

Yo diré al e spaño l : con estos mismos colores retra
taron á los reyes Vol t e r , Rousseau, Diderot , Condocet:-
E n los moldes de su lilesofia parece está vaciado seme
jante plan: solo de sus lecciones se pudo formar la idea que 
se nos hace concebir de la magestad del trono. " E i ò.m-
co rústico , d i ce , en que una nación entera colocare 
á su representante (asi habla del r e y ) , caudillo en la 
guerra , magistrado en la paz, será siempre respetable, y 
todos los accesorios esteriores serán muy miserables ( 179 ) . " 
U n banco rústico quiere nuestro reformador sea el trono 
dé nuestros reyes, y conforme á esta idea " p a r a que las 
diversiones reales no sean tan funestas á los pueblos, i n 
dica que acabado el trabajo el rey se vaya á la casa de cam
po , tome S. M . el arado y se ponga á divert i r . ¿Quién 
sabe, dice, si renovando la mas sublime de las ceremonias 
que haya visto el s o l , no veremos al rey de dos mundos 
con el arado en la mano ?... Todo esto esperaba yo (cont i 
n ú a ) , y todo lo hubiera hecho Carlos I I I , y singularmen
te su h i jo , mas necesitado de acción y de movimien
to ( Í 2 6 ) " . 

E l autor del plan se queja amargamente de que nues
tros reyes carecen de la felicidad púb l i ca , y que su trono 
no tiene aquella pompa y magestad debida ( i 39). Para 
restituirle el verdadero brillo y esplendor propone la idea 
de un banco rústico por trono , y de un arado en manos 
del rey , á fin de que S. M . renueve la mas sublime de las 
ceremonias que haya visto el sol ' ' ( i2b) | Se p o d r á algu
no persuadir de semejante propuesta ? Admire todo el 
mundo los planes de una filosofia regeneradora : aun no 
he acabado el estracto; lo voi á concluir. 

E l señor C . . . para manifestar al Pr ínc ipe de la Paz 
que no habia mas remedio que hacer entrar á la España 
en el plan de la regenerac ión proyectada por la filosofía 

Tomo 11. í 
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contra el t rono , le dice asi. " L a luz triunfa de todos los 
obstáculos , se introduce por todos los resquícios j y si el 
gobierno a o se anticipa á recibirla, si no prepara los án i 
mos, el gobierno , vuelvo á decir, ferá víct'inu de ¡a lucha 
sangrienta que hubiera podido evitar (76), Una luz i n 
mensa ha nac'do con la imprenta , que iluminando poco á 
poco á to .las las naciones ha de disipar inlaliolemente las 
tinieblas del error (70). Anvgo mio , no pierda vmd. un 
instante en restituir á los diez millones de hombres que 
.pueblan esta península el s u e ñ o , la tranquilidad y la se
guridad ( ¿2 ) . Para que se logre mi plan no es necesario 
trastornar la constitución monárquica: se trata al contra-
f io de regemrarla (21) ." 

Juzgo que este reducido apunte de algunos pensa
mientos de nuestro señor conde bastará para que m i leo-
tpf sp convenza de que al tiempo que en la Francia se ha
cia la mas cruel esperiencia de los proyectos de los filóso
fos contra todos los reyes, había también en nuestra Es
paña quien trabajase por el mismo plan; aun cuando no 
fuese su ánimo sumirnos en lo prpfundo de los males, en 
que por el mismo tiempo naufragaba la primera potencia, 
que se dejaba seducir con las ideas de una nueva regene
ración. E l señor C..., no í iene á menos corroborar sus 
ideas con lo que acababa d« hacerse por la asamblea de 
Paris, á quien llama " l a mayor, y mas célebre agrega
ción de talentos y de grandes conocimientos, que ta l vez 
hapq htonrado á h humanidad ( i ^ C ) . " Para mí esta es la 
mas terrible prueba de que el plan del señor C . . . no dista
ha mucho de los proyectos de semejante agregación. 

Las cartas se escribían en 9 2 , es decir cuando aquella 
¿élebi'e agregación de talentos y de grandes conocimien
tos ,h'a,bia decretado eutre rios de sangre., que el pueblo 
era el.soberano de su rfey, y en su v i r t u d lo j u z g ó , y lo 
guil lotinó. Las cartas se escribían cuando el mundo ente
ro , horrorizado de tantos crímenes como se cometianpor 
aquellos que mas habian honrado á la humanidad (en 
sentir del señor C . . . . ) , se habja armado para libertar a la. 
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afligida Francia de la general p rosc r ipc ión , y de una ma
tanza universal. Las cartas, se escribían cuando la Francia 
entera, anegada en la sangre d e s ú s reyes y de sus verdu
gos,-de sus sacerdotes y de sus asesinos, de sus nobles y 
de los que envidiaban sus bienes, de sus mayores sabios ^ 
jus tos , y de las heces de todo el pueblo, no presentaba á la 
faz de la Europa mas que un campo inmenso lleno de cadá
veres , de escombros, de ruinas, y en donde solo domina
ba la fiera muerte con todas sus furias. E l aufor de tantos 
horrores era^a asamblea constituyente: la Europa entérá 
lo estaba viendo. Nuestra E s p a ñ a peleaba por destruir tan 
monstruosa asamblea: no obstante, al mismo tiempo hay 
en España quien proponga la mayor parte de los proyec
tos de aquella, y quien diga á nuestro ministro quá 
es la asociación de hombres qu¿ mas ha honrado a la fin* 
mnidad. ] A y \ . . . . 

L a reflexion del tiempo y circunstancias en que se es-
cribian estas cartas , y el lenguaje de que en todas ellas se 
usa, bastarán solo para su impugnación. Pero es mucho lo 
que se nos dice en el plan : es mayor la identidad que ò b -
servará el lector entre los proyectos de nuestro'sefi&r ite-
formador , y los de la asamblea de P a r í s , y los; de hu es tras-
cortes: es sin duda indispensable rebatir algunas doc t r i 
nas esparcidas en las cartas; y mas necesario demostrai? 
la idenrtidad de planes, de principios y de tôigaaje entre 
los filósofos de la Francia, los proyectos del señor CS,... y 
lo decretado por núestrás eó-rtès. • " •' 

Observemos primero que á la portada de las cartas se 
nos dice: "se va á hacer nuestra felicidad , removièndo 
los obstáculos que para su coiisecúcion oponen nuestras 
leyes, nuestra opinion , y aun''nuestra naturaleza." L õ s 
filósofos de la Francia deciañ l'o m k m ò en süs • èscritós á; 
vóda la Europa. Bironaparte lo dijó akt'á tódo pa's que de
v a s t ó : mas puntualmente lo dijo á'' la E s p i ñ á : M u rat su 
in té rpre te y su ejecutor lo repi t ió t ambién . La España 
era vieja, nuestras institucioms antiguas. Ellos v in ie
r o n á regenerarnos;- y con estasr rhismas palabras lo publi-
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carón, en sus manifiestos y gacetas de M a d r i d ( i ) . I^o m í s -
m o pr-otnetieron también nuestros publicistas desde Agos
to de Í 8 1 0 en Cadiz: lo mismo dijeron nuestras cortes; 
y esta fue su cantinela hasta el 814., en que acabaron de 
hiandar. 
• Una sola diferencia hallo entre el señor C . . . y los 
demás señores que prometieron hacer nuestra regenera
ción; y es que el primero se proponía regenerar hasta 
nuestra naturaleza, opuesta al goce de la felicidad? y 
los demás no pensaron en esto. Semejante%paradoja JQO 
salió de ninguna cabeza, n i de Francia, n i de E s p a ñ a , 
n i de algún otro pais. Nuestro autor es original en esta 
3>arte nada mas. En todo pueblo donde la filosofia e n t r ó 
á hacer su regeneración se contentó con quitar sus leye-s, 
poner otras., trabajar por cambiar la opin ion , y cor ta r 
con la misma cuchilla la cabeza del principe , magistrado^ 
noble, s á b i o , artista ó plebeyo que no se avenían al p lan , 
removiendo de este modo los obstáculos que ellos oponían 
á su felicidad. Nuestro reformador pasa á mas: él quie
re que .nuestra regeneración sea en Lodo rigor ^ porque 
Iwsta la misma .naturaleza va á fundir de nuevo con su 
plan. Ê1 va á remover los obstáculos que ella pone pana 
la felicidad.. Semejante reforma no se ha visto n i se ha 
pensado jamas. Este es un favor especial que la filosofia 
bienhechora de nuestro siglo va á hacer al pueblo es-
pañoL 

Nuestro autor no duda;que pueda realizarse su p í a n , 
si el gobierno decidido por sus, opiniones trata de " apo
derarse de la generación creciente ; y solo por este m e d í » 
veinte a ñ o s , dice , sobran para regenerar á la nación (98) . 
Criada asLelementalmente una generación como la hemos, 
propuesto, es fácil prever que -sin convulsiones ni es
fuerzos se corregi rán tantas equivocaciones (87 y 8$) . " 
Yo diría que por este medio se lograria corromper en su 
principio la generación naciente; mas no .hacer su rege-

( t ) De Mayo de 809. 
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neracíon. Esto sería viciar la naturaleza ea sus primordia
les impresiones, y hacer que las semillas de v i r tud y de 
sujeción á toda autoridad que inspira la naturaleza, no 
se llegasen á desenrollar en los jóvenes ; y criados asi has
ta los veinte a ñ o s , entrarian en el furor de las pasiones, 
sin que conociesen n i respeto, n i obediencia, n i aun a l 
padre que los engendró . Asi se prac t icó en Francia , y asi 
generalmente se llegó á corromper. Tal fue su regenera*-
cion filosófica^ y tal es la que nos propone nuestro refor
mador, A lo menos las cartas lo indican asi: yo no juzgo 
al que las escribió, 

" N o es necesario, dice, para que se logre su plan 
que se trastorne la constitución monárquica de la España, ; 
sino que por el con t r a r ío él trata de regenerarla ( 2 1 ) . " 
Ya es público á todo hombre que esta palabra regenera
ción equivale á una destrucción completa. Las doctrinas 
que el plan establece, los medios que adopta, los resul
tados á que nos lleva, y que él i i rsmo marca con p u n 
tualidad, nos dicen con toda evidencia, que él no tiene 
mas objeto que el llenar los conatos de la filosofia, se-
gutv se estaba haciendo por el mismo ttempo en toda la 
Europa. Las ideas que de los hombres,, de .los gobier-
tios, de los p r í n c i p e s , de las leyes dió Rousseau en su 
Bacio rocia/, ¿n su Emilio y en el origen de la desilgual-
dad , son las mísitias que r ep i t i ó entre aosotros el se
ñor C.« 

Las cartas ponen á los hombres en sociedad por pac
tas: la autoridad de la ley la hacen recibir delput'¿/o. Los 
reyes no son en ju ic io de nuestro autor mas que unos. 
caudillos en tiempo de guerra,, 6 unos lugartenientes-
del pueblo en tiempo de paz. L a igualdad y libertad de 
todos los hombres, sean príncipes ó vasallos, son dos ba
ses en que apoya toáo su plan, E l interés personal y 
la propiedad son los resortes poderosos que establece ¡en-
la asociación de los hombres.. L a numeración sencilla^ d e 
tan falsos principios sobre los que estriba el p l an , ¿ n o bas
ta para consideraria como un tejido de máximas absurdas.. 
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paradojas improbables, quimeras filosóficas? Sèparemos 
unOs de otros, y Aparecerá el error con mayor claridad. 
Í Í ¿ G u a n d o , en qué tiempo, por quiénes se celebraron 
aquellos pactos?::::::::::: E l ciudadano de Ginebra , el fi
lósofo que mas trabajó por desenrollar el sistema político 
«onveticíonal, después de haber escrito varios volúmenes, 
y sudada por resolver los grandes imposibles que hallaba 
en su plan, no pudo satisfacerse á sí mismo, y se conven
ció de que su sistema solo era bueno para suponerlo, mas 

para poderlo probar. Nuestro autor está en la misma 
imposibilidad. De ordinario se le ve caer en-contradiccio
nes de sus mismos principios,-en supuestos falsos, en res
puestas pueriles. Él reduce á los hombres á un estado en 
que jamás estuvieron , ni han podido estar. Él muda la 
naturaleza, se opone al principio eterno de ser el hombre 
sociable por naturaleza y por una necesidad absoluta, per
petua, inherente esencialmente al hombre. E l , en fin , fin
ge pactos, que no dice por quiénes ni cuándo se hicieron; 
él los celebra solo en su bufete, y él los altera y anula 
con su pluma. ¿Qué pòdremosdècir de semejantes, pactos? 
I En qué se fundí huestros señor C.¿.¿.V.á• paía • repétírfioS 
ks mismas doctrinas de Rousseau, dándónoslas conío ver
dades indudablés? ¿Por qué tluestros-reformádores en los 
anos de las cortes nos repitieron táftas _tféces errores tan 
clásicos?....»... Detengámonos un poco para óponernos á 
unas doctrinas, que aunque impugnadas m i l veces, no¡ 
àçjap falsos;políticos de repetirlas.-• •.<; -
; IDióls etíóilihombrB'ípaéask sóciédaM ^ f ó é t ó i á l&rñu-
ger porque no era bueno que Adan estüviese sõlò (1). ' 
los hijos de estos, por necesidad, formaron una-familia con 
sus padres.- La tttuger , los hijos, los nietos , las geríérafciO-
nes todas existenteŝ  en tiempo de-Adan estuvierõra suje
tas á..óly y Adan egerbia rsobre elIos: el poder s&bitari'ó" ab
soluto que la naturaleza y Dios le habian cóneedido eli' 
el hecho de haberle destinado para padre común. Adan 

(t) G é n e s i s , cap. 2, Vr 18. 



era como el monarca de todas aquellas generaciones ( i ) . 
Los Lujos de Adan fundaron ciudades para la habita

ción ina¿ cómoda (2) . Ellos inventaron las artes ; cultiva
ban los campos; trabajaban el h ie r ro ; y los que no que
rían v iv i r en los pueblos tenían sus tiendas en los campos, 
viviendo todos bajo el régimen del que los condujo , ó 
del que era el padre de aquella familia (3). La r e l i 
gion los unió mas á la sociedad. Adan y sus hijos ofre
cieron á Dios sus sacrificios. Henos pr inc ip ió á formal i 
zar el culto «s te r io r público (4). Todos se reunían para 
sacrificar á su Dios. 

Las ciudades se mult ipl ican. Las paciones y los mas 
horrendos cr ímenes corrompen las generaciones todas ( 5 ) j 
i r r i t a n la ira de D i o s , y el Señor las castiga con un d i 
luvio universal. Uaa sola familia se salva del naufragio 
c o m ú n ; y restituida la paz entre Dios y el hombre / .vue l 
ve este bajo un padre solo á multiplicarse, estenderse y 
poblar la tierra. Todos viven jun tos , caminan juntos. 
N o é es el soberano que gobierna y manda aquella nume» 
rosa generación. Los hombres se mul t ip i icaa: la t ierra 
que habitan no,los pued» sostener; y para tenpedir ía 
perdida y separac ión hacen una torres ea: mjidio de unas 
llanuras inmensas, cuya altura intentan llegue hasta lo 
sumo, para que les sirva de s e ñ a l , y la puedan distm* 
gui r á grandes distancias; teniendo.asi na spelo comua $ 

El testo hebreo dice as i : " edifiquemos una dudad 
y una torre, cuya cumbre suba al cielo: pongamos una 
señal que nos sirva de conocimiento y aviso para no des
unirnos , esparciéndonos hacia todas partes. E l incon
veniente que que r í an evi&ar era puntualmente lo que 

'! ( i ) Bossuet, poJítica sagrada , Jib. 2,- art. 1 , prop. 3 , pág. ¿ 6 3 , 
(2) Cain "fundó la ciudad .de Henociha , poniéndola el roisoid 

el nombre de su hijo Henoc. Genes, cap. 4 , v. JL7. 
(3) Cap. 4 , vs. 20 , 21 y 22. 
(4) Cap,,4, v. 26. 
(5) Caps, ó , y 7. 
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Dios les mandaba. Dk>s quería se dividiesen tos hombres, 
y ellos rehusaban separarse (1). ¡ T a n eslrreehos eran los 
vínculos de la sociedad! Dios obra un. prodigio para 
que los hombres se dividan por familias, y cumplan con 
su voluntad. Los crió para que multiplicados poblasen 
la tierra : los salvó después en el arca *con el mismo 
ña j pero eran ya ciento y cincuenta años que estaban to
dos juntos , y estos hombres no s e . q u e r í a n d iv id i r . Dios 
se ve en la precision (2) de confundir su i d i o m a , y ha
cerles hablar distintas lenguas, para que aquella inmen
sa reunion de familias pudiese subsistir con mas comodi
dad , y cumpliesan el precepto de su Dios , de estenderse 
por todo pais- (S), 

N o , ITO da el Senor á cada indiv iduo, á cada familia 
part icular , á mil ó dos m i l hombres un mismo labio : d i 
versifica en número reducido los idiomas (4) para que 
asi se hagan solamente otras tantas separaciones. Cada 
uno ae agrega á los de su lengua , y por necesidad se sepa
ra de aquel cuya locución no le era conocida. Asi se for
maron los pueblos. De Senaar salieron las colonias mas nu
merosas para el Sep ten t r ión y » m e d i o d i a , para el o r i en 
te y occidente. De estas colonias, pues, se formaron los 
egipcios, los griegos, los chinos, los indios.... todos los 
pueblos.... L a historia profana conviene en esta parte coa 
la narración de Moises. 

¿Por qué para buscar el origen de mí ser, de m í na 
turaleza,, de mis sentimientos, de m i union á los de m i 
propia especie , he de fingirme una selva, un bosque 

( t ) Genes, cap. 1 1 , vers. 6, 7, 8, 9. Véase el Espectáculo de 
Ja naturaleza tom. I S , pág. 100. 

(2) Esta voz la uso para significar nada mas que la constante volun
tad de Dios de que los descendientes de Adan y de Noé se dividiese para 
poblar toda la tierra, y la tenacidad de los hombres en no querer separarse. 

(3) Génes. cap 1 1 , vers. S, 6 , 7, 8 y 9. 
(4) La opinion de los hebreos es que el número de lenguas es el 

de setenta. San Agustin y otros Padres 72. Lib'. 16. de Civitate De i 
cap. 3. Natal Alejandro con el célebre Bocar reduce las lenguas á 
treinta. Tom. 1. pág. 310. 
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donde mis padres me engendren por pasión , y tne aban
donen por necesidad (1)? ¿A qué me he de figurar que 
el saciar una pasión es el principio de la sociedad con
yugal ? Yo meto la mano en mi pecho; pulso mi propio 
corazón; analizo mi naturaleza ; levanto los ojos al cie
lo, y hallo en mí una alma y un cuerpo: veo á un Dios y 
á un padre: siento en mí las ideas primordiales de la ver
dadera religion, y las primeras impresiones de dependen
cia y sujeción al Dios que me dió el ser, al padre que me 
engendró, á los hombres con quienes vivo, y.de quien 
jamas me puedo separar, y á la masa común de la espe
cie humana, con quien formo un cuerpo, una sociedad. 
E l niño en sus primeros años, el joven en los días de su 
•mayor vigor, el hombre en sü estado viril,, el anciano en 
su decrepitud, todos estamos unidos con los, vínculos mas 
estrechos de la sociedad; vínculos que jamas pueden di
solverse, y que siempre nos obligan á depender los unos 
de los otros, y á conservar por necesidad una precisa su
jeción del inferior al que es mas. 

La desigualdad de los cuerpos, la diversidad de las 
almas ó talentos, la mayor fuerza moral y física en tinos, 
la casi incapacidad de otros, la robustez, la agilidad, el 
vigor que siento en estos , cuando en aquellos no veo sino 
languidez, debilidad, enfermedad; la pobreza é indigen
cia aqui, y allí el lujo y la abundancia; la. tnanp raisinà 
con que escriboy estos .carabteres¡que formo :::: :¿ti fin, 
-cuanto registro en la tierra, cuanto siento dentro de nú 
mismo, todo me dice , apenas abro los ojos , que no hay 
ni independencia ni igualdad entre ios hombres; que la 
naturaleza repugna este estada; y que por. el contrario 
•ella es la que prescribe la desigualdad, y la mútua de*-
'pendencia para la coservacion de las hombcesi,; La socie-i-
dad se acabaría, si el hombre .fuera absolutamente di
fere para hacer impunemente cuanto le placiese; ó fuese 
totalmente igual en fortunas y destinos. 

Tomo 11. " 6 
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L a misma naturaleza inspira á todo hombre estar su

jeto á otro poder. V i v o en una sociedad: esta se c o m 
pone de gerarquias ú hombres distintos en bienes, en 
ciencia, en m é r i t o s , en mando: yo conozco que hay hom
bres superiores á m í , á quienes respeto sin elección: veo 
también ' otros, con quienes jamas podré igualarme , por 
mas que se me quiera decir : debo , pues, sujetarme al 
superior; y por m i util idad propia , por el bien del c o 
m ú n , á beneficio de esta sociedad, en que por na tu ra 
leza he nacido, y en la que he de permanecer his ta m i 
muerte , debo 'obedecer una ley que veo dada por m i su
perior y practicada por los demás. N o , no soy libre para 
h^cèr cuanto se me antoje; puedo s í , pero q u e b r a n t a r é 
tal vez la ley , y no puedo fa l t a rá ella sin vulnerar los de
rechos de la sociedad. Soy responsable de mi conducta: 
i .0 á Dios , autor de la sociedad: 2.° á quel á quien Dios 
ha puesto para que haga sus veces en la t i e r r a , y cuide 
del coi i iun: 3.° á la sociedad misma , que asi como ella 
es la garante de mi propiedad y fueros , asi yo á favor 
súyo debo ofrecerles mis respetos, m i obediencia , y una 
total sumisión á las leyes que emanan por fuerza de l a 
union. L a naturaleza nos habla: el hombre no puede e n 
sordecer á su voz. 

¿Dónde está aquella independencia de los honi<-
bres, aquel estado de libertad:^contrario, al de la sociedad, 
aquella igualdad entre todos los hombres sonada por 
los filósofos, que sirven de bases en. los planes de Rous
seau, y cartas del señor C . . . para sus pactos y conve^ 
nios? Ellos no lo dicen; lo suponen como probado, p a 
ra caer en el otro error,, de que las leyes reciben su autor 
ridad de los p u e b l o s ^ de este. pasar . 4 firmar., que 
Jos reyes no tienen: suú autoridad sino del > pueblo, siendo 
sus •tiranos los que en'.'todo lo sujetan á su poder. : , ;. -i 

Semejantes errores están enlazados entre sí. Impugna
do uno, quedan destruidos los dos. L a naturaleza ha
bla en uno y otro caso: consultémosla, y se deshará el 
prestigio encantador-de k>s filósofos> con que han sedu-
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eido á la mul t i tud . Las leyes son e senc í ahnen te para el 
bien del pueblo ; mas esto no es decir que el pueblo se 
las debe dar. U n padre, que tiene á su cargo el gobier
no de la casa, está en la necesidad absoluta de regir bien 
su familia , de d i r i g i r la m u l t i t u d que está á su cuidado; 
mas no por esto es tá obligado á consultarles los medios 
para su felicidad. De donde el superior tuvo el poder 
para r i g i r , de allí e m a n ó su derecho para dar leyes, y 
de allí mismo la suprema autoridad para hacerse obede
cer. Aquel poder no vino de los hijos á los padres, d é 
los inferiores al superior; estas facultades tampoco las p u 
dieron dar. 

Desde que existieron los hombres, hubo sociedad, 
dependencia unos de otros , desigualdad; hubo un po 
der soberano , que no vino al que lo ejercía del inferior 
á é l : hubo, pues, un gobierno que arreglaba los d iver 
sos intereses de los que pend ían de él. L a naturaleza 
lo dice asi: su ley fue la pr imera que r i g i ó : de ella pa r 
ten ó deben necesariamente par t i r cuantas leyes se esta
blezcan en la sociedad: si aquella no vino al hombre , s i 
no de un poder soberano como el de Dios , que la i m 
p r i m i ó én la naturaleza, las que se establezcan después 
deben proceder de aquel , á . q u i e n Dios dió su poder. T a 
les son los que cuidan de la comunidad ( i ) . 

E l transcurso de los tiempos no ha mudado la natu
raleza , la ha viciado s í ; conforme el hombre va desvián
dose de su deber, el que cuida de él debe corregir su 
m a l , y aun precisarlo á que obedezca á la ley que arre
gla la sociedad. He aqui como la naturaleza, que le dió 
el poder para mandar, le dice también que establezca le
yes para su gobierno, y que las haga obedecer en bene
ficio del p r o c o m ú n . Asi sucedió en los diez y ocho siglos 
primeros del mundo: un superior mandó siempre á los 
hombres: lo mismo sucedió después : á lo menos asi de-

( t ) Véanse al Fineti. De principiis naturae et gentium en los 
seis capítulos del lib. 5 ; y el volumen 2 de la voz de la Naturaleza, 
pág. 86 y siguientes. . . 
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bia suceder estando á los principios de la naturaleza. 
Ella pone al pueblo un superior: en el hecho de serlo 
(cualquiera que lo sea ) tiene la autoridad de mandar lo , 
de darle leyes para su gobierno : autoridad que tiene en; 
sí independiente del pueblo, y de que este no le puede p r i 
var , sino por un cr imen, por una rebelión. 

Sé lo de Nembrod. Los filósofos se valen de un he
cho, para deducir que el origen de los imperios fue solo 
la;oprcsion y la t iranía. Este es el mayor de los absur
dos. Un hecho no puede borrar la ley que la naturaleza 
imprime. Esta dice, que todo pueblo tiene un superior 
que le mande : importa poco que este se llame rey , e m 
perador, príncipe. Ademas la escritura solo dice de N e m 
brod que era hijo de Cus, que principió á ser poderoso 
en la>. t ier ra , siendo un cazador robusto delante de l 
Señor , y que el principio de su reino fue Babilonia, 
Arachy Achad y Caalamne en la tierra de Senaar, 
de donde salió Asur, que fue el fundador de Nínive (1). 
E l Padre san Agustin atribuye á Nembrod el proyecto ' 
de la fábrica de la torre y ciudad de Babel; y dice que 
confundidas las lenguas cuando ya estaba hecha la c i u 
dad , se dividieron las familias, quedando Nembrod en 
su ciudad, y con él muchos de los que habian c o n t r i b u i 
do á su fábrica (2). 

¿ D ó n d e está aqui tanto como nos han dicho de este 
primer opresor de los hombres ? ¿ Cómo deducen de las 
palabras de Moi»es , que el principio de . los imperios fue 
la violencia y la tiranía (3)? ¿En qué se fundan para de
clamar tanto?.... De ellas deduciré y o , que es tan ant iguo 
en los hombres el haber imperios y m o n a r q u í a s , casi c o 
mo los hombres mismos. Nembrod era nieto de C h â n , y 
biznieto de N o é : y en su tiempo comenzaron los i m p e 
rios de Babilonia bajo su inmediata dominac ión ; y el de 

( i ) Cap. 10, vers. 8 , 9 , 10 y t i (2). Lib . 16. De Civitate B e i . 
(3) E l simante de ¡a ilustración en sus dos cartas , y el T r i b u -

np en dos artículos que él mismo comunicó, se valieron de lo de 
Nembrod contra la autoridad de los reyes. 
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N ín íve ó Asirlos bajo el mando de Asur. In te r in las fa-
m'lias no eraa muchas en n ú m e r o , el padre común las 
mandaba : luego que aquellas se multiplicaron hubo i m 
perios y monarquías . Jamas el hombre estuvo exento de 
una autoridad sob¿rana. Esta le rigió siempre por leyes 
ó preceptos que el hombre obedecia. 

He buscado el origen de m i ser en los libros santos, 
y en mi propia naturaleza. Según estos testimonios, el 
hombre jamás ha vivido sino en sociedad : ha estado siem
pre sujeto á otros hombres : ha tenido una religion que 
lo modere: no ha sido ni libre absolutamente , ni igual 
en ningún estado. Siempre ha tenido un superior que le 
mande, y este ha estado en todo tiempo en la posesión 
de dar leyes á los que r ige , y de regirlos por su supre
ma autoridad y dominio. 

Mués t renme unos libros, n i tan ciertos, n i mas antiguos,-
que los que yo cito para buscar el origen de los hombres 
y sociedades. Denme una ley mas pura , mas clara, mas ter
minante que la que yo copio del corazón humano. Inter in 
no me exhiban documentos mas auténticos , pruebas mas 
terminantes, yo estaré siempre por loque me dice la histo
r ia de los hombres escrita por Moises. Sanconiaton, H o 
mero , Manethon, Confúcio, no hablaron ni escribieron 
con mas propiedad. Ellos confirman los documentos que 
cito ( i ) . No hay otros mas autént icos donde recurrir. 

L a conservación de la propiedad, la defensa mú tua , 
el derecho respeclivamente igual á los bienes del proco
m ú n , ó utilidades de la union, no son sino resultados se
cundarios emanados de la sociedad. Solo un filósofo como 
Rousseau podrá equivocar los vínculos de la sociedad, ó 

(1) Daniel Huecio en la Demostración del Evangelio, propo
sición 4 , cap. 2 , trae á favor de los libros de Moises los testimonios 
d é Sanconiaton y de Manethon, autores gentiles de los mas anti
guos que se pueden citar. Homero confirma el argumento de su au
tenticidad; y una multitud de escritores profanos , de cuya verdad, 
nos habla la historia, prestan su veneración y sufragio, á Moises. 
Véase todo al cap. citado tom. 1 , pág 45. Confúcio ensenó la uni 
dad-de Dios y la creación de la materia. . 
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la sociedad misma con los efectos que produce, tan varios 
y distintos por naturaleza , como opuestos los sentimien
tos y propiedades de los que forman la union, la so
ciedad. 

Concluyamos con las cartas del señor C... La socie
dad no puede eludir , n i tampoco frustrarse en el primer 
precepto de su intrínseca constitución. A los particulares, 
á los pueblos no les es permitido, ni devorarse mutua
mente, n i sustraer la propiedad de un solo individuo. 
Mucho menos podrán rebelarle contra el que tiene el po
d e r , destruir el gobierno establecido una vez, mudar las 
leyes con que gobierna el p r í n c i p e , atentar contra sus 
fueros , sujetarlo á una l e y , ó á un código ó constitución 
que se forme sin su autoridad, y le circunscriba su poder 
à unos límites que ni ellos pueden í í j a r , ni el bien de la 
comunidad puede exigir. 

Los vasallos que formen un partido para reformar al 
p r í n c i p e , aunque este sea el mas c r i m i n a l , mueven una 
jedicion. Esta debe castigarse por la sociedad misma, ó 
por el soberano: I.0 porque se usurpa por unos par t icu
lares un supremo poder; 2.° porque se ataca á la sociedad 
en el punto de mayor trascendencia: 3.° porque los pa r t i 
culares y los pueblos, luego que se sublevan contra la ca
beza, á quien se deben someter, destruyen toda l ey : no 
habiendo leyes no hay union , no hay sociedad. Los p r í n 
cipes son los que cuidan del orden, de la paz, los que con
tienen los delitos y á los delincuentes, los que hacen cum
pl i r las leyes, y velan por la conservación de todo p a r t i 
cular. Los individuos de un estado son sus miembros: el 
pr íncipe es la parte superior, la cabeza , el principio y 
centro de toda la organización. El cuerpo llegará á mori r 
iodefectíb 'emente si falts quien le da su vitalidad. 

Como las cartas del señor C. . . soa los elementos de 
cuantas mudanzas ó nuevas instituciones se lian sucedido 
en la Espa^H^ no dejaré de repetir sus citas y su refuta
ción. Paso ya á hablar de ot>os papeles que alarmabau 
por el mismo tiempo á la España, y que como los del 
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señor C... deprimiendo á nuestros reyes, preparaban á los 
pueblos á reformar su poder. En sus cartas denigra á C á r -
los V , Felipe I I y I I I ; degrada á la potestad real , adu
la á los pueblos , se lamenta de sus vejaciones, los com
padece bajo el poder despótico tirano de nuestros monar
cas. Registremos otro documento igual. 

i n . 

Poesias del señor don M. J . Q. Se deni
gran nuestros mejores reyes en los cantos ti
tulados: i " À Juan de Padilla (i), a.0 E l pan

teón del Escorial (a). Se hace la apología de 
estos soberanos. 

A l mismo tiempo que el señor C. . . dirigía sus cartas 
al señor pr íncipe de la Paz, don M . J. Q. componía su 
canto en honor de Juan de Padilla , gefe de los comuneros 
de Castilla , y autor de la conjuración contra Carlos V , 
que asoló aquella provincia por los años de í 519. En el 
ano de 95 téniamos ya hecha la paz con la Francia. L a 
filosofia entronizada en esta potencia sojuzgaba á toda la 
Europa y la reformaba, echando por tierra los tronos, y 
destruyendo los altares. 

L a España estaba ya amenazada de tan horroroso 
p lan , cuando el señor Q.... se ocupó en formar el elogio (ie 
un conspirador. L a imprenta lo puso despues-en manos 
de los -españoles , poniendo á Padilla por modelo de pa
triotismo y valor. Léanse con reflexion los versos que 
entresaco de su canto. No lo cito todo por no manchar 

( í ) A la pág. 7, impresión de Madrid , imprenta nacional, año 
de i » i 3 . (2) Pág. 23J,. , 
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mas papel. Impresas es tán sus obras: el año de i 0 y í 3 se 
i m p r i m i e r o n , y andan en manos de todos. E l verdadero 
español no los podrá leer sin indignación. 

i O Padilla ( í) , 
Indignamente ajado! 
Nombre inmortal ¡ O h gloria de Castilla. 
M i espíritu agitado 
Buscando alta v i r t ud renueva ahora 
T u memoria ; infeliz sombra sublime , 
Rompe el silencio de tu eterna tumba: 
Rómpele y torna á defender tu España 
Que atada ó presa envilecida gime. 
S í , tu virtudes solas, 
Solo tu ardor intrépido podria 
Volvernos al valor , y sacudido 
Por tí solo seria 
Nuestro torpe letargo y ciego olvido. 
Tú el único ya fuiite 
Que osó arrostrar con generosa frente 
A l despotismo atroz que ya insolente 
Nuestra querida playa amenazaba. 

¿ De qué pues nos valieron 
Siete siglos de afán, y nuestra sangre 
Á torrentes verter? Lanzado en vano 
Fue de Castilla el Arabe inclemente, 
Si otro opresor mat pérfido y tirano 
Prepara el yugo á ¡u infelice frente, 

, Al furor de vuestros brazos 
Caiga rota en pedazos 
L a soberbia del déspota insolente 
Que á todos amenaza ¿ En los oídos 
Nos dan los alaridos, 
Las tristes quejas de la edad siguiente, 
Que á ominosa cadena 

( i ) Poesías de don M J. Q. afio Í 3 , imprenta nación»! , p ig . ! ) . 
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Vuestfa discordia pérfida condena ? 

jO Dios! porque dispersas 
Las huestes vencedoras 
Se derramarf asi: solo en el llanto, 
De arena y sangre , y de sudor cubierto, 
Miro al héroe que lucha , y lucha en vano, 
Y al fin cayó: su mísera caída 
L a libertad rendida 
Llevó tras sí i cayó cuando salieron 
Sus últimos suspiros: 
A l seno augusto de la patria huyeron. 

Castellanos, alzaos, la inmensa huella 
Corrió de tres edades: 
Por mi sangre infeliz corrió, y aun ella 
Hierve reciente, y á venganza os llama. 
¡Queréis por dicha conllevar la pena 
Del siglo vil á quien mi muerte infama ? 
Seguid besando la fatal cadena : 
Vuestro mal mereced, volved los ojos, 
Volved atras y contempladme, cuando 
To di á la tierra el admirable ejemplo 
Ve la virtud, con la opresión luchando. 
Entonces los clamores 
De - la tremente patria en vano oísteis, . 
Negándoos á su voz, y fascinados 
Trar la execrable esclavitud corristeis, 
Forjando ¡ oh indignación! los torpes lazos 
Que oprobio han sido á tan robustos brazos. 

L a tiranía. 
Que lenta os consumia 
Tendió su cetro bárbaro , y llamando 
A la exicial superstición, con ella 
Fue abierto el hondo precipicio, en donde 
Se hundió al fin vuestro nombre. 
Viles esclavos, que en tan torpe olvido 
Sois la risa y baldón del universo, 
Cuyo espanto y escándalo habéis sido t 

Tomo 11 7 
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Estremeceos, á la ignominia hoy dados, 
M u ñ a n a ai polvo : ¿no mirais cual brama, 
Con cual furcr se inflama 
L a tierra en torno á sacudir del cuello 
La iervidumbrel 
Y se verá que hundidos 
En ocio infame y miserable s u e ñ o , 
A l generoso empeño 
I os últimos volveis. No:-que en violenta 
Rabia inflamado, y devorante saña 
Ruja el león de E s p a ñ a , 
T corra en sangre á sepultar su afrenta, 
L a espada centellante arda en su mano. 
T al vtrle sobre el trono,, 
Válido tiemble el opreior inane. . 
V i r t u d , patria y valor: tal fue el sendero 
Que yo os abrí primero. 
Ved le , bolladle, volad: mi nombre os guie: 
M i nombre vengador á la pelea, 
Padilla el gr i to de las huestes sea: • 

'Padil la aclame la feliz victoria: 
Padilla os dé ¿a libertad, la gloria. 

Vol tc r hace'de Bruto una deidad por haber asesinado 
á Cesar: Rousseau de un entusiasta: como Sócrates fornia 
un jus to , y el señor Q.... á un conspirador como P a d i l l a 
llama héroe , y aun parece quiere repetir én su c a d á v e r 
la apot&osis.. de Bxuto.. España sabe quien fue Padilla. 
Todos lo conocen por gefe de los comuneros que se k v a n -
taron contra su rey, y destruyeron la Castilla ( i ) . N o obs
tante , nues t ros-novádores , formando con-é l , ün mismo 
cuerpo, y animados tal .vez del mismo espíri tu de rebe
l ión , le ttnbu.tan mi l elogios. Con é l , dicen, sé ,acabó la 
libertad de España. E l de r ramó su sangre para haceroos 

(1) Mariana -continuado" por Miñana , tom. 1 0 , pág. 135. Fer
reras , tom. 12, pág. 307. Sandoval, historia de Carlos V , l ib . S, 
pánaf. 1 , y siguiente. 
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libres; pero nosotros degradados, envilecidos, esctavot 
de nuestros reyes, sobrevivimos para ser el oprobio de todos 
los pueblos ( i ) . . 

E l español que conserve un poco de amor á su patria, 
que se interese por la gloriada su misma madre , no pue
de verse ultrajado de este modo por un compatricio. Ja
mas estrangero alguno nos ha injuriady con un modo mas 
humil lante ; ninguno nos ha hablado' con tanto descaro, 
n i con mayores falsedades. 

Léanse las epístolas del i iustr ís imo G u é v a r a , la 43 
y 44- dirigidas al obispo de Zamora , y la 45 al mismo 
P a d i l l a . " Bien sabeis , s e ñ o r , le djce , que todos los que 
traéis en vuestro campo contra el rey son ladrones, homi-
ciahos,-blasfemos , fementidos, oficiales sediciosos y c o -
ííitiriêròs á los cuales, como ssa gente vi l y baja, no habéis 
de mandar sino rogar, porque ellos no os siguen á fin-de 
remediar los agravios .que se hacen, sino por robar las 
haciendas que otros poseen." 

E n el párrafo 10 le d i c e : " Cuando ogaño me fuisteis 
á hablar en Medina del Campo, y fui con vos á ver a l 
f renero, y i Villoría el pellejero, y á Bobadilla el f u n 
d idor , y á Pañue las el pelaire, y á Ontoria el cer
ra jero , y á Mendez el l i b r e r o , y á Lara a l férez , ca
bezas é inventores que fueron de los comuneros de V a -
l lado l id , Burgos, Leon , Zamora, Salamanca, Ávila y 
M e d i n a , yo • señor íne-espanté y escandalicé ; pues luego 
v i y conocí que os guiabais por pas ión ." 

E n el 2.° párrafo descifra parte del plan de los comu
neros , ideát ico, al de nuestros reformadores. " T a m b i é n , 
s e ñ o r , os dije que me parecia gran vanidad, y no peque
ñ a l iv iandad, lo que se platicaba en aquella j u n t a , y lo 
que^pedian los plebeyos de la r e p ú b l i c a , es á saber: que 
en Castilla todos fuesen iguales, todos pechasen, y que 
á manera de las señorías de I tal ia se gobernasen; lo cual 
es escándalo el oir lo y blasfemia el decir lo ; porque 

• , (i) Pág. i í . 
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es imposible sustentarse Castilla sin caballeros (4).M 

Eti la 1.a al obispo de Zamora dice al párrafo 13. " D i 
g o , s eño r , que quereis poner en Castilla siete reyes ; pues 
quereis hacer siete ciudades de ella señorías. Los buenos 
y leales caballeros de España suelen quitar reyes para 
hacer reyes, y los que son traidores y desleales suelen 
-quit.r r«y para l^icer reyes." Bien sabemos, dice en 
su 2.* al citado obispo, pár ra fo 17 , trien sabemos que 
Juan de Padilla él mismo á sí mismo se tiene p romet i 
do el Maestrazgo de Santiago : bien sabemos que Clave
r o se t'ene prometido el Maestrazgo de Alcántara : que el 
abad de Compludo se, tiene prometido el obispado de 
Zamora: el prior de Valladolid el obispado de Falencia.... 
Ra-mir Nuñez y Juan Bravo ya se dejan llamar s e ñ o r í a s : 
el Juan Bravo porque esperaba ser conde de Ch inchón , 
y el •Ratnir Nuñea conde de Luna." 

A esta clíise de gentes llama nuestro poeta defensores 
de la Eipofía, mártires de la patria: que la libertad 
de Eípatia se pírdtó em ellos;.que su sangre derrama
da pide venganza. Los que se ocuparon en la reforma de 
la España durante las llamadas cortes, algunos eran zapa
teras , cómicos, sastres (2) . Estos quisieron también ha 
cerse señor í a s , cons t i tuyen tes , padres de la patria, después 
de liaberse decretado que todos eran iguales. ¿ H a y a l 
guna diferencia entre los comuneros de Castilla y nuestros 
reformadores ? Yo advierto en unos y otros los mismos s ín to 
mas. Cotéjense los hechos, y se verá la razón (3) . L o dicho 

(1) Es sabido que el piar, de los comuneros era el que indica 
este autor. Sandoval en su historia de Cáries V . dice que esta era 
Ja alarma de los comuneros .• vivan los defensores de esta república 
lib. 5 , piirraf. 1 , 2 , 3 y siguientes, fol. 56. 

'(¡y Hablo de algunos de los que concurrían diariamente á las 
tribimas, de quienes era púbHco so oficio; y los que en los cafés 
y flaleria-s se mostraron varias veces por los mayores panegiristas de 
Jas cortes y de sus nuevas instituciones. 

(3) Megó á tanto la procacidad de alguno , que se atrevió á pe
dir al congreso que de los csudaies del señor Lardizabal y obispo 
de Orense se costeasen dos magníficos monumentos, el uno en T o -
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basta; pero demos t ra ré aun mas e! espíritu revolucionario 
de que adolecen semejantes composiciones, y la conformi
dad de su estHo con los escritos que alarmaron la Francia. 

Tómense las tragedias de L a muerte de Cesar y la 
de Bruto hechas por Vo l t e r , representadas y repetidas 
en los teatros de Francia para preparar los pueblos á la 
r e b e l i ó n : c o m p á r e n s e con esta pieza poética del señor 
Q } Q u é identidad de sentimientos! no parece sina 
que los papeles de Volter fueron el modelo de esta com
posición , dedicada á Jua» de Paâilla. Se í o p i a n tâs frases, 
la d i c c i ó n , su esti lo, el fuego , los t é rminos vengar la 
patr ia , heroism», dirramar la sangre y sacudir la es
clavitud, romper las cadenas de bs reyes r su despotism 
mo-y tiranía. Estas voses llenan todos Jos. versos , estos 
casgos ocupan todas las páginas. ¡Ah! las plumas de V o l 
ter y de Q no escriben sino con sangre! Un veneno 
el mas mort í fero confecciona sus t intas: el que los lease 
contagia. Odio implacable á todo rey , y un amor desen
frenado á la l ibertad; he aqui lo que respiran las dos com>-
posiciones. Si la muerte de César y la tragedia de Bruto 
na hubieran venido á Espaiía,, Juao de Padilla acaso no 
liubiera-visto la luz pública. 

L a España se resentirá de un escrito tan hor rorosa 
que debe serle un borrón eterno, su perpetua ignominia. 
L a s ftanczses/enõcopledistas y el folleto en francés ¿ Q u é 
se h debe á la España ? se quedan cortos en las sale», p i 
cantes,, sarcasmos y falsedades con que describen la Es
p a ñ a . E l señor Q escede en injuriamos á. todos los 
estrajigeros. E l n o l o conoceria.M.»,..»' 

ledo ét la memoria de .Padilla,. y el otro en honor del obispo de Za
mora. E l señor M . de la R. compuso la comedia titulada L a Viuda 
"de Padi l la , que se representó en et teatro de Cádiz , mereciendo 
los elogios de muchos las tres veces que la hicieron. E l autor de 
esta pieza manifestó en ella si* amor i las nueva? insiituciottes , y 
que merecia ser diputado para las cortes ordinarias. Después compu
so otra titulada: Lo que puede un empho, en que se ridiculiza 
al señor marques de Villapanés y á un señor edes iás tko bajo 
nombres supuestos. 
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Este señor ¿Ice que la Italia gimió bajo nuestro b ra 

zo : que el Sena ard ió por las discordias que alli escita-
m o s , que la Africa la pusimos bajo la mas vergonzo
sa esclavi tud,»y que arrancamos de sus talleres y hoga
res ai' B á t a l o hidustrioso ( i ) , añadiendo : 

N i el indio pudo 
Guardar un Ponto inmenso y borrascosa. 

, ,Í Y e s Ik'ínoííente América un desierto. 

• N i al español pudo pintarse coa unos colores mas 
odiosos y degradantes, n i ú la América escitarse con mas 
fuego á la rebelión contra nuestros pr íncipes . Su p l u m a 
convierte nuestras glorías en ignominia. De nuestros 
triunfos no hace sino violencias, injusticias: nuestras guer
ras justas las hace pasar por robos y devastaciones 
1,0, América no podía quedar tranquila, viéndose l l ama
da por un español á quejarse de su legít imo t rono , de 
la común patria. 

Nuestra fidelidad se resistia á sublevarse contra nues
tros reyes en un tiempo en que los franceses por la muer
te desu r e y , y victorias subsiguientes, habían sujetado ca
si toda la Europa , teniéndola atada al carro de sus t r i u n 
fos. El año de 97 se compuso este canto. L a paz en que 
ya eítábatnos con la repúbl ica de Francia; las intrigas de 
sus embajadores para conquistar nuestra España , y sus 
éscritos republicano* Esparcidos por todás las provincias, 
debian haber llamado la atención del gobierno , é i m p e 
dido su c i rculación, para que no se hubieran copiado. Los 
sucesos posteriores desengañarán ya al español al ver 
cuantos males han acarreado á este reino papeles tan i n 
cendiarios. 

En Abr i l de 805 compuso el mismo autor el Panteón 
del Escorial ( 2 ) : sus versos compiten con los que ya es-

(1) Pñg. ü . 
(2) Poesías de don M . . . Q..., pág. £31. 
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tan citados. A los ocho años adolecía la pluma de nues
t ro poeta del mismo mal que el 97 . Republicanismo, odio 
á los reyes , apeUldarlos iiranos , adultsecar Ja historia pa
ra denigrar Ia fama .{Jè fiue&fros.mcifôccà^JiestQs; son los 
s íntomas del Pontion d-J Escorial. Un frenesí de rebe
l i ó n , una fiebre mof t a l , una gangrena que inficione toda 
la sangre y corrompa todos los miembros, del estado ^ se 

apodera rá necesariamente <iel pueblo donde circule im pa-
, pel de esta clase , si tio tiene un, a'mor-tanoaceudt'ádp ^sus 
reyes « u n o el nuestro. L ã JEspaña. np- puede-quedaif,\pasj.-
va oyendo hablar de sus reyes por los labios del" se
ñ o r Q A l ver el Escoria l , -magnífico pan teón de í iues -
tros reyes, dice , u . ' , ; 

j Aftes br i l ía r t tès , ' e sc lamé còtVfta. , '1' ' ' ' " ' ' 
" Será que siempre esclavas , ' • ' , " ; ' 

Os vendais al poder y á la mentira ! 
¿ Q u é vale \Oh Escorial! que al imind-o asombres 
Con la pompa y beld;id que en t i .se e n c i é r r a , 
Si al f in eres padrón sobre la fierra ' " 1,1 ' 
De la infamtd , del arte y dé l o i hortibies^i) ?J ' ' 

•r A la voz de este poeta, que dice de Si .ejismot 

Presenta la verdad al universo, 
Sin que el .alhago pérfido le v i c i e , . ,, '; 

"'''?•*'." J&i.' f l "ceno, á d ' d é s ^ t a ie espanfe.'....!..1../" . c 

íe levantan los reyesque descansan çn sus sepulcros, y tla*-
mándolos á juicio , les hace cargo de horrores , suplan
tándoles, m i l . c r ímenes . A Felipe II le dice por su hijo 
€ l p r ínc ipe Carlos (2). : , . <.;¡ 

J.J, Ó .h ipóc r i t a ! la sombra 
- rió {«¡P?' l ^ íTOerte te.oculta, y aun pretendes , 

1 Fascinar, engañar . Cuando asolados 
Por tu superstición reinos enteros, 

( t ) Pág . 232. 
(2) Pág . 235. 
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To ks osé compadecer; tú entonces 
Cr imina l me juzgaste, y al sepulcro 
M e hiciste descender. Mas si en el pecho 
De un hijo dfeí fanático Felipe " 

E l que haya leído la historia se llenará de furor con
t ra un hombre, que levanta una calumnia de esta clase 
contra un rey y un padre como Felipe I I . Si m u r i ó Car 
los , ¿fue acaso por haber compadecido los reinos aselados 
per la fupersticion de su padre2. Aqu i se envuelven tan
tas falsedades como palabras componen estos versos. 

L a vida de este gran rey se lia querido manchar coa 
tan formidable crimen por aurores franceses, lu terano» y 
calvinistas, por lo que diremos. Lo sensible es que nues
tros españoles hayan adoptado este plan para hacer caer 
el odio contra sus descendientes. E l Diario mercantil ( í ) , 
el Redactor, en muchos de sus números han asestado sus 
tiros contra este gran p r í nc ipe , su padre é hijos. E l honor 
de la España debia contener las plumas de aquellos p u 
blicistas; pero si atrepellan al suyo propio y la verdad de 
la historia ¿qué crédito deberán merecer sus escritos? 

Antônio Perez es el autor de esta calumnia. Ferreras, 
sábio, c r í t i co , exacto ea los hechos que refiere, deshace la 
in jur ia , y afirma que el pr íncipe Carlos murió el 24- de 
jul io de 1598 de muerte natural (2). Los estrangeros 
mas juiciosos ponen en duda el asesinato del p r í n c i p e . 
"drratiesoft ¡ autor francés, defiende al rey Felipe (5), E l 
crít ico Luís Maratori , itaHano, forma su apología (4)¿ 
El primero indica la rebelioa del hijo contra el padre, é 
inteligencia con los enemigos de Fraacia. E l segundo c p n -
dena al pr ínc ipe . 

¿Por qué el señor Q . . . y los periodistas se yalen del 
testimonio de Perez, y difaman tanto á ua rey tan jpru-

<]) 17 de Agosto de 842. 
(2) Historia de España , rom. 15 , fol. 369. 
(3; Histor. rom. 8, p.ig. 34. 
(4) Tom. 10 , p::g. 443. 
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.¿lente y tan piadoso ? Juzgo que m i respuesta satisfaga á 
nuestros periodist;;*. Porque Perez era def mismo mod© 
de pensar que los que lo citan.. PereZ' era enemigo de la 
inquisición; decía que debía estinguírse en Aragon, por 
haber cesado la causa que la introdujo. Perez era enemigo 
de Felipe I I , y quer ía hacer del Aragon una república. 
Perez era un sedicioso: rebelaba los pueblos contra su 
x e y , brindándoles con la pro tecc ión de Henrique I V , he
rege relapso, con <juíen tenia inteligencia, y á quien se 
acogió luego que el rey quiso castigar sus delitos (1). L a 
vida y hechos , los sentimientos y escritos son upos mis
mos. Por esto prefieren el testimonio de Perez al ide Fe t r 
reras y otros sabios, y no sienten como ellos. ¿Será este 
el motivo? Juzgúe lo el imparcial. 

A la princesa Isabel deValo'is la hace decir , reconvi
niendo á Felipe I I , que al tiempo mismo qye envenena
ba á la princesa, con un sangriento dogal privaba de la 
vida á su h i jo ; y este reconviene á su padre de tan hor
rorosos c r í m e n e s , diciendo (2 ) : 

* Mandar, solo mandar que se estremezca 
La tierra á vuestro a rb i t r i o ; este es el ó rden . 
Esta"la ley con que regis ni mundo 
Tú y tus igualei ; y al ahogac la vida 
De las naciones míseras que os sirven, • ; 

'Dais el nombre de pa& al desaliento 
De la devciitacion: oh de Felipe, 
Hi jos , nietos imbéciles, decidle: 
¿ Q u é resta ya de la nación que un t iempo 

i A l mundo dominó como señora? 
Alzaos del polvo , y respondedle ahora. 

N o basta á este señor acriminar la conducta de Fe
lipe ÍI . Su furor se estiende á todos los reyes. Un defec-
to*de un monarca le sirve de regla j j j i ra deprimirlos á 

( l ) Ferrera» citado ¡bid. (2) Pág. 233. 
Tomo 11. 8 
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todos.... E l español ha corr ido siempre un velo sobre las 
tftftbilidades; de*sus soberanos, y ha escondido . sus faltas 
Jbajó las >alfombras de su trono. Llegaba ya el tiempo de 
la libertad proclamada en Francia, y era indispensable 
sacar de todas las historias el cieno , la inmundicia que 
Jos /tiempos habían hecho olvidar , para manchar, con* ella 
jJa memoria de¡.nuestros niejores príncipes. Volter d i ó es»-
ta lección primero. L o mas criminal en estos autores es 
que denigren, faltando á la verdad. 

Quiero ser exacto en mis citas, t a Enciclopedia en e l 
-aft* España es un escrito de Velíer . . Montesquieu dió a l -
-guríOiSijriaterialés ( i ) . Vol ter tompuso el a r t í cu lo , y la 
Enciclopedia publicó las mentiras mas solemnes, é injurias 
mas grandes contra nuestros reyes y contra toda la Espa-
fia. E l P. Ceballos en su falsa filosofia (2) vierte á nues-

4 j o idioiija;-p^rte del citado art . : co t é j e se l a Enciclopedia 
< con la eornpoííicioh del señor Q... y se verá que este se
ño r poeta cuando escribía el Panteón del Escorial tenia 
presente el artículo de los enciclopedistas. Carlos V , F e l i 
pe I I , Felipe I I I y Felipe I V están delineados por un mis
mo pincel,-, con las mismas tintas. El : retrato de estos r e 
yes,.hecho por el señor Q , es la copia del que p u b l i 
caron los revolucionarios de Francia. * 

No se contenta con haber denigrado' la persona de 
Felipe I I con tan horrorosos crímenes ; en medio de 
su furor poé t ico esclama contra los hijos, nietos y des
cendientes de aquel p r í n c i p e . A uno atribuye haber 
dejado el cetro á un mercenario v i l ; á otro que en juegos, 
danzas y farsas vivia d i s t r a ído , y á este que entregado 
siempre á los placeres ponia en olvido los deberes del 
reino (3). Luego esclama..... i y esto era rey á tanto i m 
perio?.... N o pueden leerse unos versos tan irritantes sin 
dec id i r s e , . ó á maldecir, como quiere el poeta, á estos 

( í ) Sprir. de L o * , lib. 1G jJjcapi '4 , lib. 8 , cap. i ? . 
(2) Tomo 6 , pág. $97. 
(3) Pág. 239. 
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reyes , ó-á pedir v̂ engánza contta dedaíoaã&r tanc iajuUol 

A Felipe III lis hace decir: o ,.;'̂  ; ; ; 

Yo nací para orar: un solq 4í* 
Quise mostrarme rey, y de sus Jares-': J. 
A las arenas lívicas lanzados ; j .. n 
Un millón de mis subditos se vieron : 
Los campos todos huérfanos, gimieron : 
Lloró la industria su viudez j ¿.(jué iiaporta? 
Su voz no llegó á mí.......*« . . , ¡ci 

Este millón de subditos, de cuya espulsion se lamen
ta nuestro,señor Q .., son los moriscos, que sujetos á nues
tros reyes en Jos reinos de Granada y Valencia, perse
guían á los cristianos de aquellos pueblos, y se; habían 
conspirado varias veces contra s.u. Legítimo soberano, fiados 
en los socorros de Africa. La religion y el trono estaban 
siempre amenazados por estos enemigos domésticos. El 
rey se vió en la precision .de arrojarlos de sua domi-
njqs (1). ¿Y es esto un crípien? SetjecifiOtos: anos habian 
infestado puesteas proraincias los árabes: â fuerza de mi
lagros y de victorias se vieron arrojados de nuestro sue
lo. ¿Y quiere çl señor Q...*que aun vivan entre nosotros? 

De Felipe IV se dejar decir;.;,,, .. , ,.. s>,, ;,J. 

.: • Mientras que embebecida entre festines, 
Yo olvidando mi oprobio respiraba 

,. El, aura del deleite en ips jardiues...... 

Hemos visto las cenagosas fueMes donde este au'tot! 
l\a feebido. sus conocimientos históricos de España. El que 

• f l ) ¡ í l Bi l orena* dé- lMnáis , genferal' de -mi 6tden , y embajsfdoi* 
del ertipt«radot dei Ateroania Rftdulfa H I Felipe; 111 , fue el que le 
persuadió 4 arrobar á los moriscos de España. La conspiración que 
tenian proyectada, conocida después, justificó la conducta del emba
jador del rey, y de toda la nación. Vida del B. Lorenzo de Brindis, 
cap. 1 8 , fol. 40» . . . ^ 
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Je^ea':ho esn-a&ará vomite contra Cárlos V todo su h u 
mor atrabil iario, haciéndole decir : 

' , Yo los desastres 
De España• comencé^ y el triste llanto 
Cuando espjrando en Vülalar Padilla 
M o r i r v ió en él su libertad Castilla. 
T ú lo seguistes, y con su fid Lanuza 

" . 'Cayó Aragon gimiendo. Asi arrollados 
Los nobles, fueron la¡ sagradas leyesi- * 
Que eran del pueblo fuerza y energía . 

' ¿Qu ién , insensato, imaginar pudiera 
Que en sí abrigando corazón de esciavo, 
Señor gran tiempo el español seria? 

•«•'".;' ¿ Q u é importaba después con la victoria 
••• ' Dorar la eidavitudl.. . 

Esas voces 
De maldición y escándalo sonando 

-% . ! De siglo, era siglo i r á n , de getitô eh gente. 
Yo el trono abandoné : tecedí el mando, (áFe l ipe 11); 
Te v i reinar... ¡ Ó errores! ¡Ó imprudente 
Temeridad 1 ¡O mísetos humanos! 
.Si vosotros no hacéis vuefira ventura, -
i L a lograreis jamas d$ los tiranos* 

Este era el término que debia tener una composición • 
tan revolucionaría. L a Francia se a r m ó por este medio 
contra su rey. Se p in té á los pueblos reg'dos por los re
yes como á esclavos de sus señores: se Ü h o r t ó á la r e 
belión cont ra ' lor príncipes en todos los teatros. Unas'lec
ciones tan repetidas por cómico»' ensayados al inteato^-
realizaron la conspirai ion proyectada. Lavemos la igno
minia de, los hombres, De ñamemos la sangre ; de : \lps 
que reinan como César* L a derramaremos' todos, amigos.1 
Murarnos todos en tan grande empresa" ( i ) . Asi habla-

(1) Ei¡ la tragedia de ¡a muerte del Cesar citada par Ceballos. 
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ba Vo l t e r sobre las tablas de Par ís . Del teatro s§lían Vos-
concurrentes respirando venganza contra los principes 
A l fia nuirió Luis X V I en un cadalso. 

¿ L o s versos de Q... se dingiau al mismo objeto? Yo 
no me atreveré jamas á afirmarlo. Solo diré que nuestro" 
poeta se vale de los "«lismos medios que en la Francia 'se; 
usaron. Él describe á los españoles como á otros tantos' 
esclavos: él manifiesta á la E spaña en el mayor abandono, 
sufriendo los mayores males: él les nombra sus autores: 
él lo%exhorta á la venganza: les dice que nuestros re 
yes son la maldición de sus pueblos , y que si m hacen 
ellos su propia ventura, que no la pueden esperar de sus 
tiranos. ¿Podrá publicarse en unos términos mas claros Ja 
guerra á nuestros reyes? ¿Di jo Volter mas oprobios á 
los reyes de Francia , que el Panteón del Escorial á ¡os. 
nuestros? Volter podia disculparse de su republicanis— 
mo , de su edio a los reyes, y de la conspiración que> 
tramaba contra todos los tronos de la Europa. Su E n - ' 
riada en obsequio de Henrique I V , y algunas de sus care
tas á Federico I I de Prusia, formarían su apología. laa. 
poesías del señor Q... no se podrán defender, estando, 
solo á lo material de ias palabras. 

: $. n i . " 

Oíros varios oscrilns conira el trono. Nueslros 
reyes siempre han sido soberanos. 

Su poder viene de Dios. • ! 

Por el mismo tiempo en que se componía el "Pantèíé 
del Escorial vió la luz pública la t raducción de. la'Mf®* 
torta Eclesiástica del abate Ducreux. En ella se dió^adí 
español la idea mas denigrativa de algunos de nuestros 
reyes. Puntualmente son los mismos á' quienés infama el 
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senbr í^, . . . y casi, coo los mismos términos. E l autor 
francés pr incipia por Fernando I V . E l señor Q.... res
p e t ó al p r i m e r o , y se estendió hasta el hijo de F e l i 
pe I V . A l l i se llama á un rey como Fernando el Ca 
tólico .con los epítetos de usurpador y político artificioso ( í ) : 
al l i se halla lo que el Panteón del *Escorial acababa de 
decirnos coa notoria falsedad , que los españoles vieron 
sus privilegios destruidos, aniquilada su libertad, y sa 
constitución mudada por la arbitrariedad de Carlos V , 
cuya voluntad se propuso á las cortes como la ley* úni
ca que debían conocer en adelante. A q u i se publica que 
la prerogativa real se. levantó cada dia mas desde aquel 
príncipe sobre las ruinas de la libertad: qye no se v o l 
vieron á congregar las cortes sino para conceder subsi
dios al soberano; cuya cuota arreglaba su • voluntad a r 
bitrariamente. Ducreux describe á Felipe I I de una po 
lítica llena de astucia, propenso á la dominación r de 
máximas duras y severas , devoto hasta la superstición 
y debilidad. Añade contra este príncipe que empleó las 
sordas maniobras de su polít ica, y oró por tu rba r l a paz 
de otras naciones , principalmente la Francia , en donde 
escitó la sedición para escluir á Hefirique I V . Escepto 
este últ imo p e r í o d o , todo lo d e m a s í e s la doctrina c o 
m ú n de nuestros periodistas. En el t é rmino de tres años 
no se ha oído en toda la península en los labios de nues
tros regeneradores sino esta especie de cartilla. Las mis 
mas espresiones se repitieron varias veces en el seno de 
las cortes. 

E l siíñaE abate ha seguido las máximas de sus maes
tros y paisanos, y repite las mismas calumnias que hab ía 
leído contra nuestros reyes en los autores de su nación. 
Esto no deberá llamar la atención de nuestros críticos. Sa
bido eí tel .s is tema de los escritores franceses, y el m o t i 
vo por qufe escriben. L o que sí a^mk-a es, que se estudie 
íiuestra historia por obras de esta cUse. Aunque no fue -

i . ; (i) Tomo 3V pág. 297 y la i siguientes* 
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ra mas que porque los autores franceses no pierden nuo* 
ca ocasión de degradarnos, no. los debíamos tomar e'a 
nuestras manos, para no tenernos que incomodar. Su ca
r á c t e r contrario al nuestro ; sus costumbres diversas de 
las de nuestro p a í s ; su tono siempre insultante cuando 
.trata del español y de la España ,: • 

¿Y nosotros hemos de aprender por tales l ibros, ysa-* 
ber la historia de nuestro pais por lo que los fraaceses nos 
digan? | L a Francia no recibió de nosotros por mas de un 
siglo la ley que le quisimos imponer? ¿Nues t ros sabios no 
fueçon los que enseñaron á Ips franceses en los siglos X V 
y X V I (1)? Estos son los principios de donde parte la opo
sición de sus escritores hácia nosotros; y de aqui , que des
figuren nuestros hechos; que adulteren nuestra, historia; 
•que nuestras victorias las vendan como derrotas; nuestras 
conquistas por usurpaciones, y ; hagan pasar á nuestros 
mejores reyes por unos pr íncipes abominables. 

Fernando el Catól ico, Carlos V , Felipele I I , son nom
bres de odio para los franceses. Su historia los pinta como 
injustos, revoltosos, tiranos, supersticiosos En p a r t e m e ¿ 
recen disimulo. Las batallas de san Quintin y de Pavía; 
la conquista de la Navarra y de otras plazas suyas abrie* 
ron las heridas mas profundas en el corazón de los f ran
ceses , y el tiempo de tres siglos no ha podido cerrarlas; 

Fernando .agregó la Navarra á nuestros doniiniosi. 
Cá r lo s V hizo prisionero á Francisco I , y le trajo á nues
tra corte. Felipe I I les ganó la batalla de san Quint in 
¿Y qué otros resortes mas poderosos para sus zelos con
tinuos? Buonaparte, para halagar á los franceses, sustra
j o de Madr id la espada de Francisco I por una' felonía^ 
que en todos los siglos los den ig ra rá mas que aquel do
cumento de su ignominia. ¿ Q u é .importa que los france- -
ses en el seno de la paz se apoderen de Madr id y del t r o 
feo de nuestros reyes? E l suntuoso edificio del Escorial 

... :'. i í : > 

(1) Ensayo histórico apologético de la literatura esjpafíola d t 
Lampillas, tomo 4 , pág. 260. , ' ' * 
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-servirá síerifpre de un monumento eterno que diga á los 
franceses su humi l lac ión , y que testifique á todo eí m u n 
do la magnificencia.de nuestros reyes, y la piedad y r e 
l i g i o n de nuestros augustos monarcas. 
' . De un espí r i tu de resentimiento, y de una venganza 
la mas impotente traen su origen tantas invectivas, y las 
Injurias todas que los calvinistas, luteranos y filósofos del 
siglo X V M I publicaron contra la España y sus reyes, p r in 
cipalmente contra Carlos V , Felipe I I , Felipe I I I y Fer 
nando IV" y V . E l primero a r m ó todo su imperio para per
seguir los hereges que infestaban sus dominios. E l segun
do gastó mas de tres mi l millones de nuestra moneda para 
estinguirlos.(í). Este los pers iguió en la E s p a ñ a , Holanda, 
Países Bajos , con la Inquisición y con sus armas, y los ba
t ió varias veces en todos sus dominios. E l zelo de nues
tros reyes por la religion de Jesucristo es para los here
ges y filósofos superstición, fanatismo, debilidades., devo^-
cion indiscreta de nuestra España y sus príncipes ; p aa el 
español y sus amados soberanos son los mas gloriosos 
timbres de sus sacrificios y de sus armas. 

Haber protegido el tr ibunal de la fe , estendido á t o 
dos sus dominios , y autor izádolo con el misrqp poder 
rea l ; haber edificado mul t i tud de iglesias, dotándolas con 
magnificencia, y puesto en ellas religiosos ejemplares: ha
ber librado, en fin, la España de hereges, judíos y m a 
hometanos, estos sou los pecados que han cometido la Es4-
j ja f iay sus reyes contra la filosofia. E l o d i o , pues, de los 
I*ereg«s y filósofos debe ser nuestra mejor apología. Esto 
solo era bastante para que nuestros sabios leyesen preve-
ptdos auestra .propia historia èa autores que no son de 
nuestra España . 

Seria nunca acabar si fuera á impugnar cuantos escri-

(1) Es espresion de los enciclopedistas hablando de este príncipe. 
Ccb. lomo ó, p ig . 2:1*. En la Enciclopedia es uno de los delitos acu
mulados contra este rey; para el español es una virtud que hace ho-
ftor á dicho príncipe. 
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•tos han corrido en ía península de medio siglo acá para 
prevenirnos centra el trono de nuestros reyes, sus derechos 
y su soberana autoridad. Omito citar mul t i tud de obras fran
cesas é italianas vertidas al español en estos a ñ o s , porque 
iuergo que vieron la luz pública se prohibieron. Mas no 
puedo dejar de confesar que á pesar de la prohibición a l 
gunas se ven en las manos de nuestros sabios. E l Filarígié--
r i , 6 Ciencia de la legislación, el abate M i l l o t , ó sus É / e -
mentos de historia universal, el Montesquieu, citado va
rias veces pot̂  nuestros señores diputados, los escritos de 
-Voltee y .de Rousseau, la Abeja, que en nuestro i d i ó ^ á 
se impr imía en París en tiempo y por órden de Napolêoki) 
la gaceta de Bayona en españo l , una infinidad de escritos 
franceses plagaron nuestra península antes de la invasion. 
Los resultados .mas lastimosas nos hablan, y nos dicea 
cuanto mal puede hacer un escrito dirigido á alarmar un 
país . 

Acerquémonos hacia los tiempos de- nuestra feliz i n 
surrección. Registremos, aunque por cima, los impresos 
españoles que principiaron á circular pOr toda la naciòrir» 
Veremos la-rel igión más pura y el amor' ma» acendrado 
hacia sus reyes en todos los periódicos de las capitales y 
provincias. Este es el carácter del español. En ellos ha
blaba su piedad, el amor á su rey y su religion , su valor. 
Ellos infíamaron . los pueblos, llenacafn de zelo todos los 
á n i m o s , reunieroa los españole», les;apusieron las armas 
en las manos, alegres caminan á los combates, no se Ies 
oye mas que religion..., patria... . Fernando.... 

Mas ¡ay! al t ravés de nuestro hermoso horizonte y de 
la gloria que pronosticaba tanta luz, 'se dejaron ver des
pués sombras de mal aspecto, nubes que agrupadas i n d i 
caban una p r ó x i m a tempestad. Efectivamente, á poco 
tiempo de dejarse ver , se comenzaron á estender por toda 
la península , y el español se p r inc ip ió á consternar. Unos 
se d iv idie íon de los otros; se c e r r ó la atmósfera política, 
los escritos se mult ipl icaron, la confusion se estendió. Los 
españoles insistían en la opinion que siempre; pero la d i 

lomo / / . 9 
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íWfcfiífôi 4f;,4i^áme'nes'cle algunos dé sus hijos, y las at-
iSWS'jy lyiçí.orias, de sus enemigos, ayudaron al desorden, y 
«no ú otro se separó del sendero común. 

El Semanario Patriótico principió á publicarse en Ma
drid en el año de, 8 , siendo uno. de ; sus ¿dirores el au-
t çx :âç\. Patiteon,,del Escorial y del Canto de Padilla. L Es* 
.presados íüs, sentimientos en tales escritos contra el tro
no con la vehemencia que acabo de significar,, ¿mudaría de 
idças en el tiempo que las podia publicar y sostener coa 
i&ay<Of fuerza é. impunidad.? Este- periódico abrió el Gá-
PjftB0r.4e las nuevas jn t̂itucionesi: Desde los primeros na-
ineros empezó á tratar de mejoras, dé una reforma gene
ral; pero al tiempo que exhortaba con fuego para armar
nos contra Napoleon, se valia de las máximas con que el fi-
Jospfisnaorhahia acometido.al trono y, al altar. Semejante 
íncoheíentiano^fodía provenir sino de no conocer nues
tro semanarista el funesto término de las reformas que lle
gaba á proponer. 

vTresi épocasi tuvo este periódico en Madrid, Sevilla 
y Cádiz- Gradualmente al tienipo en que' escribia fue ma-
iií.festando sus;. planes «obre nuestra absoluta y universal 
regeneración.En Madrid.habló condecoro, respetó la 
religion y sus ministros; en Sevilla usó de mayúr clari
dad; de suerte que se le hubo.de reconvenir y aun. vino 
á cesar: en Cádiz volvió dç nuevo á la lid : diré mejor, 
CíhCadiz, puso, en claro las reformas, que según su dic-
támen se debian hacer ien la nación ; ¿ pero de qué modo! 
nuncios, papas, religidncs, frailes,. reyes ̂ gobiernos, to-r 
do se criticó por su pluma. Él aspiró siempre á nuestra 
general regeneración. Los,abusos, deck, eran los qüe cornr 
batía con rigor: mas los.abusos perseguidos por las plu
mas de los filósofos de nuestro siglo, no son mas que las 
prácticas, costumbres, disciplina de la Iglesia. ¿Nuestro 
semanarista cayó en éste; érrorí • ; J ' 

La junta.central «desgraciadamente creyó también Ja 
necesidad de una reforma: dió un decreto en 15 de Junio 
de 809., ¿formando una diputación que preparase los jcna» 



43 
t e r ' a íes sobre que debía hacerse la reforma !a?go que las 
cortes se llegasen á jjxntár-, y . convidando á los sabios pa-1 
ra que ilustrasen al gobierno en empresa tan á rdua y de 
tanta consideración. Efectivamente algunos propusieron 
sus planes á la j un t a , y esta los pasó á la d iputac ión . Yo 
me con ten ta ré con citar dos propuestos al gobierno. 

••' E l primero se t i tu la l a antigua costumbre -de conva^ 
car cortes de> Castilla t y el se¿ündof es Ja constitución pre-'-
sentada á la juma central por el señor don A. F . y E . en 
e l año de 9. E l primero se imprimió ' en Londres, y 
en el año de l í ; cuando ya-estaban instaladas, las cortes 
se r e impr imió en Valenc^íi por los yernos de don. Josef Es-i 
teban, y se estendió, p o r - k i provincias. ^ ! : : 

E n este escrito se reúnen los hechos históricos de 
nuestra nac ión , y los casos críticos; en que la España , á be
neficio de sus cortes, s&habia visto libre de los. mayo res ma
les. En todas sus Uanás-se: habla de nuestros. reyes-cOn-el> 
mayor respeto, se les da el nombre y atribuciones de so^ 
beranOy de señor de sus vasallos, de legislador; y solo 
juzga soberana .á la nacida falta dé SUÍ reyi legít imo. Pe^ 
co al folio 9 dice: (* tetíaoícto repeeserttadai-eiucórtes siem^ 
pre creyó! non facultades para intervenir en todos los: 
negocios del reino, y para resolver los casos arduos y d i 
ficultades que no sç pudiesen desatar por las leyes esta--
MecidaH ¡facultades dimanadas del-doreciio del-hprrtbre eu* 
sociedad, de los- pdúOípios ^aetícisles de-'nuestra constituí 
cionf que se estendia en su origen hasta elegir, y con gra
vísimas causas deponer los soberanos." 

Para probar su ¡aserto acude al.pacto tácitfi entre reyes 
y vasallos, jurado solemnentente por ambas garbés i segm 
èt ¿úal los vasallos 'contraían la obligación de' obedecer las 
çanàtçiones del pacto.... y el rey la de regir y gobernar con 
acuerdo y consejo de la nación. Esta es la prueba que da 
para tetbef ver q ü e lás cortes tienen facultades par'á •• eté* 
gir't,y cffifftfityfotmá's cáusàs deponer los sópçraqos,'. ' / V'". 

Poc.;4esgsaei* d^sla,gen^raftjoo,preseAts ¿ejijips. v is to 
ya con horror los terribles resultados de este pacto táci-> 
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to entre rey^s'y: vasallos. L a filosofia de nuesto siglo se ha 
m e t i d o ' á , juzgar todos los p r ínc ipes ; y no teniendo una 
ley que facultase á Jos inferiores para egercer autoridad 
alguna contra el superior , ha echado mano del pació 
táci to , según el cual el pueblo los puede desobedecer, 
procesar, deponei^y , .aun imponerles pena capital. Con. 
el pacto iácho* entre xey.es y vasallos se a r m ó ..toda la E u 
ropa contra los pr íncipes . E l pueblo, seducido por los fi
lósofos,, acomet ió ásus soberanos, los depuso y... . Esto es 
públ ico . Entremos ea materia con nuestro sabio escritor. 
, . Losiicartagineses y roman.os, que nos dominaron por 

muchosoittos? ao m s llamaron pajfa coavenirse con noso
tros bajo qué leyes nos habían de gobernar. Respetaron 
las leyes , usos .y costumbres de nuestro pais, porque les 
.interesaba*á.sus armas,y pol í t ica , nada mas. Los godos, 
swevosy sUingos'' ój vándalos vencieron á los romanos , se 
«SíaWecieron et* nuestro s u e l ó , nos dierou leyes, las a ñ a -
d i e r r ó á las' nuestras,; y los hermanos é hijos de los p r i 
meros reyes conquistadores nos principiaron á mandar 
coíi las leyes,;que nos impusieron como reyes, monarcas, 
sQbefàLias<de:.ou£Stra nacipp; ( i ) . . E l Clima, ouesttos usos, 
uufcstcas costufftibjr^s-, sUayizrarpn' su çarayter heli.co.so y p u 
lieron SQ rusticidadj templaron su dominación. ; p é r o su 
gobierno siempre fue absoluto, es decir , el de una monar-
qyia en querei rey era el soberano, el, legislador, el á r b i -
ts.o,;sHprjemio. en. ia..-guerra y ep Ja p%z (2). 

{ i ) Tebdorédo venció ix L i t o r i o , general de los.romanos. Sil h i 
jo Turismur.do reinó después; le' ¿ucedieron* sus hermanos Teodorico 
y IkmcoV Esté íue el primer rey godo que dió leyes 1 España. S i 
guió lAlarioouSji hijó : ¿ c . .Florpzj,Clave historial., pág. 92. ^3X156 
n^esuos /Meros, twtjguos., y. 'se verá la í^berania-. de 'niiçs|tros, leye?" 
tú el' lleno de su "poder',' desde érracimientÓ'de'nues'tfa' monarquía. 

(2)' Alguna vez los soldados mal contentos, parque en lá paz 
«e les privaba de los robos que en la guerra cometían, se subleva-
'SP-P?.1'? MfeTj'ls'.ign.en'a. á.los pueblos j jnas. esío- no, era ppr iifi de
recho que les.autorizaba gara'ser los. árbitro^;'en., "la guerra % en-lei 
faz. í o miVmo'srfc^dió-fepétidus' *vét<¡s mi Ío¿ é;ic'V¿;tós-rb^arfo^,'!ñ<S-
*Bstáíite quô el sénrido y lõis etójadores -eícn ü'8•<ft£cb»'qfl*'tenias 
este poder. j •. 
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L a i rrupción de los árabes en el siglo v n r t ras tornó 

la m o n a r q u í a ; y desde que los pueblos se volvieron á 
conquistar, cada reino conservó sus propias costumbres: 
unos con mas libertad á favor de los pueblos , otros se su
jetaron mas á la cabeza que los mandaba. Aragon conser
vó sus libertades : Castilla se somet ió mas: Leon tenia sus 
fueros: la Navarra bajo sus condes los tenia también. Los 
matrimonios y las guerras reunieron otra, vez las prov in
cias. Fernando el Catól ico é Isabel su esposa reinaron en 
toda la España , conquistadas ya de los moros Valencia, 
Murc ia y Andalucía. Asi volvió otra vez la E s p a ñ a á fo r -
tnar un solo reino bajo una cabeza, siempre r ey , siempre 
loberano, siempre legislador. 

Cada rey , según lo exigian las circunstancias, daba 
sus decretos p.¡ra el mejor régimen de sus pueblos. Es
tos los recibian , las justicias los hacían obedecer y cuin-
p l i r . Los monarcas que les sucedieron los hicieron com
pilar después. Las leyes reunidas formaron núes tras'Par
tidas, nuestros fueros, nuestras recopilaciones. Esta es 
nuestra legislación. 

Yo no negaré que nuestros reyes han consultado siem
pre á la nación en cortes cuando las pudo haber. T a m 
bién concederé que todos los reyes para espedir sus ó rde 
nes deben estar á la utilidad publica de los pueblos, de 
la que no se podrán cerciorar, sino por sabios, é ins t rui
dos de los pueblos mismos. Concederé mas; nuestros so
beranos, casi siempre contenidos en los límites de las le
yes juradas, acostumbraron hacer en las cortes las leyes 
que quer ían dar á la nac ión , ó las reformas que intentaban 
hacer en las ya publicadas ( i ) . ¿Pero es esto reservarse la 
nación un derecho de elegir y de poner sus reyes2. Enton-

(1) Mas no perdian por esta costumbre el derecho de soberania 
que las leyes mismas les daban. La ley 8, tit . 1 , lib. 2 , manda que 
"cuando el consejo quiera de común acuerdo hacer alguna ley , ó re
formar las hechas consulten primero al rey para que provea." Véase, 
la ley 12 , del t i t . 1 , partid. 1 , donde se establece el poder de hacer 
leyes en el rey tom. 1, de nuestras Partidas, pág. 7. 



46 
ees idónde está la ¡oberania del rey que el autor confiesa? 
Por el pacta solemnemente jurado los vasallos contraen-
la obligación dg obedecer á los reyes, asi como estos se l i 
gan á sacrificarse por el bien público. Unos y otros están 
obligados; y en caso de faltar los contrayentes al jura
mento, ¿quién juzga á los que no cumplan con su deber 1 
Este es el verdadero punto de vista, bajq el que se debe 
mirar la cuestión. 

i Decidan nuestras leyes;, aquellas que mas favorezca» 
á la libertad de los pueblos regístrense; y el resultado 
será, si los vasallos faltan á la obediencia de sus reyes, 
son reos de lesa magestad (1). Los reyes deben castigar 
los crímenes de estos subditos. Estando á las leyes mismas 
no hay un caso en que el rey no deba juzgar al particu
lar, al pueblo, á la provincia que después de jurada, obe
diencia rehuse llegarle i obedecer. Las cortes están en el 
mismo caso: ellas juran fidelidad al rey : los diputados 
no dejan de ser vasallos por su representación. Si todo* 
los diputados dan un decreto contra esta fidelidad pro
metida , son perjuros, son rebeldes, y el soberano los de
berá castigar. 

Y si el rey falta á lo jurado ¿ quién te exige la res
ponsabilidad? Por nuestras leyes nadie le puede juzgar; 
según ellas el rey tiene esclusivamente el poder ejecutivo 

}f judicial ( 2 ) , y los que á su nombre y por su autoridad 
O ejerzan , deben estar siempre sometidos á su obedien

cia. El subdito ne puede jamas juzgar á aquel de quien 
ha recibido el poder que tiene, y por quien es juez. 
Las córtes no pueden dar este podçr á otros. Ellas qo lo 

(1) Ley ( 2 , tit . í , partid, i , ley 17, t i t . 1 partid. 3, ley 13, 
t i t . 4 , Jey 14, t i t . 1. Véase á Gregorio Lopez glosando estas leyes y 
¿ Diego Perez en las Cuestiones proemiales á lo$ cuatro primeros l i 
bros de las ordenanza? reales, ctiest. 1 , pág. 6. 

(2) Ley 1 , tít. 2 , Ub. 2. E l oficio da! rey es hacer juicio y jus
t ic ia , porque de la celestial magestad recibe el poderío tcmparnl. Si 

Dios recibe este pnderfo, solo él le puade juzgar: r.Q hày otro sa-
bçran» en la tierra mas que él. 
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tienen en sí: lo abrogan á sí ra'smas £s una wsurfacioa, 
es nulo su poder. Luego nuestras cortes jamas hau esta
do ni pueden estar en el derecho, ó en la f o s e ú m de depo
ner á nuestros reyes, y juzgarlos por las causas mas g ra 
ves que se quieran imaginar. 

La soberania de los reyes, su supremo poder sobre 
•todo otro poder de la tierra, su responsabilidad á solo 
Dios, como puestos únicamente por él, son otras tantas 
verdades, ó por mejor decir una sola vfirdad de que al 
•cristiano no le es lícito dudar. Jesucristo dijo ¿ Pilatos: 
^no tendrías sobre mí potestad alguna si del cielo no te 
se hubiera dado (1)::::::: Dad al César lo que es del Cé
sar ( 2 ) , dijo á sus discípulos. Oid reyes, dice el Espíritu 
Santo, oid reyes, y entended que la potestad se os ha 
conferido por Dios (3)::::::::: Por mí reinan los reyes, y 
por mí establecen sus leyes (+3.° 

* Estad sujetos , decia el apóstol san Pedro , á -toda 
humana criatura por Dios, bien sea rey como soberano 
que es, ó bien sean sus gobernadores mandados por él 
esta es la voluntad de Dios, para que cumpliéndola 
hagáis enmudecer la ignorancia de ios hombres impru
dentes como hombres libres; pero que no tienen la li
bertad como velo para cubrir la malicia, sino como sier». 
vos de Dios debéis honrar á todos, amar la hermandad 
de todos, temer á Dios, y honrar al rey (5). Toda alma, 
dice san Pablo, está sujeta á postestades superiores, Jíp 
hay poder que no sea de Dios. El que resiste á la potes
tad, resiste á la orden de Dios. Los que -resisten se ad
quieren la condenación. El príncipe es el ministro deDiojç, 
por esto lleva la espada...:.... Por jo tanto necesariamente 
debéis estarle sujeto, no solo por el temor de su ira, sino 
por .conciencia... "Por esta causa le pagais los tributoji, 

( í ) S. Joan. Evang. cap. i 9 , v. M . 
(2) Luc. cap. 20 , v. 25. 
(3) Sapient, cap. 6 , vs. 2 y 4. 
(4) Proverb, cap. 8, v. 15. 
(5 ) Epist. i , ad Coiinth. .cap. 2 , YS. 13 hasta iff. 
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porque son ministros de Dios , sirviéndole en esto mismo. 
Pagad, pues, á todos vuestros déb i t o s : al que t r ibuto 

- t r ibu to , al que alcabala alcabala, á quien temor temor, y 
al que honor honor ( i ) . " 

"Amones ta , decía á su discípulo T i t o , amonesta á 
;todos que es tén sujetos á los pr íncipes y á las potesta
des (2). Te encargo, escribía á T imoteo , te encargo an 
te todas cosas que se hagan peticiones, oraciones roga
tivas, hacimiendo de gracias por los reyes y por todos 
los que gstati en sublimidad, para que tengamos una v i 
da tranquila en toda piedad y honestidad; porque esto 
es bueno y acepto delante de Dios nuestro Señor (3). 
E l Dios del cielo, dijo Daniel á Nabucodonosor, es el 
que te ha dado el reino y el imperio, y el que puso ba
j o tu gobierno todas tus cosas (4). Asi hablan los d i v i 
nos l ibros : oigamos lo que nos dijeron los Padres des
pués. 

< , , Tertuliano escribiendo A Escápula (5.) , nosotros r e 
verenciamos al emperador como á un hombre puesto des? 
-pues de Dios , y solo inferior á él. ¡ 

San Agustin (6): " N o atribuyamos la potestad de dar 
el reino y el imperio sino á Dios verdadero. Dios es el 
que da el reytio de los cielos á solo los piadosos; pero 
el reino terreno lo da á los buenos y á los malos." San 
Ambrosio: " los que están sujetos á las leyes se atrevea 
á negar su pecado, y se dedignan suplicar el pe rdón que 
.pedia el qne no estaba obligado á ningunas, leyes h u m a -
.ms." Asi habla-el santo Doctor, de .David çuando era 
rey (7) , San Juan Cr i sós tomo: que haya imperios , y 
unos manden, y otros estén, sujetos es ordenado por la 
.divina sab'uluria. Por lo tanto dice el apóstol no hay po» 

• (1) Eplst. ad Rom. cap. 13. 
(2) Cap. 3, v. i . 
(3) Epist. 1 , cap. 2 , vs. 1, 2 y 3, 
(4) Dan. cap. 2 , vs. 37 y 38. 
(5) L ib . 2 , cap. 2. 
(ó) San Agust. libro 4. de Civ. Dei. cap. 33 y lib. i , cap. 2 Í . 
(7) Apologia Je David , cap. 2. 



49 
tôsraà s'ma por Dios. 'Sí quitas los reyes y los rhag'sffa-
dos, no habrá n i ciadades, ni calles, ni casas......;.,. Todo 
se des t ru i r á , devorando los mas fuertes á los mas débi
les. Los súbditos que eligen por su espontánea voluntad 
á una persona para su cabeza y pr ínc ipe , , una vez elegi
do no pueden deponerlo (1 ) . " Los demás padres si&nten lo 
mismo (2). 

Los concilios generales repiten la misma doctrina, E l 
Constanciense en la sesión 1$ inculca repetidas veces esta 
verdad. Los concilios nacionales están acordes en la sobe
ranía de los reyes sobre otro poder. Los nuestros suminis
tran testimonios mas irrefragables en este punto sobre los 
concilios de las demás naciones. Nuestros concilios Tole» 
danos 3.a, 4.°, 12, Í3 pueden consultarse. 

Á cada paso nos instan los reformadores á que apren
damos en nuestras cortes antiguas los derechos de liber
t a d , de igualdad, soberanía del pueblo, y la sumisión de 
nuestros reyes á las decisiones de las cortes; Admitamos 
pues las citas, y en el verdadero supuesto que nuestros con
cilios fueron las cortes mas frecuentes de aquellos siglos, 
examinemos por ellos la autoridad ¡oberana de nuestros 
reyes independiente del pueblo, y creida por nuestros pa
dres como venida de Dios. - . < 

L a unción de nuestros reyes hecha por nuestros obls^ 
pos con el mayor aparato y solemnidad en el>dia de su 
coronación (3), el respeto con que le miraban los obis
pos aun dentro del concilio, el lugar que en estos ocupa
ba el soberano, el estilo con que se le hablaba, y las d o c 
trinas con que declaraban su soberano poder, muestran 

(1) Homil. 23. in epist. ad Rom. y homil. 37. in Matthaeum: Po-
pulus crenl sibi regem, quem elegerit. Cum rex Ule fuerit factus et 
ctoifirmatus in regno, jam habet potes/atem in hominib'us, et non po<f 
test populus jugum ejus de cervice sua repeliere. ' 

(2) Véase á San Bernardo, lib. del oficio dé los Obispos, cap.. 9. 
(3) Primero que aL|un otro monarca del orbe cristiano. E l cardé-

nal de Aguirre en svrtâillectio maxima conciliorum omnium Hispa-* 
nine et nobis orbis, tom. 1 , epist. ad Carolum 2 , regent Hispânia* 
r w . . «-.; . . . 

Tomo 11. iQ 
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con bastante claridad que nuestros concilios están acor
des en el unárrme sentir de la escritura y Padres acerca 
de 1* soberanía de los reyes , y su suprema autoridad, sin 
ser responsable á algún otro poder. 

Nuestros reyes convocaban los concilios» ó los man
daban convocar. El rey tomaba el primer asiento. El rey 
exhortaba á los obispos, condes y títulos á que trabajasen 
en las sesiones, en cuanto contribuyese al bien de la Igle
sia y del reino (<). Los obispos y demás diputados le lla
maban señor, ungido de Dios j le decían que Dios le h a 
bía dado el reino , y la había elevado sobre toda la tuición* 
Pedían todos en el mismo concilio por la salud del rey, 
y anatetnizaban á todo el que le faltase á la fidelidad 
prometida. Al finalizarse los concilios, se hacia una ex-
tiortacjon humildísima al rey, para que hiciese cumplir 
cuanto- se habia acordado á beneficio de la nación (2), 
dándole gracias por el cuictado y zelo con que atendia al 
mayor bien de la Iglesia. 

Nuestras leyes% conformes,'con la doctrina de la escri
tura, de lost Padres, de loa concilios, asi ecuménicos co
me nacionales, dicen terminantemente que de la celestial 
magestad. reciben nuestros reyes el poderío, temporal. (3) ¿No 
es, esta. la. doctrina común de nuestros concilios y de nues
tras, cortes, aquellas á que nos. quieren llevar nuestros 
maestros de la soberania populará ¿Hay algo que opo
ner ¿ tan clásicos: documentos ? ¿Puede manifestarse coa 
mas.felaridad. que la nación na se consideró jamas con po
der para, deponer á sus reyes?. 

Cuantos casos nos presenta el autor de la antigua cos
tumbre de convocar cortes de Castilla , ninguna prueba 

( i > Agi i i / re , tom. 3 , cone. Tolet. 3, pág, 2 2 L conc. Tolefc 4̂  
pág. 365. conc. Tolet. 6 , pág. 413, y en el tom.. 1 , part 3» De or-
dine servato in concilus Hispaniae, pâg. 228. 
. ' ( 2 ) Véase tom. 1, del cardenal Aguirre pág . 228 , tora. 3, 

pag. 380, tom. 4 , pág, 271. Léase principalmente, el concilio To le 
dano 4 , tit , 75. De commniüone pkbis m f in prmipem delin~ 
guatur. 

(2) Partidas, ley 1 , tit . 1 , l ib. 2. 



que la nación tiene derecho por nuestras leyes, rortuw-
bres ó prácticas á deponer nuestros reyes. Lo que sí d e 
muestra con la mayor solidez es la utilidad y aun la n e 
cesidad de que se coavoquen cortes en los casos árduos 
y en las urgencias mas apuradas del reino, tales como 
las que acabamos de sufrir. Apréciesc este papel por los 
conocimientos de su autor; pero sépase que cuantos he
chos refiere de minoridades de reyes, de reinas viudas, 
de guerras y disputas sobre la sucesión á la corona, de 
ínteregnos y ̂ regencias, en los que las cortes se han con-
Tocado para salvar á la nación, y convenir en cuanto se 
debía hacer, estos son otros tantos testimonios qus de
muestran que nuestros reyes no han sido déspotas, tiranos, 
que han mirado siempre por conservar ios fueros de la 
nación, que no han atropellado sus leyes, y que necesitan
do de las luces y socorros de sus pueblos para el buen 
gobierno de sus vasallos, los ha llamado á sí, les ha ma
nifestado »la situación de la corona, y ellos, reunidos en 
cortes, han dado su parecer. Estos son los hechos, no 
hay mas. 

Nuestro autor da por sabido que desde el tiempo de 
la dominación austríaca en Espada principió el despotis
mo y gobierno arbitrario Con la venida de Cirios V", 
dice, comenzó el despotismo ministerial y el trastorna 
de nuestra constitución, la que movió la guerra civil de 
tas comunidades. Es necesario, concluye, correr un velo 
para ocultar este horroroso cuadro de nuestro pasada 
gobierno, y consolarnos con la esperanza de una nueva, 
justa y permanente organización de la monarquía. 

Á esto último no doy mas respuesta que el desengano 
que su autor habrá tenido después en la organización de 
la monarquía hecha por las cortes. De las comunidades dé 
Castilla está bien informada la nación. Yo me he dete
nido mas de lo justo en hacer ver quiénes eran los comu
neros; porque todos nuestros reformadores han sacado á 
lucir el heroísmo de semejantes revolucionarios. E l despo
tismo y la arbitrariedad de Cárlos V y de sus sucesores 
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que tan exagerada é injustamente repiten los autores re
feridos, no han sido sino pretestos para reformar la nación, 
mudarei gobierno,y arreglarlo todo al gusto de la filo
sofia reinante. Los resultados hablan, y yo no tengo nada 
que añadir. 

Unicamente diré á los panegiristas de las cortes, que 
tanto las han adulado con su poder soberano, con faculta
des1 dé' legislador: tomad este papel, ved en compendia 
los anales de nuestra libertad; pero advertid en él que 
las cortes no decretan, sino que espomn, .piden, supl i 
can. Con este nombre hacían las .propuestas. El rey, la-
jceyna ,. la regencia las aprobaba. Estos son los únicos depo-, 
sitados del supremo poder de la soberanía de la nación, 
los solos soberanos, los que solo pueden llamar á cortes,; 
y dar á las lê yes su valor. Nuestras cortes no han sido ja-
nuis- cons,tituyent¿}> absolutas, soberanas,, como, nos lo 
han¡ dkho nuestros, publicistas y . diputados. La filosofia 
da naestrcK siglo es la. que ha halagado á los pueblos con-
este.poder, la que los. ha, seducido y deslumbrado coa 
su brillo esterior, para asesinar sus reyes, y después, 
vengarse de:la religion de Jesucristo j."sentándose ella so
bré los.-trotnos, altares;, palacios y templos destruidos y 
amalgamados coa.la sangre y los esqueletos de millones 
de víctimas.sacrificadas á sUjfuror.,...Entremos en el,exa
men de otro plan contra: el trono de nuestros reyes. ; 
v , Xa , antigua costumbre .de convocar cortes de. Castilla 
séi aanteata solo con decir que la nación puede juzgar y 
deponer ó* nuestros reyes. E l señor don A. . Eu pasa 
á mas. No se contenta con que se deponga á los r̂eyesy 
se"Ies.'juzgue $ sino que establece que. la. naciónfies, puede 
imponer ,pena .capital. . " E l rey, .dice, tendrá el, inisojOi 
trátatu-ieuro de senoi" y imgestad; pero no el de sobera
no (t). .lia .persona del rey será considerada como sagra-* 
da; ;y suJiiunetiíe d soberano Je ,¡podrá¡juzgar, deponer y 
aun impomr-'pena capital' (2 ) , V íEs.tas ^du i dos leyes • de la: 

' , ( 0 • I-ey S3, prip. 39. / : ••' • • ; ' : 
( i ) Ley 53, p í g . ZD.. • • . ; 
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consti tución presentada á Ja juuta cent ra l en el año de 0. 
Sobre tales principios queria g l .señor levAutar e| 
plan à é nuestra regeneraeiori. ^ r ; c . i , ; , 

Quizás no h a b r á una const i tución en todos los reinos 
del mundo en que se hal len estampados dos ar t ículos c o 
mo los que acabo de citar. Los jacobinos en el.des^uíirçíig 
de su furor revolucionario, respetaron la persona del r ç ^ 
en la const i tución, y decretaron qui era sagrada ,é HJI>;0,-
lable. E n toda nación culta su gefe está fuera de la ley 
de la responsabilidad; porque de lo,contrar io el estado MÍ 
veria girar de continuo en un fuerte; tor.beitina,;.que,,,]?^ 
instantes le haria desaparecer. L a segundad del . ind i^dug 
está necesariamente unida eon la existencia deLí i i fm 'o r j 
sea el que se quiera poner. Si hay otro superior que sea 
ei que mande, de este hablo ; si no existe mas que unOj.eii.T 
te es el unicamente soberano^ ;Á quien todo , o t r o podtfr, se 
debe sujetar. E l poder supremo de una n a c i ó n . p p r üijCanr 
servacion misma d e l estado no puede estar espuesto á que 
otra autoridad le haga comparecer como reo ,. y mucho 
menos que le. pitcda deponer n i hripmetle ffifia. Çtipif-fih 

Es verdad . que mteütro auto* :4'ce ¡con. la ujisypí^Jpy 
que la persona del rey será considerada como sagrad^ 
¿ m a s esta no es una implicación? La persona del rey, d i r 
ce, j e rá considerada como sagrada; y sin. mediar t é j i n ^ 
alguno sigue: solamente•<e} soberana fa:piHk4<jiijsg.ífrt*if!f!&<T 
ner y tíun imponer penà caf i laL Si . « su i^wdf l* | póiitó. se le 
puede ^trcgat? 5cómo se le puede deponer? ¿cómo se ie 
puede imponer pena eupiuil ? ¿ N o es esto el mayor d é l o s 
absurdos, ó la contradicción mas inauiíiejstat? 

Otra implicación de primer orden, se observa.tambiçvj 
entrei la ley 52 y la 101 . En. la primeradlce: ff.que«l.rey 
t end rá el mismo tratamiento- de señor y magestad i " y á 
•la 101 propone que tc ningún español s^a llamado v a i u -
i l o ( í y ^ L o s t é rminos de señor y de vasallo .son cpi-relapif 
vos. E l señor en rigor dice tener vasallos: el vasailo SUÍT 

• ' - ( i ) P¿g. S t ' 
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pone tener íeríor. Sí nuestros reyes son señores, los espa
ñoles seremos sus vasallos. 

¿De dónde podrá provenir en un hombre de instruc
ción, como nueslro escritor, estas equivocaciones? Juzgo 
que solo de querer formar una constitución en todo repu
blicana, guardando en algo la apariencia del gobierno 
monárquico que nos ha regido hasta aqui. Mas en vano 
era esta simulación. La constitución habla de reyj pero 
ella respira por todas sus páginas un republicanismo sin 
igual. La constitución intenta regenerar la España; mas 
todos sus artículos tiran á su destrucción. La constitución 
se dirigirá á consolidar el estado; pero en realidad sus 
leyes todas lo disuelven, lo arruinan. 

Léanse los diversos artículos en que está dividida se
mejante constitución; y sin necesidad mas que de la sim-
ple lectura aparecerá cuanto llevo dicho. Ella hace sobe
rana á la nación: vincula en las cortes formar las leyes y 
reformarlas. El rey no es mas que un ministro de la nación, 
debe darle cuenta de sus operaciones; y para que no pue
da eludir su juicio, y dejar de comparecer ante las cortes 
cuándo sea llamado) forma tantos egércltps .al rededor de 
•la capital cuantas son las provincias, para que todos ob
serven al monarca y celen que cumpla la constitución. | Po
dia esperar la España una constitución -por este orden .de 
tin español ? Si aun no me he esplicado lo bastante sobre 
el espíritu de esta constitución, léanse los apuntes para 
la historia áe España, obra del mismo autor, y ella con
firmará cuanto acabo de decir. 

Necesito acercarme ya al tiempo en que van á tocar
se los funestos resultados de tan perjudiciales escritos. 
Veamos al gobierno de nuestra España sitiado en una 
plaza por enemigos poderosos de dentro y de fuera, y á 
los periódicos de Cádiz tomando á su cargo llevar ade
lante las reformas proyectadas contra el trono. Los pla
nes son los mismos que llevo detallados: no hay diferen
cia esencLil entre nuestros primeros reformadores y los 
últimos que los realizaron. Entremos en el año de 10. 
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S. IV. 

E l Conciso prejmra el camino d las córtes: amai' 

cia la mudanza del gobierno. 

La instalación de las. córtes estraoxdinaríaa estaba fija* 
da por una órdea del gobierna parà el 24- de setiembre 
de í 810. Desde Jimia estaban, hechas, en Cádiz las. eiéc<-
ciones de los diputados, que debían suplir por los propie
tarios de laa provincias. E n el convento, de RR. PP. des
calzos se hicieron los suplentes por Ainécica; en et hospi
tal de inugeres fueron, electoa los, suplentes por la penin
sula. E n unas, y otras, elecciones hubo las. mas. públicas: nu 
lidades, y las mas conocidas intrigas. Algunos, se eligie
ron á sí mismos,, porque de su pais, no habla quien. les,vo-̂  
tase:, otros, se convinieron en prestarse los.sufcagtos paíf 
el mismo motive La. algazara y el desótden reinaron ei* 
muchas elecciones. A la confusion debió, alguno el ser ele
gido. E n el mismo acto de la elección se protestaron al
gunas (1). Él público oyó. las. reclamaciones, aaas justa* 
contra algunos, det lo& elegidos* Electoa una. ve»^ aunque: 
con íôjiSticia, BOí baatàrot» despuess las representaciones, 
para separarlos, de sus. destinos:::: Se quería córtes, y to
do lo que se alegaba contra los elegidos parecia iba dlrt* 
gido á. retardarlas:, no. se. atendia sino, á que no- se feusw-t 
trase.el plan da su celebEacion^ . . ? 

lectivamente los suplentes fueron reconocidos, por 
diputados,, á pesar de no haber en nuestra historia u n 
ejemplar que- to* autorizase,, ni haber un motivo. ju$.r«v 
para quei usost hombres que m conocían al pais poo: qmeni 
representaban^ fuesen colocados, en semejantes, destinos» 

(1) Primeros: números, del patriotai en las,córtes,contra.las. elecciaí-
n«3 de la Havana y Santo Domingo» , 
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L a nulidad de sus elecciones, el crecido n ú m e r o de los 
elegidos, y la petulancia de algunos con que se a t r e v a n 
ya contra el gobierno (f), los hizo unirse desde el p r i n 
cipio , defenderse mutuamente, y aun antes de juntarse 
en cortes formar ya un. partido j partido, que se decía 
íÓí^à' reformarlo' t ó d o , y queJtenia 'á sii faVor lá popula
r idad , y la;)bueflCÍe de-muchos, porque aun, no sabían 
mas sino que las cortes nos iban á libertar de enemigos. 

A esta ilusión cont r ibuyó desde el principio la i m -
piffe'fita.';A .pesar de no estar permitida su l ibertad, des-
4fc'ifts.;eleccjonesL de suplentes' principiaron ya á salir pa-* 
peks piábljíjos^ bien suéleos , bien en la Gaceta de Cádiz , 
Diario Mercantil y Observador. A mediados de Agosto de 
810, puso ,ei; Conciso su prospecto, y pubiira su pr imer 
n ú p e c o jel 2+. de l mismo. Desde el principio, indicó-el rum-
boi qap idespyes 'síguió. •-.P.raoí&tió» publicar •diverm pape
les-y escritos para ilustración de los alucinados; firmín~ 
dase el Modesto Conciso ( 2 ) . ' Esta modestia quedó solo en 
laofietna:-.él •principió¡ la guerra de pageles, -y la sostuvo 
poi¡ mas;de trésnanos eontinuosi'Elogiar á los'padres de la; 
f a t r í a , -prometer las mejoras'y reformíís-que él conce^-
b i á , preparar los ánimos á que se prestasen á cuanto h i - ! 
desea, las cortes, oponerse á todos los que no entraban; 
ett.'-sus f lanes, Íésto fue' lo -que. manifestó'-deifie.vet pros;-,' 
pecto,:-.y .lo- que realizó •lia«tai áltitrio inúmero;.!", jr.3» 
<-, T ó m e n s e los números publicados antes del 24 d é se^ 
tiembre¿uEn ellos insinúa los-pasos que debian d a í los d K 
ptóados:: allí , prometé^qtte se iba¡ yap á* acaj5aií «i uié^potís-1 
najfcsJ p a c e ñ a habría ; yai.tkaHía.'.' 'En;¡ellos i aíójadiaí que11^ 
nación iba á recuperar sus derechos.-No obscaarç j'>ci»ttoE 
no era dado á alguno e l conocer todavia 'el total de los 
planes de los reformadores, y la resistencia que hal lar iat i 
e t i los españoles , desconfiaba: se realizasen^ y (.asi apunta-^ 
ba..'ap idsas ,' presentando sus escritos de.un modo'que na; 

(1) Manifiesto del señor Lardizabal, pág. 14. E l mismo que fir-
JBÓ Ja carta dirigida á la regencia fue uno de los suplentes, 

(2) Prospecto del Conciso. -• -1 
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particularizasen estas ó-aquellas reformas, sino hablando en 
general de bienes, de. mejoras , de grandes esperanzas,, 
que él sin duda concibió. ; - •': •' 

En el principio nada dijo terminante coritua el trono' 
de nuestros reyes: nombraba á Fernando con el mayoc 
respeto ( í ); avivaba su amor en los que le leian ; pero 
este fue el opio con que nos adormecían en el principio,', 
ó el velo con-que cubrían losvpublicistas el cuadro de
sús instituciones, dejando al tiempo.el que lo descorrie-
se en todas, sus vistásr Sabían el asdêndwnte que sobre 
todos los españoles tenia nuestro rey, y que no podriaa 
intentar lo mas mínimo contra su trono y sus derechos, 
si no presentaban sus planes .bajo el punto de vista de.: 
unas refo rmas necesarias' < á l bien gérieral de Ik. ráonarquia.: * 
Por éste orden comenzaron á escribir los publicistas, 
principalmente el Conciso. ^tf--- '--•" 

En 2 de Setiembre publicó un escrito contra el Otaer-
vqdor, y convino con él en que crla nación siempre lle
va su opinion, ó, modo de pensar; y después de un g § - -
bierno despótico , con tanta mas vehemencia cuadro: • iMí»* 
recientes tiene las Hagas qué-1^ causatorí, l̂ ts cadenas del -
despotismo, que ha roto'en su indignación y despecho"... * 
wLa falta de libertad, añade, opone obstáculos á que 
Ja opinion se manifieste; pero no puede quitarnos el 
don precioso de pensar. Si dst IH> fuese, ¡jdesgraciadó'gé^í 
ñero humano! gemirías eternamente bajo el férreo •''yügtfr 
de los tiranos'.... Mas ¡ó don celestial! La opinion es 
un continuo roedor, que con terribles amenazas recuer
da su deber á los tiranos. Adver t id , les gri ta sin cesar, que 
se acaba el sufrimiento , se aproxima el dia de la ven
ganza" . '• • ••y.i.-Y'--'-

„ >Confundir los reyes con los t/ranoi; hacer; que estas 
dos voces tan distintas supongan por unfts mismos signi-t 
ficados, y ponderar á los pueblos el despotismo en que 
han vivido, para que sacudan el yugo de los que maa-

( i ) Çmtso del, 24 de Agosto. 
Tomo I I . i i 



á a n , son unas ármas bien conocidas en las guerras de los' 
í̂ ló&ofos contra lasí-legítimas autoridades» E l mismo, des
tino han dado á las voces nación libertad, patria.: La.-
jarânerã y última no son para tales hombres'mas qué pa
labras de encanto; pero.palabras que significan por tan 
diversa? ideas cuan diversos son los. que', las propalan, 
y qiie. siefnpre producen;en los pueblos que las escuchan. 
l¿s> ijnlpnesiohes más. fuertes ¡contra los 'Cjue sesdiee. ata-V 

'C-añ.laHado«i la pátria, . Í ,;:'. : '• ••:/.• 
'..•H.Desgraciadamente nuestros publicistas comenzaron á 

usar de estas Mismas.frases. Con mayor, dolor vimos pro-' 
¿tueiren, los ánimos de algunos que léian los escritos pú-; 
blicos lás sensaciones mas violentas, E l lengttage se v i c i ó : 
dfisde el prinoíptó; las .ideas se confundieron después; con: 
ej*lieisp&40Sípfeíiôdioos^ algunos diputados., el ^ o b i e r - . 
no mismo generalizaron?^ estilos al cabo de dos ó treS[ 
aftoslel 'nombre: de rey se entendia, por t i rano; los dere-
cbpa del tjronp . por ,ysürpacipnes del despotismo, y. asi 
re&ittm son fcejcuén î̂  la .qup él 2;..de Setiembre dijo-, •eir 
GtmiíQiAtisG:) atMba.- ehmfrimteiitt.z se aptoxima. el dia de'x 
Ify^enganza (í)i ¿ Pueden proíefirse es^cesiones' mas a lár- í 

. : .Compárese esta tofiupion.'CQffiilos discursos de los asatn-
bieistasí de Franciayry se verá;qiçe tasiespitesioaessoa igua-
les.¿ Obsérvese este, eslübtdel' Go'»ííVa..'COh CIJ qtte\deŝ pues,. 
dc<:élf usaroij tod̂ s;ios: periodistas ,¡qué:inteniacom.'reganew: 
raafnosv y-la idéntiüíid?.üará .ver h,¡ unifornii4aittU,»pteiie&i> 
Las- reformas realiaaflais pot .,1a : constiíüciop ofiietoo.- las. 
njisttws. que desde el prÍHcipio se proclamairom-" ' • ••' 
, ...Et 44¡; de.Setiembre volvió el, Conciso,'.4>'.ialkrnia'r ••Los 

pueblos, declarando guerra eterna á todo español cjues-mj:, 
pe8S9se«soir.D él', ó OQ «itrafeerien ei.<'plaa¡! qi iè í iba 'ya á 
TOiaroCestarsfi .dentro de diez -dias,.-" Gueerja «terna (' di-r. 
ce ). á los insolentes egoistaSj á los, ainWciósosj á los dfs*: 
celos i á los ' ineptos, á los,: c a u ü o m : j¿ Á-.lot. ir)tokr<uMst 

(í) En les Duendes, Disrio Mercantil, Clarin y algunos otros pe-
liódicos de A t r i l y MayO'dt* 8f4 qòe feitáfá á Id último. 

< : ,1.1 C í - t i i 
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á los djb ' Ici . No andemos con lenitivos, cortes, cortes y 
cortes convienen, y pronto." , , , 

Quisiera de ténermè á ihantíestãr quiénes son estos 
díscolos, cavilosos g intolerantes, contra los que el Conciso 
declara una' guerra*tau cràel ,:• otisthiada^ duradeivu Toa
dos sus números posteriores respondeu que estos son to
dos los que pensasen como antes, todos los que no que
rían cortes, porque prev^iau los..ojales que iban á resul
tamos; todos los que aborreciesen las nuevas instituciones, 
porque se ibaq•yavfrianifastaado.gn'doâ papeles públicos, 
y se conocía ser las mismas de la Francia. Estos eran los 
díscolos , los cavilosos , los intolerantes : á esta clase de 
hombres se les declaro la guerra á sangre y fuego, primero 
por- el- Conciso, y desftues; por ¡as reéctitffre^- tribunos y 
comiitucionistas. ,j Pensada en esto' el Conciso- cuando alzú 
el gri ta 'y c lamó: guerra •eterna ? .Dígalo él UVSÜJO.... 

•A ini me basta haber apuutâdq, los principios de nues
tras reformas, y. cómo se fueron poco á poco insinuando. 
De este modo se p r epa ró el camino á las nuevas institu
ciones. E l español no* podía advertir e l ; desastroso térmi
no que tendrían talesíp.laties.. ^/experiencia mas .dolorQr 
sa dijo despue's, que desdó ti j?tin£ipi{> 'deí las cortes se 
in ten tó por unos pocos reformar el trono de. nuestros 
soberanos, disminuirles sus derechos, y cercenarles en 
todo lo posible sus facultades. Llegar^ el 24 dp Setiem
bre, é insen&iUemente se mudará de soberano. iE>taínos 
sobre los hechosj ellos sean ¡os que hablen, 
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C A P I T U L O I I . 

•Se instalan las córtes él 24 de Setiembre. Su 

primer, decretó es hacerse soberanas. Se, im-

jpiigna la soberanía popular como contraria 

¿oí-nó.. ; i & los ¡rpueblos mismos. 

' 'Nuestros reformadores datan desde este día una nue
va época-para la España. Semejante disposición es la mas 
justai-líds sücesos estráordináriós,' á que dieron principio 
en él 24 de Setiembrê, los autorizó pàraí que div-idien-
•âo la España antigua de la España regenerada por la filo-
-siofiaj la posteridad y la historia nç/confundieran épocas 
•tan'descintas. Etectivatnlénte, sin qUe'Sé kúbieran molesta
ndo' en repetirlo tantas Vécesj ílok'lhechos mismos que sé 
SbsLtfr suc«diendo-> hariawÍ¿t division más1 dáâica de los, tíem-
pòS, asi (¡ornó la 'hadan de 1 '̂historia,' del gobierno, de 
Jas leyéS , y aun'de las costumbres; íTodió'se innovó desde 

de Setiembre : esto bastaba para: qué el Español y 
IfflSla'el•-mando-conociese, que siguiendo'-nuestra^ regsne-i-
ración como habia^d^-pr-incipiò f M ^ f & a w i à e los-Rôi-
caredos, de los Pelayos, de los Alfonsos y de los Fernan
dos no era la misma que la de las cortes estraordinanas 
y de sus panegiristas. 

Dividamos nosotros también el dia de la noche: se
paremos la luz de las tinieblas: no confundamos jamas 
épocas tan opuestas. ¡Ojalá pudiera borrarse (como dijo 
nuestro amado soberano (1) de la historia de los tiempos 
ios años de nuestras reformas. Esto es un imposible. 

(1) Decreto del 4 de Mayo de 1814. 
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Entremos pues en los pormenores de las sesiones de 

nuestras cortes. Cerciorémonos por los hechos y decretos 
públicos de las reformas proyectadas contra el trono. La 
historia de las nuevas instituciones va á tejerse de los do
cumentos que en los diarios de cortes nos han dejado 
sus autores mismos. E l velo principia á descorrerse. Yo 
no lo alzaré mas que lo que baste para que el preocupa
do con los planes de nuestra regeneración se desengañe 
de lo absurdo de sus principios, de lo falso de sus pro
mesas, dé la falta de poder en los que las hacían, de su 
ilegitimidad, de los muchos males que nos originaron, 
y del funestísimo término á que por necesidad nos con
ducirían, á no haberáe abolido la cot|titucion, que re
unió semejantes proyectos, y á quienés sus panegiristas 
llamaban nuevo libro de la vida. ; ), • 

Nuestro amado soberano en 5 de Mayo de 808 espi
dió una orden desde Bayona, dirigida al supremo «onse-
jo de Castilla, para que á nombre de S. M. se llamase á 
cortes, y se instalasen á Ja mayor brevedad posible. La 
situación dolorosa del consejo, y la ocupación por las 
tropas'francesas de la mitad de la península, opuSiaróci 3ti 
un principio dificultades insuperables á la ejecución de1 una 
medida tan justâ  La instalación de la junta central, y la 
concurrencia al gobierno de individuos de todâs las prO-
vidcias se acercaba en lo posible á unas cortes generales,. 
y esto ba&t4, por entonces para dar como «utÉfptíáaUa 
orden de S, M. No óbsTáhte, la junta jatnas perdió de 
vista el punto de celebración de cortes. A poco de ' íu 
formación dispuso una diputación de sus individuos, que 
-se ocupase en proponer los medios mas aptos á su insta-
Jacion./Convidó á los sabios para que la ilustraseni;- retti»-
bió algunos materiales al efecto, y varias de sus sesiones 
se| oqiparon eo la,.¡discusión de si ponv;ex}dr;i« ó no la ce
lebración de cortes, bajo qué principios debian instalayse» 
y si habian de convocarse por estamentos. ' 

Mil dificultades se tocaron desde un principio., No 
era la menor el escollo de una soberanía popular , que ,las 
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circunstancias, los escritos presentados, y los votos de 
algunos persuadían. E l señor Jovelianos se opuso siempre 

j-á çonvenk en que la nación fuese la soberana. Esta es, 
. decía', una hgregía política ( i ) . Sus çonociníientos y J;i 
,-e.Sípefienclá 4e!lo que a^bajsà de sucedei: en Francia pre-
,yèn\m á este sabio á oponerse i una,soberanía, que jamas 
. produjo en los pueblos sino la division, la anarquía, el 
; trastoco d«l estado. . . 
.y.i' Pôr desgracia la division' cei'nó inny desde los pfinCÍ-
i içm en la junta: (as cifcunstaneias del gobierno, y de .ja 
r-Eispaila cada vez fueron mas afligentes; Ja .pérdida; de la 
.batalla de Ocaña consternó á la central; y en tan críti-
.cos rooraentos espidió en 29 de Enero de 8Í0 el decreto 
¡ de qu« se convoquen las cortes estraordinarias", mandan
do á nombre del rey. . . 

»; .%.tíçulo 12. w Serán presididas á.tn.i real nombre, ó 
.por ia regencia en cuerpo, ó por un presidente temporal 
; á̂  quien delegare el encargo de representar en ella m i so-
i b i r an ta" . * 
j.j "Artículo 19. "Las proposiciones que ambos esta-
ímentos aprobaren, serán elevadas á;la regencia para mi 
¡real sanción." 
, Artículo 26. tc Para evitar que en las cortes se forme 
un partido que aspire á hacerlas permanentes la re
gencia podrá señalar un término, con tal que no baje de 
seis meses (2)." 

Con̂  estos solos artículos juzgo se hubieran impedid 
do tantos males como nos «ausaron las nuevas institucio
nes. Convocadas las cortes por estamentos, como se hacían 
en lo antiguo; declarado el poder soberano en el rey, aun
que cautivo; representada su soberanía, por,la. regencia; 

' • (i) Apéndice á la memoria del señor JtWellános, numeró 12 ; 
pág. 100, y la nota 1.a, pág. 193. E l semaHaristocBlaaco se desdijo 
en uno de los números de su Espafiol en Londres, bajo el título de 
variantes del. Español , d é l o que habiá publicado', defendiendo la 
iVberatífa popular. 
> Í 1(2) . |Apéndice á la memoria del señor Jüvel lanos , pág. 132. ' 
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precisadas las cortes á esperarla sanción de cuanto apro
basen, y a acabar sus sesiones en un término fijo, n i los 
diputados se hubieran hecho los* soberanos de su rey, nt 
su conititucion hubiera mudado el gobierno de la monar
qu ía , ni su poder hubiera degenerado en despotismo, ni 
seguramente hubicramos suír ido tanto como hemos pa
decido. • 

E l decreto de la central no-solo ntf 'sirvíó para'convo
car según él las ,cór tes , sino que tampoco, apavecio- en el 
púb l i co , hásta qué en Londres lo impr imió en el a ñ o de i 1 
el español, y por el mismo año la Espolia vindicada lo 
dió en Alicante á la luz pnblica. E l decreto nuevo de 
convocación no llamó los estamentos (acaso por ser i m 
posible ) ; tampoco fijó ei té rmino que habian de durar: 
menos'se metió en demarcar á las atetes los puntos ó ma
terias á que debían ceñirse. Se eligió la mayor parre dé -
los diputados en medio de ios tumskos: se echó mano de. 
suplentes, arbitrio jamas conocido, ni autorizado por; ley 
alguna. E i 2+ de Setiembre de 816 i fue el dia ; destinado 
pára que apareciese en lo publico j ua nueyo- gobiernoy 
UQ cuerpo est rano, eterogéneo.. . / . un.' monstruo .polítido^ 
Vamos á verlo. , < -

En la noche del 23 se pr inc ip ió ya á dudar por a lgu- ' 
nos sobre el juramento que debia hacerse ál dia s í g u k i l -
te ,.' ieconboiendo -Jt Fernando - V i l ipot ísu<¡ soberahós Al-* 
gtna6':flâáaifis8taron<rá- le» seíñaresí regantes ;su dis^uáto ea> 
prestar tal juramento. En caso de hacerse j i lrampíifo, de- ' 
c tán, debe set de fidelidad á la nación (l1). Las amenazas-' 
públicas y secretas hechas- á la regencia paba que no i i n - ' 
pidiese la celebración -de cortes. (2 ) , el ascendiente que te-
iii«('ya¡<>en los á n i m o s - u d got>ietno qoe :.«iuif no' '.waistijrç• 
la^-.ckcuHsíancia* eada[. vea- mas apuradasíer t tfaU pbr-'ixr^. 
tanteé se-veiaria• refgenctâ^B) , toctó oçattribuÍa- 'at 4 e s ò r - ' 

(!) Manifiesto -del señor Lardiz^bal 5 púg., 19. (2) V k ^ í f l 
;(?>}, Mani/iesto del escelenrisimo sefiór d i r^úe 'áe Aíbüi^úér^íé/' 

pág. T'-yH.1 1 ' - »'- v t ••• r • • > •i-.ií» t1» s<.a i t 
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dea, y á que los mismos diputados, sin estar todavía en 
çóçtes:, mandaran., ó fuesen los arbitros únicos. 

Por esto se atreven á dudar sí debían ó no reconocer 
mas soberanía que la suya. Por esto no solo dudan, sino 
qüe se atreven á manifestar sus dudas::::: ¡ Ah! Si aun an
tes de formar cortes, sus individuos dificultan prestar un 
juramento al rey, que las convocaba como su soberano 
legítimo, |-qué séria después de estar estos diputados re
unidos? El tiempo lo dirá, 

i Amaneció el 24. La iglesia parroquial de la Isla fue 
el templo donde se congregaron los señores diputados pa
ra recoriocer de nuevo al señor don Fernando VII por su 
íey'úníco y legítimo soberano. La regencia debia recibir, 
ej juramento de fidelidad á nombre del rey. Era la única 
autoridad legítima que había, y que le represen taba: 
ella había llamado álos diputados: ella la que los con
gregaba á nombre de su rey, jurado mil veces , mil ve-
ces reconocido. 

.Para que nadie alegase ignorancia, para que en lo 
sucesivo no pudiese paliarse é tergiversársela fórmula 
del juramento, para que todos conviniesen en el punto 
céntrico de nuestro gobierno, de una monarquía, que re-
conocía un soberano legítimo, el señor ministro de gra
cia y justicia dió con anticipación á los diputados la fór
mula del juramento. Todos la leyeron, todos la sabían. 
Llegada la hora, colocado el ílustrísimo señor obispo de 
Orense al pie del altar mayor, como ministro de Dios vivo, 
y como regente.de toda España y sus Indias, para recibir 
el juramento de los diputados, el señor secretario de gra
cia y justicia cot̂  una voz perceptible y clara, dijo: cf¿Ju-
rais conservar á mestto amad» soberano ,el señor don 
Fernando V i l todos sus dominios, y en su defecto á sus 
legítimos sucesores, y hacer cuantos esfuerzos sean posi-, 
bles para sacarlo del cautiverio y colocarlo en su trono?... 
Habiendo respondido todçs los diputados , sí juramos: 
dijo el presidente de la regencia el señor obispo de Orense: 
i» asi lo hiciereis, Dios os lo premie; y si no, os lo demande."; 
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de. " Así nos lo dice el diario mismo de las cortes eii 
la página 3 de las sesiones dia 24 de Setiembre. 

No obstante esta unanimidad referida por el diarlo, 
el señor regente Lardizabal publicó, después que algulios 
diputados dudaron en el mismo acto sobre lo que se pro
metía , alegando que no habían oído bien la fórmula del 
juramento. Esta era sin duda mucha delicadeza ó escru
pulosidad, cuando ya el juramento estaba hecho por casi 
todos los diputados. Todos al (in prestaron el juramento, 
y le repitieron á la faz de todo el mundo (í). Lisandro y 
Filipo solian decir: á los hombres se entretiene con j u r a 
mentos , con juguetes a los niños. Los señores que prime
ro.dudaron, y que después se avinieron á prestar su jura-
meato, sin duda antes de hacerlo depondrían sus escrú
pulos; pero en realidad dé verdad á las diez horas las cor
tes se hicieron soberanas del soberano, que conjuramento 
habían reconocido. ¿Qué diremos de las cortes por seme
jante conducta? 

En la mañana del 24 se jura la soberanía del rey-,'en 
la noche misma decretan las cortes que en ellos reside la 
soberanía (2). A presencia de los santos 'ángelesJ,";ar pie! 
de nuestros altares, én el templo de Dios ^ivo, sirviendo 
de testigos multitud de gentes, juran las cortes no reco
nocer otro soberano sino el que ellos y la nación entera 
hablan jurado y reconocido j y luego' estas mismas eórtes 
se congregan;aqdellü noche, y en medio del mayor calor, 
al finde mil altercados y disputas, resuelven por mayoría' 
de votos que en ellos reside la soberanía, que no hay otra 
poder supremo sino el suyo. A consecuencia decretan que 
sa les trate de magestdd (3): que todas las autoridades sef 
habiliten por las cortes, que de ellas reciban el poder," 
que vengan á prestarles el juramento de fidelidad, y que 
la regencia mismâ  ante quien doblaron la rodilla aquella 
mañana, venga á prestarles el pleito homenaje debido, se-

(1) Pág. 20. 
(2) Decreto 1 de las eórtes. -
(3) Decreto 2. 
Tomo If. 12 
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gun las leyes solo á la soberanía ( i ) . ¡Qué absurdos! 
¡Ya unos pocos de hombres son los soberanos de su rey!... 
, No hay en tos estados un peligro mas terrible que el 
proclamar soberanos á los pueblos. La pasión de la liber
tad innata en los hombres noes fácil contenerla dentro de 
sus justos límites. El pueblo, en donde siempre se fermen
ta el germen de le insurrección contra todo poder que le 
mande, rara vez conoce sus verdaderos intereses, y nun
ca está contento con las órdenes del superior que le diri-
je. Montesqu'eu y otros políticos atribuyen las victorias 
de los romanos á esta pasión dominante y destructora. Yo 
diré con mas verdad: su libertad fue la raiz de sus fac
ciones crueles , de sus guerras intestinas, de sus proscrip
ciones , muertes, horrores indecibles. 

Desde la fundación de Roma hasta su imperio gene
ral, no vemos en aquellos pueblos sino desórdenes, sedi
ciones, muertes,injusticias. Siete reyes la dominaron pri
mero , y cuatro los mas dignos de elogio fueron asesina
dos, y el último (Tarquino) sufrió el destierro. Desde 
esta época aborrecen el dictado de rey, porque le substi
tuyen por tirano : fieros por su libertad eligen cónsules, 
y en menos de diez años abusan de su gobierno. Nom
bran dictadores, que eran en realidad unos reyes; y á los 
cinco años piden tribunos , declarando sagradas sus per
sonas, y estendiendo sus facultades hasta donde no las ha
bía tenido poder alguno. Cuarenta años bastan para que 
el tribunado se suprima, y entren en su lugar los .decem-
viros ¿Puede darse mayor inconstancia? 

Apio, aborrecido del pueblo, es adorado por un nue
vo título. Toda Roma se llama feliz bajo el decemvirato. 
¿Mas quien lo di tia? Esta dignidad no duró mas que en 
los primaros electos., La tiranía sucedió á la. moderación, 
y los romanos se armaron contra el dece/nviro: Apio; poc 
la nvama causa que contra Tarquino. A los diez años de 
electos los dtcemviros eligen los censores, A poco restitu-

( t ) Decreto 3 y 4. Véase el manifiesto del señor Lardizafeal pág. 
20 y 21. . 
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yen el consulado, estendiéndolo á los plebeyos. En todas-
estas mutaciones hubo alborotos, tumultos, sangre,muec-
tes, horrores. ' 

No nos cansemos: donde el pueblo es el soberano, allí 
está el país de la discordia. El hombre virtuoso no puede 
morar en tal estado. La emulación, la envidia, ios perse
guirá siempre, y tendrán que, ó desterrarse, ó perecer á 
manos de un partido qub les pone siempre asechanzas. 
Un Coriolano, un Camilo, un Siccinio Dentato, un Si
mon , un Aristides.... los mejores hombres de Atenas y de 
Roma tuvieron que abandonar su patria, porque el pue
blo, que primero los respetaba, luego por su veleidad 
misma los proscribía. Nadie sea superior entre nosotrosf 
y. si se hal la un hombre eminente, que salga de aqui y di
jeron los efésios cuando desterraron á Hermodoro. El mé
rito sobresaliente es un delito en la república, dijo Tu-
lio (í). 

Para todo hombre que píense como debe, la sobera
nia del pueblo es un fantasma político. No obstante él, co~ 
mo los wampiros de Bohemia, han chupado la sangre'de 
muchos millones de hombres, ha degollado reyes y prín-; 
cipes, ha trastornado la Europa, y ha envuelto todos los 
tronos entre las ruinas de los palacios , pueblos y provin
cias. La filosofia inspiró á ios franceses la rebelión contra 
su rey , predicándoles no. habia mas soberania que la del 
pueblo. Las córtes siguieron este partido, se proclamaron 
soberanas para mandar con un imperio absoluto. 

Ya estamos á nivel de las otras potencias ilustradas por 
los filósofos. La filosofia entra á reinar en el imperio de 
la fe; y el juramento que esta predica indisoluble, aque
lla dice puede romperse como una débil arista ::: Las cór
tes exigen de todos- los españoles un nuevo juramento, 
cóntrário al que ya tenían hecho á favor de su rey legítir 
mo. Ellas mandan que todos lòs españoles juren fide
l idad á la nación, á las córtes que la representim, y 4 

(1) Tuscul. quaest á. 
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las kyer (i) ó absurdos que ellas dicten. Será un crimen 
de lesa, magestad titubear un poco en la fórmula del ju
ramento. Será una rebelión preguntar siquiera ¿cómo ha
bían de jurar? ¿qué debian jurar? ¿á quién debían jurar? 
Jaro, o te se deslierra: esta es la terrible alternativa que 
quedaba á la regencia, y á cualquier otro español que se 
resistiese al nuevo juramento que se les pedia. 

Esta es la libertad tan proclafnada desde el principio 
pot algunos diputados y por los periodistas, Sobre el 
cautiverio de nuestra razón , de nuestra voluntad , de 
nuestros labios, de todos nuestros sentimientos á favor 
de nuestro rey y de nuestra patria se fundó el 24- de Se
tiembre el imperio de ¡as cortes; y no obstante, sus re
presentantes; y sus panegiristas llamaron aquel dia el de 
nuestra libertad, f d i c i d o d , regeneración política. En él 
se'-rompieron , dicen, el yugo de hierro que tenian puesto 
sobre nuestros cuellos por mas de tres siglos el despotismo, 
la arbitrariedad, la tiranía de nuestros reyes. Ellos publi
can tales ventajas: yo sostengo que en el 24 de Setiem
bre se entronizó el verdadero despotismo, y aí dia si
guiente le sustituyó en el mando una rigorosa tiranía. 
Hablen los hechos de-aquella noche misma y en la maña
na siguiente. 

La regencia, aunque ya estaba prevenida por las se
ñales que advirtió en algunos diputados (2) de que ro
dos no caminaban acordes, y que algunos pensaban con 
demasiada libertad contra el trono , se sorprende á la 
primera Aórden que se le intima de que vayan á ju
rar (3). La sorpresa produjo paliar el juramento que 
se le exigia; pero á las dos horas se le intima de nuevo 
salga de su sólio, y venga á jurar. No hay mas remedio 
que jurar absoluta , lisa y llanamente , dicen aquella no
che-á los regentes, y al obispo de Orense á la mañana in
mediata. En el juranjento no" ha de entrar nada de rey so-

(VJ Decreto ) de las córteS, 24 de Setiembre. 
(2) Manifiesto del señor Lardizabal , pág. 2 1 . 
(3) Ibidem, págs. 20 y 22. • 
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berano. Solo se jura fidelidadá las cortes, sin répl'ea, stti 
escusa, sin poder siquiera consultar. 

El señor obispo de Orense es la primera víctima (i). 
El señor marques del Palacio es la segunda, solo porque 
tiene una leve duda sobre el modo de jurar ( 2 ) . Los re
gentes se juzgarán como reos (3), y se les retirará del 
gobierno á partes distintas , porque se atrevieron á insi
nuar los derechos del rey, cuyas veces hacian conforme á 
su voluntad y según las leyes. Ellos manifiestan con su
misión no poderse conciliar el juramento hecho á Feman
do con el que las cortes exigían. Esto basta para que 
sean indignos de la confianza del gobierno, se gradúen 
sus dudas de atentados contra la nación, y uo haya otro 
medio mas que sujetarse á su juicio. 

¡Qué diferencia tan notable catre los mismos dipu
tados solo en el espacio de diez horas 1 Aquella mañana 
rehusaron prestar el juramento, cuando la mayoría lo pres
tó, diciendo que querían informarse; y á la noche gra
dúan de rebeldia el que la regencia dude y pregunte so
bre la fórmula del juramento que ellos exigían. ¿Puede 
darse mas arbitrariedad, mayor despotismo? 

Aun hay otra cosa que mas nos admira. El juramento 
prestado aquella mañana se s'guió haciendo después por . 
los nuevos diputados que venían , no obstante que la sobe
ranía estaba declarada en la nación, y que de día en día 
se consolidaba mas con los nuevos decretos que daban á su 
favor. Acaso no pensarían las cortes que los dos juramentos 
se oponian. Esta podrá ser disculpa para algunos. 

Otros podrán decir: ¿quién absolvió á los diputado? 
del reitetado juramento que hicieron á Fernando cuando 
principe, cuando rey, cuando cautivo en Francia, y princi
palmente cuando le juraron como diputados? ¿Quién anu
ló aquel solemne y público pacto entre las cortes y su rey 
legítimo, hecho en aquella misma mañana? Las corte» 

( t ) Lardizabal pág. 31. 
(2) Decreto 8 , 29 de Ocmbre. 
(3) Véase el tora. 2 de los diario* decórteí, pági. 1 Í 7 , 232, 403. 
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fueron instaladas por la regencia : de la regencia recibie
ron el poder, la regencia lo recibió de la centra!, los re
gentes como los centrales todos recibieron su poder del 
rey; en esta virtud al rey juran las cortes obediencia en la 
mañana del 24 sin limitación , sin restricción alguna. Las 
córtes le juran tan soberano como antes: ¿cómo podrá 
conciliarse este juramento de soberania en el rey con el 
decreto posterior de la soberanía del pueblo ? Yo no halla 
medios para poderlos conciliar. 

Fernando VII es el soberano: sus derechos están re
conocidos por toda la España y por las córtes. ¿Hay algu
na potestad en la-tierra que anule este contrato? No: la 
nación es la parte que entra en cuestión ( hablo bajo el su-
puesçp falso de que las córtes de Cádiz fuesen las repre
sentantes de la nación) no debe ser su árbitra: ella es 
la que ha prometido obediencia: las córtes no pueden 
anular el juramento á un rey legítimo, hecho con toda li
bertad, coa el mayor placer. Fernando encadenado en 
Francia era el solo, el legítimo, el único rey de España. 
Quien gobernase el reino, á su nombre debía mandar. 
Cualquiera otro poder era usurpado , era ilegítimo. 

Ábrase la historia de España: no se encontrará un 
ejemplar que sirviese de modelo á nuestros diputados pa
ra hacerse constituyentes, señores absolutos, soberanos. 
Léanse nuestras leyes: no hay una que llarne soberano al 
pueblo. Regístrense nuestros anales : cuantas reformas se 
han hecho , cuantos decretos se han dado, todos han recibi
do su sanción del rey. Los decretos de las córtes se publi
caron siempre como órdenes del monarca, que los pueblos 
debian obedecer y cumplir. Asi se ha gobernado nuestra 
monarquía por muchos siglos, aun en aquellos en que la 
nación según los reformadores gozaba de su mayor li
bertad. 

A la regencia, que á nombre del rey citó la córtes, 
competia, estando á nuestras leyes y costumbres, como 
decretó la central, presidir las sesiones, señalar el tiempo 
de su duración, dar ó negar la sanción á las disposiciones 
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del congreso::::: porque si no ¿qué poder había de ¿po
nerse á un cuerpo numeroso, que en clase de legislativo 
iba á reformar la nación? El pueblo , cuyas veces hacia 
semejante reunion, se debía reformar. Este propende 
siempre á destruir toda clase y distinción. ¿En caso de 
traspasar el cuerpo legislativo sus deberes, quién los 
obliga á que no saliesen de su eslora? Era indispensable 
que el poder ejecutivo contuviese á las cortes para man
tener el orden público, y sostener el equilibrio necesario 
entre los diversos poderes del estado. La historia de nues
tras cortes ordinarias y estraordinarias nos convencen de es
ta necesidad. 

La Grecia, mas amante de su libertad que algún otro 
pueblo , se vió en la precision de establecer sus eforos y 
anfictiones para que en sus juntas se moderase el ardor 
del pueblo, y no se dejase seducir de la superchería de 
un despreciable Cleon, ó de la elocuencia de un ora
dor como Demóstenes. Instaladas las cortes, ¿las conten-
dria en los límites de su deber, una regencia formada 
de su seno, ó unos regentes dados por su facción? Esto 
era exigir que los hombres lo dejasen de ser. El hecho 
es, que desde el 24 de Setiembre el poder ejecutivo se 
puso á merced de las cortes. ¿Qué se debia esperar ? 

Nuestras leyes antiguas se barrenaron ; dejaron de 
ler. Nuestras antiguas costumbres no se respetaron, se 
estinguieron. El estado se trastornó solo con el fin de 
que las cortes reuniesen en sí todo poder. Hemos pade
cido mucho para no poder hablar con pruebas decisivas 
sacadas de nuestros sufrimientos. Por tres años continuos 
nos está hablando la esperiencia mas acreditada y doloro
sa. La soberanía, que no sirvió jamas sino para la insur
rección y Ja carnicería, fascinó á algún otro español: ella 
produjo los males que padecimos. Aun me resta mucho 
que decir. 
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C A P Í T U L O III. 

Nuevos decretos de las cortes consiguientes 
ú la soberania popular. Los papeles públi
cos , y algunos diputados principian d ha
blar de constitución. Se refutan las doctrinas 

en que se apoyaron. 

•960« 

. La opinion de un gran pueblo no se forma por es
peculaciones particulares; tampoco se cambia á favor de 
alguna reforma, si esta es contraria á las leyes y costum
bres que ha formado su gobierno antiguo. Mas difícil 
es mudarle de un todo su constitución: ella ha sido 
por muchos siglos su alma política: ella ha formado sus 
usos y costumbres. Amamos con demasiado apego lo que 
vimos hacer á nuestros padres; seguimos con tesón lo que 
nosotros practicamos desde chicos. Si alguna vez accede-
nios á esta ó á aquella variación en este punto, una vici
situd cualquiera basta para que volvamos á nuestra an
tigua costumbre, y desistamos de las novedades que se
guíamos. La veleidad misma en que caímos primero nos 
servirá de preservativo para no dejarnos seducir en lo su
cesivo , y mirar con cejo á los que nos prometieron re
formas y mejoras, cuando después no esperimentamos si
no alborotos, convulsiones, males terribles. 

Es una verdad demasiadamente conocida, que un plan 
bien propuesto, y que se dice va á ser la felicidad de un 
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puAlo , tiene al instante quien le siga : su propuesta na
da mas deslumbra á los que lo escuchan ; pero pasada la 
primera impresión , se considerará como es en sí , se re
gistrará con la propia luz , y conociendo los falsos prin
cipios que primero se respetaron como verdades, los mis
mos que antes le admiraron serán los que mas se empe
ñen en su desprecio, en que se proscriba. 

El arrojo de las cortes en la usurpación de la sobera
nía se miró en un principio por algunos españoles como 
un recurso estraordinario , que las circunstancias imperio
samente ex'g'an. Tal vez guiados de su buena fe no gra
duaron en el principio de usurpación el poder absoluto de 
las cortes. Los papeles públicos procuraron dar á este 
atentado los coloridos de una absoluta necesidad , á que 
debia todo sacrificarse por la salud del estado. No es de 
estrañar , pues , que el incauto creyese este decreto el 
mas justo. 

Y qué ¿el español perseveraria mucho tiempo en su 
buena le? ¿abrigaría el Heno de esperanzas que antes con
cibió? No : á poco conoció el mal: los diputados princi
piaron á dividirse : los partidos mas opuestos se formaron 
ea las primeras sesiones : las cortes comezaron á labrar 
su descrédito , y á cimentar la division , la anarquía. La 
misma soberanía decretada á favor del pueblo era el ar
ma mas terrible contra el pueblo y las cortes mismas. Es
to fue público ; pero lo mas sensible para la afligida pa
tria fue , que este conocimiento en unos pocos los re
unió en lugar de dividirlos ; los esforzó en vez de desma
yarlos , los interesó á formar un solo partido , que de 
-acuerdo realizase el plan de la reforma general apoyado 
.con la soberanía , de que se creían revestidos. La oposi
ción debió ser cada dia mas fuerte ; los partidos debieron 
engrosarse por momentos. Sigamos el orden de los hechos, 
y lo veremos asi cumplido. 

Decretada la soberanía del pueblo , era consiguiente 
que en los decretos sucesivos se pusiese el trono de nues
tros reyes bajo el poder absoluto de semejante soberanía. 

Tomo 11. 13 
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Efectivamente , cuantas disposiciones se tomaron después 
por las cortes, todas iban dirijidas á disminuir insensible
mente los derechos del trono , y á reducirle sus faculta
des por todos los medios posibles. Desde la primera se
sión , el tratamiento de Magestad , privativo del rey , se 
vinculó á las cortes , dejando solo el de Alteza á los re
gentes ( i ) . E l rey , pues, que según las cortes no tendrá 
masque el poder ejecutivo, deberia retener solo esta de
coración en fuerza de su ministerio. Si en lo sucesivo se le 
da el tratamiento de Magestad , es para que se estime 
como una gratuita concesión del congreso nacional , he
cha á su rey. Semejante decreto hiere demasiado el deco
ro del rey , denigra el trono, y rebaja la plenitud de su 
poder. 

En la sesión misma se declara inviolable el diputado 
al tiempo que se sujeta á la responsabilidad á los pode
res judicial y ejecutivo. Luego el que ejerza estos pode
res es ya inferior al diputado : aquel es responsable , este 
no. Todo indica la humillación del trono y la exaltación 
de las cortes. Al rey se vinculará el hacer ejecutar las le
yes : á las cortes el establecerlas: ¿ cuál de los dos pode
res es mayor? 

Veamos esta tentativa contra el trono. Ella se versa
rá al parecer sobre palabras nada mas ; pero ea el hecho 
era hacer variar al pueblo español de la idea que tiene 
de sus reyes, y del sublime origen de su autoridad. Los 
pueblos se van muchas veces tras de una opinion solo 
por la mera impresión de una voz. Como estamos en los 
principios, no se estrañará la prolijidad. 

En la sesión del 25 se intentó persuadir que los reyes 
son puestos per el pueblo , y que de él recibían su poder. 
A consecuencia se propuso en las cortes se quitase del en
cabezamiento de los .decretos y cédulas reales, rey por la 
gracia de Dios. 

E n la asamblea de Francia sé hizo esta misma petíc 

(1) Decreto 2 de la noche del 24 de Setiefiibre. 
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cion , "y se cons;g;ró por los filósofos. La España no es
taba iluminada por la filosofia como aquella nación. El 
amor á nuestro rey , y el respeto á la religion en unos di
putados , y una nuxuna de política en algún otro , impi
dieron se aprobase la abolición de tal formula. No obs
tante , su uso poco importaba al decoro de los reyes: 
era una estéril fórmula , una insignificante esteriondad. 
El rey estaba de hecho sujeto á la soberanía del pueblo 
por el decreto anterior. El pueblo era su soberano , y el 
que se suponia le daba la corona. Los decretos posterio
res , la constitución misma que se nos dará, cuanto se di
ga á nombre del rey , será precedido de la formula rey 
por la gracia de Dios y por la constitución. La última 
parte de esta fórmula, jamas usada en la España, y copia
da de la constitución francesa, no so por qué derecho la 
pudieron establecer nuestras cortes. 

Si por un momento solo pudiéramos suponer á la Es
paña sin leyes que ¡a rigiesen , sin soberano que la man
dase , y en este estado los españoles se juntasen en cor
tes para hacerse sus leyes y nombrar un rey, sin duda la 
España, ó sus representantes, podrían decir al electo rey 
por la constitución ; mas en el siglo xix , después de te
ner un rey jurado , sucesor legítimo de noventa y tres 
reyes , que por espacio de quince siglos nos han gober
nado por las leyes que nos dieron , y que nosotros tenía
mos juradas , decir ahora á este rey que ha de llamarse 
rey por una constitución , que ni se ha hecho con su anuen
cia , y ni es conforme á nuestras leyes, este es un delirio 
que solo cabe en los que para reformarlo todo , por todo 
atropellan , sin reparar en leyes, en juramentos , en lo 
mas sagrado. 

Dios es el que da los imperios á quienes le place. La 
filosofia ha clamado en nuestro siglo , que los pueblos se 
ponen sus reyes , para después armarlos contra sus sobe
ranos. Tan monstruosa doctrina como una peste general 
ha inficionado los pueblos. Los reyes han subido al ca
dalso ; y en seguida los pueblos se han enfierecido , y 
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la sangre de sus habitantes , formando ríos , se ha visto 
correr hasta el mar. E l poder ¡oberano en manos de los 
pueblos ha sido el cruel puñal que ha dado muerte al 
hombre de bien y ha trastornado los estados. Un rey co
mo Codro ó como Agis se verá muerto por el pueblo 
que no lo mereció. U n justo Aristides tendrá que ceder 
á la intriga mas atroz, sufriendo el ostfascismo. Un célebre 
Focion , elegido cuarenta y cinco veces general, y otras 
tantas salvado á su p á t r i a , se conformará con la muer
te de un criminal ; y un sábio Sócrates al fin beberá lâ 
cicuta, porque el pueblo , que primero lo admiraba , so
lo por su misma veleidad le condenará después ¡ E s p a 
ñoles! el desorden y la anarquía reinaron siempre donde 
el pueblo ejerció el soberano poder. 

Léase el Conciso 28 de Setiembre, y se le verá adu
lar con la mayor vileza á Los diputados , y exhortarles á 
que formen un código de leyes que contenga el torrente dei 
despotismo , y forme costumbres puras y Hber&les. Esta es 
la primera propuesta sobre constitución. En el 8 de Oc-
bre manifestó con mas claridad el plan de mudar nues
tras leyes, y hacernos adoptar otro gobierno y otra cons
titución. " L o s estados modernos , dice , gozan una cons
titución, liberal.... Es probable que volviendo nuestra E s 
paña á disfrutar su tranquila independencia bajo los aus
picios de una monarquía moderada , quede asegurada 
su tranquilidad interior por medio de una const i tuc ión 
provisional." 

' Estamos en los principios, y conviene observar en su 
origen cómo se insinuaran las reformas , y aun la cons t í -
tuuion misma. Los reformadores sabían que los pueblos 
no habían dado á sus representantes facultades para hacer 
constitución. Les constaba que las cortes se dirigian por 
el mayor influjo de los suplentes ; y que para mudar de 
constitución era indispensable (en el caso que esta pudie
ra hacerse por el pueblo ) que constase á toda la na
ción la voluntad y poderes de las provincias. Por es
to, hablan al principio de constitución provisional y de c á -
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digo que contenga el despotismo , de leyes que favorezcan 
al pueblo.De este modo, sila propuesta sienta bien, pasa
rán á proponerla absoluta y decididamente. Asi se veuificói 

Acordémonos de los esfuerzos del señor Conde C. . . 
para que formásemos una constitución. Cotéjese esta doc
trina del Conciso con los acaecimientos posteriores. Obsér* 
vese que asi hablaba el 8-de Octubre , y que luego el 2 9 
del mismo mes se propuso en las cortes el mismo plan, y 
casi en los mismos términos. No nos olvidemos que el ar
tículo comunicado de este periódico se elevó después á 
una ley fundamental de nuestra monarquia (<). ¿Será esto 
una mera casualidad? ;• 

Tómense los diarios de cortes en una mano , póngan
se en la otra los Concisos , Redactores y Abejas , y el re
sultado de esta confrontación será convenir todos en que 
Jos periódicos .prevenían primero al público , y los di
putados, según lo que advertían', obraban después. Siem
pre se procedió en las decisiones y proyectos con esta sa
gaz política , para no dar un golpe en vago , é impedLí 
¿e este modo no se frustrase alguno de los planes. 

Digamos algo sobre el proyecto del Conciso. Nos'era 
necesario mudar de constitución , dice , porque los esta'" 
dos modernos lo habían htclio primero , y wsotros debía~ 
mos entrar en su escala. Buonaparte vino con quinien
tos mil hombres á hacernos entrar en el número de los es~ 
fados modernos • dijo que' nuestra monarquía era v ie
j a (2) : que venia á regenerarnos con una nueya consti
tución : que nos daria un nuevo rey::::: otro él. El plan de 
Napoleon es idéntico al del Conciso : solo se diferen
cia en lo del rey ; pero en cuanto á regenerarnos por u ñ a 
nueva constitución , y hacernos - participar de las-ventas-
jas de los estado modernos , caminaban á la par. Los esp
iados modernos eran entonces Francia , Italia , Holandâ  
Helvecia , Nápoles , Westfalia , Witemberg ,.cada uriô 

(1) Art. 14.de la constitución. • •. 
(2) Manifiesto''del ¡señor Ceballos i y el que después hizo Murat. 

Gacetas de Madrid de principios de Mayo de 808. • • • 
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de estos estados tenía su constitución sí no en el todo, á 
lo meaos en una gran parte regulada por la de Francia, 
como que eran parte integral del grande imperio, ó d¿ la 
gran nació?}. La legislación de todos debía ser igual. 

Pidiendo el COIICIJO que se nos diese una constitu
ción liberal , dando por causa que los estad-os modernos 
la tenían ya , era convidarnos con que adoptásemos los 
mismos medios , que para la regeneración de la Europa 
tenia propuestos la filosofia, y que Buonaparte hacía rea
lizar en todos los estados que caían bajo su tiránica do
minación. El torrente del despotismo quiere el Conciso 
que se contenga por una constitución liberal: á esta cons
titución fia el que forme costumbres puras y liberales. Sí 
elConciso habla ahora de buena fe, él podrá decir: Se for
mó la constitución como yo la proponía ; mas el despo
tismo se entronizó con ella, y las costumbres se corrom
pieron en cuantos la llegaron á abrazar. 

La nueva instancia en el 8 de Octubre para que se 
hiciese constitución, pide solo sea provisional, prometién
dole de su formación que aseguraría nuestra indepen
dencia , nuestra tranquilidad interior , y aun pondría la 
España bajo el régimen de una monarquia moderada. Se
mejantes resultados no se podían espetar de una conslitU' 
don provisional. En el hecho de ser provisional altera
ría el estado , y lo tendría siempre en una perpetúa in
subordinación. El Conciso no dejaría de conocer lo es pues
to de su plaa; pero era ya común entré los periodistas y 
diputados el hablar de constitución j y para no esponerse 
á que el pueblo se resintiese al ver que sus leyes antiguas 
se trataban de abolir , habla de constitución provisional. 
De día en día se inculca de nuevo la necesidad de una 
constitución. Todos , decían los periodistas , la desean, 
todos están decididos : el pueblo l a quiere::::: De este mo
do se alucinaba al español , cuando el pueblo , la nación, 
todos ¿os españoles no eran mas que los publicistas , a l 
gunos diputados y algún otro seducido con el bien apa
rente de una nueva constitución. 
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Se nos dará la constitución propuesta por el Concijo, 

deseada de sus amigos , y prometida por e¡ tirano de la 
Europa en el congreso de Bayona; y para que por parte 
de nuestros reformadores no se faltase al proyecto general 
de Napoleón, se hará otra conífifucion formada por aque
lla , y una y otra copiadas dei original francés, para que 
no desdijese la España del resto de las demás naciones re
generadas por la filosofia. Por parte de las ílamadas cortes 
no quedó nada que hacer para que fuéramos como los es
tados modernos. 

Un señor diputado llamado por sus amigos el Demós
tenes de las cortes (ó por su deserción del ejército, ó por 
su elocuencia ) trató en 18 de Octubre de interesar á las 
cortes á que se dedicase á hacer una nueva constitución; 
diciéndoles "en viniendo Fernando, tendrá mas fuerza que 
el poder ejecutivo ; y entonces , si no hay opinion pública, 
ni los medios para restablecerla , libremente a r ru ina rá 
cuando quiera las cortes y la nación , como lo hizo Go
doy (i)." ¿Podrá darse un presupuesto mas infundado ó 
un temor mas injusto? 

¡Desgraciado monarca! Ácíen leguas de vuestros do
minios , encadenado por un tirano , y encerrado en un 
castillo, se previenen leyes para que no destruyáis vuestra 
nación , como lo habia hecho vuestro cruel enemigo. La 
opinion pública es la que quieren sirva de fretio á utiestro 
iflonarca ; pero una opinion pública formada al gusto de 
los señores que asi pensaban, teniendo contra sí los senti
mientos de toda la España, El intento es mudar esta opi
nion pública , y á -esto se dirijen , proponiendo se forme 
una nueva constitución política. ^Ah! el espíritu de repu¿ 
.blícanismo, que se sentia ya en algunos diputados, Jes im
pelia á oponer una barrera fuerte á la justicia de un rey, 
cuya vuelta 3 aunque era imposible para ellos , al fin su 
idea les atormentaba de continuo. La ¿onstitucioB que lisif 
bia de regir dulcificaba sus amarguras, ^ 

(i) Sesión de córtes estractada por el Conciso del 22. 
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/ :. Er29 de Octubre dijo el mismo: diputado: "La sobe-
itaaía. :de la nación es un derecho imprescriptible : no es 
•esta una doctrina nutiva en la España : es cosa sentada 
por todos los autores nacionales y estrangeros. ¿Por qué, 
-pues,, se pretende atribuir á las cortes , ó mas bien á de-
•terminados individuos, un espíritu novador y democráticol 
-Lejos de nosotros democracia y republicanismo... se formará 
una constitución sábia y duradera que fije la línea de demar
cación de tantos derechos, y los consolide ¿Podrían 
las cortes dejar á la nación entregada al despotismo ? Es, 
•pues , necesario que las cortes den ya pruebas terribles de 
ÍU firmeza." ( Í ) . Yo diría mejor de su tiranía. 

No exagero : suficientemente está comprobada esta 
tiranía por los hechos continuos de cerca de cuatro años. 
Xas sesiones de .1 , 25 , 26 y 27 de Marzo , las de 10, 
,18 y i 9 du' Abril'de 811 , en que se discutió el origen 
de nuestros males, y los medios para remediarlos , nos 
•pondrán fuera de toda duda en el aspecto de tiranía y 
«aun de crueldad que. desde el principio se dejó ver en las 
cortes. Basta reproducir lo que dijo un diputado cuando 
•propuso una grande innovación en el gobierno ; y añadió: 
¡'Es preciso que V. M. mande ó convenza con el rigor. V . M . 
necesita derramar mas sangre de españoles que de f r a n 
ceses." O t r o señor solía interrumpir las sesiones diciendo: 
Señor, un, Robespierre es lo que se necesita (2). 

En la sesión del 29 citada se hablaba contra el señor 
marques del Palacio. Este señor había jurado á su rey ab-
sdluta , ¡isa y llanamente; y las cortes exlgian que falta
se á su juramento. Se avenía á reconocer la. soberanía de 
las cortes: pof falta de su rey, ó á confesar la soberanía 
de la nación unida á su rey ; las cortes no se convinieroa 
á ninguna de estas dos propuestas. Debia faltarse á la fi
delidad del monarca, porque algunos de las llqmadas cortes, 
stguieodou e'Lejemplf), de Alejandro ,,..00' querían admitic 
mas soberanía que.; la suya. ¡..'....Y. . 

( í ) Sesión de este dia, estractada por el Conciso 2 de Noviembre. 
(2) V¿a*e la iesion 3 de Febrero , com. 3 , pág. 234. 
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Sígase la'm'srna ses'on: en ella se advertirá en otros 

diputados los síntomas de democracia y republic cinismo que 
querían alejar de sí en la apariencia, para no comprome
terse con el público. O'gase al señor.... apoyando la so
beranía de la nación. Las naciones han existido an tés 
que los reyes: por fortuna ya no estamos en el caso de 
sufrir un rey arbitrario que diese pábulo á sus caprichos 
á costa de la nación:::: que cuando viniese Fernando V i l 
recibiría el reyno con la constitución que se le diese ' 
que el rey habia nacido para la nación, y no la nación1 
para el rey (1). 

Por fortuna, dice este señor diputado, ya no estamos 
en el caso de sufrir un rey arbitrario::;: ¿Será esta fortuna 
el haber Buonaparte encadenado á nuestiro rely, invadi-; 
do nuestro territorio, desolado nuestras ciudades, que
mado nuestras campiñas, profanado nuestros àltares, sa
queado nuestros templos, derribado nuestros hogares, 
violado nuestras hermanas, degollado nuestros padres, in
sultado nuestros ancianos? ¿Será fortuna la desolación, 
la.muerte, mas de cien mil víctimas sacrificadas por el 
furor de un tirano! ¡Ay! La guerra mas cruel y desolaidóra1 
que aos deja sin ejércitos, sin dineRf ', en la mayor misé-1 
ría, sin un pedazo de pan que comer, ¿á esto se dirá fortu*i 
na....2. No, á esto no llamaría fortuna un diputado espa-* 
fiot; pero puntualmente.esta era Infortuna que entonces nos*' 
dominahai desgraciados españoles! ¡afligida patria nalal1 
¡qué fortuna tan adversa es la. que entonces disfrutábamos!* 

Algunos diputados, al oir la doctrina que sobre los reyes 
y la nación acaba de esponerse, reclamaron los derechos5 
4el trono, y trataron por todos los medios posibles opoP 
BAT; Ja razón á unas máximas de republicanismo. El èèvitír 
•yiütegomez declamó.con v̂ehemencia contra una d(>ctrina: 
tap .absurda. jQttos varios; le ayudaron' á la .empresa; peroí 
se alteró #1 orden, se reclamó, y fue necesario sacrifiéaTtó' 
el-silencio y la justicia (2). • • •'»••••«•••' 

(i) Sesión del 29 de Ocíijbre de 8 í U Conciso 2 de .Noviembre. 
'1 (2). Sesión-d4 2»*i0¡t«i4pí'' üt,. .'. t ;-" ' " " > 

Tomo 11. 14 
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Yo respetaré uno y otro; pero haré la impugnación 

de semejantes doctrinas. Las naciones, dice nuestro se
ñor diputado, han existido antes que los reyes. Asi lo ha 
sentado como principio indudable el filósoío Rousseau, y 
así lo han creído antes y después que él todos los que 
han seguido el sistema de las convenciones ó pactos de 
los pueblos. A fuerza de tanto repetirlo han logrado va
riar la opinion de algunos.sabios, haciendo de este modo 
que los gobiernos pendan de la libre voluntad de los hom
bres, y que asi estén siempre espuestos á mil vaivenes los 
pueblos y los estados. Este error político ha cundido por 
todas las naciones; á manera de una nube densa se ha in
terpuesto entre la razón y sus luces, y no ha dejado ver 
alfombre el origen de su verdadera dependencia, el or-
dep. que,Dios;fijó en su creación, las leyes inmutables de 
eu naturaleza. • . 

El orden sociable se destruiría si los reyes no hubie
ran existido antes que las naciones. ¿Hubo jamas hijos sin 
padres, pueblos sin fundadores, naciones sin un superior 
qo/nun, imperio alguno sin tener quien gobernase? ¡Ah!::: 
L05 primeros padres fueron los primeros reyes: los prime-
rop, reyes, con; sus numerosos descendientes formaron las 
primeras naciones: las naciones pues no pudieron existir 
antes que la fundasen repetidas generaciones; generacío-
ijes.que saliendo de un tronco coxnun, de un común pa-
dre4Jllevaban siempre consigo el soberano que las gober-
D»kft«:<Jí i .qüien.iodas obedecian. . , 
i- ./Adajlí.al frente dfc sus hijos, formá el primer gobier

no, .çjerce la primera autoridad, tiene un poder en todo 
rigor, soberano, manda y rige á todos sus descendientes, 
sia.ihabef .en teda la tier ra.quien pueda resistirse á pres* 
tíirjç;£1 'jnas rendido vasallage. /Caín, á la cabeza de uníí 
grande ¡fíunilia,, sej.retira de su padre hacia el oriente ¡̂y 
esta numerosa colonia; da origen á un nuevo pueblo, que 
emancipado ya del primer padre, y constituido ya = ea 
otra nación con el transcurso del. tiempo, vino á ser otro 
póHêr' só'bérano, otra autoridad" legitima.; Los patriarca» 
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que precedieron, al diluvio fueron otros tantos padres de 
multiplicadas familias, á quienes estas obedecían y respe
taban como á su cabeza soberana. Estas familias no fue
ron antes que sus padres: tampoco lo fueron ¡los pueblos 
ó naciones que formaron. 

Noé, padre de tres hijos, que con sus generaciones 
poblaron toda la tierra, fue el gefe supremo de todos sus 
descendientes. Interia el padre común vivia, todos le ren-
dian su amor y el mas respetuoso homenage. Se separan 
después las familias; cada colonia llevaba su gefe; este 
se establece en un reino ó provincia; él la funda, él la 
da nombre, de su nombre se llaman los que de él descien
den ( i ) ; y hasta en esto parece quiere la naturaleza que 
las generaciones todas que sigan le presten sus respetos. 
Los cananeos, los de Asuí, los babilonios, los chinos, los 
egipcios, todos debieron su origen á un padre común, que 
casi desde el principio se dijeron reyes, porque desde el 
principio les convenia esta denominación en todo el lleno 
de una perfecta soberanía. Rousseau se burla de Adan y 
de Noé, llamando al rey Adati', al emperador Noe; pero 
el hecho es que Adan y Noé fueron los soberanos de to
das sus familias. ¿Qué Ies faltaba para serlo? 

El gobierno primitivo fue el paterno: el monárquico 
es $u mas perfecto modelo, ó mas bien una estension del 
primero por la multiplicación de los individuos. La .his
tória sagrada y profana reúnen sus, testimonios en el pun
to de llamar á los padres primeros fundadores de los pueblos 
por sus numerosas familias. Abraham solo con trescientos 
diez y ocho hombres (2) acomete á cuatro reyes, y los 
destruye. Salém tenia su rey propio: nueve reyes se con
taban en un corto distrito. > 

Homero en su Ilíada refiere multitud de reyes que 
convinieron para la destrucción de Troya. Los lacedemo-
nios, los romanos no tuvieron otro origen que de sus reyes. 
Las repúblicas no se conocieron sino después que las re-

(1) Genesis cap. 10. 
(2) Genesis cap. 14. 
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volucíones y âelítos âe los hombres armaron á estos con
tra sus gefes. Los pueblos todos nacieron con sus padres, 
vivieron por sus reyes, y murieron cuando se establecie
ron en repúblicas. Dígalo Roma: hable la Grecia. Las na
ciones, pues y no existieron antes que los reyes. 

Cuando venga Fernando, sigue nuestro orador, recibi
r á el reino con la constitución que se le diese. Esto era ya 
hablar con toda claridad, y manifestar á la nación entera 
qué era lo que pensaban hacer unos diputados que ella 
no conocía, que no habia autorizado, y que aunque ellos 
reunidos exigieron que se les reconociese , jamas la na
ción asintió á que mudasen todas nuestras leyes, y forma
sen una constitución republicana. A la instalación de las 
cortes, h España no pensaba en constitución; los diputa
dos propietarios ninguno tuvo de su provincia el poder 
para mudar nuestras leyes: los de Citaluña y varios de 
otras provincias asi lo espusieron cuando se trataba de ha
cer constitución. Las cortes solo pudieron tener su valor 
por el decreto de convocación de nuestro amado sobera
no } y éste jamas pensó en que á su ausencia -padecena el 
estado un trastorno tan general, por unas leyes totalmen
te contrarias á la autoridad que las convocaba. 

Digo mas. Aun cuando todos los diputados fuesen pro
pietarios, aunque hubiesen recibido de sus comitentes Jos 
poderes para hacer una constitución , aunque todos los 
representantes conviniesen en su formación, ¿ quien le 
ha dado al pueblo la facultad de hacerse su constitución?: 
Las leyes por ventura |se han dado alguna vez por los 
pueblos ? ¿no es este otro principio de Rousseau contra
rio al orden de la naturaleza, destructor de toda la so
ciedad , y opuesto á la felicidad de los 'estados ? , ' 

Las reuniones de los hombres, ó ios soñados pactos 
entre subditos y monarcas, pueblos y sus gobiernos, soa 
quimeras forjadas en las fantasías de los filósofos, que no 
han podido existir nunca, y ni aun siquiera en lo mas 
mínimo verificarse. Se me citarán leyes de los romanos, 
algunas de los griegos::: yo pregunto, ¿quién proponía es-
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ó los que mandaban? No se citará una que 110 fuese pro
puesta por el que tenía el poder para hacerla: se discu
tia alguna vez; quedaba á la censura pública para su exa
men; se estaba á su utilidad::: estos son ya actos distin
tos de la formación de la ley. 

El monarca mas celoso de su soberanía no tiene á me
nos que su consejo le advierta que tal ó tal ley no pro
duce los efectos que se deseaba. Esto es lo que quieren 
los reyes, y en lo que entra la facultad de los pueblos. 
Los poderes de los vasallos son representar, pedir , eipa-
ner , suplicar 

La ley siempre debe venir del que tiene el cuidado 
del pro común ó comunidad; del padre, no dêi hijo ; del 
señor, no del criado; del rey, no del pueblo::: Todas las 
córtes, es decir, todos sus diputados, separados ó reuní-
dos, habian reconocido á Fernando VII por su soberano : 
cuanto hiciesen, á su nombre debían mandarlo : ellos eran 
los hijos de esta gran familia: Fernando era nuestro pa
dre: ellos eran siempre dependientes, súbditos: Fernaa-n 
do era él Señor; los diputados eran los representantes del 
pueblo; no podian ser mas que el pueblo mismo á quien 
representaban. Fernando era el monarca : la constitución 
no debia venir de ellos : las córtes no podian daria á su 
legítimo rey, á su solo soberano. 

Adójítense otros principios contrarios á éstos, y la 
ilación será la que dedujo el orador::::: yo me dispenso, 
de impugnarla; porque el español que me lea no tenga 
que taparse los oidos:r*.: Solo citaré la'última proposición 
que le sirvió como de inmediata base para fundarla.. E í 
rey, dice , ha nacido para la naeion, y no la naden p a 
ta e l rey..... es decir, que el hijo no ha nacido pora su 
padre : que, el subdito no está para depender del señor r 
que la familia de una casa no es para que obedezca á la-
cabeza de ella : que el pueblo no ha de estar sometida á 
qu'en le ha fundado : que una nación no ha de prestar su 
fidelidad y respetos.á sa soberano poder ». á su autoridad 
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legítima , al que por Dios, y no por ellos, tiene el mando. 
jQué de absurdos! 

La conservación del estado debe impelernos siempre 
á unas máximas muy distintas. A proporción de como ios 
gobiernos se asimilen al imperio de Dios sobre ias criatu
ras , y al de los padres sobre sus familias, se consolidará 
su poder, será mas uno, mas fuerte, mas invencible. ¿Por 
qué los ch'nos y los tártaros han padecido tan pocas revo
luciones ? i Por qué los peruanos y de Méjico traen el ori
gen de sus reyes de épocas tan remotas? ¡Ah! Reputaban 
á sus reyes venidos de los cielos, hijos del sol: creian que 
por ellos vivían; que habían sido los padres de sus pa
dres; y asi les estaban obedientes y sumisos. La deseen^ 
deucia y cronología do sus reyes suben mas allá de la me
moria de los hombres. Estas ideas bastan solo para per
petuar un gobierno hasta el fin de los siglos. 

Por el contrario, dése á los pueblos otro origen; há
gase á los reyes pender de lo* pueblos ; no se sometan 
estos á un monarca, á un soberano; su union podrá ser 
mas íntima por momentos, sus esfuerzos se harán incon
cebibles, pero por un instante: á poco se dividirán, y 
perecerán á manos de una revolución y de la anarquía. 
Por estas causas se perdieron las repúblicas de Tebas y 
Atenas: la una á los pocos años de establecida: la otra 
dentro de mas tiempo , pero no mucho. 

Los gobiernos todos, por su propio interés, deben etn. 
peñarse en que se destruya el error de que ¡os reyes han 
nacido para la, nación, y no la nación para el rey. En 
cualquiera pais donde se sostenga principio tan seductor, 
no habrá un gobierno fijo jamas. La nación nunca pue
de sacrificar ã su felicidad la vida de su soberano, aun 
cuando este sea su opresor, un cruel ( i ) . Luis XVI fue 
sacrificado, porque de trescientos sesenta y seis diputados 
contra trescientos cincuenta y cinco, la mayoría de solo 
once bastó para que se decretase que el rey debía morir 

(1) Cone. Const. Ses. IS . 
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para la felicidad de la Francia. Tan terrible sentencia 
fue dictada por el, principio que insinuó nuestro orador, 
sin pararse en sus ilaciones. La sangre del inocente Luís 
nos habla: mayores gritos nos da la Europa desengañada 
¡España! ¿te se olvidará lo que acabas de padecer ?,.... 

C A P I T U L O IV. 

Siguen las reformas dd trono : nuevas res

tricciones de la autoridad real: injusto pro

ceder de las córtes y de los publicistas que las 

adulaban. , . . . • ••••J 

No es prudencia ^ewcguír de' un» todo al lehemígo 
que se ha humillado una vez. Lia desesperación del venci
miento le esforzará á rehacerse, y le dará nuevo vigor pa-
rá volvèr á'la.lidi Nòi-cobvenia á! nUçstro&'!$èfíores dipu
tados; segúln¡tú 4as -huinillacíoneí del trortb, sift'dar des
canso á los que desde el principio üe típilsieron á sus re
formas. La repetición de ataques pudiera reanimar á los 
contrarios, si esto* llegaban i'peV-suadifSè que el trono ame
nazaba ruína/ No< •convenía déspertar 'á -'la España antes 
que-el[ai ¡ tuviese á sus ceyea postííadofs' i ante su soberanía 
por ¡una; ley juradapor tmLcmtâfáiW!xftl& asi' lí> pres-i 
crib¡ei|e,"u,;. ; - - . e )rv¡ eí.r¿iioi9lr id ' o i P, •., L , 
- Nuestros deformadores Rabian algò délarte de la guer* 

ra,-que la filosofia, de nuestro siglb'ha declarado á todos 
los reyes. Estaban convencidos que no conviene muchas 
veces hacerlo íodou*tefan» vez, Se' tléne por principio dar 
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tiempo al tiempo, obrar al parecer con lentitud; no es-
,poner todo el plan á sola una acción ; pero no perderle 
Â9 vista jamas; minar sin èstrépko, á la sordina-1 como 
decía. Feder ico, y fiar á los ataques parciales lo que un 
asalto general acaso no podrja conseguir. -

Se habían dado ya por las cortes los golpes mas terri
bles al trono de nuestros reyes: se habia ya declarado la 
soberanía de la nación..Xas portes, estaban proclamadas 
comtituyentes. Estas disposiciones, al modo de unas mi
nas maestras, podrían hacer su esploskm con el mayor es
trago. Era política dejar descansar al trono, y no asestar
le al instante nuevos tiros, que le degradasen mas á pre
sencia de los españoles. Lo hicieron asi por algunos diasj 
pero por otros medios no dejaron jamas la senda qué' ha
bían abierto., para acercarse mas al trono, y abrirle nue-. 
vas brechas. Poco ' A põcó sé fuerotl'cercíenatído las facul-* 
tades del rey, limitandp ŝu .autoridad, sitiándolo en to
das sus atribucionesy precisándolo á que se sometiese 
en todo y por todo á lá'áóbéraniaide la nación ya decla
rada. Estos eran otros tantos insultos hechos á nuestros 
reyes; cubriéndose los reformadores con el escudo de una 
Sparenfç justicia, qon'qúe <te,c¡an def'ítiider á la nación de 
los agravios cwetijdos po*. nuestros monarcas contra ella 
de tres siglos, acá..,- .i, ., . . . ; . . 

S>j loa.señores diputados nos hubieran dejado el diario 
dê usjiOpergcjoneir pQfítra .el tj-oiao, como lo hicieron .corn 
lo* bele|iiw^«»]<pj»laUcw<»tt.(;% deLauííó. y } toina , de l a 
plaza del freideWí (Inquisición), ellos fórmariaU'la histo
ria mas completa de las reformas que describo. Entonces 
no necesitaría çscogex lo,"}; documentos que la prueban,.de. 
tanta infiriidad- d^í.Papeles como, lai libeijtad de irapeeat^ 
public^.y,llevó .pWjÇftálK la%proyiaciasf ;ha«eD;entrari 
á la España en las reformas que se le querían dar, y.qüe-
ella reprobaba. Será .^c.impoíibleidar un de.tallcircunstan
ciado de cuanto $e b.í¿o;íjparia que aquellas se llegasen á* 

(t) , En Ja Â eja de^çbreío y Maiŵ de ii3U\.:.¡;; / 
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realizar. Apuntaré algo de lo que se intentó contra e! tío-
no, y remitiré á mis lectores á los p .pele* públicos, don
de podrán enterarse de cuanto les quiero persuadir. 

El Conciso es el único periódico que nos suui'nistra 
con alguna prolijidad las sesiones de cortes en sus tres 
primeros meses. El plan de su diario no se propuso poc 
el señor Gallardo hasta el 14 de Noviembre, ni se realizó 
hasta el íó de Diciembre de 8ÍÍ (I). En la advertencia 
preliminar se prometió dar por separado las sesiones de 
los tres primeros meses, que no se ha cumplido. L:is re
dacciones del Conciso, como se hacían con el fin de alabar 
a Jas cortes, y allanar ios caminos en sus miras ulteriores, 
nos dejan poco que apetecer en los artículo de sobtuanta, 
de reyes, y del plan adoptado para reformar el trono, po
niéndolo bajo la inspección inmediata de las cortes y de 
la autoridad de la nación. 

Lia este mismo plan le siguieron después redactando 
las Sisiones, el Semanario patr iót ico, el Patriota en las 
cortes, el Censor, el Redactor general, y Revisor político. 
E l Diario de la tarde y el Procurador de ta nación nos 
suministran también, aunque con diverso fin, las' mismas 
sesiones. Todos nos dan los testimonios mas auténticos 
de las restricciones que diariamente se hacían del poder 
real. Yo me valgo unicamente de las citas y testimonios, 
que no podrán eludir. La imprenta libre sirvió de ba
luarte paça batir en brecha el trono de nuestros reyes. 
La imprenta, reducida á los términos de una justa liber
tad, sirva ahora para detende rio con los derechos de la jus
ticia y las armas de la razón. Nuestros reformadores no 
podrán rehusar unos testimonios, que ellos mismos publi
caron con el pretesto de ilustrar los pueblos subre sus in
tereses, haciéndoles creer estaban estos en oposición con 
los de los reyes. Entonces publicaban sus escritos para 
transmitir su tama hasta Ja mas remota posteridad: esto 

(1) Solo se ha dado un cuaderno .con el titulo de tomo 1 de las 
netas de las cortes, que comprende hasta el 15 de diciembre; está muy 
diminuto, y apenas se apuntan las seiiones. - . 

Tomo L 15 
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les era en su tiempo de la mayor gloría; sírvales ahora 
para pruebas de su equivocación, de su arrepentimien
to::::::: Nada mas quiero, ni pretendo exigir mas. • 

De-̂ e el 29 de Octubre hasta el íü de Noviembre 
no cesaron algunos diputados de hablar contra el trono. 
En estos d'as llevó toda su atención la libertad de 5m-
prenra ( i ) . El único fin para decretarla (á lo menos el 
mas poderoso) fue el de contener la autoridad real , y des
truir el despotimo de nuestros reyes. Léanse las sesio
nes, y apenas se encontrará un discurso de los amantes 
de las reformas, que no apoyase la libertad de imprenta 
con esta especiosa razón. Casi no pasó día que no se insis
tiese sobre este plan. El trono se humillaba á proporción 
de la elevación que había de tener la soberanía de las cor
tes. ¿Redujeron estas jamas los límites de su poder?.... 

En 7 de Diciembre un señor diputado presentó un es
crito que se leyó, pidiendo, "que los sitios reales y de
más fincas del rey (escepto los palacios) con las fincas de 
Godoy y de los infidentes se repartiesen en varias suertes, 
para premiar á los militares beneméritos ( 2 ) . " Ya tene
mos aquí al rey igualado otra vez con Godoy y demás in
fidentes de la nación. Las fincas de la corona van á ena-
genarse de su legítimo señor, y á repartirse como la de los 
traidores que causaron nuestra ruina. ¿Pudo esto oírse sin 
horror? 

Fernando V i l , cuyo primer decreto fue el que se 
abriesen las tierras de los bosques y sotos reales, y pu
diese el pobre labrarlas á su favor (3). Fernando Vil , que 
en los pocos dias de su gobierno dió pruebas l̂ s mas ter
minantes de su paternal cuidado por nuestra felicidad; 
Fernando VII, que sufrió las cadenas del tirano por que
rerlas quitar de su pueblo; este mismo rey tan benéfico 

(1) Decreto 9 del ÍO de Noviembre de 810, tom. i , de los de
cretos. Véanse los Concisos de estos dias y el estracto de las sesiones 
de cortes. 

(¿) Conciso del 12 de Diciembre. 
(3) Gaçeta de Madrid á últimos de Marzo de 808. 
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se ve ahora privado de su propiedad, ¿igualado á su ma
yor enemigo. Nadie advirtió tan denigrante comparación; 
á ¡o menos nadie reclamó::::: La propuesta tuvo todo su 
efecto. El 22 de Marzo de S i l se decretó la eaigenacion 
de las fincas de la corona ( i ) . 

At cabo de dos dias volvió á darse nuevo asalto al 
trono disminuyendo la potestad rea!, y sujetándola á las 
cortes que después habían de ser. En la sesión del Í9 
del mismo Diciembre se propuso " que se elevase á sec 
ley máx ima ¡a deque los reyes no deban casarse sin anuen
cia de los pueblos; y asi, que se decrete que ningún rey 
de España pueda contraer matrimonio con persona algu
na sin previa noticia, consentimiento y aprobación de 
la nación española, representada legítimamente en cor
tes (2)." Al dia siguiente se volvió á instar sobre este mis
mo punto: se opu->o á la moción el señor Ostoluza; pero 
fue inútil su resistencia. 

Nuestros augustos soberanos debían quedar siempre 
sujetos bajo la tutoría de ¡os que se hiciesen elegir dipu
tados, y llamarse representantes de la nación. Esto era as
pirar las cortes á un mando general y absoluto, no solo 
sobre aquella, sino sobre la persona del mismo rey, so
bre sus facultades personales, sobre su libertad, sobre sus 
inclinaciones. El rey , pretendían, estuviese su jeto hasta en 
Jas funciones mas indiferentes del arbitrio de la nación. 
Después veremos la indicación hecha, elevada áser ley (3), 
y otras propuestas de igual naturaleza, formando la cons
titución. Mejor diré, estas propuestas eran otros tantos es
labones para labrar después la cadena de h'erro que ha
bía de atar á nuestros soberanos al pie del trono de las 
córtes, sin permitirles salir una línea del pequeño círculo 
que les describirían con la vara de su poder tiránico, ó 
de su usurpada soberanía. 

(1) Diario de cór tes , del 22 de Marzo. 
(2) En el tom. 2 de los diarios, págs. 131 , i $ i , 219 se hizo un 

manifiesto sobre este particular, y se remitió á todos Jos pueblos, págs.1 
162, 216, 316. (3; A r t . 172. 



92 
Nada les era ya vedado á las cortes. Ellas caminaban 

á hacer la regeneración de la España casi por la misma 
línea que se había hecho la de Francia. Sus ejemplos eran 
Jos que se citaban por nuestros periodistas. Oigamos al 
Concison , que en el mismo Diciembre dijo " las verdades, 
que el í + de Julio de 89 (aunque no eran nuevas, 
porque estaban consignadas desde el principio de las so
ciedades en las relaciones eternas de la naturaleza) 
se habían hecho muy respetables, porque la nación f r a n 
cesa se había decidido por ellas, y se habia pronunciado 
soberana para hacerlas valer. Asi desde entonces deja
ban de estar en el pozo de Demócrito, en donde por mu
chos siglos habían estado hundidas á discreción de ciertos 
personages, que se encargaban de cuando en cuando de 
sacarlas al público y he aquí porque habiendo llega
do el . caso que el tal pozo se hubiese abierto á todo el 
mundo, empieza la bulla para cierto linage de vivientes." 

Efectivamente, este pozo, donde estaban encerradas las 
relaciones eternas de la sociedad y de la naturaleza, se 
principió á abrir por Calvino y Lu te ro , por Montes
quieu y Pufendorf, por Vol te r , Rousseau y todos los fi
lósofos de la Francia. De cuando en cuando publicaban 
sus escritos tumultuando los pueblos contra sus reyes, 
proclamándolos soberanos. Llegó el 14- de Julio, en que la 
gente mas soez de Paris, los calvinistas, jansenianos y j a 
cobinos, sostenidos por ¡os asambleístas de la convención 
declararon que la nation francesa era soberana, y la 
Francia se decidió por el la, para hacer valer su usurpa
da soberanía. 

Que los franceses sostuviesen su revolución con toda 
energía , ' y con la sangre de millones de sus hijos, no era 
mucho-de admirar; pero que esta revoluc ión , que tantas 
vidas ha costado á toda ¡a Europa, se alabe, y se predique 
por un bien hecho á la humanidad en la generación p re 
sente, y esto por los mismos españoles, esto es imperdona
ble, é insufrible. Dé este ixiodo se exhortaba á la E s p a ñ a á 
qúe siguiese el sistema de la anarquía que ha consumido á 
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la Francia. Por este medio se pretendia que los españoles 
reasumiesen el poder soberano que hasta allí hablan ejer
cido sus reyes. 

El.Conciso del 24 de Diciembre se atrevió á pregun
tar á los españoles: "¿Es la nación española ahora loque 
era en tiempo de Cárlos IV? Nó. Ahora es nación; en
tonces no lo era: ahora ha mostrado su caracter sobera
no ; entonces era una esclava." Obsérvese cuando habla 
asi el Conwo:, cuando la España era únicamente la Isla 
y Gadiz; cuando el cañón enemigo tenia encerradas las 
cortes bajo sus fuegos; cuando estábamos en una verda
dera anarquía, sin rey, sin gobierno, sin ejércitos, y sin 
poder formarloŝ  cuando todo estaba destruido., • y sin 
medio pará repararse. Entonces sí que" E spaña • es: tiacim, 
y nación que muestra su caracter soberano.... Yo; diria que 
esto era burlarse de la afligida España, ó estregar sus 
profundas llagas con las sales mas picantes del sarcasmo y 
del ridículo. 

Compárese este discurso con él- del Conciso» citado, y 
se advertirá por testimonio irrefragable de çste papel, que 
las cortes seguían el misino plan que la Franèta. Esta se 
pronunció soberana para hacerse valer contra su rey, 
encerrarlo, juzgarle, y conducirlo á un cadalso. La Es
paña, dice el Conciíon, ha mostrada también su. carácter 
soberano, dejando de ser esclava. Luego si ella noftsé. dé-s 
cide por lo que la Fíancia, sèrá porque no adopte el 
plan de sus asambleístas, ó nuestros cortesanos. Esta es 
una ilación legítima. 

Nuestros reformadores no han tenido habilidad para 
valerse en sus proyectos de otros resortes qué los que 
usaron flos filósofos franceses, y el mismo Napoleon en 
suiíçònquisfas de Alemania, Italia y ^España. Voiter (<) 
y Rousseau (2) decían á los franceses que eran tinos ver
daderos esclavos, debiendo ser ciudadanos libres, Buo-

, (1.) Tragedias de Bruto, y la muerte de César. 
(2) Pacto social', tom. ' l . ' 
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ñaparte nos repitió ( í ) , que nuestros reyes eran unos 
ineptos: que nuestros pueblos padecían en la mayor in
felicidad sin aliviarse nuestros males. De aquel modo la 
filosofia armó de puñales á todos los franceses, y quitó la 
vida á su rey; por este medio conquistó Napoleon la Eu
ropa, y casi por este mismo orden han querido esclavi
zarnos algunos diputados soberanos. 

Léanse esa multitud de papeles que por todas partes 
esparció la libertad de imprenta, y se verá á la España 
retratada, según la pone el Conciso, como á una esclava 
encadenada al pie de su rey, esperando de un motaento 
á otro ser su víctima, sin atreverse á dirigirle una mira
da ]Ah! Injustos declamadores, decid, ¿en qué época 
se ha visto la España tratada asi de sus reyes? Señalad á 
estos, y ¡las mismas citas confundirán vuestra injusticia. El 
pueblo español no se engaña con declamaciones al aire. 
La fiel España no accedió jamas á las quejas infundadas 
de sus regeneradores: se agitaron nuestros ánimos: tur
bóse nuestra paz doméstica: aun nos resentimos de los ma
les pasados: algunos celajes funestos se presentaron de cuan
do en cuando sobre nuestros horizontes políticos; pero la 
luz apareció al momento; se disipó la oscuridad; y el es
pañol, fiel á su soberano, volvió á descansar tranquilo á 
la sombra de un príncipe que vela incansable por la feli
cidad de sus vasallos. 
- El 1.° de Enero se firmó el decreto de que no se 

reconociese libre á nuestro rey, ínterin no estuviese en su 
corte.* Cualquiera que leyese en aquel tiempo este decre
to lo juzgaría solo como una prevención contra las in
trigas de Buonarparte. El tiempo nos desengañará, hacién
donos ver que desde que se instalaron las cortes, cuan
tos pasos dieron algunos diputados, todos iban dirigidos 
al plan de una perfecta sujeción del trono á los caprichos 
del pueblo soberano. Este decreto fue la base del que en 
el 2 de Febrero de 814 dieron las ordinarias para no re-

(2) Manifiesto y proclamas de Murat. Gacetas de Madrid , mayo 
de 808. 



95 
conocer á S. M. como rey de España, hasta que entran
do en Madrid jurase la constitución , y reconociese á las 
cortes como soberanas. 

En 7 del mismo Enero se decretó también que el es
tandarte real no saliese en la América en la procesión que 
anualmente hacen aquellos naturales en obsequio del rey 
y de la España, que la agregó á sus dominios. Nuestros 
diputados, por deprimir el trono, no tienen á menos reba
jar el mérito de la nación y oscurecer sus glorias, hacien
do olvidar los mejores triunfos de nuestros antepasados. De 
este modo en el principio se soplaba el fuego que la rebe
lión acababa de encender enaquellas provincias desgraciadas. 
Efectivamente, el estandarte real dejó de tremolarse en algu
nos de aquellos pueblos. ¿ Cuándo se resarcirán los inmensos 
daños que las cortes causaron en aquellos países?... Si ellas 
no los causaron, á lo menos algunos desús diputados (í). 

El i 5 de Euero se espedió el decreto para el arreglo 
del poder ejecutivo, reduciendo sus atribuciones (2). Esta 
materia ocupó multitud de sesiones, ó por mejor decir, 
jamas se resolvió difinitivamente, para poder las cortes in
tervenir en todo lo que decía relación con el poder ejecu
tivo. No convenia al plan general de algunos diputados de
marcar los límites á que los regentes debian circunscribirse. 
Estos, afianzados por la ley, podrían reconvenir á los legis
ladores con sus mismos decretos, separando de la inspección 
de las cortes los asuntos que la ley les señalase. Para ob
viar este inconveniente, el decreto dado el i 5 fue nada 
mas que provisional. Convenía llamarle asi para después 
ampliarlo ó reducirlo á su antojo , sin que los regentes pu
diesen reclamar. Efectivamente, varias veces se arregló des
pués el poder ejecutivo; pero siempre coartándose sus fa
cultades. 

En todas estas disposciones no se advertirá por algu-, 
no sino unos medios dirigidos para poner el trono en to-

(1) Telégrafo Mejicano , n. 7 y su suplemento. 
('¿j K l 17 de Diciembre principio Ja discusión. Véase el tomo 1 

tic uccre:os el ü 4 , tom. 2 de los diarios, p i g . 31 , 70 , 90 y siguientes. 
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das sus at-e'bucíonés bajo la inmediata acción de las córte?, 
ó de su soberano poder. Habituadas las cortes á interve
nir en todos los negocios de la nación, ya por la continuada 
serie de cuatros años, ó ya porque la constitución lo dispu
siese asi, ¿podrá el-monarca reasumir el lleno de su. poder,! 
aúnen lo que perteneciese á la ejecución de las leyes nada 
mas? ¡Ah! Cuando la regencia constitucional quiso sostener
se contra las cortes, apoyada en la misma constitución, las 
cortes no repararon en quebrantar sus leyes juradas, leyes 
que garantían la seguridad de los regentes en el ejercicio, 
de su poder Ubre y absolutamente. Llegará este dia: los 
hechos hablarán. 

Un rey puede ser un déspota, un. tirano; pero tiene 
contra sí un consejo, unas leyes, unos pueblos que le 
pueden manifestar su injusticia, y suplicarle por su bien 
estar; mas cuando son otros tantos soberanos cuantos son 
los que manden; cuando no hay un cuerpo que resista, 
reprima, ó impida el desenfreno de tan monstruoso poder; 
cuando ellos son la ley, y el pueblo soberano, á quien na
da se le puede oponer, ya no hay que esperar de este 
gobierno sino la anarquía, una perpetua revolución. E l 
poder pasará de mano en mano, y con él la espada que 
degüelle al que se le quiera oponer. 

Estamos en los principios: oímos promesas de modera
ción, de justicia, de desprendimiento: poco á poco se irán 
oyendo espresiones de un mando absoluto; dentro de un 
corto número de meses veremos toda intervención en to
dos los negocios, una inspección general sobre todo espe
diente , un cautiverio el mas vergonzoso de la regencia á 
su usurpado poder. ¿Se le concederia á nuestros reyes mas 
que lo que se le había otorgado á los regentes? Concedá
moslo::: pero imperando la constitución, y siendo sobera
nas las cortes, el trono de nuestros monarcas seria como 
el de la regencia, y su cetro no se estenderia á mas que á 
lo que ellas le quisiesen conceder hoy, y mañana negar. Tal 
es el gobierno en que el pueblo es el sob¿rano, y el rey 
el ejecutor de la ley nada m;is. 
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C A T I T U L O V. 

Se prepara al pueblo para que desee nue

va constitución. Determinan las cortes ¡La

cer ia . Protestan algunos diputados contra os

le proyecto. Efcctwamcnlc las córtes c a r c 

cian de facultades para darnos nueva l e 

gislación. 

V"¿iinos á entrar ya en ci argumento principal de este 
eserko, ó en la materia que abraza todas las denlas. La 
formación de unas leyés nuevas, que juradas sin cono
cerse por el pueblo? contuviesen todos ¡os arbitrios ima
ginables para reformar la nación al gusto de los refor
madores, fue desde la instalación de las córtes el blanco á 
dende se dirigieron algunos de sus representantes, y lo 
que con poco trabajo llegaron á conseguir. Casi un solo 
año bastó para form.tr esta constitución, presentarla, dis
cutirla, jurarla, y hacerla jurar á la nación. Esto parece 
inconcebible; pero de hecho fue asi. Trescientos ochenta 
y cuatro artículos contienen otras tantas leyes que nues
tros sabios diputados nos dieron en muy pocos dias. 

Nuestra legislación; aquellas leyes de quien apren
dieron los romanos, los godos y naciones todas de la Eu
ropa; nuestra legislación, admirada de todos los pue
blos, como la mas sabia, la mas justa (1) y la mas aná-

(l) Oración apologética de la España por don Pablo Forner, p.ig. 2(5, 
62, y las notas. Discurso de Mr. el abate Denina, págs. 9, 10 y 11. 

Tomo 11. i6 
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loga á toda sociedad; nuestra legislación, que ha durado 
multitud de siglos, va á desaparecer en un solo año. No 
es esto solo lo que afligirá al honrado español. 

Cuantos dicterios han dicho contra la España Neblot, 
la Enciclopedia , Volter y demás autores estrangeros, 
émulos de nuestras glorias, é ignorantes de nuestras le
yes, costumbres, instrucción, política, gobierno, y aun 
situación geográfica, todo se nos va á repetir por los mis
mos españoles. Estos escederán á cuantos en los siglos pa
sados han insultado á la España. El cuadro de esta na-
CÍOJJ, dibujado por nuestros reformadores, será el mas de
gradante. Una nación salvage, un pueblo de esclavos, 
unos hombres sin cultura, sin gusto, sin conocimiento, 
sin leyes, sin gobierno::: he aqui á la nación española en 
la inteligencia de la mayor parte de nuestros publicistas 
y de algunos diputados. Los calmucos y los pampas son 
el modelo de los españoles.... No nos quejemos ya de 
los estrangeros: alcemos el grito contra los hijos espu
rios de la España, que validos de los defectos insepara
bles de todos los estados, causan nuestro deshonor, pu
blican nuestra ignominia, exageran nuestras debilidades, 
y titnen como pop gusto echar en nuestras llagas sales 
cáusticas, que empeorando las heridas, nos aumentan el 
dolor, y llenan nuestras mejillas de lágrimas. 

El ün que se proponían en la degradación de la Es
paña era manifestar á los españoles la necesidad en que 
estaban de constituirse; estimularlos, por estos medios 
á que deseasen una nueva constitución, que los igua
lase á los demás estados modernos, para que dada por 
las cortes, se realizasen asi las reformas que la filo
sofia inventó para asolar todo pais y destruir todos los 
estados. 

Los decretos de las cortes aislados, ínterin no pasasen 
á ser leyes que á todos ligasen, no podían producir la 
reunion de los ánimos. Una cowíitucío» debía, pues, re
unir los decretos: esta constitución había de jurarse; y 
comprometidos los españoles con su juramento, entra-
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ban sin sentirlo en el plan de la regeneración proyec
tada. He aqui el principal proyecto de los que intenta
ron reformarnos. 

La dificultad principal consistía en atraerse los pue
blos, para contar después con sus esfuerzos en un caso 
imprevisto. Para esto se convidará á los sabios que ilus
tren á los diputados, se pedirán dictámenes, y se tratará 
por todos los medios de hacer ver que nada quieren las 
cortes, sino la felicidad de la España. Sus primeras leyes 
todas han sido á favor del pueblo. El sistema de popula
r idad será el que se adopte en todas sus partes. Según él 
deberá ser la nueva constitución política. Nuestros nue
vos destinos constarán ya en un código que lo manosee 
el pastor y el letrado; su formación va á ser la p r i n 
cipal empresa de las cortes estraordinarias. 

La junta central, llevada de su zelo por la patria, tra
tó la primera de dedicarse á reformar nuestro gobierno 
por medio de un código saludable; pero pienso que su 
animo no fue jamas el acabar de una vez con todas núes- j . -
tras leyes antiguas, poniendo en su lugar una constituí .•^jg-.-
cion nueva en todas sus partes. El señor Jovellanos se : 
opuso á su formación, siendo de dictamen que se refor
mase la que teníamos en la parte que lo necesitase ( i ) . 
Se convidó á los sabios para que ayudasen á tan grande 
obra, y se destinaron algunos centrales á recibir y coor--
dinar los escritos que se les remitiesen. De hecho, se 
compusieron y fueron remitidos á la central varios pro
yectos de constitución, entre ellos el del Sr. A. F. E . que 
ya tengo citado varias veces. 

En el mismo plan de reformar la España pôr medio 
de una constitución, vimos ya entrar á algunos de los di
putados de cortes. En octubre, es decir, á pocos días de 
instaladas las cortes, ya se comenzó por los publicistas á 
proponei la formación de un nuevo código, y las cortes 
principiaron á ocuparse de esta materia, como de un 

( t ) Apéndice y notas á sus memorias, pág. 198. 
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asunto 3 que principalmente hablan sido autorizadas. Ja
mas los pueblos pensaron en esto; pero los publicistas per 
una parte, y las cortes por otra, no dejaron de repetir 
la necesidad de una constitución, y asi se resolvieron á 
poco á formarla. 

En i 8 de octubre se propuso un proyecto de consti
tución por el señor A.... y las cortes mandaron se re
uniese á los trabajos de la central sobre esta materia. E l 9 
de Diciembre pidió un señor diputado que se nombrase 
una com-ision que fuese trabajando en la grande obra de 
la constitución. "Las cortes, dijo y no se deben disol
ver sin haberla hecho ( 1 ) " Al instante se levantaron 
dos señores á apoyar la moción. El uno desplegó' toda su 
elocuencia, y dijo: "Las cortes no deben ni pueden ocu
parse de la guerra y hacienda ; esto corresponde al po
der ejecutivo (2). Insisto en que se forme constitución: 
sin constitución- en vano espeleriamos á los enemigos, ni 
veríamos sobre el trono á Fernando: nuevos enemigos, 

' • ^ ^ V tiu''¿<í mas temibles que Napoleon, nos asaltarian." Fue-
^"ífeáí ' ^ ^ êsear q116 esíe Sr..-» designase quienes eran esos eae-
» v '̂ migos: no lo hizo; y yo no hallo entre los españoles si

no los que no p¿nsaban como él. Del poder ejecutivo, 
dice, era el ocuparse, en. guerra y hacienda puntual
mente para que se ocupasen en esto nada mas fueron 
nombradas las cortes. Los pueblos solo dieron para esto 
su poder. De la guerra y de la buena dirección de la ha* 
eienda pendia la vuelta de Fernando: la constitución la 
impedia,ia retardó... 

Otro plan está íntimamente ligado con el proyecto 
de constitución. Este era el de conservarse las córtes en 
el gobierno absoluto de la nacien. Algunos diputados cri
ticaron' en la central de que habían diferido Ja renovaciou 

(1) Tota: t. de las sesiones, pág. 130, y el estracto del Conciso. 
. (-i) Asi se hablaba á- los principjos; pero 4 los seis meses, á. reie-
cli;id< s de Junio de 811, subían ya á mil y quinientos los espedientes 
de purificación que las córtes habían avocado á sí. Sesión de 1." de 
Setiembie de 1812 , discurso del seSor Martinez. 
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de sus itxlividuos contra las reclamaeíoncs de las provin
cias que los hablan autorizado. Las cortes querían re
mover nota tan degradante, conservando siempre el man
do con ana apariencia de justicia. ¿Pues cómo retener el 
mando, y acallar á IAS provincias? Decir que dentro de 
seis meses... que al cabo de un año... que en formando 
la constitución.... y para que nunca se les obligue al tér
mino propuesto, no decretar jamas el dia fijo. Asi se hi
zo con el mayor escándalo. Un señor diputado, deseoso de 
poner al congreso á salvo dela nota, indicada, y de que 
los papeles públicos (1) hablaban ya, dijo que «las cortes 
no se disolvieran hasta que se hubiese restablecido y con-» 
solidado la moharquia r renovándose la tercera porte de 
sus diputados de seis en seis meses. Asi se obviaban las di
ficultades que se proponían; pero.de hecho la constitu
ción se Ivzo sin renovarse los diputados. 

Varios eclesiásticos conocieron el fondo de la pro
puesta, y no pudieron menos que resistirla. Se opusieron 
con la mayor firmeza: most ratón la mayor energía.. E l 
señor Gomez dijo á presencia del congreso..,- que ni , ellos 
ni sus provincias pensaban en que las cortes habían de /bn-
mar nueva constitution, ni durar mucho- tkmpo , sino el 
preciso para añadi r algo d la constitución que tenemos; y 
asi pidió que se disolviesen las cortes por Moyo próximo:. . 
El señor Osüolazá dijo con bastante firmeza,... Sia pat r ia 
no necesitamos- de eonstitucion. 

Efectivamente, tratar de formar constituciónr cuan
do no tenían esperanzas de salvarnos¿.no era esto, uu es
pecioso titulo para conservar el raando con el pretesto de 
formar nuevas leyes? Por otra parte,, jno era lo sumo del 

! ridículo' ponerse á formar una constitución r cuando de-
tin dia-á otro temia el congreso, entregarse al ejército que 
le sitiaba ?r:: ¡Dictar leyes... formar una:constitución... en. 
medio de las balas::.: rodeado de dos ejércitos:t; ea • la' 

(1) Seminar!» patriótico citado por uno dé lo s señores dlputadcs 
ta la misma sesión. 
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mayor inquietud, en una perpetua zozobra! ¡Dictar le
yes unos hombres intrusos, sin poderes, sin facultades, 
oponiéndose las provincias! ¿Cualquiera que mirase es
tos proyectos con ojos indiferentes no se re'uia de nues
tras cortes, de sus discursos, de sus trabajos, desús pla
ne», y los compararia en todo rigor con las empresas del 
Quijote, ó con las leyes que Sancho iba á poner á su ín
sula barataria ? 

El plan de ía constitución impedia hablar al pueblo , 
6 ínterin se formaba se daba tiempo á las cortes para que 
fuesen ganando partido. Después de jurada se conserva
rá el mando para hacerla cumplir, y establecida para im
pedir que otras córtes, ó el rey que le sucediese, no la 
pudiese anular. Este proyecto no es imaginario; se rea
lizó en alguna de sus partes. Seis meses antes de termi
narse las córtes se leía con frecuencia en los periódicos, 
que las cóttes no debían cesar (1). Nuestra fortuna con
sistió en que evacuadas las provincias , los diputados en
trantes aumentaron el partido de los que querían cesar, y 
que el odio contra las reformas se aumentaba cada vez 
mas. 

Al fia se nombraron los diputados que hablan de pro
poner el proyecto de constitución. El 23 de Diciembre se 
nombró la comisión, entrando en los elegidos el señor que 
hizo la propuesta, los dos señores que la sostuvieron, y 
algunos otros de los que mas habían insistido en el plan. 
Trece diputados fueron los electos primeramente: uno de 
ellos desistió, y en la elección del que le había de reem
plazar hubo algún altercado. El resultado de algunas in
trigas fue nombrar en 4 de febrero á otros tres mas , y 
autorizar á uno de fuera del congreso para que unido á 
la comisión, trabajasen todos con la mayor celeridad en 
tan.graade empresa. El 4 de Enero se presentó por la co
misión una niiuuta dé decreto para que las córtes, como 

{! ) Citaré los Joctimentos en e) capítulo que trate de intento sobre 
esta luatem. 
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lo había hecho la central, convidasen á los sabios para 
que ilustrasen á la comisión, remitiéndoles sus escritos (1). 

La constitución pues va ya á formarse. La España 
será regenerada por la nueva filosofia. Nuestras leyes to
das van á ser al gusto de la moderna ilustración. Nues
tros reformadores dirán que nada innovan : que todo cuan
to hacen es restituir nuestra antigua legislación á su pun
tual observancia ; y que para esto se han llegado á juntar 
por la autoridad de toda la España. Esto es lo que repe
tían á cada instante ; pero en realidad de verdad esto fue 
engañar á los incautos con poderes que no tenían, y coa 
promesas que jamas llegaron á cumplir. 

Los pueblos que remitieron sus representantes á las 
cortes no les dieron poderes para perpetuarse; menos sé 
los confirieron absolutos. Ni los comitentes tuvieron ja
mas este derecho, ni pudieron dar tales facultades. La 
nación jamas pensó en una cosa no vista. Las cortes no 
han pasado de meses : algunas duraron nada mas que 
dias. En ningún tiempo nuestras cortes abolieron ley al
guna : esponian sí sus dictámenes á nuestros reyes, y es
tos corregían los abusos introducidos. Marina en su E n 
sayo histórico sobre la antigua legislación de Leon y de 
Castilla y dice terminantemente que la facultad de ha
cer las leyes estuvo siempre en el monarca (2). Desde la 
dominación austríaca es público cuanto sobre esta mate
ria nos han dicho repetidas veces diputados y periodistas. 
El pueblo, dice Jovellanos (3) , no formó en nuestras cor
tes hasta el siglo X I I I un brazo separado de la nobleza y 
clero. 

Concedamos el absurdo de que el pueblo es el sobe" 
rano: séanlo los diputados elegidos por él ó sus represen
tantes. Las consecuencias se manifiestan por sí mismas.... 
No es necesario que se fatigue él discurso para inferir 
que la constitución que se va á darnos, y cuantas refor-

(1) Tom, 2 de sísionet, páas. 99 y 257, tom. 3. pág. 23$. 
(2) N ." 59. 
(3) Apéndices á las memorias, págs. 9á y 96, núm. 11. . 
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mas se Hagan en su virtud, todas son nulas. Por los tnk-
mos principios tan proclamados por los papeles públicos, 
las leyes dictadas por las cortes no emanaban del pueblo 
soberano. Este no intervino, como debia, en las eleccio
nes de sus diputados: muchos de estos no concurrieron 
á ¡as cortes' sino después de hecha la constitución. Ea 
nada se contó con la España sobre las instituciones que 
se le iban á dar. Algunos diputados pidieron que se con
sultase á los -pueblos libres, á sus universidades, á sus 
obispos, sebre algunos puntos ; y la respaesta fue, que 
(U enfermo no debia pedirse por el médico el dictámen so
bre la medicina que kabia de curarlo 9 que los diputa
dos una vez elegidos tenían todo el ileno del poder pa
ra, reformar al pueblo, sin pararse en que desagradariam 
á los que les habían dado sus facultades. Las cortes por sá 
solas hicieron el trastorno da la nación•; muchos de los 
diputados se opusieron, reclamaron, protestaron; no fue
ron oídos. Lis nuevas leyes se dieron j y no quedó mas 
facultad: que suscribirse á las reformas que á la fuerza se 
realizábate 

De esta falta de libertad hablaré en el capítulo inme
diato; pero por lo dicho se conocerá que la constitucioa 
que se forme , aunque después convengan los pueblos que 
ella mande, no habiendo estos intervenido, de nada ser
virá en lo sucesivo ; pues jamas será la esprssion de la vo* 
luntad general del pueblo soberano. Esta es la esencia de 1* 
ley, según nuestros reformadores ; y faltando á este prin
cipio que la constituye , de nada servirán después, según 
los mismos sabios, ni la aquiescencia de los pueblos, ni 
el transcurso de los tiempos; ni menos las violencias y re
petidos mandatos de ta>s que quieran hacerla observar, po
drán darles la validación que les faltaba. Lo que en un 
principio fué nulo, el tiempo no lo hace válido. 

Digan nuestros señores diputados que son los repre
sentantes de los pueblos: enhorabuena lo sean; pu¿s cum
plan sus órdenes, estén á sus voluntades , no. usurpen el 
poder que no se les ha dado. Diga un solo diputado si ;u-
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vo órden de sus comítenres para hacer constitución:::: de
mos el que un pueblo ú otro, ó mas bien los pocos electo
res que hicieron un diputado , le dijeran que se pidiese la 
formación de un código nuevo: ¿es esto bastante? ¿es esta 
la voluntad general2, ¿son estos poderes suficientes para 
mudar todas las leyes, trastornar el estado, y no dejar nada 
que dijese á España gótica, antigua, como en tono de triun
fo repetían á cada paso los que nos reformaban? jAylLcs 
mismos principios de las cortes dicen con ecos perceptibles 
y claros: las cortes de Cádiz no tenian facultad para dar
nos nueva constitución distinta de la que tenemos jurada. 

C A P I T U L O V I . 

Se presenta el proyecto de constitución: 
principian ¡as conferencias de sus artícu
los protestan algunos diputados : falta 

do libertad en el congreso para 
deliberar. 

En solo el tiempo de ochos meses, es decir, desde 
«1 23 de Diciembre de 18iO, en que se formó la comi
sión de constitución, hasta el i 7 de Agosto de 811 , en 
que el señor secretario de ella dijo á todo el congreso, 
que estaba ya hecho el proyecto de constitución (1), se 
formó un código de trescientos ochenta y cuatro artícu-* 
los , que eternamenti habia de regir á la nación, sin de
jarle libertad á la misma de poder variar una ley desde 
que la jurase hasta ocho anos después. No sé qué es mas 
de admirar, si la celeridad en la formación de tantas le-

(1) Tom. 7 . ° , sesión der 17, pág. 433. 
Tomo 11. 17 



i06 
ye's en tíémpo tan reducido, ó el haber avatraado sus au
tores hasta el término de prohibir á las cortes venideras 
que las pudiesen alterar. 

Acabo de manifestar que las cortes no tenían facultad 
para hacer la constucion : 1.° porque los pueblos jamas 
pensaron en mudar de constitución: 2.° porque ellos, 
aun cuando pensasen, no la podían hacer por sí, sin con
tar con el soberano: 3.° porque los diputados casi en el 
mayor número eran suplentes , electos en Cadiz, sin co
nocer algunos el pais por quien representaban: 4." por
que los diputados propietarios solo tenían poderes de sus 
pueblos para salvar la España del poder de sus enemigos, 
y no para trastornarla en su legislación: 5.° porque el go
bierno de la España siempre ha sido monárquico; y aun
que las cortes hayan propuesto esta ó aquella ley, esta 
no ha sido tal, sino por la sanción del soberano. La Espa
ña,-pues, no podia pensar en constitución, principíil-
rnente teniendo un rey jurado, por quien se peleaba, pa
ra sacarlo de su esclavitud , y á quien habían jurado fide-
lidad las mismas cortes. Estas por ningún título podían 
usurparse la soberanía, tan indispensable para formar la 
ley, darle su sanción, y hacerla jurar. 

Si después de estas nulidades se dicen las intrigas 
que hubo para formar el proyecto; que algunos de la co
misión intervinieron nada mas; que solo unos pocos re
unieron las materias; que estos prometieron no'variar en 
nada.nuestro gobierno, ni poner un.artículo que no fue
se conforme á nuestra antigua constitución , y que hicieron 
todo lo contrario; que cuando menos se pensaba por algu
nos de la misma comisión, se dijo, ya está hecha; al instan
te se llevó al congreso, se mandó leer, imprimir, conferen
ciar, sin esperar á que nadie se entérase (1), contra las 
protestas de algunos de la comisión, y de algunos otros 

( í ) E l 17 se présentó: el 18 se l e y ó , ocupándose toda la sesión 
en su lectura, y en la del discurso preleminar. E l mismo dia se man
dó imprimir con preferencia á cualquier otro trabajo. Tom. 7.°» 
pág. 433 y siguiente. 
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diputados; si por último se agrega el que no hubo liber
tad en los diputados para decir su dictámen contra el 
proyecto de constituciotí cuando se discutia, ¿quó dirá 
el cotistítucionista? ¿será la constitución la espresion de 
la voluntad g e m r a l l ¿será la reunion á lo menos de los 
votos deliberados y libres de las cortes? ¿podrá siquiera 
llamarse uno de sus artículos ley que ligue al español ? ::: 
Español, he aqui la constitución de Cadiz. 

Sin entrar en lo interior de la comisión, pod ria cual
quiera calcular cuál seria el proyecto que había de salir, 
y cómo se había de formar. Sabios de distinto pensar̂  
opuestos ya anteriormente en las sesiones que habían pre
cedido, diputados que todo lo querían Innovar, y dipu
tados que solo tiraban á corregir los abusos introducidos:::: 
en un principio concurrían todos; pero como no habia 
nada hecho sobre que recayese discusión, cada uno se 
hacia sus propuestas de planes, de materias ó puntos. 
Luego se propusieron que cada uno llevase las indicar 
ciones que le pareciese justas: éstas no agradaban á 
Todos.... Unos querían proponerlo todo, y que los de-
mas estuviesen á su voz. Estando en esta division, ó' por 
consentimiento de algunos, ó solo por sí, uno de los 
señores presentó á la comisión casi formado el proyecto, 
diciendo era el estracto de los papeles relativos á consti
tución, que había recibido la junta central, y que de or
den de las córtes pasaron á la comisión. La mayoría de la 
comisión se decidió porque las discusiones recayesen ya 
sobre los puntos que se indicaban en el proyecto; y asi 
se cumplió. A poco los otros diputados principiaron á 
faltar á las conferencias : don Josef Pablo Valiente no 
^uiso ni aun firmar el proyecto cuando se le citó ( í ) . 

(1) Tora. 8 ,° , pág. 8. Este sefior, en contestación al oficio en que 
se le citaba para firmar, dijo ; , tr que siempre que se le diese el espe
diente para poner 41 los raparos que le pareciesen justos, que firma
ria; si no se reservaba su parecer hasta que hubiese lugar de manifes
tarlo en el congreso." A pesar de ser esta petición tan justa, y con
forme al arreglo que regia en las comisiones y cortes,' se le n e g á 
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Por este orden se hizo el plan de constitución (i). 

Presentóse el proyecto al congreso el i 7 de Agosto j 
el i8 se leyó, y se mandó imprimir; y cuando todos 
esperaban que pasaria algún tiempo ínterin se imprimía, 
se daba á los diputados, y estos se enteraban de lo que 
se iba á conferenciar, á los cinco días dijo el señor pre
sidente que el domingo inmediato principiarían las con
ferencias , es decir, dos dias después: ¿ quién no se asom
brará? 

El señor Cañedo dijo: "soy uno de los individuos 
de la comisión. He sido contrario á muchos de los artí
culos.... Creo no debe privarse á los que han sido de dic
tamen contrario á la comisión de la libertad de propo
ner sus observaciones, aunque sean opuestas á lo que 
aparece firmadoi Asi, reservándose, como yo me re
servo , la facultad de esponer lo que crea oportuno, aun
que sea contrario á lo que propone la comisión no 
puedo menos de manifestar , que .me ha causado alguna 
novedad ver que tratándose de un objeto de tanto 
interés...• se haya designado su discusión con tanta pron
titud , que apenas ha habido lugar para leer el pro-

' yecto (2).» 
De esta misma sorpresa se quejaron los señores Va

liente y Barcena , de la comisión de constitución, espo
niendo los mismos sentimientos sóbre el proyecto , y sobre 
la celeridad de su discusión. Los señores Creus y Riesco 
manifestaron también sus quejas por la precipitación. A 
pesar de esta resistencia la conferencia principió sobre sí 
había de ponerse "ó no al principio de la constitución, en 
el nombre de la Santísima Trinidad. 

Antes que llegnse este dia fue arrojado tumultuariamente del congre
so en 26 de Octubre de 811. ¡ Ta l era la libertad que se dejaba al 
diputado contrario á las reformas ! 

(1) Hablo del plan propuesto por la comisión á las córtes : no es 
Jo mismo este que el presentado á la comisión. Este respectaba al t ro 
no en algunos puntos, que después los de la comisión no tuvieroa á 
bien conceder. 

(2) Tom. 8 . ° , sesión 2S de Agosto, pág. 8. 
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Observemos el discurso del señor presidente. En él se 

ex'gen del congreso la circunspección, el decoro cou que 
se debían portar en materia de tanta trascendencia. Señor, 
dijo : "hoy se empieza á discutir el proyecto formado pa
ra el arr¿g/o y m e j o r a de la constitución politica de la 
nación española. Tomo la palabra para suplicar á V. M. 
que asi como el punto no se parece á los que hasta nliora 
hemos tratado , es preciso que tampoco se parezcan las 
dtscusioms que ¡obre él haya. Examínese el proyecto con 
la detención , profundidad de conocimientos y sabiduría 
que V. M. acostumbra; pero con toda la dignidad que 
es propia del caracter español. Lejos de nosotros las pe
queneces, personalidades Espero que el publico se 
abstendrá de los murmullos y otras acciones tan impropias 
de este sagrado recinto (1)." Nótese antes de todo que 
el señor presidente babla de arreglar ó reformar la cons
titución ant'gua, y no de discutir una nueva. Pide que 
se deje en liuertad al diputado , que no haya los murmu
llos de costumbre , y las acciones tan indignas que se 
veían en algunos para oponerse á los que juzgaban con-' 
trarios. 

Y qué, ¿se discutirá cada artículo como se ha pro
metido i ¿ las conferencias se harán sin calor, sin partido, 
sin sorpresas? ¿Caminarán todos de buena fe, con deseo 
de lo mejor, dejando al diputado de contrario sentir en 
plena libertad para hablar , discurrir, proponer, objetar? 
¡ AU ! Yo no quisiera entrar en el pormenor de las discu
siones:::::: ya he dicho con alguna puntualidad cómo se 
hicieron las conferencias sobre Inquisición, sobre cabildo 
de Cadiz, sobre la Triple alianza, diccionario, Celes
ta misma táctica se observó en todas las confereacias so* 
bre constitución. 

En el mismo día 25 en que se exigió se dejase en li
bertad al diputado para que espusiese su parecer, el se
ñor Gomez Fernandez, fundado en el discurso preleminar 

(1) Tora. 8, pág. 7. 



a la constitución ( I ) , pidió "cjue siempre que se leyese 
Galgua artículo para su discusión , uno de los señores de la 
comisiort se sirviese manifestar la ley de nuestro antiguo 
código á que pertenecía , para obviar las novedades: que 
la misma comisión había protestado no hacer. De no ha
cerlo así, dijo este diputado, protesto á nombre del rei
no de Sevilla, á quien represento, toda la costitucion, y 
pediré que los secretarios de S. M . me den una certifica
ción de ello , para hacerlo saber á aquel reino ( 2 ) . " ¿Po-
-dia darse una petición mas justa ni mas conforme á las 
promesas de la comisión.....? Veanios el resultado. Cuatro 
diputados se levantan á impugnar la propuesta, y cada 
ûno le habla en el trono mas injurioso. Uno le dice, que 

"Su indicación es escandalosa : otro, que si insiste en seme-
'-Jánte'pretension, que pide sus pasaportes y renuncia sus 
poderes. Este le dice, que se ha escandalizado; y aquel, 
<jue ignora los fundamentos de tal propuesta; y sin es
perar mas se mete en otra materia; y el señor Gomez 
se tuvo que sentar (3). ¡Tal era la libertad que se daba 
al diputado contrario á la nueva constitución ! ¡ Y es
to ea el primer dia de las conferencias ! 

Por estp oxden siguieron las discusiones hasta el fin. 
Se lela el artículo; los amantes de las reformas lo prin
cipiaban á elucidar; si alguno se oponía tenia al instante 
contra sí una multitud de diputados, que todos quèrian ha
blar primero para tener el lauro da la impugnación. Si al 
dé la¡ oposición le sostenía alguno, contra los dos se levan
taban dos , tres, cuatro y mas á la par , pidiendo la pala
bra. En este estado, si convenia , pedían ellos mismos que 
se pregunte si está suficientemente discutido el punto 
que se vote, decian : ái no era aun tiempo..... que no está su
ficientemente instruido, que se dé lugar..... Cuando aco-i 
tnodaba, se proponía de nuevo; á poco pedían que se vo-

• (1) Los señores de la comisión prometieron no hinovar nada. D i s 
curso preliminar. 

(2) Torn. 8, pág. 22. • . 
(3) Ibidem , púgs. 22 y 23. ^ 
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tè::::::::: se aprobó. Así se hizo con la Ubertacl de imprenta 
en Noviembre de 8 l 0, y asi se siguió practicando hasta 
Setiembre de 8 i 3, en que el congreso acabó. 

La comisión que hizo la constitución debia disolverse: 
presentada, habían cesado ya todas sus funciones: tenia 
únicamente facultades para proponer un plan de constitu
ción, y no una constitución formada; pero era indispen
sable, que dado que la constitución puesta como estaba 
era la ley que reformaba el trono en todas sus atribucio
nes, se procurase por todos los medios posibles queijo se 
variase. Para esto se hacia necesario recurrir á nuevas 
propuestas , proyectar nuevos planes. ¿Qué medios, pues, 
para salir con la empresa ? los mas fáciles i.0 Que los 
autores de la constitución formasen siempre una comisión 
permanente: 2.° que los de la comisión tuviesen derecho 
•para hablar siempre que seles antojase, en todas las mate
rias, que directa ó indirectemente tuviesen referencia con 
la constitución: 3.° que se les consultase siempre que se 
pensase en alguna mutación. He aqui el origen de una 
infinidad de votaciones ganadas por los amantes de Jasjç.-
formas, y de que estos, á pesac de la mayoría que en 
nuchos artículos era opuesta , obtuviesen siempre la pre
ponderancia, y casi siempre el triunfo. 

Se aprobó por las cortes lo que se pedia á favor de la 
comisión. De este modo, si un diputado hablaba contra 
este ó aquel artíciilo, estaban autorizados los de la çomi1-
sion para levantarse mil veces, contestar, defender, ar
güir ; y el que se oponía tenia al fin que cçder, porque 
solo una vez hablaba, y le era imposible rebatir á dos, 
cuatro, seis, ocho ó mas reunidos ó separados. De este 
mismo modo los que formaron la constitución , unidos con 
los otros de su mismo dictámen, abarcaron todos los asun
tos , y tomaron un ascendiente, sobre el congreso, del que 
jamas pudo libertarse: no obstante queen muchas discu
siones la mayoría estaba decidida á contrarestarlos. 

Por este orden la constitución presentada será apro
bada, necesariamente, y jurada, cómo, la han propuesto; 
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Ias cortes por fuerza sucumbirán á un numero reducido 
de diputados constitucionales, y no habrá medio para re
sistirlos. Asi sucedió. Consúltense los hechos. Los docu
mentos son los diarios de cortes. Todo el tiempo que du-
•raron las disputas sobre constitución hablaron casi diaria
mente algunos de los señores de la comisión , y siempre 
de acuerdo, sosteniéndose mutuamente en todos los ata
ques y defensas. Era ya un caso sabido: en hablando un 
diputado en algún punto que no agradase á los reforma
dores, se levantaban precipitadamente con la velocidad 
del rayo (como decía el Conciso) confundiendo y desha* 
riendo las razones del preopinante. Jurada la constitución 
se siguió este mismo sistema; porque siempre hallaban la 
cúbica en cuantas materias se conferenciaban para hacer
las venir á la constitución. 

Es cierto que en todas las discusiones hablaban algu
nos de los contrarios á las reformas; mas contra estos es
tuvo siempre prevenida la impugnación: y cuando esta 
no bastaba, la sátira, el chiste, la sonrisa y el despre
cio del contrincante, de los compañeros y de las gale
rías entraban á herirlos, poniendo en movimento todos 
sus humores, alterando su físico, y haciendo padecer to
da su alma. Es verdad que hubo muchos diputados que 
arrostraron todos estos peligros; mas no fueron siempre 
-los bastantes para hacer que tal ó tal artículo no se apro
base Í y la const!tucion fuese el voio libre de la mayoría 

•de los>diputados. - ' • 
Ademas, el diputado opuesto á las novedades estaba 

notado en los papeles públicos con motes injuriosos: se le 
criticaban sus dictámenes con acrimonia, con sales pican-» 
tes: para enervarlos, se •truncaban los discursos mas bien 
puestos; y contra una «spreslon menos correcta, ó contra! 
una razón solo apuntada ó mal digerida^ entraba el estrac-
to,en seguida la impugnación. Esta.crítica la hacia v. gr. 
la Abeja, la copiaba el Redactor, después el Condío, y 
de uno en otro , de dia en día corria la difamación del di
putado, sin haber medio de evitarte. ¿ Con este conoci-
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miento quién tendrá valor para salir al público á redatr-
güír á los contraríos? > 

No es esto solo lo que índica la falta de libertad en 
los diputados de la oposición. El no dejarlos hablar aun 
después de pedida la palabra , el salir á cada instante los 
contrarios á interrumpir al que no era de su parecer , el 
continuo susurro que se advertia luego que,alguno prin
cipiaba á hablar contra las reformas , la algazara de las 
galerías , sin poderlas hacer entrar muchas veces en el 
orden los repetidos mandatos de los presidentes::::: He
chos tatt públicos , tan escandalosos , y de que nadie du
dará , inclusos los mismos constitucionistas , deponen Ja 
falta de libertad de los diputados, la violencia que pade
cieron en muchas votaciones , y cuanto tuvieron que pa
decer para contener algún tanto el torrente de males 
que de continuo nos amenazaba. 

El hombre que estima como debe su honor, teme mas 
una burla que una espada. Un corazón inalterable al sil
bido de las balas se agita , se conturba , y apenas puede 
contenerse cuando oye la voz trémula del que Iç msultã 
y le llena de agravios. El diputado que tiene á su espaj-

-da , inmediato á sí , ó al frente de su asiento á un con
trario á quien oye y ve mofarse cuando él habla, ¿ dis
currirá con libertad?... Su sangre correrá con precipitacioti 

; por todas sus venas j . su bilis se derramará en todoj su 
cuerpo ;1 unas respiraciones violentas seguirán á otras çon 
mayor impulso ; la razón se turbará , y el alma agitada 
apenas podrá decir la materia sobre que discurre. 

Resta aun que decir sobre.la falta de libertad de los 
diputados, Algunas de las materias que se' votaron fio sfe 
llegó- á saber su discusión, si no el mismo dia que sé pré*-

.sentaba. Los de contrario sentir no podían ;estar prepara
dos para hablar aquel dia, ya por la .imprevisión , y yia 
poir la multitud de asuntos que siempre tenían entre ma
nos. La sorpresa les hizo mirar muchas veces- un putito 
aislado , y sin las relaciones que podia tener en lo sucesi
vo : de aquí dimanó no pocas veces verse en lá precision 

Tomo I I 18 



de votar lo que últimamente se proponía, por los artícu
los que estaban ya aprobados, Asi en lo primero faltaba 
el conocimiento necesario , y en lo segundo todo ei lleno 
de libertad que se requería. 

No he hablado todavia de la violencia pública que 
padecieron los diputados en algunas discusiones, princi
palmente cuando se trató ya del juramento que todos de
bían prestar á la constitución. Yo daré los documenten 
para que España sepa que en las conferencias sobre la re
gencia de la señora infanta Carlota , hubo amenazas á las 
cortes con doce mil puñales : que cuando se trató en las 
cortes ordinarias este mismo punto , se escitó un tumul
to , atribuyéndolo á los diputados que la querían ; que lo 
mismo se practicó para deponer á los señores regentes 11a-
.mados.ccwjfi'íucíOHa/ej j que á los puñales se acudió cuando 
se agitó la traslación de las cortes á la Isla, y la cesación 
de las estraordinarias ( i ) . Ahora solamente digo que tres 
noches antes de la jura de la constitución se propuso se 
declarase indigno español , privado de sus bienes, y á las 
veinte y cuatro horas arrojado de la España, al diputado 
que no la jurase. 

Pregunto á todo el mundo, ¿la discusión de esta pro
puesta se hará con libertad? Los que hablan mirado has
ta allí las conferencias de la constitución, ó con desprecio 
ó cón indiferencia (Como sucedió á muchos ) , porque la 
reputaban por planes aéreos , imposibles de realizarse, 
•̂cuando oyeron la indicación , quedarían en libertad para 

hacer lo que les pareciese justo? Habían visto que varias 
veces, se gafaba una votación contraria al mayor número 
de dipaíados ; palpaban las funestas consecuencias de la 
oposición, ya para los que no jurasen , como para toda la 

• España. Lo que el partido reformador ansiaba era verse 
libçe ,de quien se opusiese á sus máximas. 

: Por lOíita parte, las disposiciones que se tomaban iban 
..-dirigidas á que el diputado opuesto jurase la constitución, 

{ i ) En los capítulos en que trate estas materias dare' ios documentos. 



sin poder eludir la fuerza que al intento se le hacía. En 
tres días distintos el señor presidente anunció á todos los 
diputados que el Í9 era el juramento de la constitución , y 
que ninguno faltase. Desde el principio de Febrero se es
taban ya leyendo en el congreso las felicitacibnes.que de. 
varias partes se hacían venir adulando á las cortes por la 
constitución que habían concluido , y manifestando que 
todos deseaban jurarla. El 17 se leyeron cuatro felicita
ciones tres de Estremadura, y una de la junta provincial 
de Cadiz. E H 8 se leyó públicamente la lista de los que 
con licencia estaban fuera del congreso , para que ningu
no de los que estaban en Cadiz pudiese faltar al juramento 
sin ser notado. 

Con tales disposiciones ¿quién se atreveria á faltar al 
juramento? ¿á resistirse , ó á protestar la fuerza? Las ba
yonetas estaban á disposición de las cortes : el juramento 
de las nuevas leyes ó la espatriaciotí son los dos 'términos 
que se dan á escoger á los diputados : no hay remedio, ó 
á la costa del moro al dia siguiente , ó al templo de Dios 
vivo , para que allí se solemnice la jura del código! que 
acababa de formarse. ¿Es esta la libertad tan decantada? 
¿Se dejó libre al diputado? ¿No es esta la mayor de las vio
lencias , el despotismo mas cruel , la tiranía mas clasifica
da?... Yo entro en el capítulo;séptimo. He demoírtradci.-.ncl 
hubo libertad paca discutir la constitución ; voy á mani
festar que tampoco quedó para jurarla. 
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C A P I T U L O V I L 

lura ã e l a constitución. No hubo libertad 

jpara resistirla. Se impugnan algunos 

escritos de aquellos días. 

Por mas que el hombre se prevenga contra los pres
tigios de utia reforma general , de la que se le dice pende 
la felicidad del-estado , no le será fácil libertarse de su 
ilusión y'examinarla sin parcialidad. Él por una parte la 
coHdce necesaria , y por otra , si se le ofrece sostenida por 
un aplauso común, sin poderlo evitar , se dejará conducir 
de sus mejoras aparentes , y pagará á la propuesta re
forma y á los planes que la contengan el tributo de su 
debilidad. 

El hombre se resiente de su estado actual,aunque solo 
Je aflija la falta de un mayor bien. Todos ansian lo mejor, 
y propenden' á reformar lo presente con la esperanza de 
otra suspirada felicidad.. A los siglos que han precedido 
miramos con deferencia, al tiempo que juzgamos con acri
tud y severidad la época en que vivimos. ¡Tal es nuestra 
moral constitución! 

Dígase á cualquier hombre que se va á mejorar su 
suerte, que los mayores sábios de su nac4on han trazado ya 
el plan de su engrandecimiento y de su mayor prosperi
dad ; cuídese al mismo tiempo que todos los que le ro
dean , y todo cuanto ve y oiga contribuya á su convic
ción ; agregúense discursos pomposos , representaciones 
brillantes , y aparatos magníficos, y las señales todas de 
una aceptación general: vea él por último que los minis-
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tros de Dios públícan desde los piilpítqs está míeya FÊr-
forma , que la religion la santifica en sus templos , y que 
no vuelve sus ojos á una parte sin que esta lè predique 
que en tal reforma se- halla su felicidad ¿dejará este 
.hombre de asentir al proyecto? jhabrá,medios,'para elu
dir su entusiasmo , aun cuando sea solo una ilusión ? ¿se 
resistirá , en fin, á someterse y abrazar este plan ? 4 Ata! 
Sin sentirlo, sin quererlo , casi sin arbitrio para mas , se 
dejará llevar de esta dulce violencia, formará con los au
tores del plán un solo cuerpo, y entrará cftn'e'lJosiQíi.el in
terés de su aprobación, queriendo tomar-paxíe «Orlalgtói-
ria que le debe tocar por haber hedió á sü patria el feién 
de todos , su entera felicidad. . . ,; j 

La situación en que coloco á este hombre esrpwtual-
mente la misma en que se hallaba Cadiz el. ÍQ-de Marzó 
de 812. Esta ilustre ciudad se veia afl;g(d;i y en la' mdr-
yor consternación por los males que habia sufrido, por él 
peligro que se temia del ejército sitiador , y por ias bom
bas que iban adelantando cada vez mas en el alcance de 
sus tiros , entregada , al dolor de verse siíi; Qãudale&rde 
América , su comercio todo destruido, y cerrados los. ba
nales aun para su sustento actual. Por otra parte, engaña
da por los papeles públicos con que su gobierno trabaja
ba incansable,por su felicidad , esperaba q_uç:..i.a-tíoçijsíi.ttii-
cion fuese, no ¡solo^á abrir, el. paso >dfr SIÍS ^Anjérioas ,,s¡pQ¡..& 
traer la abundancia á su pais, á ^rrojar-.á, st» tínemigcís de 
sus costas y»-de la España , y hacer á Cadiz la corte de 
nuestra nación , la cuna de la libertad, y el.reverbero de 
de una luz grande , que d§.s.pu,es de urfa; oscura, poche 
iluminaría todo el henaisferio español, estendiéudose. hasta 
los mas i'tfinotos países. 

Esperanzas tan halagüeñas , perspectivas tan. brillan-
íes se prométíaei á'aquella nobjjís'ára.duclad'hacra.mas .de 
dQs;año.Si por; el gobierno de :1a- na:cion.lEi:19 de Marzo 
era.-el- señalado i en él iba á'sentirse el benigno influjo de 
La reforma en. la mayor plenitud. Los periódicos lo pro-r 
iBet.ían.,- jos: panegiristas, se multiplicaban ,; las. plazas , las 
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•ca!les, tes fondas, ios cafés, todos publicaban que esta re-
•forma general era la constitución. Los templos , los tea
tros , los juegos de villar repetían el eco constitución. Ca
diz , la Isla , la marina, el ejército , el comercio , el ar-
-tesano, çl sábio, el ignorante, todos hablaban constitución,,,. 
•La ilusión,era: general, universal el entusiasmo. ¿Queda-
iba al arbitrio del espectador mas imparcial no dejarse 
arrastrar de impresiones tan fuertes , tan generales , tan 
seductivas? 

-r•' Amaneció el 19 de Marzo. Repetidas salvas de arti-
-Jlería1 anunciaron la gran solemnidad. Desde el dia ante
rior estaban adornados cón magnificência y lujo el palacio 
de la regencia , las casas capitulares , la portada de las 
cótrtes. Las posadas de los embajadores de Inglaterra y 
'Portiigal-jpf¿sentaban la mas hermosa perspectiva, fachas 
•djts'simétricas j transparentes , adornadas de Hércules con 
formidables masas que limpiaban la tierra de todas las 
fieras y tiranos. Multitud de fondas y de cafés con gero-
•-glíficos indicantes dé la constitución y dé la libertad de la 
España. El balconaje de todas las calles presentando á un 
solo golpe de vista el mayor lujo y suntuosidad en su 
•adorno é iluminación de cera. Todo respiraba ser el dia 
grande de la mas heroica nación. Orquestas de música 
multiplicadas por les calles , y otras va rias colocadas en 
;Ias puertas de las cortes, en la plaza de san Antonio , en 
lá de san Juan de Dios , en la Aduana. 
- Por tres días enteros se presentaba al curioso un apa
rato tan general como brillante. A las tres de la tarde del 
i9 tíl esceíentísiíflo señor gobernador , seguido de parte 
del ayuntamifentò ^ de reyes de armas, generales, milita
res , toda la tropa sobre las armas, vestidos todos de ga
la, precedidos de grandes músicas, publicaron la tan de
cantada constitución en diversas plazas de la ciudad, sobre 
unós costosísimos tablados adornados de figuras represen
tativas de nuestra libertad. "El templo de Dios vivo se 
ocupó de tropas de la regencia y cortes que iban á dar
le gracias por haber formado una constitución que ponía 
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á ¿iscrecion del pueblo el trono del ungido de Dios , y 

.que con el tiempo, ¿cidria alterar su religion.y, su culto. 
•Los cañonazos; ;$§ ,regetian çon. ft.ecuenpii. • Uu ge^ío. ift-
menso decia á la vez ; viva la constituáaii , vivan las edr-
f¿; , viva la nación. 

A l tiempo que el gobierno aspiraba á hacer este día 
el mas fastuoso de 1̂ . España-, çl ciclo se eajpeiiaba gw 
aguar su fiesta (1) , en d.esti-tijr sus obras , y hacerla .̂ Ri
diculas á la faz de todos ios pueblos. Un temporal des
hecho acometia á los buques de la bahía y les hacia zozo
brar. Las olas enfurecidas querían al pareça .asaUftt; los 
soberbios muros de.Cadiz, para vengar con el mayor, es
trago los abatimientos del trono y la usurpacioa. 4? su •so
beranía que aquel día iban á solemnizar. Los relámpa
gos se multiplicaban por la atmósfera ; las ráfagas de sus 
fuegos intimidaban á los habitantes , y los trueuos repe
tidos los llenaban de horror:::: La heróica,JEsparu cautjv̂ , 
por un tirano, sus hijos desnudos, hambrientos y murien
do de necesidad en mil batallas , sus pueblos todos aher
rojados pedían venganza contra los que pnagenados cpn 
el frenesí de una libertad , que so}© existia- çn sus cere
bros , se dedicaban á proclamarse libres en el día mismo en 
que bombeaba con furor el enemigo , y aumentaba sus fue
gos contra la plaza que los guarecía. ¿Podra darse un deli
rio igual? Entremos ya en las formalidadçs;del juramento. 

E l diputada no fue , libre en el j w i i m m t o que prestó 
el 18. Sin haber acabado de discutirse la constitución , se 
propuso ya el 6 de Febrero por algunos diputados, que se 
tratase de las solemnidades con que la gr,an carta debía 
publicarse (2). Estas indicaciones se, mandaron pasar á Ja 
çomision de constitución , y ella arregló la celebridad de 

(t).Pocos dias, dice el Concisp del 20 de Marzo , se ven en Cadiz 
de una Jluvia tan continua pomo la de est? tqidç (.del 19 }'¿. pero á pe
sar de eso concurrió mucha gente de uno y otro sexo , cuyos repeti
dos ecos de viva, viva la nación, resonaban a! íinaluar la' lectufca 
la mucha lluvia no ha permitido verificarse las iluminaciones. 

(-Í; Tomo 12 , püg. 230. 
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su propia hechura. ¿ Andaría escasa en disposiciones? jde-
jaría espuesta $u obra á que alguno la destruyese? ¿ t jue -

'"dáriá algún efugio á los diputados de contrario dictáraen 
•para resistirla? Calcúlelo cualquiera; que yo cito á favor 
de mi aserto parte de lo que se hizo. 

La primera disposición fue que se hiciese la jura el 19 
4 de Marzo , cumpleaños de la subida al trono de nuestro 
"amado soberano (1). Asi -entraba el nombre de Fernan
do á solemnizar la jura de una constitución , que le pri
vaba de su soberanía. La segunda disposición fue que dos 
êjemplares manuscritos se trajesen á las cortes el dia an
tes de - t i publicación ; que uno de ¡os secretáriós leyese 

"en alta*voz uno ', y el otro fuese confrontando su lectura 
"con el segundo , por si acaso el primeró se dejaba sin leer 
- algún artículo (2). Concluida la lectura , debia pregun-
"ta'rse en alta voz : -si era aquella la constitución que las 
•cárt'es han sancionado ; y entonces todos los diputados 
• deberían levantarse en señal de la afirmativa (3). Al di
putado no se le deja arbitrio para que quede sentado en 
prueba de la negativa. 

La tercera disposición es que en seguida todos vayan 
•á firtnar ; á nadie se escep'túa. La cuarta , qué una dipu
tación de doce individuos lleve á la regencia un original 
con un decreto de las cortes para que la hag'a imprimir 
y circulac. La quinta, que el 19 , por citaciou^'qtíéiiabrá 
ya hecho el presidente, se reúnan todos los diputados sin 
escusa alguna i la hora de las nueve de la mañana, y 
que en sesión pública se proceda al juramento de la cons
titución , acercándose de dos en dos á la mesa , poniendo 

•las máriiis'sobre los evangelios, y diciendo ^-ií-jum, des
pués que-èti alta voz-hubiese dicho ;ef secretario": fjií-
rais guardar la constitución politica de la monarquía 
española , que sus cortes generales. y, estraordinarias 
han decretado y •sancionado*..,:. Si asi lo hiciereis} Dios 

(1) Ibidem. 
(2) Tomo 12 , pág. 226. 

/ (3) La misma página. 
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as lo premie; y si no, os lo demande. Szsta. disposición, 
•que acabado este acto, todos fueran á la iglesia catedral 
.á oir una misa solemne, y cantar el Te Deum en acción 
de gracias (1). 

No se le pasó á la comisión el que se mandase á la 
.regencia dispusiese lo necesario á tanta solemnidad; pero 
-por si acaso (lo que no era de temer) esta andaba escasa, 
la comisión propuso también, que hubiese iluminación-, ppjt 
tres dias, repique general de eajnpanas, que todos se vís-
•tiesen de gala, que.§é hiciesen salv.3S;de artillería, y tam
bién que se diese libertad á los presos que¡ no merecieT 
sen pena corporal, y que por último se anotase estç día 
como solemne en el calendario (2)< ¿Podrja :darse «tra 
disposición mas para entusiasmar un pueblo?,... Yo ao 
hallo mas. 

Una sesión secreta trató de .este ceremonial: el í i s« 
Jeyó en publico. E l 18 se. da por aprobado .ya. Un oficia 
del señor ministro de gracia y justicia, leído en este dia, 
dió á entender al congreso que todo estaba dispuesto pa
ra, la jura de la constitución, en cumplünient¡o del d̂ crft-?. 
to de S. M. del 14 (3). TampKtc^ hay eh çsfe dw i n d i 
cación alguna sobre esta resolución,..., . \ t 

El 18 se leyó efectivamente la.constitución; y al aca
bar su lectura, el señor presidente.hizo un discurso ina«? 
infestando que ,renacian desde aquel clia los siglos de 
te i tady deipues de unos tiempos (en que la opresión y 
t i ranía habían atropellado escandalosamente los dere
chos mas sagrados del hombre, hasta querer hacerle.ol
vidar su digtiidad (4). E l nuinerosísiiflo -, concurso: qu» 
ocupaba las galerias y palcos testificó con repetidas f t f t f 
madas y vivas las dulces y patrióticas, e^ocioft^sorqtiç 
habían esperimentado al oir tal arenga (5):{:;,lLa diputa* 
cion salió al instante á llevar la constitución; á la, regetjr* 
cia ; y á la vuelta .su ̂ cesideate-rC^p» que-, quiso .̂ .seeder* 
sé..ai. dei çopgreso en la arenga, que,dis|)^s0t "YftufeiJieeíò 

(1) Pág. 238. (2) Ifaideoi. (3) Pág . 3 Í2 . (4) Pág. 314. 
(5) Pág. 315. - i 
Tomo 11. 19 
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nuestra .escíav'tuá (átjo á lo último), compatriotas m'oR 
•habitátVtes dé-las cuatro partes del mundo, ya hemos re-
¿cobfado ttàiéstrà dignidad y nuestros derechos. Somos es-
pañoles, somos libres." El numerosísimo concurso repitió 
iàs mismas palmadas y vivas, desahogando asi por largo 
tleíípo sus fogôsos seótioiíentos del mas- puro y exaltado 
p&tt'mhtao (1). Al día siguiente 19, á 1̂  hora de las nue-
ve se Ikh'aroifi las gakrias de los mismos patariotás del-dià 
anterior, y á presencia de tales testigos se procedió a! 
îramfento, conforme á- lo establecido. Hasta aqui los he-

vfeoá-de - a á ^ P ' ^ l c t í - • '• i • '-.v ::• .. ' 
Enípeeetííõs |>or fet ceremonial:-dçl juraraetíto. Contra 

éí«fc protestó' por un sefkir diputado: e&te dio la profesa 
taj por escrito, y.nò «e le permitió leer, ni que constase 
en las actas públicas. ¡Con tan buena fe se procedia 1-Por 
Ig sê uiida' dteffasidon^e mandaba á todos los dipuíados 
íjite'kifrjlrò -̂ ifese leyera la. cónstitüción, todos • se levani. 
tasen para résíponder que aquella era la ednstitucion; sin 
dejar M arbitrio del votante el que quedase, sentado ea 
señkl de la negativa i botno era de costunibré. Esto, era 
precisarlo 4--la- afixmafrba^ Por la quitita se prescribe-'qué 
ninguno íalte al jurametíto por cualquiera escusa. En nin* 
guna de laá votaciones anteriores se exigió esto de los 
diputados, ert pmébá - iàis que eran Ubi-es. Ahora se lei 
prohibe. Por últírno la sesión secreta del • i á.mlielve 
ûê se dçclaíe indigno español y se a-rroje de Ja Espolia 

aloque t^hiBè el juramento. ¿Habrá libertad en el que 
jtiíe? jAy! 

,:Cuáüdo *e aprobó aquella pena se quitp la'libertad 
par| el jUrãtt!etito< {Uiia-es^pàtríacionlx: ; un deütlerró epeí» 
petuoíi;: (con-tanta prontitud comõ- á la* vehine yueua'* 
tro lidrasü:: ¡en tinaá circunstancias tan críticash:: La Iw 
bertad del qué jura en1 tal situación es como la del mar i* 
Herò qiíe' «é'iárroja ál !óàr> 'prendido el fwego áiu: buqutóv 
E» Ia linpdsiaiôíi idtí está' píbà ÍBO era¡ taíHpoço Ubre 'el 4w 

(i) Kg. 315. 
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putaSo. Estaban ya nprobados los artículos de larorutfa 
iuuion por los medios que he dicho: la constitución tenia 
ya su sanción, aunque nula por ella misma; y en el ca
so de quererla protestar, ó eludir, ella fulminaría la sen
tencia mas temblé. El partido dominante de Jas refor
mas,' antiqua inferior al que las aborrecia, tenia ya segu-í 
ridad de vencerlo' por- las violencias que eran ya páblí-* 
cas* No había mas que ceder á la fuerza, y sin quejarsd 
de que se padeoiav > 

Demos caso que el 18 ó el Í9 en la lectura dfc fct 
éonstitucion, ó en su jura, v-unocMos los males que ella 
iba á traernos, se profeÑtase por algunos,'áünqtie estos: 
Riesen en mayor número, ¿cedería el menor? ¿caílatia? 
Ipermitiría siquiera se postergase el juramento hasta que 
se viese con mayor luz stf contenido?:::: Solo el qvte no es
tuvo en Cldiz. en tan desgraciada época se at«rerá;*4. 
decir que se podia reclamar. El que presenció' aquellas' 
alarmas continuas en las sesiones, aquella uaion de gale-
riantes con diputados constitucionistas, aquel palmoteo»-
vivas, algazara cuando hablaban los reformadores, aquel» 
t̂ urniuib de désaprobácioñy aquellai amenaias: onaoádipe
roraba el antkonstitucloni«:a::::¡ dirá que no hubo libera 
tad para negar el juramento que se exigia. 

La ciudad estaba toda conmovida con las funcionei' 
4tte «fe preparabán. Los ánimos se velan ínteresado'á piie 
la püblteacion de una» leyes, que se decía por m> afto» 
contínuo íban ã hacer la felicidad pública. Todô  estaba 
dispuesto para su jura, aun ¡uites del 17. El poder eje-1 
cutivo á disposición de los que mandaban en líts córtes:1 
lá tropa pendiente de los labios de suS gefes: estos pOií' 
su deber- unidos1 ••al' gobiérno :̂:: El 19 recibia el soldado' 
una peseta ademas de su prest; su gratitud unida á su'" 
o"beáieneia redoblarla süs servicios en obsequio de'qUicn 
le maiuU&fti/;!La« puertas del congresbj las galeíító', âuS' 
palcos todos* Estaban-Helios, ó de-los gate rial-ires'' àhtlÒSf' 
ó de gentès' decididas por el nuevo rumbo do cosasl -

En este estado se oye la voz. de la nueva-soberanía, 
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qüe pof. su pfés'áente dice: iJurals la conslitucíon? [ 
No hay mas que ceder. Aun el mas amante de su rey, 
¿se resistiría? No, porque en su negativa nada adelanta: 
porque sí reclama no será oído: porque los contrarios se 
levantarán al instante á confundirlo: porque los gaíerian-
tes ó sus directores dirán á gritos, que fuera, ó qua m u é " 
r a (palabras dlfieiles de distinguirse en un bullicio); y no 
habrá quien le liberte de sus enemigos: porque en fin, 
cuando salga mejor librado, será arrojado á las veinte y 
«i&atfíoJioras.'á.la costa del moro, como estaba convenido. 

hablo . enr profecía;. «í únenos exagero: lo que aquí 
apunto en. hipótesi sucedió varías ,vepc=>. Los señores Va
liente y Reina me servirán de testigos. Los que clama-
ton contra ellos son los mismos que el 18 y 19 palmo-
tearon yr, íe (lesahagarcn en vivos por la constitución* 
La jura de estivera de mas ínteres para ellos,que los asun
tos por qué se procedió contra tales diputados. Asi se ye-
íificó el 19 el juramento, sin atreverse alguno á resistir
lo.... Los fuebh i . r\o fueron librei en prestar el juramento á 
l a constitución. 
• Principiemos por Cadiz. Ya he dicho el estado en que 
*e puso á sus habitantes, 1* opinion que acerca delnue
vo código se le había hecho formar, y las disposiciones 
que se tómaron- para que su juramento se llegase á cum
plir. Por aquellos medi.os el. pueblo de Cadiz, estaba en, 
«na continuada ilusión sobre las nuevas leyes (cuando las 
Jíiró. no las podía conocer); y por estaá disposiciones no 
se dejaba á su arbitrio ni aun el poder representar. Las 
medidas que se tomaron para la publicación y juramento 
de la nueva .carta;, debían obrar por necesidad en todos 
los pueblos los mismos efectos que en la capital de la cons
titución. 

• La primera de estas fue, que luego que. se recibiera 
la constitution., el juez, de acuerdo con el ayuntamiento, 
señalara un día para haeér Ja publicación solemne, leyén
dose la constitución en algunos sitios, y en Seguida el de-
gretQ. tjç k .regencia en que se mandaba su observancia. 



125 
La segunda fue, que en el primer día festivo mmedía-' 

to se reunieran los vecinos en sus respectivas parroquias,, 
asistiendo el juez, y el ayuntamiento, celebrándose una¿ 
misa solemne en acción de gracias, leyéndose en el o/er-, 
toiio ¡a constitución; y después de hecha uoa exhortación 
por su cura, y concluida la misa, se pasase á hacer el 
juramento, respondiendo todos, los asistentes que la ju 
raban, cumplir. LÍ» tercena fue las. iluminaciones, repiqué^ 
salvas, visitas de chíceles &c. ( i ) 
. E l decreto de la regencia que seguía á la lectura de la 
constitución, prohibia í\ todo pueblo resistirse á jurar» 
Jiu él se manda el cumplimiento de la constitución,,yr l a 
primero que se exige es la ciega obediencia á cuanto Jais 
cortes lleguen á mandar. Ni Cadiz ni los demás pueblos 
pudieron enterarse antes del juramento de lo que iban á 
jurar, £.a coiutitucipu no estaba impresa el i9 de mar¿0. 
El 14 se mandó imprimir. Cadiz no sabia de constitçtcion 
mas que lo que sus panegiristas.publicaban en los papelei 
públicos. La lectura rápida.de sus artículos, beelia en mer? 
dio de; uya plaza por un escribano, presenciada de pocos» 
y oida de menos, no podia dar up,, conociujiqaja,de lâ 
qüe ella era'¡en àí. , . .,:•'?.•• . ; : » 

En los otros pueblos hubo menos noticias de la cons
titución. Apenas se iban los fraueeses, entraba 6 un co-* 
mandante mi litar .ó, un jaez; y su primera diligencia, era 
hacer que se jurase la tíonstitucion. Un ejemplar leído da 
prisa, ó una exhortación de un cura que obedecia la or
den del superior; los encomios de las nuevas instituciones 
dados por la multitud de empleados que se mandaban á 
los pueblos; estros fueron los conocimientos que precedie
ron en casi toda la península al juramento de la constitu
ción. 

Sé que no es secesario que las leyes cuando se publi
can sean oidas y entend'das de todos para que lleguen á 
obligar; .pero aqui se trata no de una ley sino de 3 84- que 

(1) Tom, 12 . ' .págs. 239 y 240. : 



forman una 'constitución: no de una ley conforme af go
bierno establecido en la nación, sino de una nueva legis
lación que abolía la antigua y trastornaba el gobierno 
obedecido hasta allí; no de una ley emanada de un poder 
reconocido, sino de un código dado por unos hombres, 
<¿uyo primer acto de reconocimiento era el sujetarse á 
stisi ntteVas¡ leyes traídas en et moníetito de su jura,' y pre
cisadas-á jurai-'por las bayonetas y tíianáatós de los que 
se decían el supremo poder. Se había etí fin-dé una consti-
tiiciõní què rio'podía alterarse en ochó años, y á quien de-
trían, prestar uño por unos su juramento todos los puebloŝ  
todas Jas; corporaciôiieS, tódos: íõs -empilèa'do'sj,;y el resto 
del pueblo por una espresion comua eft tiiedio de un£( 
gran solemnidad en el templo de Dios vivo.... ¡Ah! Tal 
juramento no podia exigirse sino después del conocimiento; 
cierta1 é individual de lo qúe se juraba^ y de dejarse en su; 
libertad al pueblo para que conociéndolo jutfa&e ó tío. 
iiuego qué España conoció lo que era la constitución, ¿no 
la detestó? Cuando se libertó de la fuerza que lá op'ri-
mia, ¿no la quemé?;Es público ló que hizo: yo hablaré 
de esta én otro lugaí. '"• < • •'•>•• > > ' 

Cómo se juró la constitución en Vizcaya, Castilla, 
Andalucía,' Cataluña^ Aragon, es ' bien ffotorio.' Apenas 
los-franeeses levantaron el sitio de Cadiz, se empezaron á 
mandar á los pueblos inmediatos aquellos hombres qua 
mas se distinguían por la> constitución. Su primera di-
ligenc5a';eía-disponer la-jura de esta. A las capitales sí 
destinaron los mas sobresalientes en la adhesión á las re
formas. En aquellas provincias donde todavia había ene
migos, los comandantes militares eran los que la ha
cían jurar, cuando aquellos: abándonabáti los! püebItís-, sá« 
liéndose ellos al instante si peligraba su seguridad.' Asi 
hubo pueblos ' en la Mancha; y Castilla á quiénes sé les 
hizo jurar muchas veces la constitución: asi su juraftíeáío1 
venia' á ser como el del- rey ^ intruso, efecto nadü mas d« 
las bayonetas, en el momento que estas llegaban á domi
nar. Asi un poder que'ño dominaba el país, que no garan-
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t í a tá segundad de los pueblos, cuyo.ireponocímíento tro 
•seFíVk<mas que de< .perjirfcio para-el ciudadano tranquilô  
ümpóma una nueva obligación, un nuevo código, m \ ju?. 
Tamento de obediencia á unas leyes, y á una autoridad que 
acabado aquél- acto dejaban de regir.. Estos . son los; jura* 
3iitfnt0s da iá-Espafia' 'á la.cotistitucton. . .. . . <f. ..ñ 
••o' H4y ' mas, Algunos ..pueblos; de Galicia, se demoraron 
en jiiíar la ponstitucibn. Una division volante se dispuso 
pará que- reçorriese' los pueblos y los precísase á juran 
Algtrfia&í eft- la1:Vizcaya-7 'iía»isçra;:se .resistieron al.jura-
siânto,vy ¡k)s''cpmandá!í«fe» ròílitaresoíuvieróri 'qué baser-* 
Jos. jurar a-la fuerzá. El jüer ájéfe^polít'ico que se deiíro» 
raba en hacerla jurar y cómplir, era depuesto, juzgado.y 
Botado de poco afecto á la constitudio'n. E i cura que en 
el sern¥on,".¡pcávio al juraménto^ •era.'tíbro/^'üpQCd. ésfoct 
aado en elog'tar- la. constitacjon. scicriticabáj 'at; tiempo 
que ail que ;por temor ó por . otro ires^eto'la decía .sàntni 
se le: hacia digno de todo bonoiv ¿Qué cura se. atreve* 
iía á hablar desde .el púlpito . contra, la cotistimcion.? Si 
uno'.sk descuidaba, fen un técmino'-poco jiecorosooá:• ̂ >sa* 
grada ¿can&i, :.<L\ - i t ís tmte tehi»jd<Mt»ija:,sí> una' dfeladiorii 
jCuánto tuvo-que-sufrir eJ' cura' del'sagrario: de la leatév-
dral de Cadiz porque en el pulpito llamó; á la, constituí* 
don .•l|bco..pequeSfo.,!: ó Jíüe/olí^Cuánto ¡buhó- de padecen 
el iliiscrisimo'íobispolde jQtrense pewap» çna tes ib èb/ juráu 
nientô; á la constitución^ yo'lá. .Hanaó' t c t t l ' ds BabsUi\M 
fin fue arrojado de España^yrideclarado1 indigtibo espiiñol ei 
^üe era. su. honor, toda su -glariau^,'.. . . » 
-o.. Quisiera concluir^ pero'jcómoijhQrdeo^ejar de feablaç 
ie «lòsifapeles qíie. en .los¡áias,inmediatos!al 1,9 de. mar* 
5«> se imprimieron é hicieron cronrer paraíarlucinai* at'pue* 
Wb'l;EL'jn,ramento prestado en este dia coa : tatiu* féhtü-
sía*aw» íyisolenmidad, jno fue.eu! paite;'fcuto de unos 
¿tspuísoKiUetiosf^é un escesiva calor, pre-paradoi ''de. aq* 
tearano; parai ikvar tras sí la- limi!£Ltud?;:::i¡.Yo-'no^qúW 
sièra haber'tenaiQ,^ la tpano las. discursos de los asam-*, 
bteistai de. Paris l^ffiúSciados-en . iguales. circunstaucias. 
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(para'tió; Haber padecido el dolor dè còndcér'la identidad 
con los; nuestros. Monsieur Touret, encargado de sus óom-
•pañeros para presentar en el 3 de setiembre de 91 á 
Luis X V I la acta de constitución que la asamblea acaba-
fea.:de formar,̂ y.que remitia al rey para que la firmase, le 
habló asi: "Los .represèatantes: de. la nación llegan, á 
presentar á^Y.:M. la acta constitucional, que consagra los 
derechos imprescriptibles del pueblo francés, que da a l tro
no, su verdadera dignidad, y nueva vida al gobierno." Eti 
Ja.'CÓiistitudoti francesa.que en nuestro Idioma se publi
có en; Madrid- :el. aSo. jdei'i'4t¡ están, aunque, muy. A m i * 
ñ u t o s , algauos.de ios'-discursos ¡de los aáauíbleistas: co-r 
téjense con los nuestros.... Nada mas digo. 

. El Redactor del 19 de Marzo habló asi á los españo
les el. dia mismo••'qXie se publicaba la constituciom "Cuan-» 
do'enviltfcidris las naciones llegan á mirar coa' rostra sere-, 
no los desafueros de la tiranía domés t ica , b i t i j puede 
asegurarse que está lejos de ellas la aurora de aquelhtjus-
ta y racional libertad, que - asegura. á los ciudadanos el 
tranquilo goce de «sus derechos. Bien halladas en , el pro** 

, fundo. letargo que i produce' la esdcwí tud , ;;apeaas: slentaa 
el yugo que las oprime y el látigo que las hiere.' Sucé-1 
dense en estas épocas de calamidad á las nobles y francas 
costumbres de los 'ciudad^nòs la'cobaxdia y ,cuin<.pusila-i 
nimidad d t las esclavost entonces, .el déspota' ét mirado 
èõnto úhà d«idad,i los pudrios vienen: á ser juguete de 
sus antojos,, y adiós para siempre santa libertad si tur 
acontecimiento estrepitoso no despierta á los hombres rdei 
pròftràdó letargo en :que :yacian, restituyéndoios:álçbno-
cimiento dfe .sus ya perdidos derechos, . y:, animándolos .á 
íeCttbrarbs! á . todo trance;" ••'••>-,: ',' . . - r. i '• 

. ; "ííaJĴ ibase España ea el- ttltímo período, reducida;' 
al.:estado raSv^nÜeHz.; habíanse (perdido sus costumbres; . y. 
epr'mida óoní Klaiga série de.vicios y dèpredaCÍonesi;q«ò 
^fiTOipot^acte.'de^ijvieiios;; qUe mas debían interesarseeGC 
su prosperidad, llegó á c^f-j^mayada en los brazos.sdè 
ta iapatía, desconfiagáo hallau reinerti»^ terriblesSHiá--
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les... ¡Españoles! hoy es el dia grande de vuestra Ubettaa 
civil . La constitución que con pompa y mag'.ríteenc'a va 
á resonar por las calles y plazas de esta hermosa ekidai 
contiene vuestra seguridad, y os promete que cou la obser» 
vancia de ella no volvereis á ser triste juguete de favori
tos ingratos, ni conducidos á los desastrosos térmitios era 
que os puso un gobierno desmoralizado, que hacia servir á 
sus caprichos la docilidad de ¡os pueblos.... Triunfen de una 
vez la r a z ó n , la justicia y la filosofia del obstinado empe
ño de las preocupaciones, de la ignorancia y del fanatismo, 
y comencemos desde este dia grande á recoger el fruto 
de nuestros gloriosos afane», bajo las influencias de la sa
bia constitución de nuestra idolatrada patria. " Mi pluma 
se resiste â copiar mas de este escrito. Él alarma todos 
los pueblos contra todos los reyes, toda monarquía 
Oigamos al Conciso. 

" E l glorioso nombre, dice, «áe constitución espuHula 
resuena en las cortes, y se difunde por todos los ámbitos 
de la España. Hoy acaba la t i ranía que por tantos siglos con 
su cetro de hierro nos abrumó. Hoy empíez.t la época faus
ta en que la justicia levanta sobre las ruinas del despotis
mo su trono. Fuimos esclavos, somos libres, dominó el ca
pricho, la razón recuperará sus derecho;. Gloríate España, 
reconoce tu dignidad, contempla tu alteza, tu soberanía: 
la ley que tú dictaste proteje á todos por igual. Ya los 
proceres y títulos que sobreponiéndose á las demás clases 
se desdeñaban bajar hasta tí su orgullosa v'sta, cayeron 
de la esfera donde la estúpida inguoranc'a los encumbró: 
sí, la estúpida ignorancia les hizo semidioses, la tímida 
pusilanimidad se prosternó á sus plantas, la arrastrada 
adulación les dió incienso, ¡O vergü.nza I ¡O ub-dimicnto 
d e l a España*. \ Vasallage\ ¡O mengua*. \Vasatlage\ \Ge~ 
nuflexiones admitieron!.... Se rasgó el velo de la ilusión, y 
apareció su pequenez " 

"Noble agricultor, industrioso comerciante, honra
do artesano, sencillo menestral, si hasta -aqui fuisteis teni
dos en poca valía, por no decir en desprecio, desde aho-

Tomo I I . 20 
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ra recuperais los sagradas derechos de hombres libres, y la 
estimación debida á vuestras loables profesiones. No temais, 
no, ser arrebatados por el torrente del poderoso, ni en
vilecidos en la arbitrariedad de los que mandan. Hay cons
titución. Todos somos hermanos, todos hijos de esta gran 
•sociedad , todos españoles. Hay constitución.... 

Yo necesito calmarme para entrar en la Impugnación. 
Rara vez he leido unos períodos de mas fuego. Por poca 
sensibilidad que haya en el hombre, unas espresiones tan 
fuertes no lo dejaran tranquilo. ¿ Qué mucho que clamase 
por constitución el que leia unos discursos tan alarman
tes , tan seductivos, en los momentos mismos en que el go
bierno mandaba el juramento á la constitución? El vene
no se deja ver .en cada línea; pero se traga con ansia, 
porque su confección saborea el paladar. La muerte que 
él da no se conoce hasta pasado algún tiempo. Acaso no 
se sentirá por alguno, porque sus primeros efectos son obs
truir U organización, perturbar los sentidos, paralizar la 
razón. La muerte es cierta en tal estado; pero nose lle
gará á advertir hasta que haya espirado la víctima. ¡Cuán
tos infelices contará la España, que aun después de ser 
ya público su mal no lo conozcan. ;¡ Ay! ¡ Qué de 
vidas ha sacrificado siempre el furor revolucionario por 
lograr una libertad quimérica , una Ugua/dad repug
nante á la naturaleza , y una constitución que ponga 
á salvo los pueblos de Jos defectos comunes á toda so
ciedad.! 

Por mas que haga el hombre, siempre vivirá sujeto á 
otro de su misma especie, que pueda abusar de su poder. 
Por mas que él se humille, jamas permitirán que todo sus 
semejantes sean iguales- á él. Por mas planes que tire á 
sus solas, ó unido á los demaá, las leyes qüe forme por sí, 
oque se establezcan por la comunidad, no sacan al hom
bre de su esfera, no le hacen impecable, ni menos le 
darán la seguridad de bien obrar, aun en los casos mas 
comunes. El que'hagu mas- servicios á su patria siempre 
será el mas digno de honor; pero en esto mismo llevará 
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la emulación de los demás. La impresión del bien que ha 
hecho se acabará cuando mas tarde con su vida, y su in
mediata descendencia será ya la envidia de las otras. 

¿Por esto se destruirán las clases del estai-lo? ¿ La pa
tria dejará de premiar la virtud y el mérito de sus hijos? 
¿Las leyes no harán distinción del justo y del inicuo? Ha
ya constitución: los mismos que la formaron harán de ello 
su mayor mérito, y querrán que todos los demás vivati 
pendientes de sus labios. ¿Querrían igualarse el Redac
tor , el CO»C/ÍO, los padres de la patria con el Diarista 
de la Tarde2. ¿Llevarían á bien que el Procurador guíase. 
Ja opinion publica? ¿Por mas conforme que se supusiese 
una legislación á las costumbres de un pueblo, estaria 
siempre sumiso? ¿no abusaria el juez? ¿todo poder con
servaría su justo equilibrio?.... Desengáñense los constitu-
cíonistas. Mientras ia constitución exaltase mas al pueblo, 
mas fácil era á este sacudir su yugo. De hecho, ¿la cons-
titucion no nos redujo a poco en una perfecta anarquía? 
Yo la mostraré después. 

Las alarmas de los periodistas en estos dias bastaban 
por sí solas para sublevar á otro pueblo que no fuera el 
español contra el gobierno mas justo. Cuando un pobre cam
pesino , un infeliz artesano, un sencillo vulgo, se ve sobre
puesto á aquellos nobles, ricos, grandes, por cuyas manos 
comían j ya no hay que exigir de ellos les presten los ser
vicios que la utilidad común exige, y que por su necesi
dad y por su clase ofrecían sumisos antes. En un momento 
se armarán todos hasta contra sus mismos pudres, si estos 
intentasen oponerse á sus designios. Los nobles, los pode
rosos, los gobiernos, se les hacen conocer como si fueran 
sus tiranos, los que usurpan los bienes que debían ser su
yos, los que los tienen en miseria::::: se les llama para recu
perar lo que dicen ser suyo, para vengar su esclavitud é 
indigencia pasada:::: ¿A semejantes propuestas quedará al
gún artesano, algún trabajador, algún infeliz tranquilo? 

Rcflexiónese algo sobre los discursos que he apunta
do: véase en sus frases el estilo de que se han valido 
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siempre los revolucionarlos para armar el pueblo contra 
los príncipes. Los luteranos y calvinistas en el s'glo X V I 
y XVIT , y los filósofos sus h^jos en el x v i n que ha con
cluido, pusieron en p rác t i c a , para sublevar los pueblos 
contra sus p r ínc ipes , los misinos medios que ahora han 
usado nuestros reformadores en la publicación de sus nue
vas leyes y en su jura. Nicolas S to ik io , discípulo de L u 
l e r o , iba por los campos predicando á los pobres, y les 
dec ía , todos somos libres y hermanos. U n pastelero y un 
sastre, seducidos por e l , ayudaron á S tork ío y Muncero en 
esta mis ión, y todos cor r ían los pueblos ensenando: justo 
es perseguir á sangre y fuego á los príncipes y magistrados, 
que son meros tirónos ( i ) . L a misma empresa acometieron 
los jacobinos en nuestros dias: con las mismas frases sedu
jeron los pueblos: por el mismo orden sublevaron la E u 
ropa contra sus reyes. ¿ Lecciones tan terribles no acaba
rán de desenganar al mundo? 

La filosofia, enemiga de la religion y de los reyes que 
le sirvan como fieles hijos, se vió ensalzada el día mismo 
que se pres tó juramento á una cons t i tuc ión , toda monta
da sobre las bases que ella trazó para acabar con todas 
las monarquías . E l imperio de las luces entra á mandar 
en este d ia , decían los papeles públicos. L a razón imbecil 
postrada, enferma de muerte, y que apenas ve la exis
tencia de ¡os seres, sin poder penetrar lo que son en s í , se 
aclamó en tan funesto dia por la verdadera luz, que lleva 
á los estados al colmo de su felicidad C2). L a libertad, 
esa libertad funesta, pr incipio de todos los males, y o r í -
gen de cuantas desgracias ha padecido la Europa, se p r e 
sentó entonces á nuestros pueblos como el bien mas ú t i l , 
mas necesario, y del que el hombre no podia prescin
dir (3). La igualdad, esta quimera repugnante á la na
turaleza, contraria á la sociedad, y opuesta á toda ley, 
á todo poder, al interés públ ico é ind iv idua l , se p red icó 

(1) A nut. hist. Ecles. tom. 9, pág 377. 
(2) Diccionario crítico burlesco, publicado al mes de la constiru-

cion. Prologo. (3) Ibidem. 
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el i 9 de Marzo como base indestructible de todo pacto, 
de toda union, de todo gobierno. 

La autoridad de los reyes emanada de Dios, su poder 
legítimo comunicado por él, sus leyes justas, á quien to
da alma debe someterse , y los atributos todos de un rey 
soberano se llegaron á publicar como despotismo, arbitra-
r i edad , tiranía. Léanse los discursos, consúltense los pe
riódicos ea aquellos días, y no se olviden las felicitacio
nes que se hicieron á las cortes, que duraron mas de un 
año, y apenas se creerá tanta ilusión, tanto adular, un 
entusiasmo por las nuevas instituciones el mas injusto, tal 
vez el mas criimnal. 

En todos estos discursos públicos se suponía á nuestra 
nación sin leyes, sin comíitucion , sin gobierno, igtwran-
t ¿ , supersticiosa , fonalica , bajo el imperio del despo
tismo, de la cubitrariedíid , de la tiranía (i) mas gene
ral , mas absoluta, mas cruel. El dia de la constitución, 
decían , divide ¡as épocas mas opuestas. Antes reinaba el 
genio del mal; desde el 19 do Marzo principió á domi
narnos el bien, la felicidad. Antes éramos esclavos, ya li
bres: primero fuimos salvages, luego cultos. La constitu
ción igualó al vasallo con el soberano, al infeliz cea el 
poderoso, al título con el que no lo es. En una palabra, 
por la constitución vinimos a ser Ubres é iguales. Esto es 
en epílogo el resultado de la constitución, de los elogios 
que la tributaron, y de las alarmas que se hicieron pa
ra su juramento y publicación; pero en realidad de verdad 
jamas se esclavizó tanto á la España, jamas fue menos li
bre que cuando a la fuerza se le hizo jurar la constitución. 

( í ) Lt'ssc el prólogo del Diccionario crítico burlesco , y al tiempo 
que se le oiga decir á la pug. 6 que el grito de vito a lu libertad y 
triuerun /os tiranos es de stiívucion, se leerá que la España estaba arro-
linnda, e« términos que si ya no andábamos en cuatro pics era por un 
favor t special de la proviJencia de Dios , pág. 10. ¡ Qué español al ver-
sc let'atado con estos colores no abomina unas reformas que le supo-
uiau tan desfigurado , para que se dejase retocar por tal reformador 5 
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C A P I T U L O V I I I . 

Análisis de la constitución. Examen de sus 

principales artículos. Plan de la reforma 

general establecida en ellos. Se impugna. 

Dos bases sirven de cimiento á tan decantado códi
go. Bastará nombrarlas para prevenirnos contra sus artí
culos. La libertad individual y la igualdad de los ciudada-
uos; he aquí los .fundamentos de esa constitución lla
mada santa, sagrada, monumento eterno de la libertad 
espmola, y carta segura de los imprescriptibles derechos de 
los españoles. El todo de la fábrica corresponde á las pri
meras piedras sobre que se levanta. La distribución inte
rior de todas sus piezas es conforme á la fachada que 
presenta por cualquiera de sus caras. En el gran palacio 
de la república española el rey no ocupa sino el lugar del 
primer ciudadano, y el pueblo , como único poseedor de 
la soberanía, es el que en él preside. 

Efectivamente rodos los artículos del nuevo código 
publican los. derechos imprescriptibles del pueblo y la su
jeción total del rey, su súbdito. Este no manda, obedece: 
no da leyes, las cumple: nada puede por sí, si no acude 
al pueblo, á quien sirve, á las cortes, á quienes obedece, á 
la soberanía, de quien es su dependiente... ¡Ay ! El primer 
monarca que entrase en. este edificio fabricado por las cor
tes,.y leyese en todas sus puertas y distribuciones, la so
beranía reside esencialmente en la nación, á ella pertenece 
esclusivamente establecer sus leyes, ó tendría que volver
se atras, y salir de tal recinto, sí queria conservar su 
honor y su vida, ó habría de sujetarse á lo que en cual-
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•qu'er tiempo se le prescribiese por los hombres que di
jesen poseer la soberanía. 

Descifremos este como .enigma ó misterio político. E l 
tiempo que ha corrido desde el 19 de Marzo hasta este 
día le ha hecho ya publico; y yo no tendré que hacer coa 
mis lectores sino tomarlos de la mano , y decirles: he aquí 
los artículos de la constitución y y he aqui los hechos, que 
ha producido su juramento... -¡Infeliz España, si has vívi
do mas tiempo bajo el imperio de leyes tan inicuas 1 

Diez títulos componen la constitución, y 384 artícu
los la dividen. La mayor parte de sus leyes están a favor del 
pueblo y en contra del soberano. Un corto número de artí
culos le favorece CD la apariencia; en realidad le contra*. 
4icen. Las jerarquías del estado, tan antiguas ventre nos-: 
otros como el trono mismo, no aparecen, ó por mejor 
decir, por la constitución se destruyen, para que la 'repre
sent ación popular, que .siempre es la mas numerosa, reasu
ma en sí el poder de toda» las clases, y el vulgo, ó los que 
se aclamen pueblo , sean los que de hecho decidan. Asi se 
verificó en Francia: con este fin se reunieron Jas Çres sala» 
de la asamblea. Nuestras cortes estraordinarias adoptarõfí 
el proyecto en S i O , y lo que es mas, lo fijaron en su 
constitución para que sirviera de planta á las corres veni
deras. Asi el sistema de popularidad y las bases de.un ver
dadero republicanismo se establecian entre nosotros como 
leyes fundagientales, querdebian gobernar, la España en 
lo sucesivo. Entremos en el pormenor: examinemos suâ 
leyes: voamos .en ellas nuestra regeneración con el trastor
no general de nuestras leyes antiguas. Dividamos en pár
rafos materia tan interesante; asi nos será fácil conven-
ceonos de cuanto nuestros reformadores pretendieron 
hacer. •. . . . 
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!.7 ' S- I-

Se emitan los derechos del pueblo. Nuestro 
gobierno monárquico se muda casi en el de 

• una república. 

En el primero y segundo capítulo iguala la constitu
ción á todos los españoles. Esta igualdad es una quimera 
en el orden social, como ya hemos visto. De otro modo, 
l a . í g m l d a d ha sido un arbitrio de que se han valido los 
conspiradores de la Europa para sublevar todos los pue
blos contra sus príncipes y soberanos. Los infelices y mi
serables, los salteadores de caminos y asesinos, el vulgo ó 
populacho, el menestral y el artesano, los dependientes y 
criados, los adeudados y llenos de mil trampas que oyen 
predicarse soberanos é iguales á sus amos y á los magistra
dos, y que mañana ó pasado pueden ocupar el lugar que 
ellos ocupan, entran como por necesidad en un partido 
tan ventajoso para ellos, forman un cuerpo con sus 
maestros*y predicantes , y sin saber lo que defienden, so
lo, porque les acomoda, se obstinan en sostener las nuevas 
instituciones. Por este orden es. fácil inferir cómo hizo la 
constkacion alguiios prosélitos en la España en tan poco 
tiempo. Este es el origen de los alborotos, inquietudes, 
tumultos que se han seguido en los pueblos. E l hombre 
menos advertido conocerá que estas son las causas de los 
males que hemos padecido, y que lloramos, aun después 
que aparecen destruidos. 

La nación española es libre é independiente ( art. 2.°) 
Los españoles son hombres libres (art. 5.°). Lo mismo 
dijo la Francia en 89, y en el tiempo mismo espiró su 
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paz ÍQteríor y esterior, y acabó la monarquía. A esta 
voz de rebelión , si la profieren los que imiuiau, pocos 
se resisten. A su eco se alarman los pueblos, se levantan 
las provincias , tiembla en su trono el monarca mas 
justo , y gime en su casa el ciudadano pacífico. Nues
tras cortes pusieron por base de su constitución unos 
principios tan revolucionarios; pero el español, siem
pre fiel á su verdadero soberano, jamas se creyó con una 
libertad que pudiera perjudicar al rey, que tenia reco
nocido. 

El español siempre ha sido Ubre por nuestras leyes: 
las cortes no tenían por que declararle con tamo aparato 
un derecho que jamas ha perdido. En ninguna sociedad 
el ciudadano es libre para hacer cuanto le agrade. La li
bertad de traspasar la ley es el abuso nus criminal de la 
libertad misma. Este abuso e> el que se corrige por la 
ley, y esta ley es la que ha regido .i la España antes que 
nuestros ilustradores pensasen en reformarla. 

El hombre no es libre para faltar á un pacto después 
que le ha jurado. Su libertad cesó en el momento mís¿ 
mo que libre y espontáneamente se sometió á una ley, ó 
prestó su obediencia al que le mandaba. Se arrepentirá 
este , deseará tal vê , deshacer el contrato , trabajará por 
eludirlo ó anularlo; mas sus esfuerzos mismos y su* trans
gresiones le harán criminal á la vista de los hombres; y e! 
que cuida del común deberá castigarlo; siendo la soeie-i 
dad misma la mas interesada en que aquel ciudadano en
tre en su deber, obedeciendo tas órdenes del que le manda. 

Ni nuestros padres, ni nosotros los que vivirnos, nos 
persuadiqaos jamas que vivíamos esclavos. Siempre he-
mos*obedechdo á un monarca, un rey, un soberano; y en 
nuestra obediencia misma conocíamos estar librada nues
tra verdadera libertad. El español ha podido en todo 
tiempo acudir á su soberano: el trono de nuestros reyes 
no ha sido jamas inaccesible: nuestros monarcas han aten
dido siempre la» esposiciones de sus vasallos; y euhndo 
en esto pueda babee habido algún defecto (no de partií 

Tomo U. 21 
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del monarca, sino de los que rodean el trono) aun en es
te .caso jamas la España se ha creiio sin libertad , ui 
menos por este tirulo ha faltado a la obediencia de su so
berano. 

Los veinte años últiinos prueban nuestra fidelidad; 
pero sobre todo los que contamos desde 808. La ausen
cia y cautividad de nuestro idolatrado monarca nos sir
vió para jurarle mil veces por nuestro soberado. A pesar 
de que el mundo entero parecía estaba conjurado para 
separarnos de la obediencia á nuestro rey , ni aun por el 
pensamiento pasó á la España proclamarse Ubre de sus 
jurados pactos. Encadenada por un tirano peleaba hasta 
la muerte, por sacar del cautiverio al rey que habla jura
do ; y no desistió de la lucha hasta que llegó á lograr
lo. Jamas pudo la España conceptuurse mas libre para 
elegirse un gobierno distinto del que hasta allí había 
obedecido ; pero nunca dió mayores pruebas de que 119 
era Ubre para darse otro soberano, ni menos para abro
garse la soberanía que á Fernando le tenia jurada. Hubo 
algunos españoles que la proclamaron soberana ; ma 
ellos no eran la España. 

La constitución en su artículo 3.° estableció esta so
beranía, como un derecho inamqjfible ? inenagenable é 
imprescriptible ; mas esta ley fue puesta por los que que
rían ser los soberanos. Asi ha sucedido ên todos los tiem
pos, y en todos los países en que por algunos se ha pro
clamado que los pueblos son soberanos. Con el nombre 
del pueblo han entrado á mandar unos particulares: cuan
do los pueblos les han obedecido, los que antes los adu
laban se han hecho sus tiranos La Europa depone coa 
lágrimas -esta verdad. La España dicg que sus. cortes la 
declararon soberana, para que mudado su antiguo gobier
no, los que se dijesen cortes, fueran los que mandasea. 
Las discusiones sobre este artículo nos darán á conocer 
mas de lo que nosotros queríamos. 

El artículo se presentó al congreso en éstos términos 
»La soberanía reside esencialmente en la nación, y pox 
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lo m'smo íe perrenece esdusivainenfe el derecho de es
tablecer sus leyes fuudaiuentules, y d¿ adoptar la for-
ma de gobierno que mas le convenga (<). " Tres partes 
conten'a este articulo : la primera se decidió en Ü4 de 
setiembre de ÍSIO, cuando (as cortes se declararon sobe
ranas ; la segunda y tercera son secuelas inmediatas de la 
primera, que estaba ya decid;da. 

A pesar de esto , tratándose de discutir el derecht) 
con que lis còrtes en tal dia se declararon soberanas, mu
chos de los diputados conocieron la precipitación con que 
habían procedido, los escollos á que quedaba esjJuesta 
la nación , y que verdaderamente estableciéndose ya CO-1 
m> Jey fundamental, la monarquia, que había sido en to
do tiempo íiuestro gobierno, desapareceria en el todo, ó 
en la parte que le es mas constitutiva. Veinte y cuatro 
d'putados se resolvieron ó á deshacer el monstruo polí
tico de una soberanía dividida en la nación y en el rey, 
ó á destruir una sobranía popular, que en el momento 
en que se declaró en la Francia, llevó al patíbulo á su rey, 
y armó toda la Europa contra sus príncipes. 

Los prínfci'pios mas sanos de derecho público, las ver
dades mas interesatítes y mas palpables en nuestro siglo, 
los discursos mas enérgicos hicieron las apologías mas jus
tas de los reyes , de sus tronos , de las monarquías. Los 
sénorefrláguaazo, Lera, obispo de Calahorra, Cañedo, 
Borfu'U y ótrõ» nanifestaron que teníamos jurado' im rey 
soberano (2). Que no podia declararse otra soberanía sin 
ser perjuros; que nuestras leyes antiguas declaraban so
beranos á nuestros reyes; que se trastornaba el gobierno 
reconocido siempre én Eípaív, y que los puéblos, las 
provincias-, la hacion entera se oponía á unái novedades 
(juç--rèjuighó desde.él principio (3). > . > 

(1) Ton». 8, sesión 28 de Agosto, pág. 47. 
(2) Son palabras del juramento que se prestó al rey por las còr

tes el 2 4 , y qiie después siguieron exigiéndose á los que vçrçían, 
tom. 8 pág/ ill , , 

(3) Véanse losrdíscursos de estos señores, tom. Ô j-.págs., 54 , 58 
y siguientes. 
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Al o í r unas razones tan poderosas ¿cederían los con

trarios?.... Todos se empeñan en llevar su soberanía ade
lante, solo con decir que esta era una verdad ya conoci
da y decretada c o m o la base fundamental en que estriba
ba el edificio de las cortes; que destruida ella, las cortes 
se acabarían , y por consiguiente que éste era un artícu
lo que no debía controvertirse. Varios señores pidieron 
después la palabra, no fueron oídos: la votación se hizo 
con precipitación (f), y quedó aprobado el esencial
mente, no dejando á los diputados opuestos mas lugar 
que para manifestar por su voto que no asentían á tan 
absurda soberanía. 

Aprobada asi la primera parte del artículo, no había 
por qué detenerse en la discusión de las dos que seguían. 
SI la nación es esenáalmente ¡a soberana , á ella toca ej-
clusivamente darse sus leyes. Hacer las leyes es el atribu
to primario de la soberanía : si este estaba esencialmente 
en la nación , también lo segundo ; y si lo uno y lo otro 
se decretó en el artículo> ¿por que no lo último, es de
cir , el poder adoptarse la forma de gobierno que mas 
le cçnvenga ? Estas últimas palabras daban á conocer todo 
lo que se pretendia por los mas- exaltados de las refor
mas. La oposición terrible que sufrieron por la mayoría 
del congreso manifiesta sin dada, que las. cortes, aproban
do la soberanía de la nación , no previeron que estable-
çian,el trastorno general de nuestro antiguo gobierno, y 
qu,e ponían á la, España en un estado perpetuo de inquie
tudes , de convulsiones , de guerras continuas. 

. El mayor número de diputados casi por unanimidad 
convino en que no quebaba á la nación la facultad de 
darse nuevo gobierno. Algunos dijeron, que era capciosa 
la última parte del artículo. Su apologista tuvo que con-

( í ) Fue t a l , que al dia siguiente 30 el señor Alcocer presentó 
la proposición que siendo la constitución materia tan interesante, se 
dejase hablar á cuantos quisiesen. Se puso á votación , y salió empa
tada , pág. 8.9. ¿Qué dirá á esto el que lea?... Que no se quena í i 
iuz ¡por el consu'tiicionistír. que no había libertad 
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testar á esta impugnación, no se si diga justa. Él confesó 
"que la comisión no ignoraba que la mala le analizaría con 
cabilosidad todas las palabras:): para introducir rezelosj é'. 
inducir á equivocaciones á los melindrosos y suspicaces (l)." 
Estas sospechas las atribuyó á Napoleon; y añadió: 'rque 
por desgracia habria logrado, sorprender en tan grosero 
lazo á algunos ( 2 ) . " D¿ este modo se atribuian al con
greso las mUmas urras que á Napoleon, por uno de
sús mayores entusiastas, soto jorqué le eonyenia para 
la apología de su articulo. Si otro hubiera'usado-de es
tas frases, las galenas se hubieran venido abajov y el 
congrego pediria una satisfacción condigna:::;:::; mas ha
blaba el padre, y era justo que no le contestasen Jos 
hijos. . . ' 

Un señor su amigo salió á .mediar, vieodo qué la 
oposición era de la mayori-a : " accederé, dijo , á qwc sé 
quite la ultima parte del artículo, para evitar en lo posi
ble interpretaciones siniestras de los malévolos (3)." 
Efectivamente asi se hizo. ¿ Pero quedó por esto el go
bierno ¡mas firme? ¿se le d'ó-.mayqr.eQiisistenciaLjise ê int 
tarô i por este medio ks agHack/nes y guerrds mt6tiijaí: 
á que se esponia la nación, conocidas por la mayoría deL 
congreso, y tratadas de Impedir con la supresión de la úl
tima parre del artículo ? ¡Ah! La . nación quedaba en el 
«lismp escftllO:j en el pne}>Jo se había.coloquio Ia:*}bera-y 
nía; çualquiera facçíoti que se suscitase contra el itrono,? 
se declararia por cortes, por pu.fc/o, por iobera'nfoí,• ,y •ái 
cada instante se podría mudar de gobierno, como los di
putados se mudaban de camisa. 

Asi lo conocieron los mismos diputados qw;. defendían
la parte dpi artícelo: asi lo conocieron los que sfertípo-̂  
oian. E l $r... dijo wque se suprimiese,, porque si, se medî  
ta con reflexion, hallaremos que esta -última1 parte deè 
artículo está contenida en la primera y la segunda.(9)*", 

(0) Pág. 50. (2) Ibidem. 
(3) P ig . 64. (4) Pág. 47. 
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Asi habló uno de los qus se oponían. tf C!aro es, dijo 
s«' apologista, ser esta parte una redundancia, puss si 
la nación puede establecer sus leyes fundamentales, igual
mente podrá establecer el gobierno , que no es mas que 
«na de estas rpismas leyes ( i ) . En esta virtud se supri
mió la cláusula por ochenta y siete votos contra sesen
ta y. tres. Yo concluiré por estas mismas palabras: lue
go- por el artículo puesto como está en la constitución, 
quedó1 al arbitrio del pueblo, ó de las cortes, mudar á¿ 
gobierno cuando le agradase; y por consiguiente, mu
dado nuestro antiguo gobierno , destruida la monarquía, 
iy espuesta I4:nación á perpetuas revoluciones, á una no 
interrumpida anarquía. Sigamos el examen da ios artícu
los r ellos nos desengañarán. 
: V-La nación española es la reüaion de los españoles 

•de ambos hem'isferlos (art. f.0). La nación está obligada 
é conservar la libertad civil , la propiedad y derechos 
4i los individuos que la componen ( art. 4.Q ). Si todos 
punidos cojnp.Men la nación; si todos forman ia sabera-
nü'r sí todos mandan, ¿sobre quiénes se ejerce esta sobê  
Eatiía ? ¿SJ desprenden los ciudadanos de sus derechds 'de: 
libertad é igualdad para depositarlos en sus represen
tantes, v. g: las cortes ? No. Tales derechos son inemx-' 
jenables é imprescriptibles en el lenguage de la constitu-
<¡ton.- He aquí, ó un absurdo político de nuestros seílo--
r«s'ootistituyentes, ó un'prmcipio indestructible de la-s-a--
beranía del prínüipé que domina. 

Porque ,-si todos los hombres son- árbitros en: elegir 
representantes que sostengan sus derechos, que reformen 
sus leye»'-antiguãfe, ó instituyan nuevas;• sí loV--c'udadanos 
puedan depcísicar- tfií un corto número' de individuos'las 
faeulcades'dé la sóberaifía , ¿ por qué nò podrárreeder' es
tas facultades á un solo individuo i D'go mas : si las CÓL*-' 

tes instaladas reasumen- las. funciones de la-soberanía., de 
suerte que obliguen á los pueblos á jurar lisa y llana-

(t) Págs. 64 y 36. 
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mente cuanto ellas prescriban::: por último., si las icóctes 
eu virtud ikl: poder de constituyentes se ju'/gaa coa: mtixt-
ridad para-coarar á las futurasy ¿nandarks!>hpae¡<Rp 
mudea en ocho años sus lews., ¿ por .qué.un rey jurado -gtoc 
í o d a la nación no podra decir y mandar a fi»tas avisv-
mas cortes quítese de en medio de ios tiempos cuanta se 
ha actuado por lat cortes Jixista aqui.(i) ? •.: i i 

Yo coloco al rey en lû at* de; biájcórte^, ó hago sobe*-
ranos á ios tinos y "los otros (2), porque estos; y aquellos 
han recibido este poder de los pueblos::: jhay eis estobai-
gun absurdo? Ó las cortes m e concedeu a favor de Fer
nando la soberanía, ú. ellas no pudieron recibir de sus 
comitentes eJ poder absoluto, ilimitado de que.«o jaccat-
ban (S), y en cuya rirtud lo; trastortiaroa tadá-.Seuid» 
el constkucioaista. • ' *i :•; 

Yo les añadiré'por último: la soberanía no 'pued* 
dividirse : es una supremacia , que metafisicamente pide 
estar en un cuerpo: es una especie de omnipotencia en lo 
político , que no admite rivalidades en su dominio.•..¡La 
n a c i ó n tenia jurada la soberanía i nuestro., rey r¿k>s:ipu«-
blos Le c o n o c í a n por su sokiram -legítimo: los, uitsaiós dl» 
putados le prometieron le serian fieles como á SM soberano, 
aun cuando se hallaba cautivo. ¿ Quién rescindió este 
coiBtrato ? \ Quién anuló tan solemne juramento ? . \ Poi 
dónde se^mBSinitió la. sakeranía* á los ••eónú$>$ -%$x>t tBct f 
Bando ? Np.; Si M. desde Bayona remitió una- ardéú ¡el J 
de Mayo de 8Q8 al cótóejcí de Castilla- para que;, á m 
nombre se citasen cortes. Ê to era ejercer eu su prisión 
el derecho de su soberanía. ¿ Por el pueblo? Tampoco: 
la junta centralizei conisejo.de Castilla, la pritaerit jegen^ 

•:.-->,. <::•.:-• f--. . . . . : i , ; , < - j j •>•:' • ' ; , . : , . ) ( . , O ' r / ' H i U r - j i , ' 
(t) Decreto del 4 de Mayo dado por el rey en ¡Vpten^iafj , 
(2) Este es ua .paralelo injusto. Que las cortes ¿on 'soKéranas es 

una doctrina que rebato ; pero quiero permitir este absurdo pars 
precisarlos á/que confiesen, ¿.que su poder ns imlo, ó que -el rey es soí-
berano. 

(3) Aqtii.lârnbijep Concedo'^ los diputados mas que lo .gue.ert tt&~ 
lidad debo. Los pueblo* np dieron .talas poderes á áus.ceprissectaateíij 
antes lo repugnaron. v - A 
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cía, las cortes mismas en el día de su instalación reeono-
ckcotiJ la soberanía en Fernando. Luego los diputados 
«porísola su autoridad.privada se alzaron con el poder, se 
'abjrô aron la soberanía, y precisaron á los pueblos á que 
nò obedeciesen al rey como antes solian. Qué clase de de-

rlito sea este, lo dicen nuestras leyes; consúltense ((). 
El capítulo segundp llama españoles á todos los horn~ 

•brer1, nacidos ,y avecindados en E s p a ñ a : les prescribe 
«Ofno .ley fundamental el ser fieles á la constitución (2), 
y -defender la pa t r ia , cuando sean llamados. Estas son 
las obligacloues principales de un. ciudadano español. De
fender su rey legítimo , dar la vida por su religion , esto 
ni se mencione, ni se vuelva á oir en el imperio de la 
¿bnsütucwh. Vaos motivas tan justos para tomar las ar
ma* en todas las naciones cuitas, en todo pais católico, 
na deben ya citarse en los dias de lo benéfica filosofia. La 
constitacim y la patria::: solo ellas deben armar á los 
ciudadanos contra los que la. infrinjan ó invadan, i í c -
Hgion.,: sober anos: i defiéndanse' ellos mismos. 

Españoles ,>. que al saber la prisioii' de vuestro monar
ca salisteis á campaña, y no habéis dejado de pelear ha**-
ta queMe; visteis libre , sois unos asesinos ; la sangre de 
tantas "víctimas inmòladas por vuestro valor clama contra 
vosotros. Españoles, que en siete siglos no dejasteis de 
pelear címtra. los sectarios de Mabama, y después contra 
tos' albi^aasesí^ anabaptistas >y multitud de hereges.; vues-
tcas. gaecras fueron injustas! La falsa filosofia, ¿iguiendo el 
sistema de, Mánes, Lutero y Calvino, os hace reos de 
muerte en haber defeudidô á vuestro rey con tanto vaIor¿ 
y eu,bahejiúpfileado con el. mayor tesón por la religion de 
Jesucristo. ¡Qué identidad de sentimientos entre here
ges y fílósot os'! ; ' ' ' .s''..!'';,,c; 7 

Examínese el título 2.° artículo í2/ ' 'La religion de 
,1a nación española es y será perpetuamente la católica, 

(1) • Novísima"recopilabion ^ libroS /ley t y â , - f i t . 2 , part..?. 
Véase1 ei decreto de IB:de íetiembfe'de-lTóó. :- - .* • •-• 

(2) An. 7, a. 



apostólica, romana, vínica verctadera." Lo m'smo dice 
el j ud ío y el m.thoinatano de sus falsas religiones : Id 
mismo establece U constitución de Inglaterra , hablando-
de la religion luterana': lo mismo la Holanda de la refór-
ma de Ca lv ino . En esto no se diferencia la nación espa'-1 
ñola (hablo de la ley c i v i l que prescribe cuál deba ser la 
religion del e s t a d o ) de la C h i n a ó de la Turquía. Cada 
nación declara cual es la religión de su culto ; y el turco 
como el chino , el cismático como el herege, todos dicen 
que su rel;gíon es la verdadera. ¿En qué nos distinguimos 
los que po r la hiisericordia de Dios gozamos una religion, 
toda d i v i d a , do aquellos que no la tienen? Estando á la 
c o n s t i t u c i ó n , en nada (i). 

Nuestros diputados mas religiosos quisieron hacer 
mayor honor á nuestra religion católica. Pidieron se pu
siese al frente de la constitución una profesión mas esten
sa y clara de nuestra fe. Se exigió que á la cabeza de un 
código l ega l , que en todo debía estar nivelado por l&s 
máximas de nuestra rei'gion, se tributase á esta el mayor-
respeto y todo honor posible. Esto debía hacerse ocupan-; 
do la religion el lugar mas honorífico entre sus leyes., y. 
ofreciéndole esta todo su poder y toda su autoridad. Se, 
suplicó también que á lo menos se insinuase en ia fOHjrí-
t-ucion la protección de María Santls'm i , como patrona de 
España, y que al menos se estampase su nombre santo.al 
frente de las leyes, que debian regir á un pueblo, qué 
todo lo debe á la madre de nuestro D os (2). 

Unas ideas tan cristianas se oyeron y se desecharon 
p o r rancias. Nuestra c o n s t i t u c i ó n , decían cu tono- díj. 
oráculo , no debe ser el catecismo de la fe En juicitfj 
de estos hombres nuestras cortes ant 'guas , que en su ce
lebración ¡os primeros elogios los consagraban á la reli
gion, nuestras leyes de partida , nuestra uoidimu recopi
lación , cuyas primeras páginas no se llenan suo con las 

(1) Léase la sesión del 2 de Setiembre; principnlmente el discur-
SO del señor Inguanzo sobre este punto , tom. 8 , píig. 119. " • • 

(2) Sesión del 25 de AgostOt Diar. de córt., tona. IS. p 9, lo, 1 L 
Tomo íl. 22 
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protestas mas sumisas y la confesión mas elegante áe nues
tra fe ( i ) , todo esto se debe ya desterrar: sabe á godos, 
á cristianos rancios. En el imperio de la filosofia, al ra
yar su luz, todo debe ser nuevo, y nada de antigüedad: 
esto era ig iprancia , superstición, fanatismo. 

Artículos de la constlludon que reforman el 

trono , y declaran mas, la mutación de 

gobierno. 

En el capítulo 3.° del t í tulo 2.° se trata del gobier
no', y el artículo. 14 le señala diciendo:. tcel gobierno 
de la nación, española es. una monarquía moderada here
ditaria." Nuestra gobierna desde que nos. subyugó Ataúl
fo ha sido siempre monárquico, con la plenitud de todo 
poder. Las cortes en su institución no fueron para dis-> 
minuif el ejercicio de la autoridad real, solo si para es
poner á nuestroa reyes loa interesea de la nación. El su
prema consejo, que puede decirse nacido con la corona 
de Castilla ( 2 ) , fue creado para consultar á S. M. lo mas. 
conveniente á loa pueblos, y que estos tuviesen siempre el 
loas fócil, recurso al supremo poder. Este ha sido y es en 
ia actualidad el gobierno de la España. .¿ Puede darse un 
gobierno raaa justo? ¿Hay en él la tirania, el despotismo, 

' .(1) Léase el prólogo de nuestras partidas, la lei 8 y las protestas 
de fe que hace hablando de nuestra religion. 

(2) Los reyes católicos ordenaron se compusiese de un arzobispo, 
un obispo , tres caballeros de capa y espada , y hasta ocho ó nueve 
letrados. En las córtes de Toledo de 1480 se escluyeron los de capa y 
espada, y le forniarou como hoy está. En 30 de enero de 1608 se pres
cribió el orden de las salas. Semanario erudito, part. 3, pág. 114. 
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o la arbitrariedad que taato nos bati echado en cara nueí* 
tros reformadores ? 

El rey consültá á su consejo en todas sus decisiones;; 
y en varias leyes que conservan su vigor se manda á este 
que informe á S. M.í que siempre le aconsejé lo mas rec
io con toda libertad, y que si alguna ve% diese alguna or
den que le pareciese injusta, les manda que Jé lo hagan sa 
ber, para darlas por nulas y de ningún valor, 

wNo Obstante, decía Felipe V , de hallarse ya pre
venido pof los reyes mis predecesores , y por toí á ese 
mi consejo repetidas veces:::: he querido renovai esta or
den, y encargarle de nuevo vigile y trabaje con toda la 
mayor aplicación posible al cumplimiento de ésta obliga
ción; en inteligencia que mi voluntad es que en adelante 
no solo me represente lo qút juagare conveniente )r necesa
rio para su logro con entera libertad cristiana; sin dete
nerse en motivo alguno por respeto humano , sino que 
también replique á mis resoluciones siempre quê juzgare 
(por no haberlas yo tomado con entero conocimiento ) con
travienen á cualquier cosa que sea &c. (1) > 

¡Qué contraste es el de nuestros reyeicon el de niteâ-
tras cortes esttaoídinarías! Nuestros reyes decretan que 
si alguna vez errasen , se lo avise su consejo : el señor 
seguido de otros muchos se atrevieron á decir , que los 
diputados electos por los pueblos no estaban obligados á 
consultarlos sobre sus intereses) del modo, qué U médico 
no debia acceder á las quejas de sus enfermos. Nuestros 
reyes prometen corregir sus yerros porqué se juzgan f a 
libles; mas nuestras cortes, como si estuvieran dotadas de 
la infalibilidad, han decretado y decidido que niel rey ni 
las cortes, ni la nación entera puedan enmendar sú tons-
titudoñ en Ocho años:::::::::::::::: Diga el refoírntadúr^ ¿cuál 
gobierno es el tiránico, el de nuestros reyes ò el de las 
cortes? ¿cuál constitución favorece toas al despotismo 
y tiranía, la moderna, ó la que antes teníamos? ¿,Ea 

(í) Decreto del sefior Felipe V de 10 de Febrero de JJiS. 
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cual de los clos gobiernos hai mas moderación ? 

En el artículo 15 se declara : «la potestad de hacer 
¿Iks"leyes ' reside en las cortes con el rey." Sin duda esta 
:és-iiHa ad'clon al artículo 3.° que dice: el derecho de esta-
bléter las kyes pertenece esdu¡ivamente á la nación : ahora 
•por el i 5 se amplía esta gracia , con que se deroga ó 
se contradice al Oclusivamente del 3.° Yo no hallo dis
tinción en las leyes de la constitución, estando á los he-

-chos íjue siguieron después. La ley que prohibe alteraren 
lo mas mínimo la constitución , y los alborotos causados 
en las cortes mismas, luego que había alguna sospecha 
de infracción de constitución en los artículos v. gr. de 
elecciones , nos hacen decir que todas sus leyes eran co
mo Ias de Dracon. Toda transgresión se castigará con pe
na capital; pues en el momento que se faltaba en algo á 

-la-' con&tituçion se gritaba, que la nación se iba á arrui-
íiar .' se barrena la constitución la patria peligra 
Esta- éra una cantinela común. 
• ! •legamos en verdad : el rey que gobernase por la cons
titución , si dierív una ley ó decreto para el bien de sus 
pueblos, y hubiese quien no le quisiese obedecer; este re

mide podría esüusarse con la constitución , diciendo : si 
•rey m puede decretar por ú ¡in las cortes. ,'En este he
cho fácil de suceder , ¿ se" esperaria á^las futuras cortes 

¡para deliberar ? El rey tenia limitado sa poder a sola la po~ 
i téstad de hacer ejecutar las leyes: esto es lo que se le con-
íoedej nada mas. ¿Y es esto ser nuesíro gobierno una mo-
••ti&rquíia moderada ?::::::: Egto. es dejar, el delito impune , 
•-esponer al estado á una perpetua turbación, á una conti
nua anarquía.. . ' 

Un éfoto-de Atenas, ó mi tribuno de; Roma gozaba 
.;par la constitución de su república de mayor poder. E l 
»véto:dè>un tribuno solo bastó para anular las leyes del sur 
•p reí no poder. Los-plebiscitos llegaron á ser la- suprema 
<le.y, y lo&.jenad&s-rconstdtos no se podían realizar. A este 
estremo llegó Roma en tiempo de sus tribunos por el 
amor* de una:deseaíreuada libertada La Espaiña. quud̂ ba 
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en peor estado que aquella república en poder de tales 
mano:. Los tribunos se avenían á observar las leyes del 
senado si este: llegaba á cumplir . Jas de la plebe ó pueblo i 
p^ronuestros representantes no se avienen sino a que rijaa 
sus leyes nada mas. 

En toda monarqu ía el rey debe tener por la ley unã 
fuerza c «paz para impedir que cualquiera otro poder des
t ruya los derechos del t rono , asi como él tiene un conse
j o que le esponga los derechos del pueblo. L a Inglaterra^ 
no'dbstaate de goiar una cónstitucion m i x t a , fràncá, ala
bada de nuestros novadores, concede á su rey las í'acuK 
tud - i suficientes p i r a impedir que las cámaras le lleguen 
á dom'nar. L i Francia daba los mismos poderes á sus re-
y j s ; y aun cuando se sublevó contra él en 89 , la asam
blea conoció d i va conceder al trono un poder coa que 
p id 'e i j con'rarestar las decisiones de la representación 
t i a / toml . M rabean d'jo publicamente que el rey debia te
ner e.te derecho; y aun aña-lió : que si al rey se le ne-
g >bá esta f icultad, prefiriria Constantinopla á Pa
ris ( i ) . El éxito comprobó esta verdad. Se hizo jurar a l 
rey la const; 'ueion; y á poco (a asamblea p o r ella te juss» 
gó . Nuestras có r t e s pusieron'da constitucioa fuera de l á 
potestad real. l i / i diputación permanente .debía celar d * 
continuo su oo.ervancia. Si se llegaba á infringir por, 
cualquier poder , deb;a citarse á cortes , para que toma-» 
«ea sen-cooíídecaciàa/laiCrdí^sgcesron. al r ey quá . fácul -
tad sé lé con.;edia sobre e^te particular? Ninguna. ¡ T a l 
era nuestro gobierno por la consti tución! , 

Entremos en el t í t u l o 4 . ° Sus artículos todos están al 
parecer á favor del rey. En realidad son los que depr i 
men mas el poder real. E l art ículo i ó S d'xe asi; . " L a 
-persQna:.dél rey es sagrada é inviolable, y .no está sujeta 
á responsabilidad." L o mismo decretó la asamblea do 
Par ís ( 2 ) ; y á pocos dias declaró se procediese contra 

(1) Historia secreta del gabinete de St. Cloud. púg. 9 1 , y en las 
adiciones . 

(2) Constitución francesa , art.. 2 , pág. 32. . . - • 
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¡el rey." E l senado de Roma declaró también que Césat 
era sagrado é inviolable; y Bruto y Cayo le acometen 
á poco, y César lo deja de ser. Las leyes poco sirven, si 
los que ias dan las dejan de cumplir. Menos podrán re
mediar un mal, que por otros títulos se manda y se sos
tiene con tesón. ¿Qué importa que nuestros reyes se 
digan inviolables, exaUos de toda responsabilidad, si al mis
mo tiempo que se aprobaban estos artículos, se oponian 
otros para poderlos eludir? 

;El artículo 181 anula el 168 en estos términos:'* Las 
cortas deberán escluir de la sucesión á aquella persona ó 
personas que sean incapaces para gobernar, ó hayan he
cho cosa por que merezcan perder la corona ( i ) ." Adviér
tase que las últimas palabras de esta ley no dicen pierdan 
el derecho de suceder á la corona, como hablando de los 
príncipes ó infantes de España, que por su nacimiento 
tienen derecho de sucesión, sino habla de positivo de 
los que la tienen, y hayan hecho cosa por que merezcan 
perder la corona. La corona no la pierde el que no la 
tiene. Si la constitución da facultades para escluir de la 
corona á la persona ó personas que sean incapaces, ó 
hayan hecho cosa por que lo merezcan , la constitución 
autoriza á las córtes para que juzguen al rey, y le ha
gan perder la corona. Juzgo ser esta una legítima ila
ción. 

No es este el único artículo marcado en la constitu-
don , para poder las cortes exigir la responsabilidad á 
nuestros reyes. En el momento en que rf sin consentimien
to de las córtes se ausentase del reino, se da por hecho que 
abdica la corona (2)." Cuando tratase de contraer ma
trimonio, debe pedir el consentimiento á sus tutores los 
señores diputados, ó á su señora la nación j y si no lo hi-

(1) Apoyadas las cór tes en este a r t í c u l o , p r i va r on de la sucesión 
á la corona k dos señores infantes en la sesión secreta de 18 de M a r 
z o . D e l mismo modo podr ía precederse contra los que restaban 
t o m . 12de los D i a r i e s , pág . 3 1 6 , y tom. 2.° délos decretos, p á g . 1 8 0 « 

(Ü) A r t i c u l o 1 7 2 , res t r i cc ión 2 . 



cíese entiéndase que abdica la corona ( i ) . En cualquierá de' 
estos dos casos la nadou tiene facultad para deponer 
al rey , aun cuando la constitución declare que su persona: 
no está sujeta á résponsabilidad-. ¿No es esto ¡una mani
fiesta contradicción? ¡Desgraciados, reyes los que jurasen> 
su propia degradación! 

La facultad de sancionar las leyes que en los artícu
los Í42 y 143 se concede á nuestro rey , es casi quiméri
ca, ó per mejor decir lo que por ellos se le concede se* 
le niega por los artículos 145 y 149. La sanción de la ley 
es un derecho inconcuso del tnanarca:. es una facultad in
herente ¿ inamavible del trono: es Ja atribución mas esen
cial del poder ejecutivo. Sin la sanción la ley no obpga: 
por la. sanción, recibe toda su íueraa; y esta fuerza es, d 
primer atributo del que manda. Nuestra constitución 
echa por tierra estos principios, generales;, y aunque de
creta que el derecho de sanción está en el rey , de tal 
suerte lo limita , ú lo coarta, que hace casi nula esta fa
cultad en su persona, ó notablemente la disminuye. 

A sola el término de treinta dias,, contando desde I»:, 
presentación del proyecto á M,,; sç estiende esta íaeulr 
tad eu la persona del rey (2). wSi dentro de ellosmahu* 
btese dado ó negado la sanción, por el mismo hecho se 
entenderá que la ha dado." Y aun cuando' dentro, del 
misino ténnino ,haya negado la sanción % si M : l » tmefa • 
vez. que sé le propone en tres añpj distintos, en el hecha,, 
mismo de proponerse se entiende que el rey da la san
ción ( 3 ) . Luego en este caso el derecho principal de san
cionar la ley se le abrogan las cortes ( 4 ) . Al rey, pues,, 
uo le quedaba mas. arbitrio que someterse ciegamente á 

( t ) R e s t r i c c i ó n 12. ' 
' ( á ) A r t í c u l o 14S. 

(3) Artículo 149. 
(4) A s i lo h ic i e ron con la cons t i t uc ión . I . a regencia no tuvo mas 

orden sobre ella que el que la pub'icase: su sanc ión se \.i dieron las 
c é r t i s mismas. E n v i r t u d de esta s a n c i ó n forzaron á los pueblos al 
juramento de fidelidad á la c o n s t i t u c i ó n , y s in otra d e r é t h o lo exigie-
wa t a m b i é n del ¿ e y . 



ias decísíohés det congreso. Que quiera ó que rehuse dar 
lajsancion á una ley que las córtex le propongan, si insis-
tea ea ello los diputados , 'at fin tendrá que admitirla co-:' 
mb ley, aun cuando niegue su sanción. Nada importa sea 
contraria al ínteres de sus pueblos, al decoro de su trono, 
ó seguridad de su persona: las cortes lo mandan, y no hay, j 
segutl la constitución, un poder que se le pueda oponer. I 
• • Cotéjese-el título 4-.° y sus siete capítulos en que se 

' tcata del rey, su autoridad ; su reconocimiento , la dota
ción de su persona y palacio, sus cornejos y sus secreta
rios con los capítulos 6, 7, 8, 9, 10 y siguientes del 
titulo 3.°, en que sé habla de la celebración de corles, i 
sus facultades , ÍUÍ leyes, ÍU promulgación, y del poder 
de la dipatcicion permanente y cortes e s l r ao rd ina r i á s : 
compárense artículos con artículos, y se verá que toda, 
la constitucioti no es mas que el código de una republica-; 
disfrazada en monarquía. Cuanto en una parte conceden 1 
al rey, en otra se lo derogan y anulati. 

Convenia hablar del rey, de Fernando , de monarquíaj- | 
de:príncipes, de sucesores á la córoaa, de voces y asun- f 
tos pertenecientes á un gobierno üibnárquico , porque ha- f 
biaban á la España y á españoles ; pero en el hecho, esto" 
no era mas que un juego de cubiletes, una linterna má
gica, una fantasmagoría. Nada hay de realidad de lo que 
se promete ver: sombras, apariencias, y-la mayor parte 
da los objetos vueltos y vistos al revés. . . . j 

El rey por la constitución ño representa en el estado' | 
más papel que el de un miniÉro encargado por su sobe-' j 
rano- para que haga ejecutar las leyes. Hablando en el ] 
tono de la Francia ó-republicano , Fernando VII no era j 
mas que un ciudadano, que por orden de la nación velaba ¡ 
sobre sus decretos. Combinadas las facultades de las cortes f 
establecidas en la constitución con el poder que esta ^ 
concede al rey , aquellas son las que siempre, ó por sí ó 
por la diputación permanente mandan; el rey nada puede i 

hacer. .Para .nada se le d ĵa libertad, ó de nada puede ser 
arbitro supremo. Desde la formación de las leyes, que 
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son el alma de la sociedad, hasta el porte del mas míni
mo empleado; desde el supremo gobierno de la nación^ 
hasta el reducido diario coa que habia de mantenerse el 
rey y su familia, todo estacordenado en la constitución. 
El rey que la jurase era un verdadero esclavo. No es ana 
exageración. 

El título 4 . ° en que se habla del rey, y su capítulo i.0 
de la inviolabilidad del rey y de su autoridad,' deinar-* 
can las atribuciones del rey por la constitución. Doce res-, 
tricciones del poder real, insertas en el artículo 172, des
truyen las diez y seis facultades que en el artículo i 7 i 
concede al rey la constitución. Este es el orden dç las pri-, 
meras. 

1.a El rey no puede impedir bajo ningún pretesto Ia_ 
celebración de cortes, ni suspenderlas; ni disolverlas, ni 
embarazarlas. Los que le aconsejasen ó auxiliasen en cual-, 
quiera tentativa para esto, son declarados traidores. 2.a No 
puede salir de su reyno sin consentimiento de las cortes. 
3.a No puede enagenar, ceder ó renunciar la autoridad 
real, ó algunas de sus prerogativas. Si quiere abdicar el 
trono en el sucesor, no lo podrá hacer sin conocimiento 
de las cortes. 4.a No puede ceder ni permutar territorio 
alguno. 5." No puede hacer alianza ofensiva, ni tratado 
de comercio con ninguna otra potencia. 6.a No puede; 
obligarse á dar subsidios á ningún estrangero. 7,.a Ni pue-̂  
de dar á ntngutv español, ningunos bienes nacionales. 8.*, 
No puede imponer ninguna contribución, ni pedir nada á 
sus pueblos. 9.a No puede conceder privilegio esclusi-
vo á persona ni corporación alguna. 10.a No puede el 
rey tomar la propiedad de alguno. 11.a No puede el rey-
privar á ningún individuo de su libertad, ni imponerle 
por sí pena alguna. El secretario que firme la órdet», y el 
juez que la ejecute serán responsables y castigados como 
reos. 12.1 No puede el rey contraer matrimonio sin dar 
antes parte á las cortes para obtener su consentimientOy 
y si no lo hiciere, entiéndese que abdica la corona. Por 
último, el rey no puede serlo, si. en su advenimiento al 

Tomo 11. 23 
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trono no jura cumplir y hacer guardar la constitución de 
la monarquía española. 

Doce son las restricciones que numera el artícu
lo 172 j pero embebiendo nachas de las numeradas ne
gativas, distintas, las restricciones vienen á ser mas que 
sus facultades. Estando á su contenido, seria mejor que 
el c'apítulo dijese asi : de las restricciones de la autor i 
dad real; y no como está puesto, solo para seducir al 
que no refleja cuando lee. Póngase en dos columnas, como 
si fueran dos cantidades distintas, las facultades y las res
tricciones j aquellas en favor del rey, estas en contra de 
su poder. La cantidad á favor del rey será negativa en 
muchísima diferencia: su poder nulo. Vamos á la demos
tración. 

La 1.a restricción destruye la 1.a facultad. La 3.a fa
cultad está desmentida por la 5.a y 6.a restricción. La 9. 
restricción anula la 7.a facultad. La 9.a facultad se pier 
de por la 8.a restricción. La 5.a restricción se opone á la i 0 
facultad... Fastidia tanta prolijidad: el curioso puede 
seguir el cálculo. Sin pasar mas que á lo espuesto, es una 
verdad demostrada que las facultades del rey son cero, y 
Jas restricciones que tiene contra sí suben á mil. Estas son 
otras tantas cantidades negativas, que están siempre con
tra los intereses del rey y á favor de las cortes, cuando 
estas quieran pedir cuenta de su gobierno y administración 
á quien confien la ejecución de su poder. 

Los dos artículos que restan del rey son el 169, en don
de se le da el tratamiento de magestad en sola la voz, y 
el 170, que declara residir en el rey esclusivamente la po
testad de hacer ejecutar las leyes; es decir, el rey que 
gobierne por la constitución no es mas que an simple 
ejecutor de sus leyes, en todo dependiente de la nación, 
un esclavo de su soberana el pueblo, ú un mozo y depen
diente de una gran señora, obligado siempre á pedirle 
licencia de cuanto haga en su casa, y si no espuesto á que 
se le llame á cuentas, se le exija por mil tirulos la res
ponsabilidad , se le prive en parte ó en el todo de su em-
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pleo, y se le condene por mala versación, ya sea efecti
va, ó bien que se le pueda fingir. 

Vamos ahora al capítulo 7.° del t i t . 3.°, en donde se 
trata de las facultades de las cortes. Estendámonos á 
los í í capítulos que componen el título con sus 141 ar
tículos y sus treinta facultades que asigna la constitu
ción á favor de las cortes, ó lo que es lo mismo, á favor 
del pueblo, á quien ellas representan. Como la base de la 
constitución es que ¡a soberania reside esencialmente en la 
nación, que son las cortes, todas las piedras que forman su 
edificio tienen en ella el centro de su gravedad: todas se 
reúnen en ella como clave que forma su trabazón y su 
fuerza interior y esterior. Desde el trono hasta el mas ín
fimo menestra!, desde el acto de establecer las leyes 
hasta el de hacerlas cumplir en el caso de menos inte
rés, todo se sujeta á las cortes, y no me se dará uno en 
que ellas no se puedan ingerir. 

Si hornos de juzgar de los fueros, autoridad, poder 
de las cortes, marcados en estos artículos de la constitu
ción, por la primer regla que los debe comentar, que es 
la práctica de sus primeros legisladores después que jura
ron su obediencia, y hacerla cumplir, la resolución in
mediata deberá ser: el gobierno establecido por la cons-• 
titucion es el despotismo mas general, la arbitrariedad 
mas absoluta, la tiranía mas cruel. Corramos por un mo
mento los tres años que duraron las cortes. 

¡Qué horror! Veremos darle á la constitución una 
fuerza retroactiva en el espediente formado contra el ilus-
trísimo señor obispo de Orense. Veremos desaforar ecle
siásticos , encerrar canónigos, y hacerles sufrir los mayo
res insultos, cuando la constitución les guarda sus fue
ros é inmunidades (art. 249). Veremos despojadas las 
iglesias de sus alhajas y propiedades, privados los regu
lares de sus casas, útiles y posesiones, después que la cons
titución protegia las propiedades de los que componen 
la nación (art. 4). Veremos que los poderes ejecutivo y 
judicial están en toda su plenitud en las cortes, después 
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que la constitución tenia hecha la division en ios artícu-
los i 5, 16 y 17, y prohib'a se reuniesen. Veremos á los 
veinte y ocho dias de jurada ia constitución encerrarse en 
un calabozo de la cárcel de Cádiz á Josef Gonzalez, pa
sarse cuarenta y siete dias sin decirle por qué estab i pre
so, ni tomarle declaración, ni dejarle hablar á su hijo, su 
muger, ni aun á un confesor la primera vez que lo pi
dió (1), cuando multitud de artículos de la constitución 
mandaban todo io contrario Veremos no mas horro
res: seria no acabar. 

Juzgo en vano hacer el comento de la constitución, 
valiéndome de la conducta de los legisladores. Sus artícu
los están bien terminantes, y no hay necesidad de recur
rir á los hechos para glosarlos asi. Ellos no son sino las 
secuelas inmediatas de un código destructor, que minando 
el estado, colocaba su imperio sobre sus mismas ruinas, y 
que proponiéndose hacer el gobierno de España si da una 
monarqua- moderada, ponía el trono en una total de
pendencia de las cortes, y á estas con el lleno de unas 
facultades que jamas le pudieron convenir. El diputado 
por el art. 12% se declaraba inviolable en todas sus opi-
aiónes, propuestas, doctrinas: nadie le podia reconvenir. 
¿Qué freno se les pone por la constitución á los'diputados 
y á las cortes para que ni aquellos ni estas pudieran abu
sar de su poder? Ninguno. Los primeros no prometen 
obediencia sino á la religion, nación y constitución (art. 
117)¿!Las cortes son las soberanas. El rey nada puede so
bre ellas. Juzgue el imparcial, que clase de gobierno es el 
que se propone por las cortes , partiendo su juicio de los 
artículos referidos y de las facultades que se abrogaron 
para sí. 

Estas facultades, descritas con la mayor difusión, todo 
lo hacen pender de las cortes, todo lo sujetan á su poder. 

Establecer leyes nuevas, interpretar y derogar las anti
guas , recibir el juramento del rey y del príncipe á la cons-

• ( l ) A ios veinte y seis meses de prisión aun no se le había dicho 
íjuién era el del are r. 
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titucíon (ó lo que las cortes le quieran mandar) , decidir 
la sucesión á la corona , y poner y quitar regentes , esten
diendo ó coartando su autoridad , dar tutores al rey, ra
tificar los tratados de paces, de comercio , fijar la tuerza 
armada , aprobar los reglamentos, proteger la libertad de 
imprenta , hacer efectiva la responsabilidad de todo em
pleado, y dar su consentimiento ó negarlo:::: que en cuan
to suceda ó pueda suceder en toda la España, América y 
colonias mas remotas, sobre todo tengan las cortes el po
der mas alto, el derecho esencial, el dominio mas supre
mo. ¿Queda algo que disponer á nuestro , rey? Un mo
narca bajo estas leyes ¿lo es en realidad? ¿Es su gobierno 
el de una monarquía moderada* N ó : su trono es el ban
co rústico del señor C... y su cetro ¡a vara de un ministro, 
recibida de otro señor. El poder real deja de ser como fue 
en la España desde su institución. Las cortes estr(¡ordi
narias declaradas constituyentes no tuvieron quien limita
se su poder : ellas no lo habían de hacer. 

Resta aun todavia una facultad , que acaso no habr'a 
caido en ella el estadista mas sutil. Esta es la 22 : dice 
asi : "Establecer el pian general de enseñanza pública en 
toda la monarquía , y aprobar el que se forme para la 
educación del principe de Asturias." Hasta esto pudie
ra llegar la vigilancia de las cortes: mejor diré , hasta 
este término querían avanzar nuestros reformadores. Ha
blo de la segunda parte de esta ley 5 de la primera trata
ré en otro lugar. Por aquella facultad se le priva al rey 
padre del derecho sobre un hijo , derecho que le ha dado 
naturaleza , y del que no le puede privar ningún otro 
poder. Nuestros reformadores sabían esto de Esparta , y 
querían introducir en la España las semillas de libertad 
que tanto exaltó á aquella república , y que ai fin la hizo 
perecer. 

En el capítulo 2 del título 4 se trata de la sucesión 
á la corona. Analicemos sus artículos con alguna deten
ción. Por el artículo 2 se declara "que la nación españo
la es libre é independiente , y no es ni puede ser patri-



ÍÍ8 
monío de ninguna familia ó persona." El artículo Í4 di
ce : "que el gobierno de la nación es una monarquía mo
derada , hereditaria ; y en este capítulo se fija el orden 
de la sucesión , llamando á la corona los varones y hem
bras de la dinastía actual , y previniendo que ínterin no 
se estinga la línea en que está radicada la sucesión , no 
entrará la inmediata (Í78)." Por último se declara que 
el rey de las Españas es don Fernando VII de Borbon, 
que actualmente reina ( 179). 

Juzgo que el artículo 2 está en contradicíon con el 14; 
y que si aquel, por ser la base de la constitución, debia 
regir , este se podría anular cuando acomodase. Con mu
cha mas facilidad se podrían eludir el 179 y el 178, por 
ser como reglamentarios nada mas. Porque si la nación 
no es ni puede ser patrimonio de ninguna persona 6 f a m i 
l ia (art. 2.) , já qué se dice que es hereditaria2, (art. 14) 
Ninguno hereda (á no ser por donación , y en este ca
so lo que hereda lo hace süyo) sino aquello á que 
tiene un dereho. Si por el artículo 2 la España no es 
ni puede ser patrimonio de ninguna famil ia ó persona , el 
rey reconocido en el artículo 179 no tenia por heren
cia de su augusto padre la corona , ni podia bajo este 
título transmitirla á sus descendientes ; quedando S. M. 
privado del derecho de testar , y su familia ó des-
cendeucia del de suceder á la corona por herencia , aun 
cuando por el artículo 178 se reconocía este título. Lue
go si se declara en el artículo 2 que la España es Ubre 
é independiente , y en virtud de esta ley se dice que no 
puede ser patrimonio de ninguna famil ia ó persona , es
to no se manda sino para que la nación esté siempre en 
el derecho de la posesión de sí misma. Yo no hallo otra 
inteligencia á este artículo : á lo menos esta es la mas 
obvia. 

Los juramentos de fidelidad hechos por los pueblos á 
favor del rey , asi como no impidieron á las cortes para 
hacerse soberanas , tampoco podrían valer para impedir 
después de jurada la constitución , que las misma cortes, 
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ji les acomodaba , le depusiesen. La constitución , por la 
que se entiende sube á ser rey, al pisar la primera grada 
del trono con una voz soberana y de magestad , le dice: 
¡a Espana es una nación libre é independiente m es 
ni puede ser patrimonio de alguna persona ó familia...,, 
V. M . es rey por nuestra voluntad , y por la constitu~ 
eion.. nosotros quedamos libres é independientes..,, y 
nuestro gobierno no es ni puede ser patrimonio de M . 
ó de su familia ¿Qué seguridad tiene este rey por la 
constitución? ¿Cómo podrá impedir el que las córteü 
cuando gusten le priven do su poder? ¿H-iy alguna au
toridad que precise á las cortes á que no traspasen los lí
mites de su poder? Ninguna. La nación quedaba vendi
da : el estado espuesto á un continuo vaivén. Tal vez me 
engañaré : \ojalál pero yo creo que el juramento de fi
delidad prestado á favor del rey ^ no seria bastante para 
que las cortes, en un caso no difícil de s.uceder} acometie
sen al trono, y dcpuúesen al monarca. 

Léanse algunos de los discursos del 25 de Agosto, y 
los que se hicieron á favor de la soberanía de la nación; 
reflexiónese principalmente sobre la doctrina que está á 
la página 49 y siguiente del tom. 8.° : solo estractaré las 
proposiciones siguientes , que pueden servir de mayor y 
menor , para que por una ilación justa se conozca lo que 
quiero persuadir. "El juramento , dice , en favor de ter
cero obliga constantemente; pera si caminando los. tiem
pos y transcurriendo los dias, aquel favor se convierte en. 
disfavor , daño ó detrimento , termina la obligación y 
pierde su fuerza el juramento. "Sepan , pues- , las cabe
zas coronadas , que en un fatal estremo, en un evento es~ 
traordinario , no fácil , mas sí posible , la nación reunitht 
podría derogarles sus derechos"-.-.i Deduzca ahora la con
secuencia el imparcial 

El artículo i 8 f descubre mas este plan. Lo. que en 
otros artículos se demuestra por una ilación , en este se 
declara con toda individualidad. Dice asi : las cortes de
berán escluir de la sucesión á aquella persona , d pena-
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nas que sean incapaces para gobernar , o hayan hecho 
cosa por que merezcan perder la corona. Las cortes, pues, 
se reservan un derecho no conocido jamas Nadie p o d r á 
calcular las consecuencias funestas de tan ilimitado po
der. Por este art ículo deben reconocer la idoneijad del 
p r í n c i p e , para admitir lo ó privarlo de la sucesión; y poc 
los cinco capí tu los siguientes se abrogan el derecho de 
intervenir hasta en lo mas mínimo que diga relación al 
rey , y á la adminis t ración de su poder. 

E l examen de estos capí tu los pertenecientes á la me
nor edad del rey , y de la regencia , de la famil ia real y 
del príncipe de Asturias, de la dotación de la familia real 
y de los ministros del rey , y su consejo de estado , aca
bará de desengañar á los amantes de las nuevas in s t i t u 
ciones , de lo que deberla ser el trono de la E s p a ñ a , 
conservándose en su vigor las leyes y ar t ículos de la cons
titución. " E l rey se repula de menor edad antes de los 
diez y ocho años (18 5) , y en este caso y en el que se le 
conceptúe estar imposibilitado de ejercer su autoridad, 
por cualquiera causa que sea íis'ea ó moral (187 ) , las 
cortes deberán nombrar una regencia que gobierne á nom
bre del rey ( < 9 - ) > reservándose las cortes el poder de 
estender o coartar sus facultades ( <95 ) , que es lo mis 
mo que decir : las cortes declararán la imposibilidad fi-
sica ó moral de ejercer su autoridad el rey::::: Calcule el 
que quiera sobre nuestras cortes y const i tución , y diga 
si el gobierno de la España por la const i tución era el de 
una monarquía. 

Añádase á estos art ículos el juramento de fidelidad, 
que la regencia electa había de prestar á sus electores, 
bajo la estrechísima obligación de no escederse en una l í 
nea de los límites que las cortes les quisiesen demarcar 
( 198 ) . En este caso la d ipu tac ión ó las cortes ejercian 
el supremo poder , sin haber otra autoridad que le h ic ie 
se cumplir el juramento hecho á su rey , ni que le exigie
se el dato mas míiiupo de su adminis t ración. ¿Cede r í an 
las cortes las riendas del gobierno tomadas una vez? ¿ d e -



i ò l 

clararían que el rey era ya mayor? ¿que estaba ya apto 
para reinar?.... Me detengo mucho, y aun rae restan ar
tículos que analizar. 

J. I I I . 

Artículos de la constitución para qua cl 
gobierno estuviese siempre pendiente do 

ios que se dijesen representación 
nacional. 

En vano hubieran trabajado nuestros reformadores, 
sí después de haber puesto al trono bajo la soberanía po
pular no hubiesen prevenido arbitrios á fin de que en 
lo sucesivo no se pudiesen frustrar los planes de la cons
titución. Para esto debian contar i.0 con un cuerpo, 
que estando inmediato al trono, y con un poder exento 
de las facultades del rey, celase sobre su conducta, é im
pidiese toda innovación: 2.° era necesario que este cuer
po tuviese á su favor bayonetas y leyes para hacerse-tes-
petar y obedecer: 3 / y último, todo el pueblo debía 
interesarse por la conservación de*este cuerpo, en aten
ción á que él le representaba contra la tiranía de los re-
yesj .¿ impedia volviesen á la esclavitud pasada. Lo pri--
mero se establece por el capítulo 10 de la diputación} 
perjqtqwnte,, y por el título 10 de la observancia de la 
cgpstituthni lo 2.° por los capitulas i.0 y 2.° del tíiúlo 8,°, 
en" que se trata de las tropas de continuo servicio, y de-
las milicias nacionales: el último medio se afianza en to
dos los l í capítulos del título 3.° en que se trata de las 
cortes, modo de formarse, y de un plan de instrucción 
pública .que debía establecerse, conforme se decreta en 

Tomo 11, 24 
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el título 9, y los artículos de su capítulo único. Entremos 
en el pormenor. 

La diputación permanente era la perpetuación y es
tabilidad de las cortes, casi en el lleno de su poder. Es
tas en el momento de su instalación son el poder sobera
no : aquella luego que se disuelven reasume una gran 
parte de su autoridad. La diputación era elegida del 
cuerpo de las cortes. Siete individuos, tres de la España, 
tres de la América, y uno de cualquiera de los dos paí
ses debian formar una corporación, que habia de durar de 
cortes á cortes, con la precision de poner sus suplentes, 
p.tra que en ningún caso llegasen á faltar (capítulo 10. 
artículos i 07 y 108). 

Veamos las facultades de esta diputación. La prime
ra y mas esencial es llevar á debido efecto el plan de la 
constitución. Para esto principalmente se forma esta cor
poración. V e l a r sobre la observancia de la constitución 
y de las leyes : he aqui en pocos términos todo el supre
mo poder de una nación. Nadie se exime de las faculta
des de estos hombres; asi como ninguno estaba exento de 
guardar la constitución. El rey y sus ministros, el general 
y el ejército, las provincias y las ciudades, las inten
dencias y ayuntamientos, sobre todos deben velar estos 
siete diputados. Carecen del poder ejecutivo y judicial: 
no pueden hacer leyes; pero está á su deber l lamar á 
cortes, reunirías, instalarlas á la primera infracción de 
l a constitución que haya por el rey, por los ministros, 
por el consejo de estudo, por otra cualquiera corpora
ción, ó persona puesta en la administración dé algún 
poder. , r i ' j u- on-a» 

Esta transgresión de la constitución podía' sefr'>8Upti'és4 
ta,, y .los casos estraordinarios en que se le matidâ-ioitles» 
á córtes, era fácil estenderlos hasta donde quisiese la miá-~ 
ma diputación. Siguiendo el sistema de los constituyen
tes, cualquiera de las infracciones de la constitución bar
rena el estado, hace peligrar la patria, destruye la socie
dad. De este modo, cuando la diputación quisiese soste-
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ner su poder contra el rey, ó contra los ministros Scc, 
no tenia mas que alegar uao de estos motivos, convocar 
los diputados (que s'empre conservan su representación 
á este fin), darles la instalación; é instalados, llenar su 
primer deber y principal facultad, que es dar cuenta á 
las próximas cortes de las infracciones que haya notado. 
Tales son las facultades de la diputación permanente. 

- Las cortes en sus primeras sesiones tomarán en con
sideración las infracciones de la constitución que se les 
hubiere hecho présenles, para poner el conveniente reme-
dio, y hacer efectiva la responsabilidad de los que h u 
biesen contravenido á ella ( 3 7 1 ? ) . Ninguna infracción se 
dispensa; ninguna persona se exime de la responsabi
lidad ; todo espaãol está autorizado para representar á 
las cortes los de lifts contra la constitución ( 3 7 3 ) . Has
ta que pasen ocho años después de hallarse puesta en 
práctica la constitución erf todas sus partes, no se alterará 
en nada, ni aun se podrá proponer alteración, adición, 
ni reforma en algunos de sus artículos ( Í 7 5 ) . He aquí 
un alearan, contra quien no es lícito dudar, y en cuya 
defensa está siempre levantado el alfange de la diputa
ción. 

Con tales leyes juradas por los pueblos ¿podría elu
dirse el plan de la regeneración? ¿en los ocho años en que 
ni aun se podia proponer su alteración, sería fácil á los 
diputados, por mas realistas que fuesen, restituir al trono 
su decoro y á los reyes su libertad? Autorizado cada es
pañol y la diputación permanente para ser todos unos 
Argos contra los infractores de la constitución, ¿estaría 
España en paz mucho tiempo, y su rey gozaria por un 
solo día de quietud? 

- La diputación permanente está autorizada por el ca
so 2.° del articulo i 62 para tomar todas las medidas 
que estime convenientes, á fin de asegurarse de la inhabi
lidad del rey é imposibilidad de reinar, y luego que á 
su juicio esté i nháb i l , deberá llamar á cortes..,, ¿Y quién 
observa á esta diputación, para que obre en justicia?. 
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¿Quién asegura á la nación de* que su citación á cortés 
no es una rebelión? ¿Qué trabas tiene esta diputación pa
ra no abusar al momento del ilimitado poder que se le 
confia por !a constitución?:::: La diputación permanente 
tiene á su arbitrio la paz interior del estado, la seguridad 
del monarca, las riendas de toda la nación. El día que se 
les antojase convocarían las cortes, alarmarían los pueblos, 
sublevarían las provincias; y el rey no lo podría impe
dir, ni él mismo tendría su vida en seguridad. 

A este efecto está dispuesto el título 8.° de la 
fuerza militar nacional. No hablo del proyecto de nue
vas ordenanzas y escuelas nuevas de disciplina militar, 
que según los artículos 307, 308, 309 y 360 debian 
erigirse y formarse. Me valgo nada mas que del plan pro
puesto en la misma constitución, y qífe por momentos, 
con la mayor premura, se iba á realizar. Este proyecto 
era el mus eficaz, ó el solo neceíario para llenar cuantos 
planes de reforma quisiesen, ya los diputados en cortes, y 
ya los siete individuos que á su nombre quedasen ee la 
corte formando la diputación. Dicen asi: "Habrá una 
fuerza militar nacional (306) . Las cortes fijarán anual
mente su número (357). Habrá en cada provincia cuer
pos de milicias nacionales (162). El servicio de estas mi
licias no será continuo, y solo tendrá lugar cuando las 
circunstancias lo requieran (<64). En caso necesario po
drá el rey disponer de esta fuerza dentro de la respectiva 
provincia; pero no podrá emplearla fuera de ella sin 
otorgamiento de las cortes (185). 

Las milicias según el plan adoptado eran unos ver
daderos soldados como los de tropa viva, y como lo son 
las de los cuatro reinos de Andalucía. Estas podían y 
debian llamarse á las armas en las circunstancias que se 
juzgasen críticas. Bajo este plan, luego que quisiesen las 
cortes armar á los de tropa viva contra las milicias, ó las 
milicia!, entre sí, en no permitiendo al rey que las sacase de 
los límites de su provincia, lo podrán realizar: í.0 por
que de las cortes debia salir el otorgamiento : 2 . ° porque 
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las cortes debían decidir cuáles eran las circunstancias c r i 
ticas: 3.° por la relación íntima que por la constitución 
debían tener las diputaciones de las provincias con los di
putados de cortes ( i ) : 4.° porque asi las'diputaciones de 
provincias, como las cortes tenían á su arbitrio los fondos 
públicos con que se paga al soldado; y en caso de una 
guerra interior el rey no tendría con que pagar las tropas 
que le fueran fieles j y al contrario , las cortes lo podrían 
todo, porque todo estaba al alcance de su voluntad, be
gun la misma constitución. 

Aclaremos la hipótesi. Las milicias se forman de to-, 
do ciudadano que esté avecindado en su pueblo. Todos 
están obligados á la formación de este cuerpo; ninguno 
se exime de este servicio (361). Estos mismos milicianos 
son los que han elegido su junta de provincia y sus di
putados en cortes. Las relaciones entre milicias, diputa
ciones provinciales y diputados de cortes son fáciles de 
conocer. En eligiendo por comandantes y oficiales de es
tos cuerpos á los mismos electores de partido, por sar
gentos y cabos á los electores de parroquia; siendo el sol
dado una máquina, cuyo muelle real está en la voluntad 
de sus gefes, el ínteres de uno solo moverá toda la pro
vincia, y la pondrá á su favor. He aqui una alarma gene-, 
ral y continua, reglamentada por la constitución. Vimos 
sus resultados::: ellcfe dan demasiada luz sobre este parti
cular. Demos pruebas que á nadie ofendan. 

Los sansculotes de la Francia fueron las primeras mi
licias á quienes se fió por los jacobinos la revolución y 
ruina de su pais: los gendarmes, que les sucedieron des
pués, no eran sino milicianos destinados para llevar á su 
total cumplimiento los planes de Napoleon, con el pre-

(1) La constitución proviene que en cada provincia haya su d i 
putación que dure dos años , y se elijan por lbs mismos que nombran 
á ios diputados de cortes. Esta, como la diputación de cortes, debe ve
lar sobre las infracciones de la constitución (335) : debe arreglar las 
contribuciones:::: Tendrán para el gobierno dela provincia tres me
ses de sesiones al año. En todo son unas cortes provinciales para la 
provincia, como las generales para toda la nación. 
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testo de conservar la paz interior. Ellos correspondieron 
á cuanto sus autores podkin esperar. Buonaparte, al mo
mento que conquistaba un pais, ponía la milicia honrada,, 
se Haba de ella para todo, y aun en Viena no temió que 
fe formasen su guardia luego que entró en aquella capi
tal:::: Hombres hacendados, con esposas, hijos, familias, 
en su propia casa y pais están siempre prontos á obede
cer cuanto se les quiera exigir. La condescendencia de Co
riolano es mas fácil de imitar que el heroísmo de Guzman 
el Bueno. 

líos franceses, luego que invadían un pueblo , activa-
6an por todos los medios posibles la organización de la 
milicia, A ella fiaban su paz interior, y aun su conserva
ción en el país. La milicia mandada erigir por la consti
tución vendría á ser el mas fuerte apoyo de los alcaldes 
constitucionales, de los gefes políticos, de los ayunta-
nventos, de las diputaciones de provincia ; y todos otros 
tantos celantes por las nuevas instituciones. Armados los 
pueblos, seducidos ios oficiales, unidos estos con los jue
ces , •ayuntamientos, diputaciones provinciales y cortes,, 
la nación estaba siempre espuesta á trastornarse ; porque 
siempre estaba fiado su gobierno á un partido irresistible. 

Cada hombre ama sus hechuras. Toda corporación se 
interesa por sus individuos. Los miembros de un cuerpo 
se sostienen mátuame¡ite y acuden con facilidad á aliviar, 
sanar y fortificar, la parte que por cualquier incidente se , 
ha roto ó padecido. Lo que sucede en lo físico, se advier
ta cada dia en lo moral: uno y otro orden tienen entre 
sí la mayor analogía. 

El modo de formarse las cortes, las elecciones de sus 
individuos, la libertad é igualdad de los ciudadanos , el : 
poder cada uno ganarse un partido, y salir á diputado, á 
arbitro sopremo de la nación y provincias , el grande as
cendiente que tiene en el corazón humano el ser, el man
dar... las pasiones mas dominantes en el hombre, dan to
da la fuerza á los resortes de las nuevas leyes, é interesan 
á los que las han jurado á sostenerlas con todo tesón. 
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Todo ciudadano tiene derecho de votar: cualqu'ei-

hombre puede ser diputado , siguiendo el sistema cons
titucional; y estando á los sentimientos dçl hombre,, y 
á lo que sucede de ordinario en las éleCciones populares, 
el que mas intrigase, este vendría á tener la votación. 
Electos ya , y unidos á la diputación provincial, ó á las 
cortes, entran á formar un poder que la ley les^autóriza, 
que las pasiones halagan, y del què.títíedéó; áBúsár á la 
primera ocasión. Todos actóèrt a/ê tos' séres ¿riviLe'gia-
*dòs , todos perideíi de su voz, todos formjin su corte. Los 
favorecidos acceden con facilidad á los que los votaron: 
defieren á sus menores insinuaciones, y en caso de crimi
nalidad conocida , unos se sostienen con lós' otros ¿ se es«-
frechan mas los vínculds; y hoy por tí, y mámuia por'mí, 
el âyunt.ihiiento, la diputación, las cóftes , todos loíinan 
un interés general, al que apellidarían interés de lá na
ción , y del que no hay poder que los pudiese separar. 
En vano será citar la historia de todos los pueblos. ! 

Hablen los nuestros- en el poco tiempej que'reinó la 
coristitücion. Los principales hechos sé'an 'los de'"las éléc-
viones para electores y dipdnvdds: W'lrítfrná 'pñí.0hI"dé! lá's 
diputaciones de provincias con las cortes; cOinO sóstcniaú 
las unas á las otras.. .. S'gamos. 

Léase el capítulo único del titubo 9 én ^ ú k ' se iráfá 
Ae Wins t rucción pública. La çonstitóclon^^jxíjfé én'ef'plan 
de educación más que en ninguna otra Üe! ¡as materiks 
que trata. Todo el que amase sus novedades dtb;a in
teresarse en que la juventud se radicase en ellas, y én que 
sus lecciones formasen las primeras impresiones de todo 
español. ' • " '"̂  
"M'ÍEP'kr t íqá 'ó ''$66" determlná que «ètf tò t iós^ los 'püe-
Blós'áe W t â t i f & i q b f a se èstâhlecérán eáfc.ué'lás dé primeras 
letras",'-étí las cjiie se' enseñará á 1¿s ñiñosií leer , escribir 
y contar,- y-el catec'smo de la religion católica : apren
derán también una breve esposicion de las obligaciones 
civiles; se arreglará y creará el número competente de 
universidades que se juzguen convenient'eá (367). E l 
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ggtati-gçnerat de enseñanza será uniforme en todo el reino, 
"debiendo esplícarse la constitución en todos ias universi-
'ãàdés y'establecimientos literarios dcnde se enseñen las 
çtàiçias"eclesiásticas y políticas (368). H a b r á una á t r e c -

'cíón [general de estudios, compuesta de personas de cono-
'cida instrucción ; á cuyo cargo estará , bajo la autoridad 
'del gyhiérno y la inspección de la enseñanza pública (369). 
'Las cortes, arreglarán cuanto pertenezca á la Instrucción 
public^ (3*70). Todos los españoles tienen libertad de es-
cribir., imprimir y publicar sus ideas políticas, sin nece-
'sidad de licencia, revision ó aprobación (37í). 

Desenrollemos algún tanto un plan que tanto abraza, 
y del que, no se iba á esceptuar ni el principe de As tu 
rias;', ni el mas estúpido gañan. En los artículos citados 

rse deberá advertir, que en todos ellos se hace mención de 
"la' constitución política. Nuestras universidades, semina
rios, colegios, escuelas, todas debían dedicarse á la ense-

'ñanza de la constitución. E l catecismo de la religion de
bía contener también la esplicacioa de la constitución. 
Las cortes debían arreglar el nuevo plan de enseñanza, y 

"¿¿iin intervenir en la educación del hijo del rey ( i ) . Los 
'ayuntamientos de los pueblos debían velar sobre el plan 
àé educación, tratando de que se lleve á afecto (2). A 
lí̂ s diputaciones provinciales se les encarga con particula
ridad que este ¿s su deber, haciendo observar los planes 
aprobados para la pública instrucción ($). , 
' Êstàn perfectamente estendidos todos, \los artículos» 
"relativos á la educación que se iba á dar para que nin
guno osase traspasarlos, y para que nadie se eximiese de 
su instrucción, so pena de no ser ciudadano. Toda 1& cU-j 
ficultad,que-tepeusjos jíqui que .veneçr fcopflces-qufyjaia-
tíes eran los que se iban á adoptar, La eose^u.za; Ae 
constitución era Jo primero, lo principal, lo único necesa
rio : el catecismo de la religion que se debía dar, aun no 

• ( 1 ) Es la facultad 22 que se declararon las cortes. 
:.'{2X Art. 321. cargo S. 

(3) Art. 305. atribucioí). ... ,t , 
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estaba compuesto; pero debía ser arreglado ú la constitu
ción. Conocida la estensión de estas -línea;. , busquemos la 
incógnita :-dados estos principios, resolvamos el problwnâ, 
si no con certeza, á lo menos por aproximación. 

Vimos al señor conde C. . . instar por el pian de una 
nueva educac ión: nuestras cortes'Viguieron una gran parte 
de los proyectos de este señor. . . ¿qué mucho que adopta
ran también las máximas que él inspiró sobre este par t icu
lar? Este señor decía al p r ínc ipe de la Paz: " ¿ q u e r e m o s 
que no se degrade la razón de los hombres? apartemos 
tos errores, y enseñémosles solo cosas precisas, útiles;, exac
tas ( f ) . E l catecismo polí t ico esta por hacer. L á consti
tución del estado, los derechos y obíígacrones de! ciuda
dano , la definición de las ley es, la ut i l idad de su obser
vancia, los perjuicios de su quebrantamiento, tributos, 
monedas, derechos, caminos, comercio, industria, todò 
esto se puede y debe comprender en im i ibr i to dsi tama-
no de nuestro catecismo. Se nos iucuican e*.i la niñez los 
dogmas abstractos de la teología; ¿ y no se nos podriaa 
énseíiar los principios sociales (2)....? Esta .enseñanza ele
mental, y tan fácil, ha deser comun á todos los cíudááa'-
nos: grandes, pequeños , ricos, pobres1, deben recibirla 
gratuitamente (3).... Lejos de la infancia aquellas dis~ 
tinciones que la corrompen y estragan. E l paseo, la Car
tera , la lucha y-el 'nadar deben ser sús ejercicios (4)..., 
L a teología escolástica m ha dañado mat a l género ha -
mam que la legislación, qü ; es hermana suya (5). Ciér
rense las universidades, cloacas de la humanidad (6). 
Rectifiquemos, ó por mejor deuir impidamos que se 
degrade la razón de los hombres Se trata de borrar 
las equivocaciones de veinte siglos ( 7 ) , apoderarse de l a 
generación reciente ; y veinte años sobran pará regenerar 
á la nación (8). i Sobre estas máximas se debia fundar el 
sistema de nuestra educac ión , catando al dictáuien de d i 
cho señor! • 

(1). Pág. 17. (2) 78. (3) 80. (4) 90. {i) 33. (6) 97. (7) 93. (8) 368. 
Cartas del conde C citadas pág. 4. 

Tomo l í , 25 
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Y quê I no se índica en la constitución algo de lo 

.¿que inspiran las cartas? Si abrimos los discursos de algu
nos de los señores diputados, ¿no los vemos abundar en 
el tmñno sentido que el señor conde ? ¡Quéempeño en apo
derarse de la generación naciente! Qué interés por igua-
Jar ,á Todos los ciudadanos,,principiando .por la edad mas 
.susceptible de toda impresión! ¡Qué guerra tan declara
da á Lis leyes antiguas, á nuestros usos y costumbres de 
nuestros padres! 

Por estos datos ¿podremos ya dudar de lo que de-
Jbia sèr el plan general de instrucción pública? La 
dirección general que debia tener la inspección de la en
señanza, se hab'a de componer de sugetos de conocida 
instrucción. Toda la España sabe quiénes eran los suge
tos que en la época de la constitución eran conocidos 
por instruidos. El catecismo de nuestra religion debia ser 
conforme á ia í leyes justas y sabias con que la constitu
ción la prol eje Está estendido este pensamiento en otra 
parte, y no lo quiero repetii. Solo intento prevenir al 
lector, para que una hechos, principios, artículos, y lue
go forme la idea de la educación que se iba á dar á nues-
íra juventud::: á lo menos ¡de cuánto deberíamos temerí 

.̂ Digo para conclusion de este artículo: el plan de apo
derarse dç la,generación presenté por medio de la edu-
caelpn que se debiadaren las escuelas,, ha sido el provecto 
mas'conocido de los filósofos del siglo pasado, para aca
tar ôn la religion, altares, ministros, reyes. Ni nuestros 
reformadores, ni el señor conde C . . . pensarían acaso en 
tal plan; pero de los principios que el uno adoptó, y que 
lo's otros apuataron, podía temerle mucho que pasados, 
veinte años la juventud española se llegase a contagiar. 

Rosseau compuso su Emil io solo con este objeto. 
E l sistema que adoptó era tan impío, que Paris le con
denó, y aun Ginebra misma, que honraba tanto á su autor, 
lo proscribió (i). El'mismo Rosseau llegó á coulesar que 

( t ) FróJogo dei Deísmo refutado por Bergier. 
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no se podría consega'ti su intento (f). Volter le acom
paño en el horroroso empeño de pervertir los jóvenes 
por la educación; á este fin dirigió multitud de escritos. 
Su correspondencia pública lo testifica asi (2). 

D'x̂ lembert corría con la aprobación y distribución 
de los libros que se habían de dar en las escuelas. Males-
herves, juez de imprenta, fomentaba y protegía la im
presión de aquellos libros, al tiempo que impedia las bue
nas obras que atacaban la impiedad. Monsieur Turgot, y 
Choiseul, ministros, daban su protección á todos los em
pleados en este plan de desmoralizar la nación. Federi
co II de Prusia ayudaba con su diaero á la impresión de 
tales libros, á fin de que se repartiesen por las aldeas, ca
seríos de campo, sin ínteres, ó á un precio muy ba jo. Se es
tableció una junta que velase sobre la instrucción públi
ca , de la que era presidente D^Aleinbert ; y se decretó 
que nadie pudiese enseñar sino los maestros aprobados 
con los títulos de la junta (3). 

De semejantes providencias resultó: ningún maestro 
que no estuviese iniciado eti los proyectos de los filóso
fos podía tnseñar: se pusieron al frente de las escuelas, 
colegios y universidades los mas impíos que se pudieron 
hallar: se multiplicaron hasta lo sumo los escritos contra 
la religion y el estado; cuando estos libros eran abultados, 
se reducían á compendio para poder imprimir muchos mi
les , y hacerlos, distribuir y leer sirt mucho dispendio de 
dinero y tiempo; se repetian las impresiones dándoles 
mil elogios en los carteles de venta y prospectos de li-« 
bros, á fin de que todos los comprasen ó tomasen. 

Helvecio, ateo,compuso un librito titulado: E l hombre 
y su instrucción. Durmasáis s impío de prol'eáion,, publi
có su examen de la religion, en que negaba todas las prue
bas demuestra fe. Çsta obra era?las delicias de Volter. 
Os exhorto, escribia á D'AIeitfbqrt, á que alguno de 

( t ) Emil. tom. 1 pág. 297. 
(2) Memorias de abate Barruel , cap. i* 
(3) Ibidem, 
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auejlfQs ítmatle* fides' la haga imprimir, , , .pues puede 
kacçr rhucko bien ( i ) . : . . ,; 
,..c 'Lo mismo quería se hiciese con el testamento de 
Meslier, pidiéndole imprimiese cuatro ó c'nco mil ejem
plares, y que .procuraseque.se ¡ey?sen hasta porias co.ciae-
tas (2'. A «tas ,.:obcas acompañaban el militar filóso
f o , las: duda^ , la- impostura s.acerdofal, la twinnter ía 
descubierta y el. buen s enü ' do , &l pirronismo del s á b i ^ 
el crhtianismo descubierto, •el examen de la naturale
za,... los escritos mas impíos que plumas han podido escri-
biV;,., .VolterD1 AlembeM, Durmyírsais,-; Maillet, Fretet, 
Bòulanger j-:Didérot.r-unos impíos ¿at.eo&j asesinos, cons-
pkadores, Eí infierno halsia vomitado estos moas-' 
truos para combatir con su filosofia á Dios y á sus crts-
toŜ -Volter acaba sus cartas pidiendo» sa conviniesen to
do»- m d e s u ñ a r , de la. i t e r rà á los' reyes, y á que aplas-
tas'&oñodos al infame.,(\ A<i llamaban á Jesus!) Al con
de D'Arguental le aseguraba , :para que- entrase en la 
ooaiicíon,' que en lòstMbrm< dichos aprendia á leer' toda 
la. juventud de , Alemmia<y y eran e l catecismo univsr-
sal. desde Badén hasta Moscou (3). Goa - tales' tat'eeísmos' 
scha corrompido la.'Europa.. Viinos con dolor los estragos-
homfelesi de 8etH£gknte¡;¡O0rcíipctori..¿. No hablemos mas. 

:Lâs.c<ártes,£naíitóíon; daolaxonstitiseton ^ ÍaEíf>éiaítia-. 
las. Las raac;/CEoV!a:ésplicaban¿á este¡fitrscsalieüob en-'¡ua 
¡ato otiatcq•.catecismas de la. constitucioh: se imprimíerô» 
eáiítiMadíid îv-AUcaniíe', Málagaí-jsC'ádiz.;Eticos (sei'-ds^ 
pcl.iKf! la mon?*^a^seaj*ár loi'reyb^ se degrada á ^aiofelè^ 
za, y •$&- usutípít ets-'tinç:ka&Xã. la»• Votes' ad«ípt»áis«ei»«io^ 
catécísmóá- decWlBSl̂ dOj-' papa esplicar- las 'fofícikiwés polí
ticas del gobie;r&¥ia*k,gÍí|{das por la constitución. ¡Tal é'r;i:; 
k«educacion que iba- ¡i formar nuestra juventud !:-:::"::::: Yo 
acabo e'on el análisis1 dfr la-.coiHítituciO'H -̂pafa-deGíf-'do dúti— 
de-nas' ̂ ibo ••e{- cé&íg&'áti««¿itrai'.rcgé^atáóíon'.'' '•/'> 

( ! ) T o m t. de las Memor ia s del r.bate 'B-trrue!, pág . ' 108. cap*. 9. 
(2) I h l J e m . páí>. ÍO'X cnrta-J4 de 'V-ílFer, 
(3) Cap. 0 del Barruel , ' u " - ' ' • ' • 
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C A P I T U L O I X . 

L a constitución de Cadiz está copiada cn 
su major parto de la de dos asarnbíeislas 

dc Paris. 

Tengo ya dado la análisis de Ja constitución de Cadiz; 
necesito formar ahora la de la constitución de Francia. La 
simple vista tocará la identidad de constituciones. Los artí
culos, aunque algunos varíen en pocos términos, se verá 
ser el concepto el mismo. La constituciort de Francia no 
tiene los artículos numerados como la nuestra; pero está 
dividida en títulos , capítulos, secciones y artículo* eomü-la 
de C a à h , escepto la voz sección, dé que carece la últlmS. 
Cada tku/o contiene varios caf ituhs', cada capítulo está 
dividido en secciones, y las seccioms abrazan cada una va
rios artículos numerados, y con algunas breves esplicado-
nés''(-'cágado Jo cíecésitan)? como lo hicieron tãmbien hlies-
í'roá feotetláteiónalésí La' sb'nna de los artículos son 22+. 
Por-rto repetir Acciones, capítulos- y títulos , citaré solo 
los artícuiôs y las pág->n;is á »jue-correspondert. Y por 16 
rhismô >-aan;]Uí un -artículo do la (Vancesa contenga va 
rios de los n-iestros, no lo citaré mis de una vez, dejan
do al lector haga el cotejo. Asi , aunque no se halle «una '• 
tífeíiíiÔíld fe'ta'I en los. dôs que "se coín'ióntail^seH'idV'eVti-
rí^-dô^ías^idad^u conreíiido por ótró''.''M'̂ pvlmtn' colttiñ-i 
lía'sefá-tá-dé Cadiz,-.y la segunda !la dé Tranciá.. ' 'u',rg 

Su[5Ahíi'é'!;â:!g'i:ris voces en alg'inos pocos aítícalos' 
franceses,• porque no sou necesarias; peco gnardaré-siem-' 

pre e¡ sentido. Dejaré tambfan dc copiar muchos" ítf cícvv-i 



474 
los, así áe una como de otra constitución, por evitar una 
repetición molesta de los mismos asuntos de que abundan 

vlas dos constituciones. Me contentaré con poner un nú
mero considerable de artículos en que aparece la total 
conformidad de sentido, y en algunos hasta la colocación 
de las voces. En los títulos del rey, de la nación^ del cuerpo 
legislativo ó cortes, he notado, con mas escrupulosidad los 
artículos, porque los juzgo como las bases de la constitu
ción. No citaré Jos artículos de las juntas electorales de 
parroquia y de provincia, como los del gobierno interior^ por
que ademas de serlas variaciones muy accidentales, se de
ja ver cómo esto podia ser según las leyefque iban á regir. 

CONSTITUCION B E CADIZ, CONSTITUCION F R A N C E S A . 

ART. i. La nación espa
ñola es la reunion de los es
pañoles de ambos hemisfe
rios. 

ART. 2. La nación espa
ñola es libre é independien
te , y no es ni puede ser pa
trimonio de ninguna familia 
ai persona. 

A] |T . 3. La soberanía re
side esencialmente en la na
ción, y pertenece á ella es-
clusivamente el derecho de 
establecer sus leyes funda
mentales. 

4 
El reino es uno é indivi

sible: art. i, tit. 2, pág. 4. 

i 
No hay en Francia auto

ridad superior á la de la ley; 
el rey no reina sino por ella, 
y solo en nombre 4e :la ley 
puede exigir la obediencia: 
art. 3, pág. 32. .. 

I 
El principio de toda so

beranía reside esencialmen
te en la nación: art. 3. L a 
soberanía es una, indivisible, 
inenagenable, imprescripti
ble. El poder legislativo es-
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ART. 4. La nación está 
obligada á conservar y pro-
tejer la libertad civil , la 
propiedad y los demás dere
chos legítimos de los que la 
componen. 

ART. 5. Son españoles to
dos los hombres libres, naci
dos y avecindados en los do
minios de España &c. 

ART. 7. Todo español es
tá obligado á ser fiel á la 
constitución, obedecer las 
leyes, y respetar sus auto
ridades. 

ART. 8. También está 
obligado todo español sin 
distinción alguna , á contri
buir, en proporción de sus 
haberes para los gastos del 
estado. 

ART. 1.3,,, ¡El objeto del 
gobiei'Wes la felicidad de 
la nación. 

tá delegado á la asamblea 
nacional: art. i y 3, p. 1"7. 

L 
El objeto de toda asocia

ción política es la conserva
ción de los derechos natufa-
les é imprescriptibles del 
hombre. Estos son la liber
tad, la propiedad, la segu
ridad y la resistencia á la 
opresión: art. 2, pág. 4. 

Los hombres nacen y vi
ven libres é iguales en dere
chos: art. i , pág. .4. 

Son ciudadanos franceses 
todos los nacidos en Fran
cia: art. 2 , pág. 14. 

Juro ser fiel á la nación, 
á la ley y al rey, y mante
ner con todo mi poder la 
constitución del reino: art. 5, 
tit. 2. Este juramento se exi
gia á todos. 

• _ ^ ••fi 

Es indispensable una con
tribución común, que debe 
repartirse igualmente entre 
todos, los,ciudadanos á pro-, 
porción de sus íacultades: 
art. 13, pág. 7. 

• w 
, El objeto <?é toda asocia

ción política es la conserva
ción délos derechos del hom
bre : art. 2, pág. 4. 
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• ART. 14. E ! gobierno dé 
la 'naCíon española es una 
monarquía moderada, here-
ditaria. 

ART. l í . Lá potestad de 
hacer las leyes reside en la 
riacion con el rey. 

ART. Í6. La potestad de 
hacer ejecutar las leyes re
side en el rey. 

ART. 17. La potestad de 
aplicar las leyes en las cau
sas criminales reside en los 
tribunales. 

ART. 27. Las cortes son" 
la reunion de todos los di
putados que representan la 
nación. 

ART. 31. Por ĉ da seten
ta mil almas de la póblacion 
habrá un diputado de cor
tes. 

ART; 34. Para la elección 
de los diputados de cor
tes se celebrarán juntas elec
torales de parroquia, de 

El reinado es indivisible 
y delegado hereditariamen
te á la casa reinante: art, 1, 
pág. 3f. 

El gobierno esmonárqut. 
co: art. 4. 

I N 
El poder legislativo está 

delegado á una asamblea 
nacional: art. 3, pág. 18. 

El rey puede solo invitar 
al cuerpo legislativo á to
maren consideracionun asun
to: art. 1. E l poder ejecu
tivo está delegado al rey r 
art. 4, pág- 18. 

El poder judicial está de
legado á jueces temporales, 
elegidos por el pueblo : 
art. 5, pág. 18. 

La asamblea nacional que 
forma el cuerpo legislativo 
es permanente. 

" El' número de represen
tantes es el de 745: art. i 
y 2 , pág. 19. 

Lo's representantes'se re-
partirátt según la población: 
art. 2, pág. 19. Para formar 
la asamblea nacional se re-



partido y de provincia. 
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ART. 104 y ÍOS. Se jun
tarán las cortes todos los 
anos.-Los diputados se re
novarán en su totalidad ca-. 
da dos años. 

nírán.|os ciudadanos acth'os 
en asambleas primarias en 
las ciudades y cantones: ar
tículo í, pág. 21., 

La asamblea naoionat es 
permanente: se forniará ca
da dos años; art. 2, pág. Í.8. 

AKT . Í06, Las sesiones 
de las cortes en cada año da
rán principio el 1.0 de Marzo. 

ART. 113. En la primera 
junta presentarán todos los 
diputados sus poderes , y 
se nombraran dos comisio
nes-para'que los examinen, 

ART. 1Í7. En todos los 
años el dia 25 de Febrero 
se celebrará la ultima junta 
preparatoria, en la que to
dos jurarán defender la reli
gion, la constitución, y ser 
fieles á la nación. 

t ART. 1(9. Se nombrará 
en el mismo día una dipu
tación de veinte y do* indU 
viduos que den parte al rey 
de que las cortes están 
constituidas. 

ART . 121. E l rey. asistbá 
Tomo II. 

Los representantes se jun
tarán el primer lunes del 
mes de Mayo: art. l,p. 19. 

Se fonnará . provisional
mente una asamblea para 
conocer la legitimidad da 
los poderes: art, 2, pág. 29. 

'J í/^''-' : 
En el último día de Ma

yo se constituirán en asam
blea y . y - jurará cada. ujno 
mantener con todo su poder 
la constitución, y ser fiel á 
la nación, á la ley y al rey: 
art. 6, pág.. .¿í)..,. . ;.K. • 

> H 
.Cuando el caeçftó' legis

lativo se ha ,constituida1de-í 
finitivãmente, envia una di
putación para informar de 
ello 'al rey: art.'i ,$;|>ág.;<3 5. 

Ei rey puede ett cada afio 
26 



. por sí mismo á la apertura. 

A R T . 122. En la sala de 
las cortes entrará el rey sin 
guardia, y solo le acompa
ñarán las personas que de
termine el ceremonial. 

ART. 124, Las cortes no 
podrán deliberar en la pre
sencia del rey. 
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hacer la apertura: art. it 
pág. 5 5. 

Siempre que el rey vaya 
al lugar de las sesiones del 
•cuerpo legislativo, no podrá 
ser acompañado á lo inte
rior sino por el príncipe real 
y ministros: art. 6, pág. 57. 

El cuerpo legislativo ce
sará de ser cuerpo delibe
rante mientras el rey estu
viere presente: art. 8, p. 57. 

A R T . 128. Los diputados Los representantes de la 
serán inviolables por sus nación son inviolables: ar-
opiniones. üculo 7, pág. 30. 

ART. 13 i . La primera 
facultad de las cortes es 
proponer y decretar las le-
yesy é interpretarlas y de
rogarlas en caso iiecesario. 

2,a Facultad. Recibir el 
jiframento al rey y al prín
cipe de Asturias. . 

4.a Elegir régeaiía ó jte-
gente del reinó. 

La constitución delega et-i 
elusivamente al cuerpo le
gislativo proponer y decre
tar las leyes\ art. i , jp. 45. 

La asamblea recibió el 
juramento del rey de ser fiel 
á la constitución: p. 97. 

La elección de regente se 
liará á escrutinio individual: 
art. 8, pág. 37, 

. 7.a Aprobar antes de la Pertenece al cuerpo le-
ratificación los tratados de gislativo ratificar los trata-
alianza ofensiva. El rey no dos de paz, de alianza y 
puede hacer alianza ofensi- de comercio, y ningún tra-
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va ni tratado especial de 
comercio con ninguna po
tencia cstrangera siu el con
sentimiento de las cortes. 

' 1 0 * Fijar todos los años 
4 propuesta del rey todas las 
fuerzas de tierra y tnaf. 

12/ Fijar ios gastos de 
la administración pública. 

tado será válido sin esta r n -
tifkacion: art. 3, pág. 4S. 

Determinar anualaíente 
á proposición del rey acer
ca del número de hombres 
y bajeles de que se han de 
componer los ejércitos de 
tierra y armadas navales: 
func. 8, pág. 46. 

\ 'i <. i;; 
Establecec las contribu

ciones publicas, determinar 
su naturaleza, cuota, dura
ción, 3. 

- i ó a Examinar y aprobar Hacer la repartición de 
{as cuentas de la inversion ellas, velar en su inversion, 
de caudales públicps. y tomar cuentas; pág. 5 V 

22* Establecer el plan 
general de enseñanza públi
ca en toda la monarquía, 
aprobar el que sc forme para 
la educación del príncipe de 
Asturias. 

21.* Hacer efectiva la 
responsabilidad de los se
cretarios deL despacho, y 
demás empleados públicos. 

Se hará una ley para ar
reglar la educación del he
redero presuntivo. 

i • , 

Procesar ante la alta corte 
nacional por su respposabili-» 
dad á los ministros y agentes 
principales del poder ejecu
tivo: func. l'ü, pág. 40.» 

ART. 132. Todo diputa- Las deliberaciones" del 
do tiene la facultad de pro- cuerpo legislativo serán pú-
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poner á las cortes los pro- blícas, é impresos los pro
yectos de ley, haciéndolo cesos verbales de sus sesio-
por escrito, y esponiendo nes: art. 1 , pág. 50. 
las razones en que se funde. „ , 

ART. 13 3. Dós dias á Io 
menos después de presenta
do y leído el proyecto de 
Jey¿ se leerá por segunda vez. 
ART. 13 5. Cuatro dias á lo 
menos después de admitido 
á discusión el proyecto se 
leerá por tercera vez. AR
CTIC* 137. Las cortes decidi
rán cuando la materia es
tá suficientemente discutida. 
ART. 141. Si hubiere sido 
adoptado se estenderá por 
duplicado en forma de ley. 
ART . 139. La votación se 
liará á pluralidad de votos. 

• ART* 1.42. E l rey tiene la 
sanción de las leyes. ; 

ARÍ. 143. Da el rey la 
sanción por esta fórmula 
firmada de sil manos cr,P«-
hliqueíe como ley " 

A Rí. 144.- Niega el !réy 
la sanción por esta fórmula 
firmada de su mano:XfVuel
va á lás cortei ." 

Se'harán tres lecturas del 
proyecto de decretó, con 
intervalo de ocho dias. Se 
empezará la discusión des
pués de cada lectura. Antes 
de la segunda lectura se im
primirán y distribuirán. Des
pués de la tercera lectura el 
presidente estará obligado á 
poner en deliberación, y el 
cuerpo legislativo decidirá si 
se halla en estado de dar un 
decreto definitivo. Y no se 
formará decreto sino por la 
pluraiidad.de votos: art. 4, 
5, 6, 7 , 8, pág. 51. 

! ¡' . ti 
1 1 v.. 

r Los . decretos del cuerpo 
legislativo se presehtàrán al 
rey, quien podrá rehusar su 
consentiaiietito: art. 1, p. 53. 

El consent! mien ta del rey 
se espresará por esta fórmu
la ftnnadá de él, " E l ' rey 
consiente, y h a r á ejecutar. 
art. 30, pág. 53». • 
• y í * | • ' * 

El rehusanvento suspensi
vo es: " É l rey examinará . 
Ibidem." 
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ART. M5. Tendrá el rey 

treinta días para usar de es*-
ta prerogativa. 

ART. i47. Si el rey ne-
gáre la sanción , no se vol
verá á tratar del mismo asun
to en las cortes de aquel 
¿ño ; pero podrá hacerse ea 
las siguientes. 

El rey está oblígaclo á es
presar su consentimiento ó 
rehusaraiento en el término 
de dos meses después de la 
presentación: art. 4, p. 53. 

En caso "qüe el rey rehu
se su consentimiento , su 
rehusamíento es solo sus
pensivo: 2.a pág-. 53. Todo 
decreto á que el rey ha"ré— 
husado su consentimiento^ 
no podrá volver á presen
tarse por la misma legisla
tura. 

ART. í49. Sí de nuevo 
fuere por tercera vez pro
puesto, admitido y aproba
do el mismo proyecto en 
las córtes díl «'guíente año, 
por el mismo hecho se en
tiende que e! rey da la san
ción, y presentándosele la 
dará-en ídeetb; ,'; ; ^ • ' i 

ART: •<53. Las leyes se 
derogan con las mismas for
malidades , y por los1 mis
mos trámites que se esta-
bleceh, 

ART. 154. Publicada la ley 
en' las c6rtés,'se'da;rá de elio 
aviso aKréy-jj'ara.-qkie se pro* 
ceda inmediatamente á su 
promulgación soleiyné. 

Cuando las dos legislatu
ras siguientes á la que hu
biese presentado el decreto', 
le volviese sucesivamente á 
presentar el mismo" y en 
los mismos términos, se en
tenderá haber dado el rey 
la sanción. Ibidem. 

I f l • 

La asamblea nacional 
constituyente declara que 
la nación tiene derecho in
prescriptible á variar su 
constitución: art.' i , tit, 7. 

' I f H- ' 
El 'poder ejecutivo está 

encargado de hacer •"sellar 
las leyes con el sello del es
tado, y hacerlas promulgar: 
art. i , pág. 60. 
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, ART. 115. E l rey para 
p̂romulgar las leyes usará 

de Ia fórmula siguiente: 
N. (el nombre del rey) por 
,1a gracia de Dios y por la 
constitución &c. 

ART. Í56. Todas las le
yes se circularán de man
dato del rey por los respec
tivos secretarios del despa
cho directamente á todos, 
y á cada uno de los tribu
nales supremos &c. 

ART. 168. La persona del 
rey es sagrada é inviolable, 
y no está sujeta á responsa
bilidad. 

ART. Í 6 9 . E l rey tendrá 
el tratamiento de Magestad 
católica. 

AKT. 170. La potestad de 
hacer ejecutar las leyes re
side esclusivamente en el 
rey. 

ART. 171. La primera 
facultad del iey es espedir 
los decretos que crea con
ducentes para la ejecución 
de las leyes. 

La promtiígacíon da las 
leyes, está concebida en e&-
toi términos,N. (el nomSre 
del rey ) por la gracia de 
Dios y por la ley constitu
cional : art. 3, pag. 60. 

El poder ejecut'vo debe 
enviar las leyes á los cuer
pos administrativos , y tri
bunales See. art. 5 , p* 62, 

La persona del rey es in
violable y sagrada: art. 2, 
pág. 32. 

El título úníço del rey es 
rey de los franceses Ibi
dem. 

*\« 
. , . * . . « . » . • ? . 

Está delegado al rey el su» 
premo poder ejecutivo, y 
reside esclusivamente en el 
rey: art. 3 , pag. i 8, y 
art.. 1 , p. 5(8., 

T i \ ' 
Al poder ejecutivo le es

tá confiado el cuidado de 
velar en la conservación del 
prden y tranquilidad públi-. 
ca: art. 1 , pág. 58. 

3.a Facultad. Declarar 1» Al rey le está delegado el 
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guerra y hacer y ratificar 
la paz. 

4. * Facultad. Nombra» 
los magistrados de todos los 
tribunales civiles y crimina
les á propueita del conse
jo de Estado. 

5. a Facultad. Proveer to
dos los empleos civiles y 
«lili tares. 

4Q.1 Facultad. Dirgir las 
relaciones diplomáticas y 
comerciales cou las 4emas 
potencias. 

i i.1 Facultad. Cuidar de 
la fabricación de la moneda, 
en la que se pondrá su bus
to y su nombre. 

44 .* Facultad. Hacer á 
las çórtes las propuestas de 
leyes y de reformas. 

4 6.a Facultad. Nombrar y 
separar libremente los se
cretarios de estado y del 
despacho, : 

cuidado de velar en la se
guridad esterior del reinó, 
y de mantener sus derechos 
y posesiones. Ibidem. 

El rey hace entregar las 
patentes, breves y comisio
nes á los funcionarios pú
blicos, y demás que deban 
recibirlas: art. 5 , pág. 59. 

El rey confiere y manda 
todos los ejércitos. Nom
bra ordenadores, contralo
res , tesoreros, admiaishui-
dores &c.: art. 2 , p. 58. 

El rey nombra los emba
jadores y demás agentes de. 
las negociaciones políticas:, 
art. 2, Ibidem. 

.:»-*» ' i ** 
El rey vela sobre la fabri

cación de la moneda. Su 
busto está impreso en todas 
las monedas del reino. Ibi
dem. 

El rey puede solamente 
invitar al cuerpo legislativo 
á tomar en consideración un 
asunto: art. 1 , pág. 45. 
- r.' • r. V *! ;• '< l '"• 

Al rey solo toca la elec4 
cion y revocación de los mi-* 
nistros. 



Í84 
. ART. J 7 2 . i * Restric
ción. El rey no puede impe
dir la celebración de cortes 
bajo ningún pre testo. 

- 2.a Restricción. El rey no 
puede ausentarse del reino 
sin consentimiento de las 
cortes, y si lo hiciere se en
tiende que ha abdicado la 
corona. 

8.a No puede el rey im-
pòner por sí directa ni iadi-
rectatuente contribuciones.! 

9.a No puede el rey con
ceder privilegio esclusivo. 

40.a El rey no puede to-
iñar la. pro-píedád de. algún 
particular. 

El cuerpo legislativo tie
ne el derecho de señalar el 
lugar de sus sesiones, de 
continuarlas.... Tiene el de
recho de policía en el lugar 
de sus sesiones;... Tiene el 
derecho de disciplina sobre 
sus miembros... Y el poder 
ejecutivo no puede hacer 
pasar ó permanecer tropas 
á distancia de treinta ,. 
del cuerpo legislativo: arts. 4 
y 5, págs. 48 y 50. 

Si habiendo el rey salido 
del reino no vuelve á entrar 
después de la invitación del 
cuerpo legislativo, se enten
derá haber abdicado: arf. 70,-
pág. 33. : 

I X • '!• ' 
Las contribuciones públi

cas serán deliberadas y fija
das cada año por'ei cuerpo 
legislativo. • . 

!* i X . -
Ya no èxiste *en ningu

na persona de la nación, ni 
tiene nrrígimo de sus indi-
vjdaos privUegioiálguno, ni 
escepciou: pág. i 0. 

' *. 
Siendo las" propiedades 

un dê •echõ, iavió.lablé y sa
grado, nadie puede ser pri
vado de ella &c, : art. 17, 
pag 8. 
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{ i . * Ei rey uo puede pri

var á nadie de su libertad, 

ART. Í73. El rey en su 
advenimiento al trono , y 
si fuere menor cuando entre 
á gobernar el reino, prestará 
juramento ante las córt¡&, 
bajo la fórmula siguiente: 
N. (aqui su nombre) por la 
gracia de Dios y la cons
titución rey de las Españas, 
juro que guardaré y haré 
guardar la constitución po
lítica y leyes de la monar
quía española &c. 

.ART, i74. El reino de 
las Espanas es indivisible, 
y solo se sucederá en el tro
no perpetuamente ! por el 
orden regular de primoge-
uitura &c. 

ART. <85. E l rey-es me
nor de edad hasta los diez 
y ocho años cumplidos. 

ART.Í 86.Durante la menor 
edad del rey será goberna
do el reino por una regencia. 

Tomo 11. 

Los hombres haceh y vi
ven libres é iguales. El ob
jeto de toda "asociación po
lítica es la conservación de 
los derechos naturales é in
prescriptibles del hombre. 
Estos son la libertad, la pro* 
piedad &c, art. '2 , pág. . fti 

El rey en su advenimien
to al trono, ó luego que hu
biere llegado á su mayor 
edady prestará á la nación en 
presencia del cuerpo legis
lativo el juramento de sec 
fielá la nación y ála ley, de 
emplear todo su poder que 
le está conferido en mante
ner la constitución decreta
da por la ̂ asamblea nacio
nal , y hacer ejecutar las le
yes : art. 4 , pág. 32. 

El reinado es indivisible 
y delegado hereiditáriaiíneEU-
te á la casa reinante de va-
ron en varón, por orden de 
primogenitura &c. art. 10, 
pág. 31. ' 

' ' l '." 
El rey es menor de édad 

básta los díiz y-ochó años 
cumplidos: ávt. i , pág. 3 5. 

Durante su menor edad 
habrá un regente del reino. 
Ibidem. 

27 
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A R T . 189. En los casos 

en que vaciare la corona... la 
regenciaprovilional.se cotn-
pondráde la reyna madre &c. 

ART. 192. Reunidas las 
cortes estraordinarias nom
brarán una regencia &c. 

ART. 195. La regencia 
ejercerá la autoridad del 
rey en los términos que es
timen las cortes. 

ART. 196. Una y otra re
gencia prestarán juramento 
según la fórmula prescrita. 

ART. 199. La regencia 
cuidará de que la educación 
del rey menor se conforme á 
su dignidad. 

JUIT. 201. E l hijo primo
génito del rey se titulará 
príncipe de Asearías. 

ART. 202. Los demás hi
jos é liijas del rey serán y se 
llamarán infantes de las Es-
p a ñ a s . 

La regencia pertenece al 
pariente del rey mas próxi
mo &c. art. i , pág. 3 5. 

La elección de regente 
se hará á escrutinio indivi
dual, y á pluralidad de vo
tos : art. 8 , pág. 37. 

El regente hasta la ma
yoría del rey , ejerce todas 
las funciones del reinado &c. 
art. 11 38. 

El regente jurará en pre
sencia del cuerpo legislati
vo ser fiel á la nación, á la 
ley y al rey &c. art. 4-, 
pág. 41. 

i ^ 
Se hará una ley para ar

reglar la educación del rey 
menor; art. 4, pág. 41. 

El heredero presuntivo 
tendrá nombre de príncipe 
real : art. 1 , pág. 40. 

Los individuos de la fa
milia real llamados á la su
cesión eventual de la coro
na , unirán la denomina
ción de principes francestsi 
art. 6 , pág. ¥ 2 , 
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A R T . 206. E l principe 

de Asturias no podrá salir 
del reino sin consentimien
to de las cortes ; y si salie
se sin él , quedará por el 
m'smo hecho escluido del 
llamamiento á la corona. 

El heredero presuntivo no 
puede salir del reino sin 
un decreto del cuerpo legis
lativo..... si, sale "de ú\í'.:i se 
entiende • haber»- abdicado'lá 
corona : art. i , pág. 40. 

ART. 207. Lo mismo se 
entenderá permaneciendo 
fuera del reino por mas 
tiempo que el prefijado en 
el permiso, si requerido no 
vuelve. 

A R T . 209. De las parti
das de nacimiento , matri
monio y muerte de todas 
las personas de la familia 
real r se remitirá una copia < 
auténtica á las cortes... para 
que se custodien en los ar-
chiyos. 

ART. 213. Las cortes se
ñalarán al rey la dotación 
anual de su casa.... 

ART. 2Í4. Pertenecen al 
rey todos los palacios reales 
que han disfrutado sus pre
decesores.... 

Entrando en la edad de 
diez y ocho años; sUsale des
pués de haber sido requerido 
por un acta de llamamiento 
del cuerpo legislativo , no 
vuelve á entrar en Francia; 
se entiende haber abdicado: 
art. i , pág. 40. 

Las actas eri que legal
mente se hagan constar los; 
nacimientos, casamientos y. 
finamientos'de los ¡príncipeŝ  
franceses , se presentarán ál. 
cuerpo legislativo , que las 
mandará depositar en los 
archivos: art. 7 , pág. 42. 

La nación provee al es
plendor del trono por una 
lista civil , cuya suma de
terminará el cuerpo legisla
tivo : art. i Pag- 34* 

Los bienes particulares 
que el rey posee á su adve
nimiento al trono quedan 
reunidos á la nación: él pue
de disponer de los que ad-
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ART. 215. Al príncipe de 
Astufcias á. los infantes é 
infantas....;, se asignará por 
las cortes la cantidad que 
estimen &c. 

• ART. 220. La dotación 
fle la. casa del, rey y los ali
mentos de su familia.... se 
señalarán por las cortes al 
principio de cada reinado,. 

no..seLpodrá: alterar du
rante él. :• • , ' . 

-;'AUT. 22 í. Todas estas 
asignaciones son de cuenta 
de la tesorería nacional, pon 
la. queiserán satisfechas al 
administrador que,el rey. 
nohibrare ¿ con el cual se: 
entenderán las acciones ac*-
tivas y pasivas que por ra<-
zon de interés puedan pro-
mmim.x;-í>-¡'¡ > \ 
m u t m orso-ii ¡.'u -i;>i#¡. 
- ÁRT,: 225. Todas las or

denes del rey deberán ir fir
madas por el secretado del: 
despacho del ramo, á que el 
asíuníoiéoirçspaada. , - j 
- i; ' J - J . • .»'; ;v 
; ART. 226. Los secreta-, 

ríos del despacho serán'res
ponsables, á Jas cortes de las 

quiere por título particular: 
art. 9 , pág. 34-. 

Los hijos del rey poste-: 
riores al primogénito reci-: 
birán una renta para sus alí-í 
mentos, que fijará el cuerpo 
legislativo : art. 8, pág. 42. 

. La nación provee al es
plendor,: del trono por una 
suma que determinará el 
cuerpo legislativo á cada 
mutación del reinado para 
la duration de él : art. i , 

El rey nombrará un ad
ministrador, el cual ejerce
rá las acciones, judiciales del 
rey personalmente, y contra 
él y sug-bjenes se dirigirán' 
y ejecutarán las demandas: 
que bagan los acreedores de 
la lista civil : art. 11, pá~-
gin. 34. 

ji..v.t a- - i ^ • .'• •'- ..; 
Ninguna orden dtel rey 

puede ejecutarse, si no está 
firmada por el ministro áque 
corresponda: art. 4, jjág. 4 5. 

Los ministros son respon
sables de todos los . delitos 
que cometieren contra la se-



ÍS9 
órdenes que autoricen con
tra la constitución: ó las le-
y*s 

ART. 227. Los secreta
rios del despacho formarán 
los presupuestos anuales de 
los gastos de la administra
ción pública . 

ART. • 228. Para •hacer 
efectiva la responsabilidad 
de los secretarios del despa
cho , decretarán ante todas 
cosas las cortes qüe há lugar 
á la formación de causa. 

ART. 242. La potestad de 
aplicar las leyes en las cau
sas civiles y. criminales 
pecteriece esdusívamente á 
los tribunales. 

guridàd nacional, y la cotiŝ  
títucion: art. 5, pág. 4+. 

Los ministros están oblí-í 
gados á presentar cada, año 
al cuerpo legislativo una 
.nota de los gastos de sus 
departamentos: art.?, p.44. 

1111 
Ningún ministro en eger-» 

cicio ó fuera de él puede 
ser procesado en materia 
criminal, por hechos de su 
ministerio, sin decreto del 
cuerpo legislativo: art. 8, 
Pág- 45. 

El poder judicial no pue
de ejercerse en ningún caso 
por el cuerpo legislativo) ni 
por el rey: art. i pág. 65. 

' ART . 243. Ni las cortes, 
ni el rey podrán ejercer en 
ningún, caso 'las• funciones 
judiciales 

ART. 245. Los tribunales 
no podrán ejercer otras fun-
ctdnes'que; las de; juzgar y 
hacer que se ejecute lo juz
gado. 

ART. 247. Ningún espa-

El mismo art. 1 acabado 
de señalar. 

Los tribunales no pueden 
mezclarse en el ejercicio del 
poder legislatívò, ó suspen
der la ejfefcucion de las leyesi 
ni entrometerse en lo admi
nistrativo: art. 3, pág. 60í 

Los ciudadano» no pue* 
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ñol podrá ser juzgaJo en 
causas civiles ni criminales 
por ninguna comisión, sino 
por el tribunal competente 
determinado con anteriodad 
por la ley. 

A R T . 248. Eu los nego-. 
Cios comunes, civiles y cri
minales no habrá mas que 
un solo fuero para toda cla
se de personas. 

ART. 252. Los magistra
dos y jueces no podrán ser 
depuestos de sus destinos ...» 
ni suspendidos sino por cau
sa legalmente probada y 
sentenciada. 

AHT. 25 El soborno, el 
cohecho y la prevaricación 
de los magistrados y jueces 
producen acción popular 
contra los que los cometan. 

ART. 256. Las cortes se
ñalarán ú los magistrados y 
jueces de letras una dota
ción competente. 

ART. 2 ) 7 . La justicia se 
administrará en nombre del 
rey, y las ejecutorias y pro
visiones de los tribunales 
superiores se encabezarán en 
su nombre. 

den ser sustraídos As los jue
ces que la ley les señala, por 
ninguna comisión &c. art. 4, 
pág. 66. 

Los mismos delitos serán 
castigados con las mismas 
penas , sin distinción de per
sonas: art. 3 , pág. 11. 

Dichos jueces no podrán 
ser destituidos sino por de
lito legítimamente justifica
do, ni suspendidos sino por 
acusación admitida: art. '2r 
pág. 66. 

La justicia se administra
rá gratuitamente por jueces: 
art. 2 , pág. 66. 

Este artículo es una ila
ción del anterior. 

Las ejecutorías de los 
juicios de los tribunales es
tarán concebidas como sigue: 
N. (el nombre del rey &c). 
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A R T . 268. El código civil 

y criminal... serán imos mis
mos para toda la monarquía.. 

A R T . 259. Habrá en la 
corte un tribunal: que se 
llamará supremo tribunal de 
justicia. 

A R T . 26i . Toca á este 
supremo tribunal: i.a Diri
mir todas las competencias 
de las audiencias con los tri
bunales &c. 2 o Juzgar á 
los secretarios de estado y 
del despacho &c. 3 . ° Co
nocer todas las causas de 
consejeros de estado y ma
gistrados.... 4.° Conocer de 
las causas criminales de los 
secretarios de estado y del 
despacho , de los conseja
ros de estado y magistra
dos.»... 

A R T . 277. Deberán remi
tir á la audiencia respectiva 
listas generales cada seis me
ses de las causas civiles &cv 

A R T . 279; Los magistra
dos y jueces al tomar pose
sión de sus plazas jurarán 

La ley deberá ser igual 
para todos, proteja ó casti
gue : art. 6, pág. 5. 

** 

Habrá para1'todo el reino 
un solo tribunal de apela
ción , establecido cerca del 
cuerpo legislativo : art. 19, 
pág. 7 L 

Sus funciones serán pro
nunciar contra, los juicios 
dados en ultima instaucia 
por los tribunales. Ibidem. 
Una alta corte nacional, for
mada de miembros del tri
bunal de apelación > conoce
rá de los delitos de los mi
nistros y agentes principa
les del poder ejecutivo: 
art. 23 , pág. 73. 

En cada año el tribunal 
de apelación deberá enviar 
á la barra del cuerpo legis
lativo una diputación quç 
le presentará el estado de 
los juicios dados r art. 22,, 
pág." 72. J ,? 

Nadie puede- entrar er* 
el ejercicio de un emplea 
sin prestar el juramento d -
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guardar la constitución; ser 
fieles al rey, observar las le
yes &c. 

f ART. 280. No se podrá 
privar á ningún español del 
derecho de terminar sus di
ferencias por medios de jue
ces arbitros, elegidos por 
ambas partes. 

ART. 282. E l alcalde de 
cada pueblo ejercerá en él 
el oficio de conciliador y ciudades : art. 7, p. 

vico, ser fiel á la nación, á 
la ley, y al rey , y mantener 
con todo su poder la cons
titución: art. 5, pág. 15). 
art. 3, pág. 43. 

El derecho que los ciu
dadanos tienen de terminar 
definitivamente sus contien
das en voluntaria composi
ción , no puede restringirse 
de modo alguno: art. 5, 
pág. 66. 

Habrá uno ó muchos jue
ces de paz en los cantones 

67. 

• ART. 2S4-. Sin hacer cons
tar que se ha intentado el 
medio de la conciliación, no 
se establecerá pleito alguno. 

ART. 287. Ningún espa
ñol podrá ser preso sin que 
preceda informácion suma
ria del hecho. 

Los tribunales ordinarios 
no pueden recibir alguna ac
ción en lo civil, sin que Ies 
conste que el demandante 
ha citado á su adversario 
ante mediadores, solicitando 
composición: art. 6, p. 67. 

En materia criminal nin
gún ciudadano podrá ser 
juzgado sino sobre acusa-
clon recibida por jueces: 
art. 9, pág. 67. Nadie pue
de ser acusado, arrestado 
ni detenido, sino según las 
fórmulas prescritas en la 

.ley: art.7, pág. 5. 

ART. 290. El arrestado La persona, cogida y con* 



antes de ser puesto en pri
sión será presentado al juez,, 
y el juez le.recibirá la de
claración dentro de las, veifl-
Xe y cuatro horas. 

ART. 293. Sí se resolvíe-
re que el arrestadlo , se , le 
ponga en kcárceh» se pro
veerá auto motivado sin 
cuyo requisito no admitirá 
el alcaide a uinguu pre
so &c. 

ART. 295. No será lle
vado á la cárcel d que dé 
fiador. 

ART. 338. Las cortes es-
tablcceráu ó confirmaran 
anualmente las contribucio
nes, 

ART. 339. Las contribu
ciones se repartirán cutre 
todos los españoles con pro
porción á «us facultades, sin 
escepcion ni privilegio al
guno. 

i9$ 

A R T . 340. Las contribu
ciones serán proporcionadas 
á los gastos, que se decretóla 
por las cortes. 

ducida ante el oficial-de-po
licía seí'á examinada inme-i 
diataraeiite, 6 á mas tardai; 
en las veinte y.-cuatrojho-j 
ras: art. H , pág. 6S. 

E - i f 
: Ningún carcelero • puede 
recibir ni, detener á nadie 
sino en virtud de mandato, 
orden ó: deçreto: art. í % 
pág, 69, , 

Tomo I I . 

A ningún hombre arres
tado .puede detenérsele sí 
da caución: arç. i 'J , p...6 .̂ 

• * t 

Las contribuciones públi
cas serán deliberadas y fija
das en cada año por el cucif-
.po legislativo: ah. i , p. 79. 

Para mantener la fuerza 
pública es indispensable una 
contribución, que debe re-

.partirse .igualmente entre 

.todo<i los ciudadanos á. pro^ 
porción de sus facultades: 
art. 13 ? páĵ . 7. 

»' ••• 3 . •, 
Este aitículo .y los que 

.siguen están arreglados yà 
por los dos anteriores arti
culo» de la constitución fran
cesa, y por las facultades 
que da la constitución al 
xuerpo legislativo. } 

• 28 • 



- AUT. 3^. La deuda pú
blica reconocida será una 
de las primeras atenciones 
fl¿i]la& cortes." 

' ART. 3^6. Habrá una 
fuerza m'Utar nacional per
manente de tierra y de mar 
para la-defensa esterior del 
estado y la conservación del 
orden interior. 

ART. 3 57. Las cortes fi
jarán anualmente el nume
ro de tropas. 

ART. I W . Establecerán 
las cortes, por medio de las 
respectivas ordenanzas, to
do lo relativo á la discipli
na, orden, ascensos, suel
dos &e. 

ART. 361. Ningún espa
ñol podrá éscusarse del sèr-
'vicio militar. •'•" 

ART. 366. En todos los 
pueblos de la motiarquía se 
establecerán escuelas de 'pri
meras letras &c. 

ART. 371. Todos los es
pañoles tienen libertad de 
escribir, imprimir y public 

Bajo ningún pretesto los 
fcndos necesarios para es-
tíncion de la deuda nacio
nal podrán.ser ni rehusados 
ni suspendidos-: art. 2 , p..7-9» 

- La fuerza pública se ha 
instituido para defender el 
estado contra los enemigos 
de afuera, y asegurar en Jo 
interior la conservación del 
orden &c. art. 1, pág. 76. 

Pertenece al- cuerpo le
gislativo determinar anual
mente el número de, hom
bres y bajeles &c., pág 46. 

La fuerza fmblica está 
sujeta á una organización 
determinada por la ley ,'sm 
mas que una misma disci
plina &c., art. 5, pág. 77. 

V M 
La ley debe ser igual á 

todos, proteja ó castigue &c., 
art. 6, pág. 5. 

V A 
Se creará y organizará 

una instrucción pública co-' 
ftlun para todos los ciuda
danos: pág. 13. 

La constitución afianza 
como derecho natural la li
bertad de todos los hombres 
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cat' sus ideas políticas, sin para hablar, -escribir y pd-* 
necesidad de Ikeacia, revci- blicar sus pensamientos, siqç. 
sion , aprobación'. &c¿ ;- ; ' que los escritos se 'sujetea á' 

. i u : ' . ; i¡'. ;; ; - r ' . r c é n s u r a &c.pági'' 11'* . ; 

Nadie puede entrar en 
el ejercicio de un' empleo 

ART. 374. Toda persona 
que ejerea cargo público 
prestará juramento de guar- sin prestar el juramento ;cí-' 
dar - la citastitaèioh, •'ser fiel vico: ¡aít.' 3 ̂  ya citado. ••• 
al rey &c. - --

ART. 37 5. Hasta pasados 
ocho anos después de ha-

Lá asamblea nactonab 
constituyente declara que l á 

liarse puesta en práctica la ' nación tiene derecho i m -
constitución en todas sus prescriptible de -var iar sa 
partes, no se podrá propo-' constitución; sin embargo, 

decreta que se procederá á 
ello por una asamblea de 
revision después de tres le
gislaturas ( i ) : art, i , 2, S, 
pág. 83. La próxima leg is-' 
latara y-la siguiente no po
drán proponer la reforma 
de ningún artículo constitu
cional. Ibidem. -

ner alteración , adición ó 
reforma en ninguno de sus 
artículos. 

La simple lectura de los artículos 'que acábo de citar 
hace la demostración de la identidad de las dos constitu
ciones, propuesta á la cabeza de este capítulo. No obs
tante, demos la suma de artículos idénticos, y observemos 
las pequeñas diferencias que las distinguen. 
" 'Ete los trescientos ochenta y cuatro artículos de que 

s'e compone la constitución de Cádizy he hecho ver que 
dento y dos son tomados casi á la letra de la constitución 
francesa. De las facultades que ella concede á nuestras 

( l ) Cada legislatura duraba dos años. Se podría corregir la cons
titución í los seis años: nuestras cortes pusieron dos años mas. 
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eártes , .ñiíeve'se liári copiado de'ks que la asamblea otor-, 
gaba al: cuerpo legislatreo. Las-'trabas con cj.ue los repu-
bJiesaa îframceses.ataroQ al^rey para someterlo á,la sobe-; 
ranía ¿fe! la naqion, han 'ícwiriado las restricciones que la 
constitución de Cádiz, osó poner á nuestros reyes en hu
millación "de. sur t;roao. Láis facçiltades que se demarcaron 
en la primera'como' atribuciones^ del poder ejecutivo, ocho 
se^trasladan., lifersUnente rá¿ la . constitución de Cádiz, . y-
hasta.ifesiijSwac'o^í.'idel ¡swpyemíJajttikunal; de justicia quel 
aquellos fijaron el ejercicio de este poder, nuestros cons
tituyentes tomaron cuatro para su constitución. De los 
<Jncé -titMlos-'Mj):-cpie (Ji^díeronaista lian trái'do de aque-
liôs 'los .̂ lete, y los ou-os .están rníbebidos en estos mismos., 
Lrô á&fe.fiiit£¡oyitf'ip<>iki¡a*\-rf<! los- cortes? 4el rey, regen-i 
<8$,-f(mitia •jeiil^i'de' los 4] ibyiiales , del gobierno, de las', 
conttibucifnef :y da. la-'fiterza, müit>a,r.. Asi está dividida la 
QOustitaciotv de, Cádiz;, y asi lo^stji la de JParís.. _ . 
•y.: P.espues..de bíib^r deaiostra.do la identidad de las âo& 
coilstitucioTies, ¿qtfé deberé ¡decir á los que hicieron abn'r. 
cúñps: y. gastar sàipas considerables para cincuenta meda-
ILiS: de oro", (peso de.:trcs onzas), trescientas de plata, y 
uiaâ; multitud c.onsidera|?le ãp cobre para perpetuar la me-
i^Qj-ia de la constitiicípn!?; Los mármoles mas esquisitos se 
hu&p'ap para grabar, eniellos, el nombre de la constitución:. 
el bronce fortna sus-'1,0tras' doradas al fuego para fijarlas 
en las puertas de ios teatros, y CLI las plazas publicas de 
todos l<)js ,pg>eblos;-l̂ .I,pí'pnsas.ríp.id^ni..CQ!n.,-.jsus;̂ loglos,'' los 
}lQetas se remontan, aobre el IPindo,, para solemnizar día tanf 
fastuoso:: toda la pompa'y magestad de-que eja capaz, 
nuestra nación, se dedicai toda á ponderar el mérito de. 
nuestros legisladores» y-.dp §m sagraba, Cftrtotf del sagra-
dçujoçligo-jide la ságradq- c^stitucion,...,.; ¿.Tengo dere
chopara decir, amadores de .las., reformas.: os engañasr-,. 
teis cpn la constitijçion ?.... ¡.Ah!.,.. ¡ constitucionistas, cele--, 
b/asteis-con locura Ja constitución de Francia!. ¡Reforma
dores, os.hicisteis asambleístas, tal vez sin llegarlo á ad.-
vértir! , 
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C A P Í T U L O X . 

L a constitución de Cadiz deprime mas el tro

no que la de Paris. 

Regula-dos nuestros reformaclores en su constitución-
por ía que se publicó en Francia el año de 91 , parece no 
deberían separarse de sus leyes en 1;» materias de sobera
n a , rey, familia real y regencia, que son como los pun
tos cardinales en que se apova el gobierno de una monar
qu ía , y priueipalmente cuando se ha protestado repetida* 
veces que en nada se quería alterar el gobierno monárqui-. 
co de la nación. A pesar de tan reiteradas projnesas,, de' 
haber propuesto por artículo fundamental que el gobier
no de la E>pañi-i era el de una moiiiirquia moderada , y 
de haber tomado en esta parte los artículos de la consti
tución francesa, nuestras curtes se separaron en dichos, 
puntos de lo que alü se estableció por bases de una ino-
narq.uía. Celosos tal vez. de que en viniendo Fernando tu
viese un poder superior al suyo ( i ) , con el que 1c fuera, 
fácil destruir 6'alterar su constitución, se separaron de 
sus maestros, añadiendo algunos artículos ,. y restringien-. 
do otros para evitar tanto mal. Estas variantes ó diferen
cias de las dos constituciones son las pruebas decisivas que. 
yo .puedo- presentar; en comprobación de que la de Cadiz, 
deprimia mas. á los reyes , y sometía mas el trono á la 
soberanía popular que la de Paris. 

( t ) Sesión del 18 de Octubre, del año de 10. Conciso del 22. 
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La constitución de Cádiz prohibe absolutamente el 

que se pueda variar la constitución en lo mas mínimo por 
el término de ocho años después de puesta en práctica en 
toda su estension (i). Juzgo que este artículo ataca direc
tamente á la soberanía nacional, ley la mas esencial de 
la constitución. Esta, llevada á su cumplim'ento en los 
términos que se indican, era imposible practicarla en mas 
de un siglo, como se conocerá por el contesto de sus ar
tículos , principalmente por los que tratan del modo de 
variarlos. La de Francia es mas consecuente con las leyes 
establecidas sobre la soberanía ds la nación. Esta confiesa 
que la nación puede variar su constitución , corregirla ó a l 
terarla , y que este es un derecho imprescriptible (2). |Por 
qué, pues, nuestros diputados atan las manos no solo al 
rey, sino también á las cortes venideras en los ocho pri
meros anos? ¿Quién les ha dado estas facultades? ¿No se 
han metido ellos á legisladores por el principio de que 
la nación es la soberana, y de que sus representantes tie
nen esclusivamente el derecho de establecer sus leyes futi-
damentaíes? Si ellos lo son, ¿por qué los que les sigan no 
lo serán también? Esta es una incoherencia de principios, 
que se observa en todos los que copian sistemas, querien
do suprimir ó añadir algo, para venderse por sus inven
tores. Esto era sin duda usurparse un mayor poder ; po* 
der absoluto, ilimitado, despótico. Digamos la verdad: 
esto se hacia para mandar las cortes estraordinarias como 
constituyentes, y para que el plan de su constitución ea 
nada llegase á faltar. 

E l principio de toda soberania reside esencialmente en 
la nación (3). Este es un artículo preliminar de la cons
titución francesa. Propuesto asi no hay tanta dificultad 
en admitirlo, especialmente para los que sostienen los 
primeros pactos ó convenciones entre los reyes y los pue
blos ; pero nuestras cortes quisieron aqui desviarse del 

( í ) Art . 37S. 
(•2) Pag. S3, arts. 1 , 2 y 3. 
(3) Cousatucion francesa , pág 4. art. 3. 
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testo francés, y dijeron s'm rodeos, no que el principio de 
l a 'soberanía, sino que la soberanía misma reside esenciàlr 
mente en la nación (1). Los asambleístas se dejan ver en su 
constitución mas moderados que nuestros constituyentes, 
tos primeros tenían im rey cuando formarím sus artícu
los : su sombra les intimidaba algún tanto. Los segundos 
á nadie tuvieron que respetar cuando formaron la suya; 
estendieron su jurisdicción hasta donde quisieron: no ha
bía quien se lo pudiese .estorbar. 

Tomemos de este principio aquellos varios artículos 
en quô se ponen á nuestros reyes una multitud de obstá
culos para el egercicio de su poder, mayores que los que 
la coüst'tuuon francesa opuso al poder de sus monarcasí 
Esta declara que todas las fuerzas del reino obrarán bajo 
las ordenes del rey (2). La de Cadiz no le deja arbitrio 
para mudar las milicias de una provincia á otra (3). En 
el caso de haber salido nuestro monarca de ¡a España sin 
jel perm'so de las cortes, se le reputa por un crimen, á 
q ue t;f ne aneja l.¡ privación del trono (4). Los franceses 
solo estienden este delito al caso de que no vuelva á en
trar en su reino, después de invitado por el cuerpo' le^ 
gíslatívo á que lo haga (5). A nuestros rçgfs se les pre
cisa por la constitución (6) obtengan de las córtes su con-
sent'm'ento para contraer matrimonio, y que de lo con
t rar io se entienda abdica la corona j los asambleístas de Pa?-
jrís no hicieron mención de esta materia. * 

La constitución de Cadiz pone á disposición de las 
córtes el conocer sobre la legitimidad de los hijos del 
rey (7) ̂  la francesa se abstiene de esta facultad. Las cor
tes por el artículo ÍSÍ tienep siempre á su arbitrio inu-
dar la corona, disponer de ella cuando se les antoje, qui-
•tar y poner reyes á su gusto j los franceses no se usurpa
ron por la constitución tan ilimitado y monstruoso po
der.: solo ñjan esta facultad en el caso de una demencia 

(t) Art. 3. (2) Art. 7, pág. 77. (3) Art. 36S. 
(4) Resfrie. del art. 172. 
(Sj Ar t . 7, pág. 33. (6) Restricción 12. (7) A r t . 17$. 
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notoriamente conocida, legalmente justificada y declara
da por el cuerpo legislativo después de tres deliberacio
nes. ¡Qué diferencia tan notable entre maestros y discí
pulos ! 

En caso de regencia, esta se asigna por derecho en la 
constitución francesa ( bien que provisionalmente) en la 
reina madre, ó pariente mas inmediato al rey (1) ; la cons
titución de Cadiz solo da la regencia provisional á la reina 
madre, y fuera de este caso , al diputado que fue el pri
mer nombrado para la diputación (2). A la regencia le
gítimamente electa concede la constitución de Francia 
todas las funciones del reinado , y no es personalmente res-
p o m a b l e de los actos de su gobierno ( 3 ) ; pero á la regencia 
permaoeme que nos había de mandar , según la constitu
ción , se le atan del todo las manos en los términos que es-* 
t im.nlas cortes ( 4 ) , y ella ha de jurar no salir una línea 
del círculo que le quieran señalar (5), Para esto suprime 
la constitución de Cadiz ¡a parte segunda del artículo 1 1 , 
que quita la responsabilidad. 

D';ga:i los imparciales el juicio que formen sobre esta 
desigualdad, ¿fiará honor esto á nuestros diputados y á srt 
constitución ? ¿¡.ligo que una ignominia eterna cubrirá á 
algunos, y que su mayor deshonor en lo sucesivo será ei 
que se pueda decir: he aqui un constitucionista: ese es un 
reformador. 

Las diferencias que he notado entre una y otra cons» 
t'rtucion importan á los ojos de la nación una mayor su
jeción de nuestros reyes á Jas cortes , que la que la asam
blea de Paris exigió de sus monarcas en caso de reinar 
por la nueva constitución, dictada en el calor mas esecsí-
vo de una desenfrenada libertad. Nuestros intrusos legis
ladores obraron con menos ruido, con menor adverteil* 
c ía , ó mas precaución, y asi se internaron masen los ci
mientos del trono , y le minaron hasta' el centro de su 

(1) Are. 2. p:ia. 35. 
(•2) Art . 10o. ( í ) Art . 11 . pág. 38. (4) Ar t . IOS, 
(5) Ar t . j 8. pug. 3!>. 
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•gravedad. Aquellos uo tuvieron á menos concedec para 'él 
esplendor y seguridad de sus reyes (ademas ¡de la guavdia 
nacional que custodiai'ia.Ja persona del.'monarca.) eaep-
po de mil y doscientos infantes, y seiscientíos;caballos (;!); 
mas nuestros diputados por su constitución no prestan es
te honor al supremo poder ejecutivo, que por su interés 
propio debían sostener. ; 

¡Cuánto empeño pusieron en quitar la tropa de oaáa 
real j ¡Qué tuvieron que sufrir ¡os caballeros guardias de 
Corps y los guardias españolas! Cien veces intentaron re
formar á los primeros, ó estinguirlos. Tan disringaido 
cuerpo tuvo que formar un manifiesto para vindicar su 
honor. La nación estaba bien penetrada de sus servicios 
en la guerra que sosteníamos ; pero á su pesar, los guar*-
días hubieran dejado de serlo, si el temor no hubiera líe?-
cho sus veces á su favor (2). Un señor diputado decia 
"que el rey no debía tener mas guardia que los corazo
nes de sus vasallos." Pero si uno de estos le faltaba á la 
fidelidad, y se resolvia á un crimen contraía persona dgl 
rey, ¿quién le ponía á salvo, y con su persona á toda 
«aciOji? . • -:í • i : : ; , tw-- - t ! lo','- j.-;; ¡a «J 

El trono quedaba por este plan, no sblo'sín su mageíf-
tad esterior, tan necesaria para captarse el respeto de los 
vasallos y pueblos, sino que también peligraba su segu,-
ytídad-, dejando indefensa, la .persona del supremo poder. 
•Sircòníítodo' aquel aparato de gua'cdias'iqíie la eonàtitacion 
francesa concedió á Luis X V I , •este llegó á perecer á raad
nos de los asambleístas, sin esta defensa el trono de la 
España ¿qué suerte debería sufrir? Yo repito con harto do
lor: los asambleistas fueron mas moderados en su consti-
íá^ion con los derechos del trono, que nuestros di pía ta-

•• (1) A r t . ' 1 2 , pig. 34 . : ' ':' . • .• 
( 2 ) iEl dia'que al cabo de muchas tentativas para la disolución de 

log pstdias 'se poncedió siguiesen formando cuerpo, á la salida delas 
cortes dijo un señor diputado al caballero guardia que estaba á la puer
ta: i i Si la inquisición hubiera tenido por protectora á santa'Teresa 

i larSespáda} cóítítf «steãés ia tôfr ternflc^^ó-sfe '-hubiera ytègiàòá abolir." 
Tomo 11. 2 9 
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dos en la que formaron para nuestra regeneración. Exa-
.tníaense.. los artículos, compárense unos con otros, y se 
verá que la constitución de Cadiz deprime mas á nuestros 
r̂ê es que la de Paris. 
• En virtud de las nuevas leyes, el trono sufrió cada 

vez mas en sus atribuciones. Toda su magestad quedó es
puesta al arbitrio de unos hombres, que nada querian 
dejar por hacer para otras corteŝ  Se mandó que el busto 
de nuestros reyes no se representase en las monedas de 
oro-como hasta allí. La armadura de hierro de que usa
ban nuestros antiguos españoles, y con la que se ponia á 
nuestros soberanos, se mandó quitar, para que no hubie
se entre nosotros este rasgo de godos, y este indicio de 
que nuestros reyes traían su origen de tanta antigüedad. 
En seguida suprimieron el consejo supremo de Castilla 
y todo consejo real, poniendo en su lugar un consejo de 
estado ó nacional. Después se propuso estinguir las órde
nes militares y las encomiendas, sustituyendo en su lu-

\ gar la orden de san Fernando, fundada por las cortes; 
<pará que se entendiese, que la nación era la que premia-

« ba al español benemérito de la patria, y no el rey , ni 
por su autoridad. 
•• : Yo incomodaria demasiado si fuese á numerar una 
por una las órdenes espedidas en fuerza de la nueva 
constitución, en las que unas veces mas, otras menos, se 
ceixenaba-íl poder real:,¡ se acometia las regalías del trt>-
woy ¡y-se-.tiraba por todos los medios imaginables á de
gradar; su representación, ensalzándolos derechos de las 
córtes, del pueblo , ó de la soberanía nacional. Basta de
cir, que nada quedó con el nombre de re.;/: esta voz ca
si se abolió, sustituyéndose en su. lugar la de mcional.. A la 
armada llamada antes real se le puso nacional. Los ejér
citos se llamaron nacionales. Las aduanas, los registros, 
los estancos, las casas de postas, las oficinas de portaz
gos , las casas de moneda, los hospitales, á todo se le lla
mó nacional. 

, A. lo que no podia convencerle este nombre por algún 
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ítulo, se le daba el de constitucional y que equivalía al 

mismo significado, ó podia produiíir s i \ los ánimos la mis
ma idea.-Las plazas se llamar t̂t.coníi/fHc/oiJfl{¿i: ¿ un cet-
gimiento se le puso de la constitución: á los cafés ̂ fondas, 
posadas se les dio también este nooibre, bien que por lés 
particulares, que querían adular á.los reformadores con 
su imitación. Parecían estos españoles á los franceses, ,eia+ 
peñados en reformado todo ,) y tem procurar que cuáí»* 
to hasta allise conocía bajo el nombre de rey , ó r ea l , se 
nombrase en lo sucesivo por constiiachnal, < por > nacional} 

Las funestas consecuencias de tales órdenes y reformas 
adoptadas en fuerza de la constitución, son fáciles de eo* 
nocer. Unas tenían una tendencia directa contra el trono: 
otrasy aunque mas remotamente,ile degradaban tambieiL El 
lenguage común se habituaba á .llamar cuanto hasta.altj 
se conocía con el nombre de rey ó real, con ci sobrenom
bre de nación ó nacional, é insensiblemente el amor y el 
respeto, el temor y la obedicúctá'(efectos muchas veces 
de las impresiones del lenguage común ) se disminuían; 
y con el tiempo podrían acarrear males, que nuestros 
reformadores na] pbdriáft [eyitárl^íptjifqjue no Jos llega
ron á conocer. 

Recientes tenemos los efectos de un lenguage seduc
tor: conocido está en la historia de, todos los siglos el iti^ 
flujo que tî ne sobre el común de los hombres el uso de 
üha$ *0ceí, por Jas que el púebío's'e lía declaradotjna'-vé^ 
ó para el odio, ó para su estimación. La voz rey ¡de cuán
to odio fue para el 'romano,'dèspuei que el primer Bruto 
la hizo equivocar con la de t/rfl«o! Los términos Roma y 
república ¡cuánto entusiasmaron á las tropas en las guer-
ias^ aua* contra la mismai&ptnaíy patria! LaMvocek l i 
bertad -i igualdad r soberanía', -diltputeblo y. macian-i,,cuantas, 
víctimas han sacrificado, sioriéadalo. la misma; nación-^yt 
sin poder evitar sus funestos ,estragos. ¡Á cuántos espáño-» 
les ha fascinado esta voz constitucionl ¡Ah! 

Los artículo» de la coastitucion, como muchas de Jas. 
órdenes espedidas, ert- su virtud-î tkabaa directamautóüá 
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'someter en un todo el trono de nuestra España bajo el 
.imperio de la soberanía popular, acaso sin conocer sus 
autores-, qué un.trono -degradado, ó un rey sin poder 
¿sompétente^ es una autoridad aérea, sin representación, 
sin ascendente -sobr'er los püebkts, y siempre espuesta á 
desaparecer'al mas leve vaivén, á una vicisitud momentá
nea, ó -á- una convulsion de cuatro particulares, cuando 
ellos'J la quieran, haqer; La constitución de Cadiz daba un 
podér'-muy, reducido á nuestros reyes; estos estaban siem
pre pendientes de. las' cortes, ó de -su diputación: para 
muy'poco• goiattan de absoluta libertad. Un poder preca
rio implica eon un poder real , si el rey no goza este en 
toda su: plenitud, én vano son los jueces , en vano son las 
leiyes,''éu vano es la misma'constitución. Los. capítulos si-
güientes- ¡harán -esta demostración. 
•tiionvu1.:*?. ' '• !<• " • . ' ' " . ' ' • . ! : • • . . • • • . . 
¡U / ' i . ' ) f ¡ : , 

;¡ . - . ' i • ' n u 

C A P I T U L O X I . 

Deposición de la regencia llamada- constitución 

qaltJgWtl .iSuerte. pudeç?;^ temerse todo rey qiie 

~lu!'l'<nJ^,,ytéif]tc¿sepor;èonHiiuciôh. ' ' ' • 

La deposición de fa¡ regencia llamada constitucional 
es uno.'de ios hechos maŝ  interesantesde .que debg;haceií 
mención el que refiera nuestras reformas, ó el: que las tra--
te de impugnar. Este suceso, y la discusión sobre la re
gencia que le debía sustituir, dan á entender lo poco que 
sirve una nueva constitución , cuando ella ha sido puesta 
Bada; mas que para reformar tm puebla al gusto ó capri-
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cho de los que la quisieron hacer, y para poder ellos 
mandar Establezcamos los principios, pongamos des
pués ¡os hechos; y las consecuencias contra el trono de la 
España y seguridad de la nación serán fáciles de conocer. 

La regencia llamada constitucional era inamovible 
por la misma constitución. Esta era la diferencia esencial 
que habia entre las tres regencias pasadas, y la que se 
llamó constitucional. Hasta alii se estaba constituyendo la 
nación: constituida, la ley garantia el poder ejecutivo. La 
Fegencia tenia todo este poder por ia misma constitución.; 
Ella estaba autorizada para todo cuanto decia relación-
con el ejercicio de su autoridad. La regencia era en rigor 
de la constitución el gobierno de un rey constitucional. 
Estos son otros tantos principios emanados de los artícu
los ib , i 7 , 186 y 195. 

Las cortes no podían ingerirse en las atribuciones del 
poder ejecutivo. Tampoco lo debian hacer con el j u d i 
cial. Menos ocuparse en asuntos de particulares, y que 
nada tenían que ver con la nación cu sí, ni con la ley en 
comua. La constitución marcaba los liníites del poder te-
g i i l a t i vo , y prohibía á este con; todo el- lleno de su auto* 
lidad qué interviniese en los asuntos administrativos de 
los pueblos, juicios, ejércitos, bienes, rentas &c. La 
constitución lo mandaba asi, y los diputados mas acérxi— 
mos por las.reformas repetían, cuando les acomodaba, que. 
á las cortes no tocaba meterse eñ recaudar caudales, en> 
disponer la guerra, y que á ellas solo, pertenecía dar las 
leyes, reformar los abusos de la legislación. Los discursos 
de los diputados,- y los artículos 126, 128 , 242 , 24-3. 
y 245 son los fundamentos de las verdades que acabo dd 
sentac. -
i Las cortes no podían remaver • á IOSÍ regentes según la 
misma constitución. Esta no exige «la responsabilidad de 
los señores regentes. Los artículos 126 y 127 hacían res~ 
ponsables á los secretarios del despacho nada mas. El ar-, 
tículo 252 decía asi : "que ningún magistrado ni juez pu
diese ser depuesto de su destino, ni suspendido, sino 
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por causa legalmente probada y sentenciada." El supre
mo poder ejecutivo, constituido ya por la ley, estaba tue-
ra de la imervenoon del legislativo ; y este, sin traspasar 
sus límites, no podia intervenir en la administración de 
todo otro poder. Lo contrario seria haber un monstruo 
político coa tres distintas cabezas y mil manos en cada 
una, para despedazarse mutuamente y devorar en momen
tos tpcU la nación. 

Jíste inconveniente se quiso obviar en las nuevas le
yes; y de hecho la constitución, observada como se publi
có , ponia al fin á la España fuera de la absoluta arbitrarie
dad de las cortes, en que gemía hasta alü.Tres regencias 
y doce ministros se vieron suceder en poco; nadie se con
taba seguro ni eu su destino, ni en su propiedad. Vino el 
impeiio de la constitución , el gobierno se fijó á una re
gencia de cinco individuos, tres europeos y dos america
nos, elegidos con toda detención, y por la mayoría de su
fragios ; se les díó la institución; se les formó su regla
mento mas estensivo y general que á las anteriores , y 
principiaron á mandar cono un gobierno indepeudiente 
çu las atribuciones de su poder. 

A poco de su institución se conoció que la España no 
habla mejorado de suerte; porqu2 á pesar de la constitu
ción , de los reglamentos y protestas de algunos diputa
dos , las cortes no dejaban en libertad a la regencia para 
obrar, ingirÍL-ndose á cada instante eu el ejercicio de-su. 
poder. No era necesario esperar estos resultados para cò~ 
nocer que á la oposición mas mínima de los regentes, ellos 
deberían cesar. Las cortes estaban hechas á mandarlo to
do; y no habiendo un poder superior que las contuviese, 
por sí mismas no lo llegarían á hacer. Dos cuerpos .pueŝ . 
tos eu oposición harán siempre empuje para vencer el 
uno al otro, y hacerse ceder su lugar. Si en esta continuai 
acción uno gana al otro un punto solo como los de Zenont 
en el momento mismo aquel avanzará mas espacio , y el 
Otro indclectiblemente cederá su situación. En el instante 
en que la regencia se colocó en el ejercicio de su autori-
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dad, tuvo contra sí la fuerza de las cortes; uno y otro po
der conservaron algún tanto su equilibrio ; pero á poco, 
viendo las cortes que los regentes no se plegaban en un 
todo á su voluntad, se empeñaron en su remoción. La 
regencia debió caer por necesidad. Aunque sus indivi
duos fueran Licurgos ó Solones, Aristides ó Camilos, la 
deposición y el ostracismo, ó la muerte, debieron ser el 
término del ejercicio de su autoridad. 

El modo como debia hacerse la deposición ocupó me
ses el ánimo de algunos diputados. La constitución era lo 
que mas les atormentaba; su fracción solemne, cuando se 
acababa de publicar, hacia temer á sus propios autores, 
que no querían dar á la Europa y á la España un testU 
monio irrefragable de que aun no había entre nosotros 
un poder seguro con quien convenir, ni una ley ciertíi 
según la que se pudiese pactar. La resolución de remover 
á los regentes era urgentísima para los que ya estaban no
tados de serle poco afectos, y ademas, para los que no 
pensando mas que en su propia exaltación , veían en la 
caida de los regentes una coyuntura la mas apta para su
bir ellos á mandar. Unos y otros intereses se ligaron en 
Enero de <8 13, y á primeros del Febrero inmediato prin
cipiaron ya á trabajar en la deposición. 

El ataque á la regencia comenzó por los ministros. El 
4 de Febrero se llamó á estos á que ¡diesen cuenta de su 
conducta, ó por mejor decir de la de los regentes. El señor 
Góngora, secretario interino, sostuvo con el mayor decoro 
y energia las órdenes espedidas por la regencia sobre la 
habilitación de conventos: desvaneció plenamente los car
gos injustos que se le hicieron, é hizo la mas justa apolo
gía de-la regencia y de sus órdenes. Los enemigos queda
ron confundidos ; y no teniendo un cargo justo con que 
reconvenir al ministro, para deshacerse de su propia con
fusion, le acusan con osadía ( i ) , que faltaba en su res* 

( t ) Fue tanta, que el mismo Conciso del 7 de Febrero reprende 
al señor diputado. 
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puesta al decoro de ias cortes. ¡ Que efugio tan pueril, 
tan desprecible (1 ) ! 

Efectivamente, era un delito decir la verdad en aquel 
.tiempo: era un horroroso crimen hablar con integri
dad: era un sacrilegio político satisfacer á la magestad de 
las cortes; contestando en la propia defensa con el valor 
que dan la razón y la justicia. Nuestras cortes, á uso de 
las magestades del oriente , querian que sus sátrapas ó 
-visires no les hablasen sino en voz baja, sumisa, los ojos 
en el suelo, hincados de rodillas; que jamas respondiesen 
cuando se les acusaba, y que para manifestar su arrepen
timiento, luego que eran reconvenidos, se quitasen ia vida 
en las escaleras de palacio, ó pidiesen el cordon rojo pa
ra irse á ahorcar, castigando ellos mismos el delito. ¡ A 
tal estado caminaba la España! ¡La suerte mas iufelii es
peraba al que defendía la justicia ! ¡ Decantada libertad*. 
Tu lenguage no ha servido mas que para seducir á los 
pueblos: luego que empuñan el cetro los que siempre te 
tenian en sus labios, ni aun se les puede hablar. Las respi
raciones son delitos. Sigamos nuestra narración. 

La regencia dió la propiedad del ministerio al secre
tario que con el mayor honor había defendido su causa. 
Las cortes reputaron este premio como un insulto que se 
les hizo. Los diputados se quejaron altamente de este ho
nor conferido á un hombre, á quien en su juicio se debia 
decapitar o deponer. El Redactor en su adíe ancha lo 
anuncia al dia siguiente. La cólera sube á todo su punto 
luego que se supo de oficio. Las producciones mas atra
biliarias contra los regentes y ministros se esparcen ya to
dos los dias. A la regencia se la denomina con desprecio, 
el cjuintillo, el quinteto, la cinquitMy la fatal reg&icia; 
Jos dicterios pasan á ridiculizar las personas. 

Los periódicos de la facción ponderaban los males 
que padecia la España ; atribuyéndolos á la regencia , á 
los ministros , y sobre todo á la poca union que reinaba 

( i ) Veíase en e! ro:n. 1.7 de ¡as actas ia sesión, dal 4 de Febmo, 
pág. Í09 y sig'.iiuntis. 
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entre corte-; y regencia : diputados y publicistas íncuíca-
b.m U necca'dad absoluta de una armonía perfecta entre 
e¡ poder legislativo y ejecutivo ; añadiendo , que siendo 
esta imposible con la regencia que reinaba , se hacia in
dispensable el deponerla. La subversion de! estado que 
amenazaba de continuo por la absoluta abolición de nues
tras antiguas leyes é institución de las nuevas que reglan, 
se atribuyó constantemente á la regencia , concluyendo 
todos la necesidad de aboliría. 

A periodistas y diputados era totalmente imposible 
probar .ser este el origen cie los males que sufríanlos. Les 
era necesario acudir a otros ardides para proceder contra 
la regencia, á lo menos con una apariencia de justicia. E l 
Diario mercantil, el Conciso , el Redactor , el Tribuno , ía 
Abdja, todos estos periódicos ayudaron ¿í algunos diputa
dos en el provecto de que se creyese por los pueblos ha
bla una conspiración tramada por el cabildo de Cadiz, es
tendida al de Sevilla , á los de Málaga y Granada , y au
torizada por la regencia con intervención de las tropas de 
Wellington. Asi se preparó al publico contra la regen
cia, para que no se estrañase su deposición , quebrantan
do la constitución misma. 

£1 4 de Febrero , el mismo dia en que los ministros 
iban á dar cuenta de su conducta , al tiempo de la acalo
rada sesión ea que se declaró la gaerra á los regentes, se. 
estaba vendiendo á gritos á las puertas de las cortes y en 
todas las plazas y calles publicas el Diorio mercantil , en 
que uno que se (irmaba el nieto de Pelayo , pedia á las 
cortes que no pasasen ocho dias sin nombrar por regentes á 
unos ¡emres diputados,... que él daba á conocer por sus 
nombres y apellidos. El Redactor el dia siguiente publicó 
el estracto de esta súplica. La composición de aquel nú
mero precisamente debió hacerse ahtes del 4 en que¡ 
se publicó. Los diputado» que atacaron mas decidida^ 
mente á ios ministros fueron los mismos á quienes habían 
propuesto los publicistas varias veces para regentes. ¿Es 
esta prueba suficiente para creer un plan convenido entre 

Tomo 11. 30 
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díputaclos y periodista ? No digo mas que lo que resulta 
de las actas de las cortes (i) y del Diario mercantil. 

El 6 del mismo mes volvió un celoso patriota ( senta
da la necesidad de remover á los regentes ) á proponer 
que ya que no saliesen del cuerpo de las cortes los nue
vos regentes , á lo menos que interinamente los diputados 
N. N. y N. se hagan cargo del poder ejecutivo (2). El 7 
insiste en el mismo empeño , publicando el biznieto de 
Pelayo sus desahogos plebeyos. El 9 pide otra vez que 
los tres diputados dichos sean los regentes. ¿ El nieto de 
Pelayo, su biznieto y el celoso patriotay que firman los tres 
artículos referidos, podrán ser unos mismos? El estilo es 
idéntico , la petición casi igual, los sugetos que nombra 
los propios , el interés contra la regencia no es distinto, 
el periódico es el mismo» 

Permítaseme valerme por esta vez de las armas de los 
contrarios, y que con el Redactor de 26 de Febrero pre
gunte : cuando yo lea en algún periódico alguna letanía 
de candidatos para regentes , ipuedo yo presumir que l l e 
ga Juan á Pedro, y le dice : toma estas monedillas, y s á 
came á candidato , y encandila á esos tontos con mis m é 
ritos y servicios2.... Esto preguntaba el Redact or después que 
había leido una multitud de pretendientes para la regen
cia» A mí me basta insinuar la urdimbre de tantas intri
gas para hacer ver la remoción de los regentes , no 
como obra de un acaloramiento ó resentimiento particu
lar , porque no habian cumplido esta ó aquella orden, 
sino como un proyecto sostenido con las mayores vio
lencias , maquinaciones é injusticias. Por ellas está prepa
rado el público para ver removida la regencia» 

El iO de Febrero pasó el mismo diario á proponer 
que era conforme á la constitución se eligiesen nuevos re
gentes deí mismo seffo de las cortes. Asi se obviaba el gran
de inconveniente de que se violaba la constitución , de-

(1) D i a r i o de Jas cor tes , t o m . 1 7 , sesiones de l 4 de Febrero y 8 
de M a r z o , p á g s . 109 , 364 y siguientes. 

(2) D i a r i o mercan t i l 6 de Febrero. 
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poniendo á la regencia , y se hacía que la constitución' 
dijese á la fuerza lo que la facción quería. Esto prueba 
que la constitución se avenía á todos los planes , y que el 
testo gordo, de que debían todos valerse para sus manejos 
é intrigas, era como el oráculo de Delfos á Füipo. So/o, 
dice el periódico , está prohibido por la constitución el que 
los diputados obtengan los empleos de provision rea l ; pe-~ 
ro no el que sean regentes:::::: ¿Puede darse una glosa 
mas bella del alcoran moderno? J No la reclamarán los 
constitucionistas ? Nú: porque tratan de colocarse á sí 
misinos. 

En el Conciso del 12 se da ya por supuesto que la re
gencia iba á ser quitada , y se entra en cuestión sobre si 
los elegidos debim ser tres ó cinco. Para evitar ios apuros 
en que se hallaban de poderla remover cuando se leí 
antojase á las cortes, propone que entrase» los nuevos re-
gentes bajo la condición de ser reemplazados de tantos 
en tantos meses. La Abeja del mismo día (num. i 51) 
no se contenta con que se quiten , sino que su remoción 
sea con toda solemnidad , para que á todos sea manifiesto 
tu delito. Eti seguida propone que la que suceda se mu+ 
de de seis en seis meses. Al día siguiente pasó ya á nom
brar los tres individuos que la h ibiau de componer, sien
do estos uno de los propuestos, y otro un señor conocido 
en Cadiz por su oposición á los canónigos. 

El i í del mismo Febrero publicó el Diar io mercantil 
una lista de ocho sugetos para regentes ; realza los mérU 
tos de todos, y yo s;n faltar á lo prometido podré decir 
que tres de ellos eran periodistas de la Aurora mal lorquí 
na , del Tribuno y del Mentor. Estos se proponían para re
gentes , para que rigiesen la nación por las máximas an
ticristianas y antirealistas, de que sus números abundan.... 
Al dia siguiente 16 nombró otros ocho individuos bien 
conocidos por sus principios. El primer escritor que en 
Noviembre del año de i i ) principió á manifestar los planes 
del filosofismo bajo su firma, es uno de los candidatos; el 
autor del Robespierre es otro , el Duende político tuvo 
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tambíeti este honor. El señor..., que en Valencia publicó 
el pacto social de Rousseau , mudándole el título en el de 
Reflexiones sociales; y por ultimo y mas gracioso, un frai
le amigo íntimo del Tribuno , y compañero en sus tareas 
literarias. ¡Tales eran los que entonces se juzgaban aptos 
para regirnos! ¡Parecía que el gobierno de la España es
taba puesto á pública subasta! ¿quién no había de cons
ternarse? El i 9 repitió el mismo periódico sus tiros 
contra la regencia. 

E l Tribuno del pueblo español , bajo el epígrafe Volíti~ 
ca , se empeñó en probar la incoherencia que observaba 
entre las cortes y ministros : manifestó la divergencia de 
opiniones de la regencia con el congreso soberano, y con
cluyó ex trípode: cree el Ttibuno que es llegado el caso 
en que las córtes tomen imtantáneamente una medida r a 
dical que nos saque del angustiado estado en que nos ve— 
mos (f). Asi habla el Tribuno á los tres dias de haberse 
visto propuesto en el Diurio mercantil para regente. ¿No 
eran estas unas circunstancias muy á propósito para ma
nifestar á la España su desinterés? ¡Ah! Ser periodistas era 
la escala mas â propósito para todos los empleos. Los es
critos marcaban el corazón , y formaban el mérito de los 
aspirantes. E l señor Tribuno sí no salió para regente , al 
fio obtuvo la intendencia de Sevilla. ¿Quién no había de 
echarse á publicista? 

Acerquémonos ya al 8 de Marzo. He dado bastan
tes pruebas de que la remoción de la regencia consti
tucional verificada en este día, no fue efecto de una fal
ta ó de üna lentitud en cumplir las ordenes de las cur
tes. He demostrado.que era un plan , y plan premedita
do , sostenido, llevado á su complemento por los mis-
•HIOS medios que siempre usaron alguuos diputados' en 
sus maquinaciones, para llevar hasta su término las refor
mas que juzgaban utiles. Observemos no obstante , que 
á proporción de como avanzaban en la empresa, aú iban 

• ( 1 ) N u m e r o 32 . • .: 
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subieuclo âè estilo contra los regentes. -Las sesiones âô 
cortes se atendían; y luego que un diputado argüía ,en 
algo á ia regencia, al día siguiente inmediato salian los 
guerrilleros á foguearla con sus dicterios y chistes. Obran-' 
do asi, tenían los escritores quien les guardase las espal
das; y en el caso que el poder ejecutivo usase de su po
der, aprehendiéndolos, ó castigándolos, las cortes los sa
carla» en palmas, como sucedió á íílgunos... En estftíjÇfijfe 
fianza escribían, y;baj0 tal salvaguardia se cometieron-lp$ 
crímenes.;! 

El 25 de Febrero anunció el Diario mercantil, que 
para dar un fuerte impulso á la nación se hacia indispen
sable que todo fuese nueyo. El 4 de Marzo publicó la 
Abeja (n. 174), bajo la firma de Juan E s p a ñ o l , quç 
fuese cuanto. antes la remoción de la regencia; é indica 
los temores en que estaban las cortes de su propio delito, 
pues concluye diciendo: el que da primero da dos ve 
ces. E l Diario mercantil del 5 clamó hay necesidad 
de una nueva regencia : : : : la actual está desacredita-
íí<i.. El Tribuno quiso /epetir siis méritostpar^ regente; y 
en u p i número estraor t̂oario que compuso rsolp á este ob
jeto , se propuso manifestar que en las circunstancias 
críticas en que se hallaba la nación, la salud de la pa-* 
t r i a exigia imperiosamente el nombramiento de nuevos 
tegentes^Da. poj- supuesto que está desacreditado ei ac
tual gobierno; y asi, que cuanto antes se elijan otros mas 
dignos. . . 

El Conmo del 7, bajo el título las opiniones sobre la 
regencia (que al dia siguiente había de formarse), supo:-

* Re ser las del pueblo las que él mismo publ'ca. Unos pir 
den̂  dice} al señor M... ( yno de los compañeros de la 
Akeja) &io$!¡señores. N. y N. otros;; .¡es deçiitj tres, dipu* 
tados de.iAtftérica. Al día siguiente 8, principiada la es» 
cena contra la regencia, publicó que al señor goberna
dor se le habia pasado la noche antes á la* once y media 
un ofició eximiéndolo del gobierno, sin haberlo pedido 
eu excelencia. Eis te aviso era poner ya sobre las armas á 
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los facciosos, como efectivamente se liízOi Lo veremos 
por su testimonio mismo ( i ) . 

La Abeja Española, que sabia hasta lo mas interior 
de las cortes, por tener acaso parte en su edición uno de 
los diputados mismos, no pudiendo corttener el gozo que 
le cabia por la ejecución del plan contra la regencia, el 
día antes de removerla anunció tan plausible triunfo di
ciendo : ln suerte está echada; y por si (como se te
mían) la regencia trataba de defenderse, clamaba: to
do buen españo l , que ame á su pat r ia , que tenga v i r t u d 
y saber i todos los hombres de bien están interesados en 
que las nuevas instituciones se observen religiosamente.... 
E l mismo dia 8 por la mañana se vendia en los puestos 
de papeles públicos el n. 178, que principiaba asi: el que 
mal hace, mal acaba y y queriendo manifestar á la re-
jencia con los coloridos mas insultantes, describe su po
der como el de un africano picaron, perseguidor encar
nizado de los literatos , ambicioso , ruin , vengativo y 
malvado , el cual terminó su brillante carrera siendo 
vigurizado con gkneral aplauso de cuantos le conocían:::; 
La Abeja no se contenta con la deposición de los regen
tes: quiere que los arrastren, ó corten las cabezas: para 
esto usa del verbo v igur izar , formando sus letras de cur-
siva, á fin de que alli se pare la reflexion del que lea. 

En el mismo dia publicó el Redactor un artículo muy 
difuso, que el 3 de Enero se le habla dirigido desde Sevi
lla contra la regencia. El es un proceso el mas falso é in
justo contra los regentes. Los artículos de la constitución 
son la ley, los crímenes que se intentan probar son los 
mandatos de las cortes que se atribulan por delito á la 
regencia. El artículo acaso estaba compuesto para mani
festar á la España como justa la deposición de los regen
tes. Por esto no se publicacia hasta el día mismo en que 
debían removerse. 

( i ) Relación de los públicos regocijos con que las dos reuniones 
patrióticas de los cafés de Apolo y de la p!í.za de Orta celebraron el 
triunfo de la libertad espafiola en los dias 8 y 22 de Marzo. 
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Antes de referir la deposición, observemos: i.0 el len

guaje de los periodistas es idéntico aide los señores dipu
tados, y de cuantos desde el 4 de febrero hasta el 8 de 
M.irzo atacaron á los señores regentes: 2 . ° unos y otros 
insisten en que se mude la regencia: 3.° los que mas ins
tan son los candidatos, conocidos por los Concisos y D i á 
rios mercantiles: 4.° la acusación que unos y otros for
man á la regencia es la inobservancia de la constitucioas 
5.° cuando se acercaba el 8 de Marzo, hablaban de la 
remoción de la regencia como de un hecho positivo: 6.9 
el 7 y 8 de Marzo publicó tcrmuiantemeute su caída la 
Abeju. Luego el proceder de las cortes contra la regen
cia no fue efecto de no haber tomado esta las providen
cias mas enérg;cas, para que el cabildo de Cadiz cumplie
se la lectura del decreto contra la inquisición, sino obra 
de un plan convenido para su. remoción. Veamos esta có
mo fue. 

A las once de la mañana del día % remitió á las córtes 
el señor ministro de gracia y justicia la consulta de los 
regentes» con tres representaciones de los señores .curas,-
vkario capitular, é ilustrísfmo cabildo, espoateod ,̂ todo* 
con la mayor sumisión á S. M. la consternación en que 
se hallaban por la lectura que se les mandaba hacer des
de el pulpito del decreto cçntra la Inquisición. I¿a noti
cia de estas esposíciones- fue como una esp«qie de . conjuro, 
que puso convulso» a algunos diputados, ó como uno det 
los rayos de Jupiter, que hizo estremecer, <?1 Olimpo. 

El congreso todo se alborota. Unos diputados se le-
•antan á hacer la acusación de unos hombres, que en el 
hecho nvsmo que se les atribuía por delito, mostraban sil. 
tiuuis'KHfc á iHs córtes, consultáodolas en un caso que. juz
gaban d'.fieilísUno. E l hecho de elevar la representación 
del ilutfríshno cabildo» á la consideración de las córtes, 
ponía á la regencia fuera de toda acriminación. Multitud 
de diputados esponen la moderación de los señores regen
tes en no deliberar por si en asunto de tanta trascenden
cia::: Su apología se hace con el mayor peso de razones. 
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Los mismos enem'gos no tienen que oponer. Los testí-
Hiopíôs <ie sus acusadores declaran la inocencia j pero U 
sáevbe está echada ^ como decía- la Abeja el dia anterior̂  
y t o Cartas hó se podiau volver á tomar. ' 

Uft oráculo dice que se deponga la regencia: cuatro 
admiradôres suyos apoyan la deposición; otros se levan
tan, en seguida á esforzar la propuesta. Los señores In-
guátWO'jíOstolaza y • otros oponen sus discursos al grito 
dé rebelión contra- los regentes; los contrarios claman' á 
là par: no se sientan:• acudeft"al ardid de sesión perma
nente, y se vota esta entre lá confusion. Las galerías to
man parte en la disputa: una voz como de multitud sale 
ó ' áe los diputados, ó de las galerías, que repite lo que 
sé'6yó varias veCés -en la asamblea de Paris. E l señor In-> 
guanzo :'á l ã bar ra j : : a la barra el diputado I n g m n -
zox El presidente llama al orden á los diputados y á las gâ  
lerias, y no se obedece. Mas de ocho veces repitió en toda 
la-sesión el mandato de que se guardase orden, y nadie 
estuvo' á su' vo-i. El murmúüó. y los gritos se aumentan ca~' 
da; vez mas. La justicia no es oída; el decoro de las cortes 
es atropellado: la constitución está bajo los pies de los mis
mos que la formaron. AI congreso se le hace por unos po
cos que-ensordesca á la voz de su propio honor: el giro 
que lleva el asunto del ilústrísimo cabildo es el de una cons-
piraeion contra las cortes, apoyada por los regentes, y ra-1 
mificadã ó ji'or'su condescendencia, ó por su poca açciotj' 
en toda la pfenínsula. ¿Pudo pensar alguno que tina hufhil-í 
de esposicíon del cabildo de Cad'z hecha á< lã regencia, y 
pit esta elevada á lás cortes-pava su deliberación, habia 
de tener estos; r-esult-adbs? ¡Ah ! • 

La sesiow dura; ifodb el^dlá: el alboroto'del- congres» 
se estiende á la ciudad': :üná infinidad de gentes estate 
agrupadas á las puertas de san Felipe, y en las calles in
mediatas. La voz de conspiración contra las cortes pasa 
de uno á otro punto, y lleva á todas partes la consterna-
cion. Algunos diputados salieron á comer, y en esta co-
yuatura se pide., la votación de que se- deponga ia r̂egerM 
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cía: se aprueba así: reclama el señor Ostolaza: pule que 
se espere á los que estaban fuera: no há lugar::: Cuaren
ta y ocho diputados votan por la permanencia; mas la 
pluralidad sostuvo la deposición, .. Pereció la regencia 
llamada constitucional: es decir, el gobierno puesto y ga
rantido por la constitución dejó de ser (i). 

Las reflexiones sobre un hecho de esta naturaleza 
juzgo están deraas, principalmente cuando los efectos 
que se vieron después 'hasta, la vuelta de nuestro amado 
soberano están diciendo para qué se quitó la regencia 
constitucional. En la imposición del cargo de regentes en 
los nuevos electos se les dijo en alta voz que todo circuns
tante oyó : "S. M. no puede dudar que en el nuevo en
cargo que les confian guardarán la mas perfecta armo
nía con las cortes, dictando providencias muy enérgicas, 
no solo para el debido cumplimiento de la constitución, 
y demás disposiciones espedidas, y que tenga á bien es
pedir, sino para llenar los justos deseos de la nación, 
decidida á lograr á todo trance su suspirada libertad é 
independencia." 

El que observe que estas palabras se decían el 8 de 
Marzo, cuando los franceses tenían casi evacuada toda la 
península, y todos se dirigian hácia Paris para auxiliar 
á Buonaparte, que ya no podia sostener su usurpada do-

. minacipn ĵtal vez presumirá que esta independencia y sus
pirada libertad era muy distinta de la que habíamos en
tendido hasta allí. No se pide solamente de la nueva re
gencia que haga observar la constitución y las dispo
siciones tomadas, y que en adelante tenga S. M. á bien 
espedir, sino que esté dispuesta á llenar los justos de-
lepi de la nac ión , decidida á lograr á todo trance su 
s^pirada libertad é independencia. Como estas palabras 
abrazan tanto, ni el, que las profirió, ni á quienes se les 
dijeron, pudieron conocer su estension. Lo piepso asi; mas 

(1) Véase la sesión del 8 de Marzo en el tomo 17 de los Diarios 
desde la pág. 362. Solo con su lectura se podrán convencer de lo que 
<juiero indicar. 

Tomo II. U 
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los sucesos posteriores nos aclaran qué suspirada liber
tad era aquella. Una ojeada rápida sobre los hechos del 
año último dirá mas que lo que yo quiero significar. El 
que Ine lea la podrá dar. 

: Me fijo únicamente á decir que por las mismas causas 
que fue removida la regencia, por los mismos medios que 
se ejecutó su deposición, y con los mismos preparativos, 
aunque cOn una poca de mas dificultad, se podr ía remo
ver dé su trono cualquier monarca que subiese á él por 
l a constitución, y ia jurase observar. En vano es que en 
ésta reflexion diga hablo en hipótesi. El contesto de 
hii narración, el modo de proponer mis ideas, los tér-
ftiinos deque uso en todos los capítulos, dan á conocer ha
blo de lo que se pudiera temer de que siguiesen las nue
vas instituciones, las reformas y la constitución. En es
ta inteligencia puedo hablar sin temor de ofender. 

La regencia depuesta estaba garantida por la consti
tución. Hecha la division de poderes, y constituida la re
gencia, á ella tocaba la dirección del gobierno, asi como á 
las cortes el hacer y decretar las leyes j ni la regencia po
dia usurparse este poder, ni las cortes el de los regentes. 
Tal era el gobierno de la España por la constitución. 

La regencia, pues, comenzó el ejercicio de su po
der. Obraba por sí: cuando era là ley. terminante nó acu
dia al congreso para mandar: cuando hubo dudas con̂  
sultó. Se trató de la reposición de lós conventos; dia.ría-
ínenfe recibía la regencia los clamores de los pueblos y 
dé los religiosos : yo puse á nombre de los prelados de 
Sevilla una representación la mas sumisa, para que no se 
dejase perecer tanto infeliz como .andaba sin domicilio por 
las calles'dé aquella devotísimà biudad: la regencia çon-
íceclió con discreción algunos conventos, sin haberlo'ctín-i 
soltado á las cortes... Porque no consultó en este asuntó-
ai congreso-, se le declaró la guerrk en 4 de febrero; y 
porque consultó qué debia hacerse con el ilustrísimo ca
bildo ên 8 de Marzo, cuando este representó sobre la lec
tura del decreto contraía Inquisición, se le puso de inepta. 
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de poco activa, y se le acusó, de que teniendo en su mano 
el poder para hacer que los mandatos del soberano se 
obedeciesen, no había procedido contra el cabildo. ¡Tal 
fue la causa de su deposición! ¿Podrá darse una injusticia 
y una inconsecuencia mayor? 

En el asunto de conventos no se consulta, porque la 
justicia, los votos de los pueblos, la paz de las proving 
cias, la candad, la religion y el estado pedían la reposi
ción. En el del cabildo se trata nada menos que de atre
pellar la Iglesia y sus ministros, de un decreto contra cu
ya ejecución estaban declaradas varias iglesias de Andalu
cía, muchos obispos, y era de creer ser del mismo sentir 
toda ¡a España. ¡Qué diferencia tan grande! por esto 
acuden á las cortes.... porque consultan, se deponen; dán
dole á esta diferencia en obsequio del congreso el aspec
to de una conspiración. 

Con este hecho tan notorio ? qué seguridad pudiera 
tener el trono, jurada la constitución? ¿El rey adivinaría 
de tal suerte la voluntad de las cortes, que eu todo se ar
reglase á su parecer? ¿la nueva ley se cumpliría en todo 
¡Ú gusto del congreso nacional? Estos son otros tantos in-
ootivçnientef tan fáeijes de conecer como difíciles de evi
tar. El gobierno de un monarca por la constitución, ó ha
bía de ser en un todo pendiente de la representación na
cional, ú obrando por sí, necesariamente había 4̂  chocar 
qon los árbitros de la jey, y tener contra su poder una au
toridad superior. Este es el verdadero punto de vista ¿u 
que se deben mirar el trono de la España y su gobierno 
por la constitución. 

Montado el estado sobre principios tan opuestos, en 
110(1 contínua é indispensable resistencia de poder á po-c 
der; teniendo el rey contra sí la representación nacional, 
en caso que esta quisiera suspender al monarca, 6 depo
nerlo, ¿se podr ía el rey sostener2. La demostración.e$ 
hecha pero aunque esté de mas , diré : sucederia con 
el rey constitucional loque con la regencia: i . " Forqueei 
poder de las cortes era superior al del monarca. 2.° L'or-
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que en habiéndolo desacreditado en los papeles públicos, 
como se hizo con los regentes, el pueblo no se interesa
ría por él. 3.° Porque en acusándosele queen nada obra
ba según ia constitución, la observancia de esta era pri
mero que todo otro ínteres. 4.ç Porque la constitución 
tiene varios artículos, en los que da facultad á las cortes 
para conocer de la aptitud del rey para reinar, y por cual
quiera de ellos lo podria suspender. 5.° Porque aunque 
la tropa y la nación estuviesen gustosos con el rey, sedu
ciendo á unos» alucinando á otros, y dando el primer gol
pe las cortes, como se practicó con la regencia, el rey se
ria depuesto, aunque después la nación lo llegase á recla
mar. 6.° y último, porque aunque el pueblo, la tropa y 
la pluralidad de los diputados estuviesen por su rey, en 
habiendo en el congreso una facción que pensase como 
algunos de los diputados de cortes ordinarias y estraordi-
narias, era muy fácil formar una rebelión, y realizarla 
contra el que tuviese el poder. 

Lo ocurrido en Cádiz con la regencia, y lo de Ma
drid en tiempo de las cortes ordinarias confirmará mi re
flexion. Nada digo por mí. Sesenta y nueve diputados ha
blan en 12 de Abril de 1814 : ellos nos dicen lo que pen
saban hacer á beneficio de la nación, á favor del trono y 
del rey, y nos manifiestan cómo se frustró su plan. Estas; 
son sus palabras: " Determinamos separar la regencia, sub
rogando otra enérgica que nos pusiese en libertad para 
desesipeñar nuestras funciones, y que hiciese retirar de 
Madrid los vagos y sediciosos Para esta mudanza ele
gimos un dia en que había de proponerse al congreso; pe
ro noticiosos de nuestra deliberación, prepararon el áni
mo del gobernador quien puso su tropa sobre las 
armas provista de cartuchos, como si se encaminase al ata
qué; mas glorioso, y remitió al congreso con aparentada 
urgencia, como si peligrase la patria, la impostura mas 
negra que creyó á propósito para desconceptuamos al pú
blico, para inflamar el ánimo de este, é impedirse reali
zase en aquel día k remoción del gobierno, sin la que no 
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podía ciarse un paso en defensa de los derechos de V. M. 
(el rey) y de la nación. Vimos, en fin, contra nosotros la 
fuerza, asustado el pueblo, cerradas las casas. Frustróse el 
ñu ( i ) . " 

Juzgo he indicado lo que propuse. Esta escena se po
dría repetir cada vez que gustasen los de la facción. Ma
yor luz nos dará !a acalorada disputa sobre la regencia 
que había dé sustituir á la depuesta. Insisto en hacer.ver 
cu.ín poco estable era el gobierno de la España en el im
perio de las nuevas instituciones. Ninguna impugnación 
mas convincente pudiera yo hacerles que la historia de 
sus hechos. Si el de Li deposición de la regencia constitu
cional nos llenaba de temores sobre la seguridad del tro
no español, mayores eran luego que las cortes se negaron 
á admitir por regenta de España á la señora infanta Car
lota, como en un principio queríala mayoría de los dipu
tados. 

(t) Manifiesto de sesentn y nueve diputados delas cortes ordina
rias dirigido al rey cu l\l de Abril de i 8 l 4 . 
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C A P I T U L O XII. 

Se trata ãe formar nueva regencia. L a oh-

servanda de la constitución sirvió de pre-

testo para eludir el nombramiento de la se

ñora infanta Carlota. L a constitución fue 

siempre el escudo de los 

facciosos. 

Nuestros regeneradores darán una nueva época des
de el 8 de Marzo. Sus triunfos forman períodos á parte. 
Los grandes sucesos á que dieron principio en este dia 
merecen en su juicio que el historiador los distinga, y ha
ga una nueva era para su narración. La egira de Maho-
ma, las olimpiadas de la Grecia, la época de Nabonasar, 
son menos célebres que el 8 de Marzo para nuestros pu
blicistas. En este día, dijeron, comenzó nuestra nación eí 
paso magestuoso hácia su felicidad::::: Las cortes abrieron 
el camino, y dieron ála nación el mas fuerte y nuevo im
pulso La España, montada sobre las bases de la cons
titución, marcha ya sin obstáculo ála cumbre de su mayor 
grandeza::::: Ellos publicaron tales ventajas. Yo voy á ma-
niiestar que la nación caminaba ya á paso de gigante á 
su iniiK'(l;ara ruina, sin que las cortes pudiesen evitarlo. 

Desde la instalación de las cortes se principió á agí-
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tar el punto ¿e una regencia que puesta al frente Ad go-
b'erno, diese la unidad y energía de que nece.j!tal>a !a na
ción en crisis tan- dolorosa."Varios dípiitados fueron de 
sentir desde la pntnera dséusion;, que solcy poniendo-una 
persona real á la cabeza del gobierno podría tener'la es
tabilidad y respeto que todos deseaban. Muchos• "cenve
nían en esta parte; mas todos los de esta opinion no esta
ban conformes en la persona que debía des;giiarsfr. Temo
res justos k a unos-, sospechas bien"fundadas'en otros, 'hit-
cían difícil Fa resolución por las circunstancias- criticas en 
que nos hallábamos. Esto motivó que se resolviese fue
sen pubi'oas las conferencias sobre este punto. 

Se hizo asi: mas el 3 í de Diciembre de i 8 i i , seña
lado parala discusión, se tomaron las galerías bien de ma
ñana'por algunos alborotadores; y llegada la sesión, con 
murmullos, voces y palmadas intimidaron á los del'congre-
so para que no votasen por la afirmativa. El señor Laguna, 
al ver que la votación iba á perderse, escluyendose de 
tener el cargo de regentes toda persona real, alentó ú 
los diputados; y dirigiéndose á los eclesiásticos, Ies di
jo: * Vosotros, clérigos, que festais intimidados, con1 liis 
pálmadás del pueblo, no temáis no es este el pueblo 
de Cádiz; son forasteros." No fue esto suficiente: el 
alboroto siguió con mas empeño ; y al fin se decretó no 
fuese persona reàl la que mandase como regente (í). Por 
unos medios tau inicuos ganaron sus triunfos los reforma
dores,'y por* las riilsihas ' violencias adelántaron cada vez 
en sus planes. ' 

Desde el 8 de Marzo, en que fue depuesta la regen-
cía constitucional, hasta el 'J'2 en que se d'ó la propiedad 
"á" los interinos, la España se Vió en la mas dolorosa sí-
tuaínÒn; El ' mismo oráculo que el Ah 8 pidió la remo
ción dé; los regentes, propuso también al mismo tiempo 
que' lós diputados lo pudieran ser. ~A pesar de ser esta 
moción contra las nuevas leyes, poco faltó para su apro-

(1) Vcasc el tomo l í de los Diarios, págá. 44 , 52, 39, 7 1 , 9?.' 
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bacion ({). La repulsa no fue obra del zelo por su obser
vancia, sino por la division que habia entre los mismos 
.que apoyaron la moción. Varios diputados se vieron pro
puestos en los papeies públicos para regentes: las diver
sas propuestas los dividieron en dos partidos; cada uno 
tenia una parte de sufragios, mas no la suficiente para la 
elección: la intriga, las súplicas, las promesas, la persua
sion hicieron todo su deber en favor de algunos. Un di
putado, que hacia cabeza en su partido, tuvo la debilidad 

.r4e decir, que si la nación lo necesitaba para regente, él 
se sacrificaria por llenar su vocación, j Tanto desinterés 
llevaba Danton cuando hizo la misma propuesta en Marzo 
de 93 en la asamblea de Paris! 

La España parecía á un buque cuando en un combate 
ha perdido este á sus gefes y cuantos pudieran mandar, 

.En este estado todos .quieren dirigir las maniobras, seña
lar el rumbo; y en medio de la confusion y de los peli
gros, la nave camina á su total destrucción. La regencia 
puesta interinamente en el dia 8 no mandaba como debia, 
porque era provisional. Las cortes estaban divididas, y 
sus disposiciones indicaban que no obraba en ellas el' in

feres publico, sino el personal. Roma en tiempo de lo? 
;Gracos, de los Marios y Silas-fue en algo un bosquejo de 
.nuestro gobierno, removida la regencia constitucional. Pa-
.ris en 91 y 92 nos figuró en parte tan deplorable si-
.tuacion. , , 

Los zelos en unos, la prudencia en otros, y la raíon 
de mayor conveniencia en los mas, reunieron en estas cir
cunstancias el mayor número de diputados, que se resol
vieron á elegir por regenta á la señora Carlota de BorT 
bon (2). Este era el medio único de pouer á salvo la na
ción. Los señores americanos se ofrecieron á hacer 1^ pro
puesta, y sostenerla con todos sus votos. Asi se les dijo á 
algunos diputados españoles. El enviado de la señora iu-

(1) Véase el tom. 17. pigs. 364 y siguientes. 
(2) Vensi: el dictánien de don Antonio Ruiz Padron sobre este 

puuto, publicado mi año después en Madrid. 
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fanta trabajó también porque se realízase el plan. El Pro--
curador de la mcion y del rey ilustró la opinion pública 
sobre este particular. Un cuaderaito del mayor mérito, ti
tulado: Uitimo recurso de la nación española para conservar 
su existencia p d í t i c a , hizo patentes las grandes ventajas 
que nos iban á resultar de semejante elección. Los mismos 
periódicos declarados por las reformas admitieron los co
municados de los que hallándose fuera de la esfera de la 
posibilidad de ser regentes, trabajaban porque no lo fue
ran sus compañeros, y convenían en Ja elección de la 
señora infanta. Con estos preparativos se destinó el 20 
de Marzo para la propuesta y la elección. Todos creían 
que el resultado seria feliz. El número de diputados por 
la señora infanta era superior al de la oposición. ¿Qué 
manejos secretos, qué intrigas habría para no llegarla 
á elegir ? ¡Ah! 

E l artículo <74 de la constitución llamaba á la seño
ra infanta á la sucesión á la corona. Esta ley no podía 
gustar á los desafectos al trono y á toda persona real. 
Estos calculaban la íntima union de la Inglaterra con el 
Portugal, y la grande fuer*a moral y fiska que daban 
al poder ejecutivo, poniéndolo en .la señora, pnnces;a del 
Brasil. Temían que puesta al frente del gobieruó, tra
taría de deshacerse de lados que le incomodasen, siendo 
puestos por las cortes. Esto no podía'convenir á los di
putados, que si querían regepcia, no era mas que en cuan
to ella se sometiese de un todo á sus designios, yen nada 
obrase por sí sin consulta del congreso. A impedir, pues, 
tal nombramiento se dirigen los mas exaltados, aunque 
para su consecución sean necesarias las mayores violen-* 
cias, una verdadera rebelión. _ 
; Principióse, pues, la guerra contra la señora infanta.' 

El primer paso debió ser la impugnación, del plan por et 
camino trillado de la imprenta. Asi se hizo en un Triru 
huno estraordinario (1) , en el Diario mercantil del 15 

(1). Núm. 37. ; • ; , '[•:,.., 
Tomo 11 32 
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(Je Marzo, y en el COIJCÍJO del i 7. En los cafés de A p o 
lo y de los. Patriotas se formó una junta para convenir en. 
los inedíos de ataque y de'ensa contra los diputados, cnr-
htistws. (<), Buscaron partidarios, y franquearon dinero* 
para los, gastoa de la iuipresion de ua difuso pasquín, y 
para, las músicas, que veremos después:: pusieron los im
presos el dia 20 de Marzo en las, calles, intimidando á 
todo, hombre de bien; con la noticia, de que millares de pa--
triotaí, estaban dispuestos á derramar la úl t ima guta de 'su, 
sangre: en. defensa de.- la. çomtituçion % si. por desgracia/ue— 
se ulropdlada* 

La observancia de la constitución servía de pretestO) 
para formar una verdadera rebelión contra las. curtes mis
mas.. ¡Tal era la constitución, ó. tanta injuria se le hacia, 
por los que; decian la iban á. defender l A la hora de las. 
cortes, estaban, ya tomadas las gaterías, y llenas.de gentes; 
titaidakpara imponer á los, tarlotijtas. En altavoz se leía, 
el pasquín J der suerte qua lo oian los, mismos, diputados,, 
glosándolo, vatios, con tail vivas;» aplausoŝ  y señales, de: 
estais de. aciieÉda con los. quet lo; habían- publicadô  A la 
puería interior de las cortes estaba-una con un legajo de; 
estosí papeles > que iba lepartiendo á, todos, los diputados,, 
SiUfrleác lo que contenia» Al sentarse ios leian,. y hallaban, 
ser el papel; ea que seles, amenazaba con la pérdida, de la-
vida» En este estado,, ¿quién se atreveria 4 hacer la pro--
puesta l i quiénes la sostendtian l 
jj > Los, diputados no se atrevieron ni aun.á hablar sbbre; 

punta •convenido» El 24 síucedió; la jíío'pio,. y Ips, disi--
dentes , al ver tanta, debilidad, y que el triunfo estaba ya: 
en sus manos., solo, coa haber logrado intimidar á los. 
otros y diferir la propuesta , se manifestaron con el ma
yor orgullo* movienda todos los. resortes á la vez-,, para 
4ftlit¡ con la empresa de que la señora infanta fuese priva.--
da • de la¡ regencia de. España» , 

El puñal y la mentira,, el, soborno y las. promesas,, 
(1) Esta voz se- adoptó desde esta época por algunos, publicistas; 

para zaherir á Jos, diputados, afectos a l trono y personas.real.es.. 
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el halago y la seducción, todo lo usan, porque todo íes 
era de igual licitud. Desde el 8 de Marzo maniobraron 
hasta el 22; pero sus esfuerzos se redoblaron desde el 18, 
porque conocieron el grande número ijue estaba á favor 
de la señora infanta. Enrnsiasmados el 19 con el anniver-
sario de la constitución, se resolvieron en el café de Apolo 
á costear de consuno ( i ) el pasquín que llevo referido. 
El 22, atados todos los cabos, y tomadas todas las medi
das, se propuso por uno de los señores diputados el puntos 
de la regencia; y sin réplica ú oposición alguna se votó al 
instante, quedando la señora Carlota privada del mando, 
que con tanto empeño se le quiso conferir por la parte 
mas numerosa de las cortes, y al que tenia derecho por 
su nacimiento, y aun por la constitución. 

Esta misma escena se repitió en Madrid por las cor
tes ordinarias el año siguiente; pero estas como las ante
riores tuvieron que ceder al partido que se llamaba consti
tucional por una rebelión igual contra su poder. El mani
fiesto de los sesenta y nueve diputados nos dice como su
cedió. "La proposición, dicen, que habla de líacerse se 
redujo á escrito , por si como suponíamos, el estruendo y 
la audacia nos impidiese hablar en el asunto ; pero se 
traslució este paso por los contrarios de nuestras máxi
mas, y tuvieron valor de esparcir por los barrios de Ma
drid esquelas sediciosas y subversivas, espresando que se 
trataba de arruinar la constitución , que era preciso de
fenderla, que para ello aparearian mas de setecientas esca
rapelas pajizas de armados con puñales , y que al aviío de 
dos cohetes, disparados á la puerta del congreso, nos pasa-' 
r ian á cucliitlo (2)." ¿Puede decirse mas? : 

• Triunfó en unas y otras cortes la perlljia de unos po-

( t ) Todo C 'inrto digo y rnns'qiie callo fniede verse en el pnpel q.iie 
los mismos de In f .ccion imprimieron á poco con ei título de fíclacion 
de los públicos regocijos con que las dos reuniones ptitnúticas de los 
cafés, alto de Apolo y de la pinza de Oria , en esta ciudad celebraron 
el triunfo de la libertad española, conseguido en ios dias 8 y Üz de 
Marzo de 813. Su estracto me servirá" de documento. (2) Pág. 71 . 
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pos contra los mas, La intriga, la osadía, la procacidad 
yencíeron'á la justicia y al honor. El revolucionario se ma-
pifestó al público erguida su frente, desafiando á todo 
Sombre,de bien. Este bajá.su.cabeza, y se entregó á la 
.timidez, á. la. nijayor debilidad. Se perdieron en ambas 
cóítes.las :VOta.c'Qnes mas bien puestas; y el español, que 
çpíjsiderabíi el: gobierno con el ínteres que debia, no pu
dó .meaos qiie perder, la confianza de su salvación por un 
gobienlO tan débil, y solo ponerla en Dios. 
U ...Ala verdad, el que considerase a! gobierno de la Es-
pana desde el 8 de Marzo basta el 22; el que viese los 
alborotos de estos días, y del modo con que se trataba la 
representación nacional por los mismos que se alababan de 
ser sus padres y sus mentores; quien tomase en fin la cons
titution en la mano, y viese la pública í'raccion que con 
toda solemnidad se hacia de sus tan decantadas leyes por 
sus mayores entusiastas, ¿esperaria este que por tal go-
hi.BriiOj.y por la constitución que nos regia nos habíamos 
de salvar ? ¡Ah! El gobierno estaba pendiente siempre de 
un hilo: todo el que queria lo podia cortar en el momento 
que acudiese á la constitución, para que protegiese sus 
miras. La constitución se acomodaba á todo; y el que la 
tomaba en sus manos ó la invocaba en sus labios, estaba 
seguro de salir bien en sus empresas , aun cuando fue
ran contra las mismas cortes y contra su constitución. 

La Relación de los públicos regocijos, por haber caído 
la regencia anterior, y .pp hal̂ er salido-electa la señora 
iufanta Carlota, dará utlâ idea justa de lo que quiero ma
nifestar. Este papel fue publicado por los mismos autores 
de la revolución del 8 y 19 de Marzo : mi estracto no al
tera su propia narración,..Elíce asi: "alguna vez los espa-
líoles han de salir del tono c;iust;co con que promueven 
Jas útiles reformas, para asociarse al entusiasmo y em
briaguez de la alegría nacional, cuando es provocada por 
aquellos acaecimientos mas señalados de nuestra revolu
ción. Es acaso el mayor de ellos el que dió ú la nación 
el eteraaniente memorable 8 de Marzo, en que fueron ro-
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tas á un solo impulso ele los dignos representantes áel 
pueblo español las ominosas cadenas del despotismo , que 
por donde quiera tenían aprisionada la libertad política y 
civil. El voto público , pronunciado mucho antes de este 
acaecinrento por los verdaderos patriotas,ya de palabra, 
y ya por escrito , escitaba á una novedad que el bien de 
la patria imperiosamente ex'gia ; y esta novedad era la 
remoción de la antigua regencia , y el nombramiento de 
Ja otra. Tuvieron cumplido efecto nuestros deseos , y de-* 
hemos confesar que tamaño beneficio se debe en una bue
na parte á los patriotas concurrentes al alto café de Apo
lo , incesantemente dedicados á promover el espíritu de 
una bien entendida libertad , aquel , á saber , que cifra 
la felicidad publica en la observancia de la santa carta 
constitución:'.!." 

"Llegó cl dia 19 , aniversario de la publicación del 
código sagrado ; se esparció la voz alarmante de que al 
dia siguiente se propondría en el congreso á la señora in
fanta Carlota para regenta del reino , y se indicaba el 
nombre de quien por su cuenta habia tomado dar esta 
señal de ataque á todas nuestras instituciones, para agos
tarías de una vez con la seguridad de que unos ochenta 
estaban dispuestos para apoyarle en todo trance. En se
mejante confl'eto , y en aquella misma mañana , dos pa
triotas del café alto de Apolo , bien conocidos par su sóli
da ilustración * y entusiasmo decidido por lo mejor , se 
buscan en la plaza de la constitución para acudir al peli
gro que corría la patr'a : se encuentran acordes, en el em
peño de salvarla, aun á costa de comprometer sus vidas: 
deliberan sobre los medios de conjurar la tempestad : se 
eafearga el uno de ellos , joven de ricas esperanzas, de es
cribir un sencillo pero enérgico manifiesto Los patriotas 
debeafé alto de Apolo disponen de consuno costear la 
impresión del manifiesto: en la mañana del 20 aparece fi
jado por las esquinas de esta ciudad , y de él se reparten 
ejemplares á todos los senates diputados del congresu: 
en el mismo impreso se anunciaba en sustancia , que el 
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autor del papei , â par de millares de patriotas , estaba 
dispuesto á derramar la úl t ima gota de su sangre en de
fensa de la constitución , si por desgracia fuese atrope
llada:::: Conten temónos con decir que todos los indivi-» 
duos de aquella reunion patriótica se disputaron á porfia 
Ja gloria de concurrir con cuanto valían para asegurar la 
salvación de la pátria , que se veia tan comprometida." 

<f Al cabo amaneció el 22 para llenar de alborozo á 
todos los buenos , puesto que ( gracias á la entereza de 
nuestros representantes ) hemos visto convertida la nueva 
regencia provisional en propietarut, y desde entonces cal
man los -rezelos que antes nos habían inquietado::::: No 
podrían los patriotas del alto de Apolo dejar de tomar 
parte en esta manitestacioa sencilla para esforzarla. Asi 
pues, entre los brindis de un convite de generosos licores, 
abierto á todos los concurrentes, y costeado por un piitrio-
ta , y entre las composiciones poéticas que improvisaban 
en celebridad del acaecimiento que mot'vdba tan noble en
tusiasmo , se nombró á uno para que pasase á anunciar 
al patriota , conocido con <rl nombre del Duende de ios 
a/Jes, que la reunion del alto de Apolo le aguardaba con 
impaciencia para congratularse con él , porque ya el pu
pilo, llamado don Patricio Cortés, había salido de las ma
nos tiránicas de sus tutores (1). El patriota mismo se pre
senta entre mil aclamacionts, y de concierto con él, y con 
el empeño de acelerar rodos la espiesion solemne de los 
sentimientos de gratitud de que estaban henchidos, dispo
nen (previa la competente venia de las autoridades cons
tituidas , á las cuales envió una diputación) una numerosa 
música militar, que en la noche del mismo 22 llevase por 
toda la ciudad el anuncio de la victoria de nuestra l i 
bertad." 

"Tampoco podemos callar que los dignos patriotas y 
honrados ciudadanos del café de Orta , entusiasmados con 

(1) l isio aluJe á un artículo publicado pocos dias antes , firmado 
por don P u n i d o C o n e s , en el que se suponía á las cortes bajo la 
tutoria de la regencia , y pcuia fuesen libres de su esclavitud. 



23Í 
ía celebrlctacl de la noche del 22 , y no pudiendo resistir
se al noble impulso de rivalizar coa sus. dignos hermanos 
los del alto Apolo , dirigieron á estos en la noche del 23 
una diputación para congratularse con ellos porque habian 
solemnizado- tan dignamente el triunfo de la libertad ; y á 
tan agradable saludo correspondió uno délos patriotas del 
alto- Apolo con una bien sentida y espresada arenga. De 
esta manera la hermandad, que antes, estaba afianzada en 
las dos reunÍQnes> quedó enteramente consol ida da. Debe
mos decirla ya con orgullo'. Los patriotas del de Orta nos-
han dacfo esos dias célebres de las dos primeras: repúbli
cas det munda civilizado , por los cuales ansiábamos tanto.. 
Su diputación anunció á los patriotas del alto Apolo, que 
á la noche siguiente les aguardaban en la sala en donde 
se juntan, p;ira hacerles, á viva voz. la. mauíféstacíon de la 
complacencia que les cabia por la cordial'mmat herman
d a d que acababa de cimentarse." 

"En electa , en la noche del 24. fueron electos- entre-
los, patriotas del alto de Apolo ocho de sus individuos, para 
que en diputación pasaren al de Oria á tributar á sus, 
hermanos el justo homemige de ternur.¡y de agradeemien-
to» á que se habían hecho- acreedores. Todo correspond'ó) 
al entusiasmo, que seguía , observando desde cerca el éxi
to que tendria ê ta diputación en su rec'bim'euto y en el 
obsequio que le estaba preparado,. El aparato modesto de 
tma mesa que se presentó, cubierta de damasco- carmesí,, 
y ett ella un frondoso: rama de oliva , Ceñida á trechos-
con elegantes luzos de cintas verdes , de color de cuña 
y, de rosa ? que como símbolo de la union que debía rei
nar entre unos y. otros, patriotas presentó á la diputación-
de'loŝ  del alto de Apolo-colocada cu torno de la mesa,, 
at presidente de los- que convidaban , el digno' dudada— 
nflu:.. , las. copas, de licor que se aprestaban para que den— 
tro' d'e poco; distribuyesen la alegría entre los concurren—' 
tes, por medio de los brindis patrióticos que habiande en
salzar la celebridad de aô uella entrevista, , el aparato de 
los. coros» de música que estaban dispuestos pa.ra cantac 
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himnos de union y de confraternidad á la primera señal 
que se les diese , el silencio , en fin , de aquella asamblea, 
que parecía estar allí pendiente d¿ los altos destinos que 
se promete la nación , todo embargaba la voz del orador 
que iba comisionado por los patriotas del alto de Apolo, 
para satisfacer á sus hermanos la grata deuda de su reco
nocimiento y cordialidad, Al fin rompió la palabra el mis
mo orador , bien conocido por el entusiasmo de libertad, 
y de aterrar á ¡a .maldad con las de consignar en los 
periódicos sus pensamientos y observaciones dirigidos á pro
mover las grandes reformas..." 

"A esta breve peroración siguiéronse los mas encare
cidos brindis. Después de un corto intermedio de música, 
y de una enérgica manifestacion que un militar patriota, 
individuo de la diputación de Apolo , hizo al concurso, 
preparándole para escuchar, leyó otro individuo de la mis
ma diputación una composición poética, que en nada des
dice de otras muchas con que en nuestros periódicos canta 
el triunfo del patriotismo, y en ella pintaba la complacen
cia que resultaba á todos de ver abatido al suelo el poder 
colosal que oprimia á la libertad de la patria. A su vez le
yó también el orador del alto de Apolo otra composición 
poética con igual alusión al objeto. En esto parece que 
el fuego sacro de las musas había prendido en todos los 
espíritus , puesto que aparecieron muchos ingenios im
provisantes. Después de los brindis que se repitieron,siem
pre celebrando los dignos objetos de nuestra admiración 
y de nuestro cariño,y después de otro intermedio de má-
sica que acompañó á\ las canciones de himnos patrióticos, 
un individuo de la reunion de Oita leyó otra composición 
poética celebrando tan grata confraternidad. Otra vez los 
brindis , la música y canciones patrióticas , y los vivas 
que resonaban por todas partes se sucedieron á la segun
da lectura que se hizo de las composiciones poéticas." 

"Fue entonces cuando et célebre (I) que á todo 

' lÜh.Vap que habla sido cómico, y en la actualidad era.«ap.atero.! 
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acud^ , y todo lo reducía al orden por su recomendable 
prudencia y mesura, hizo la proposición de que quedase 
pronunciado por las dos reuniones el voto público de es-
cirar el zelo de los escritores para que maniíiesten con sus 
luces, y propongan á S. M. lo útil que seria que las cortes 
géncntlcs y cstraordinarias se prorogasen por im año mas. 
Tuvo este discurso general aplauso: la proposición quedó ad
mitida por aquella asamblea popular: nuevos vivas, brin
dis y canciones patrióticas pusieran el sello á aquella pro
posición..,. Salió la diputación del de Apolo acompañada 
de los de Orta (que para ello hablan obtenido licencia ), 
y pasando por las calles de san Pedro , Amargura y An
cha, hasta volver al cate de dpolo de donde habia salido, 
se colocó en el frontis de-su sala el ramo de oliva que 
los patriotas de Orta entregaron ¿í los de Apolo, como s í m 
bolo y garante de su confraternidad: con esta sencilla, pe
ro enérgica inscripción, los patriotas del café de Orta â 
los de alio de Apolo 5, y allí mismo se concluyó tan so-
ícnsne función, repitiéndose la misma canción patriótica, 
obra del ingenio que hemos dicho, que encarece los 
triunfos de la libertad, y que poco antes habia entusias
mado las dos reuniones.'* 

A los cuatro días de haber conseguido los reformado
res semejantes triunfos , los publicaron para que sus com
pañeros menos fuertes adelantasen sus planes, y ,para que 
los contrarios desmayasen. Asi sucedió. En todo el año 
último subieron las reformas á todo su auge. La resisten
cia cada vez fue á menos; no por falta de quien se opu
siese , sino porque mientras mas se oponia á semejantes 
planes, mas triunfos conseguían los que los apoyaban. Yo 
deseara que un olvido eterno cubriese esta parte de la 
historia de las reformas intentadas contra el trono; mas 
sus autores quisieron eternizar la memoria de sus triunfos 
en la relación de sus públicos regocijos; y yo me he visto 
en la precision de citarla, para que los amantes de las 
nuevas instituciones vean cómo se establecieron. Y qué , 
¿será esto bastante para que las abominen? ¿Se olvidarán, 

romo ií. 33 
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acaso <3e quiénes fueron sus mas entusiastas promovedores? 
l No se acordarán de que en los cafés, en medio de los 
brindis y de la algazara se promovían las reformas por 
unos hombres oscuros ?.... Yo voy á hacer ver cómo se es
tendieron por la España. Esta demostración, añadida á la 
que acabo de hacer, completará la convicción del mas obs
tinado. 

C A P I T U L O X I I I . 

* 

Medios por los que se estendieron las reformas 
contra el trono. L a Espana no suscribió j a 

mas d semejantes planes. 

En vano hubieran trabajado nuestros regeneradores, si 
al tiempo que mudaban nuestras leyes y ponían el go
bierno bajo su dirección inmediata, no hubieran arbitra
do los medios para que su partido se aumentase en toda 
la península, y con él creciese por todas partes el entusias
mo de las reformas tan decantadas. La imprenta y los 
emisarios han sido en nuestro siglo los conductores segu
ros de que se han -valido los filósofos para transmitir de 
una á otra parte de la Europa el'fuego revolucionario con 
que han minado todos los tronos, y trastornado todos los 
estados. La imprenta, pues, y los enviados á nuestros 
pueblos por los amadores de las nuevas instituciones fue
ron también los que en el año de i 3 aumentaron el par-
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tido de las reformas, y produjeron algunas alteraciones 
sensibles , y aun convulsiones que pudieran dar que te
mer al estado. 

Sujeta casi toda la España á la dominación bárbara 
que la hacia morir, sus hijos no tenían mas consuelo que 
esperar el día de su libertad por las armas de sus inven
cibles campeones , y por las sabías disposiciones de los 
que desde Cadiz se decían su gobierno, su poder, su au
toridad soberana. Con peligros de su vida procuraban to
dos leer los papeles del gobierno para encontrar en ellos 
su redención, su vida, su felicidad. Bastaba que un escrito 
fuese de Cadiz , para mirarlo con veneración , con estu-
siasmo. Eran españoles sus autores , y esto bastaba solo 
para leerlos de buena fe, y esperar pronto el dia que sus
piraban. 

Llegó este dia feliz: la batalla de Salamanca levantó 
el sitio de Cadiz, y los pueblos principiaron á respirar. 
Este era el momento crítico de darles á beber el veneno 
sin que lo llegase á advertir el español incauto. Privado 
hasta alli de su libertad, espiado en sus. conversaciones, 
amenazado de muerte por sospechas, precisado á temer 
de todo, á cautelarse de todo , viviendo cada uno en el 
retiro de su casa, en la oscuridad, y solo á fuerza de pe
ligros de muerte, aumentando su esperanza de vivir, lue
go que llegó este dia se entregó del todo a las satisfaccio
nes de su libertad con ia vista de sus hermanos. La noti
cia de los repetidos triunfos, y las mejoras que miles de 
papeles ofrecían, todo inspiraba al español la mayor con
fianza, todo reanimaba su espíritu abatido. 

Los instruidos no se saciaban de leer nuestros Diarios 
de cortes, Redactores, Concisos, Diarios mercantiles, Com-
t i tucion, papeles de Cadiz* La novedad, el estilo, las ma
terias que se trataban, el entusiasmo con que se leían, 
los aplausos que algunos les daban, iban insensiblemente 
formando un gusto nuevo , y como variando la opinion 
pública en materias de gobierno y de estado. En las pla
zas, alamedas, cafés, casas de grandes, hasta en el al-
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bergue ¿e los Infelices, en todas partes se leían los pa
peles públicos, y todos los escuchaban como si fueran 
los anuncios de mayor felicidad, como unos oráculos. Los 
ánimos estaban prontos á recibir cuanto les inspirase el 
gobierno de españoles, del que hasta allí habían estado 
privados. 

Tal era la disposición ¿e toda la España en los pri
meros días de nuestra libertad. No nos admiremos, pues, 
•de los triunfos y conquistas de la constitución en algunos 
españoles; antes mas bien conozcamos la mano de Dios 
en no haber permitido que la parte sana de la nación se 
contunainase con las nuevas doctrinas, cuando ellas brin
daban al desenfreno de las pasiones y á los resentimien
tos de los particulares, y cuando los esfuerzos de los que 
mandaban se dirigían constantemente á que no quedase 
un solo español que no se suscribiese á las reformas esta
blecidas. 

La infinidad de papeles que diariamente se imprimía 
en Cadiz salía todos los correos y se comunicaba á las 
provincias, llevando á todas partes su veneno y el conta
gio. Los estractosde las sesiones y los decretos de las cor
tes se remitían en abundancia á los pueblos, á sus ge fes, 
á todas las autoridades. Alabándose en casi rodos los pa
peles públicos cuanto hacían y decretaban las cortes , el 
que los leía debia decidirse por las reformas, puesto que 
solo veia las razones de conveniencia, y jamas se instruía 
suficientemente en la oposición que les hacían los contra
rios. For este órden las nuevas instituciones no se presen
taban al pueblo sino por la parte que tenían de bien, sin 
que les fuese posible en el pronto descubrir los males en 
que abundan. * 

No obstante, los papeles públicos por sí poco hubie
ran adelantado el partido de las reformas, si á su seduc
tion no se hubieran añadido la autoridad de los que man
daban , los enviados que se dirigían á las provincias, y 
las medidas que estos tomaban para llenar su misión con-
íorme se les ¡utimaba. La escala para merecer era la de 
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los servicios hechos á favor de la constitución. El mérito 
estaba vinculado al amor por las nuevas instituciones. Re
petidas veces se oyó en las sesiones que no fuese desti
nado á los empleos públicos quien no se hubiera mani
festado decididamente por la constitución. 

En virtud de esta manifestación, que diariamente se 
repetia por los mas entusiastas del congreso , luego que 
fue depuesta la regencia constitucional, lo primero que se 
hizo fue remover á aquellos de quienes no había confian
za ó podian sospechar. Estos fueron casi todos los que 
no se habían dado á conocer por alguno de los medios 
que el público conocía , y que el pretendiente no podia 
menos que practicar para lograr su colocación. 

Este era el orden para pretender. Todo el que aspi
raba á un destino se iba á las tribunas ú galerías de las 
cortes; y alli se e jercitaba en oir con sumisión , y alabar 
con entusiasmo al señor diputado que hablaba por refor
ma, al tiempo que manifestaba desagrado, é interrumpía 
al que no era de la opinion. En los calés donde concurrían, 
aquellos diputados se repetia la misma lección por la tar
de ó por la noche. Alii se les hacia á los padres de la pa
tria los homenages y respetos del'mas degradado abati
miento. 

En los puestos de papeles públicos, en las imprentas, 
tormentaria, del estado mayor , patriótica ? del Diario 
mercantil concurría también el pretendiente, y cada uno ó 
con sus artículos comunicados ó con los aplausos á los pa
peles y ú sus autores manifestaba que era digno de •com
putarse entre los de su clase , y merecer un empleo en 
que pudiesen contribuir á la patria para regenerarla. En 
tales concurrencias sé decían los empleos vacantes, los se
ñores diputados á quienes convenia presentarse, y las me
didas que eran convenientes para la colocación. 

Por un sistema admitido ya en el último tercio de 
las cortes, y seguido por los constitucionistas, el decidi
do por las reformas era el único á quien se le abrian las 
sendas del gobierno. Por fortuna de la España muchos 
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de ios que fueron destinados no correspondieron á las es
peranzas que de ellos habían formado sus protectores; 
pero ellos eran elegidos para que llenasen los proyectos 
de los que los elegían. 

Por Junio de 813 salió para Galicia un señor que en 
el Redactor se dió á conocer varias veces en los artículos 
comunicados bajo las iniciales P.... G.... y el que en la 
Coruña contribuyó infinito para establecer allí la consti
tución y sus reformas. Este señor avisaba al Redactor y 
demás am'gos de Odiz del terreno que se adelantaba en 
aquellas provincias (<). Con su influjo se fundó en la Co
ruña por el estilo del café de Apolo una compañía, que 
contribuyendo para socorrer á los que padecían por la 
constitución , formaron un cuerpo con cabeza y secreta
rio (2), y tenían comunicación con los de Cadiz. Un ge
neral decidido por la constitución estaba al frente de la 
empresa. Todos trabajaban por aumentar el partido de las 
reformas, 

A Sevilla marcharon dos señores que llevaban la ar
dua comisión de aíraer á las reformas aquella fidelísima 
ciudad, nunca mas leal, ni nunca mas religiosa que cuan
do mas oprimida por el tirano, y espiada por Jos de la 
constitución. A Jaén se envió á otro señor bien conocido 
por sus ideas. Lo mismo se practicó en Granada, Sala
manca, Madrid. A Burgos, Valencia, Mancha, Estrema-
dura se dirigieron comisionados decididos por la constitu
ción. No hubo provincia ó ciudad principal á la que no 
se destinaran algunos con el íin de establecer la constitu
ción, sembrar las máximas de reformasj sostenerlas con el 
mayor tesón. 

El que no correspondia á su comisión era removido 
luego que se le llegaba á conocer. Don J S.... M y 
don M.... S.... conocidos inios, destinados á fuerza de mil 
empeños á dos distintos empleos, fueron removidos á los 

(1) T,os rednetores cie estos meses están llenos de artículos de Ga
licia sobre estos particulares. 

(2) Gaceta marcial y Ciudadano por la consti tución, 27 de Julio. 
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pocos meses, sin haber precedido mas que nombrar á otros 
en su lugar. Al señor intendente de la Mancha, porque 
favorecia al Rmo. P. Castro, editor de la gaceta , se le 
dijo varias veces que le hiciera cesar, y aun se le amena
zo con la pérdida de su empleo si seguia escribiendo. 
Aquel celoso defensor de su rey y de su religion tuvo 
que desistir de su empresa, por no perjudicar á su bien
hechor (1). 

Conforme se iban evacuando los pueblos y provincias 
de franceses, iban entrando multitud de empleados de to
das clases, que ó bien por aliciou, ó bien por cumplir 
con las órdenes que trai.ui, tratan.tn de realizar las refor
mas , y hacerlas obedecer en Todos sus puntos. La orden 
de purificación general de todo empleado a.itiguo ponia 
bajo la acción de los nuevos los resortes todos de la polí
tica, de la persuasion y de la autoridad. Depuestos los 
propietarios, entrando en los destinos hombres decididos 
por el nuevo uidcu de cosas, se hacían las primeras per
sonas de los pueblos, recibían los obsequios de todos, y 
autorizados de este modo daban el tono, é introducian el 
gusto á las reformas. En las tertulias y concurrencias; en 
Jas funciones públicas y privadas, como particulares y co
mo superiores decían y obraban por la constitución y l.is 
cortes, aprovechando todos ios medios de rad;car en los 
ánimos una decision á cuanto hiciesen los padres de la 
patria. 

Los que por un error de cálculo , por una debilidad, 
ó por la necesidad absoluta en que se vieron de admitir 
algún empleo del enemigo, todos los que temían de los 
pueblos y de la justicia que entrase á mandar por súma
la versación pasada, todos estos fueron los que por su in
terés personal se hicieron constituoioniitas. Ellos querían 
lavarse de su anterior conducta, y no había medio mas 
seguro para salir bien , que decidirse por las reformas, 
alabar Ja constitución , y ser unos perpetuos panegiristas 

( H Carcas confidenciaie,'; que tengo de dicho padre al P . M . Car-
n:o!.;i, :;•;!;.s L;3 Je Abril y 24 de Mayo de 813. 
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de cuanto se había íanovado hasta allí. Por esta causa fia
ron los primeros en visitar las nuevas autoridades , ofre
cerles sus respectos, acompañarlos en paseos, feitnüas, 
convites. El trato, el ínteres, la moda, la seducción , el 
halago, por estos medios se estendió el constitucionalismo. 

De hombres, pues, delincuentes por su adhesion al 
gobierno intruso, ó por su debilidad; de algunos jóvenes 
inespertos, ó corrompidos, ó ignorantes; de algún otro 
á quién el nuevo orden de cosas brindaba con mejor for
tuna, empleo, ó hacer un papel en la sociedad que jamas 
había hecho hasta allí , ó en fin, de algún otro á quien se 
sedujo para que entrase en el plan de reformar la nación, 
de estos hombres únicamente se formó el partido de las 
reformas, el pueblo, que decían los constitucionistas se 
sacrificaria por la constitución y la nación , que rehusaba 
volver al gobierno, que nos había regido hasta allí. Yo 
pongo por testigos de esta verdad los pueblos todos de la 
España, la opinion misma de casi todos los españoles du
rante el reinado de la constitución; y por ultimo los su
cesos del ano de 14, luego que tuvimos el gobierno legí
timo de la España, el rey de nuestros votos, el solo sobe
rano de la nación, el amado Fernando Víí. 

A pesar de que los amantes de las nuevas institucio
nes no querrán confesar que siempre tuvieron contra sí la 
opinion general, estoy bien seguío de que en el secreto 
de su corazón no se mentirán á sí mismos, y que podrán 
convencerse de su error por sus mismos papeles públicos, 
y por los mismos hechos de que jamas dudaron. 

Los mismos medios que adoptaron para generalizar 
sus reformas dicen cuan poca confianza tenían de los 
pueblos. Si la nación se decidió por la constitución, ¿ á 
qué aquellos emisarios á Galicia, á Mallorca, á Madrid 
para plantarla? Si los españoles se suscribieron gustosos á 
la constitución, ¿por qué aquella alarma continua de di
putados y publicistas: la patria pe l igra , la constitución 
se barretia, no se obedecen las nuevas imtitucioms ? Si 
los pueblos quedan el gobierno de las cortes y el impe-
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río constitucional ¿cómo los padres de la prtria no seatre* 
vían á salir de Cádiz? ¿cómo tuvieron algunos que ocul
tarse en Jerez, ea Sevilla, en Córdoba á su tránsito pa
ra Madrid? y ¿cómo para ir á la corte tuvieron que man
dar primero periodistas que la ilustrasen , gefes que la di
rigiesen , tropas que la guardasen Yo uo puedo con
cebir el amor de los pueblos por las nuevas instituciones 
coa el temor de los constituciouistas; la decision de los 
españoles por las reformas con estas medidas de precau
ción por los diputados; tanta seguridad con tantos peli
gros; la mayor paz con unos continuos-sustos. ¡ Ah! Di
ga el constitucionista lo que guste; pero su conducta está 
contra sí; y la resolución de sus inconsecuencias y contra
dicciones será decir con la sinceridad que al hombre de 
bien lo es propia: la Espana no quiso jamas la constitución 
de Cádiz, ni ¡as reformas de sus..panegiristas. 

Las elecciones de diputados para las cortes estraordi-
narias, luego que se evacuaron los pueblos , los represen
tantes elegidos para las ordinarias, antes que terniinárau 
las primeras, y los oficios que estos hicieroa á favor del 
trono, de los pueblos, y del gobierno.antiguo, indican con 
bastante claridad cuanto sospechaban los españoles de las 
nuevas instituciones, y cuán poco sististechos vivían de 
los que entre los mormullos y gritería las habían procla-
mado.Xa mayor parte de los diputados entrados última
mente en las cortes primeras sé decidió contra las refor
mas, si no en el todo del plan, á lo menos en muchos de 
sus artículos. Los que vinieron después se declararon con 
in.iyor esfuerzo, á pesar de que estando jurada la consti
tución, poco podian adelantar para evitar la ruina de la 
España. Estos son hechas bastantemente públicos á toda 
la nación. En las primeras sesiones á que concurrieron los 
diputados de Sevilla, Córdoba, Granada, el reformador 
conoció que la resistencia se aumentaba, y que si no acu
dia con tiempo á obviar la entrada de nuevos represen
tantes, ó á disponer que las elecciones recayesen en per
sonas de la facción, la constitución iba á desaparecer en 

Tomo 11 34 
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un instante. De hecho las medidas mas fuertes se tomaron 
para impedir tantos males como temían. A ¡os pueblos re
mitieron cartas en que se exhortaba á varios no fuesen 
electos para diputados clérigos ni títulos, porque estos 
eStaban siempre en oposición de ios verdaderos intereses 
de los demás ciudadanos. En las ¿lecciones de Córdoba, 
Granada, Murcia, Cádiz, SeViLia'hubo intrigas conoci
das , y aun súplicas de algún otro que andaba en medio 
de los electores, exponiendo que no convenían para dipu
tados nobles, títulos, ni eclesiásticos (i). 

La rçlaeion «itada en el capítulo anterior nos confie
sa en la página í 3 la propuesta que se hizo para que las 
cortes estraordinarias se prorogasen por un año mas. "Si 
por desgracia se frustrasen las enérgicas medidas que 
las mismas cortes meditaban para destruir la aristocra
cia clerical, que se iba apoderando de las elecciones de 
diputados para las cortes venideras, á fin de dar asi una 
tregua á la opinion que la hiciese capaz de hacer cono
cer los verdaderos intereses públicos:" estos intereses, 
dice á la línea inmediata, son no perder jamas de v i s 
ta la caria pol í t ica, y la fe/icidad que en ella está ci-* 
frada. Una tregua quiere que se dé para que la opinion 
pública conozca tales intereses. Un año llevaba ya la de
cantada carta» de estar ganando partido en.los pueblos; y 
á pesar de sus multiplicados elogios, de rodo el poder del 
gobierno, y de todas las violencias é intrigas de sus apasio
nados para que los pueblos la abrazasen, estos todavia no 
conocen sus verdaderos intereses; y es necesario dar nue
vas treguas para que la opinion publica se aumente, se 
cambie, deje de ser lo que hasta.allí habia sido. ¡Tal es 
la confesión de los constitucíonistas! 

Se engañaron en sus esperanzas4 La opinion pública 
cada día fue mas contraria á las nuevas instituciones. Mas 
entusiasmo produjo el eco de las palabras de los que las 
alababan, que la lectura de los papeles que las contenían. 

(I) V é a n s e l o s procurndores de aquellos dias. Los redactores t i e 
nen también algunos comunicados sobre este punto. 
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Interin no llegó al pueblo la constitución , hizo algunos 
prostilitos ; luego que esta se vió en las manos, el de|pre-
cio v aun la execración sucedieron á los elogios que les 
habiau prestado. Mas constítucionistas hubo en el primer 
ano que en el segundo; porque mientras mas se instruía 
el pueblo en lo que contenia el código de. las nuevas ré-
formas, mas se penetraban del plagio de la de Francia, de 
los males que contenía, y del trastorno general que nos 
amenazaba. La vuelta de nuestro amado soberano *los dos 
anos de publicada la constitución puso en libertad ¡ al espa
ñol para que su opinion se declarase con toda claridad son 
bre las instituciones juradas. Todos los pueblos previnieron 
la voluntad del rey en su proscripción. Todos, todos la 
detestaron Hablaré de esto dentro de poco. 

Diré por último de la constitución lo que del alco-
ran observa el historiador. Mahoma no necesitó de la es
pada para llevar tras sí toda si Asia, gran parte del Afri
ca, y aun e»tender su dominación mas acide los mares. 
L i corrupeiou de nuestras pasiones impele siempre al co
razón á seguir las doctrinas que je halagan. '¿Qué milagro 
pudo ser sus conquistas rápidas, y haber sujetado tantos 
pueblos después que predicaba el cinismo y la impunidad 
al crimen? £1 poder de un Dios fue el que contuvo su 
torrente devastador. Las pasiones y la espada todo lo dtf-
bieron vencer. Contraigamos este hecho á las doctrinas de 
nuestra regeneración. 

Sus aurores tenhu todo el poder en sus manos. Los 
án'mos è»taban divididos. La constitución fomentaba estas 
disensiones, favorecia al delincuente , -halagaba el gusto 
de los mal contentos é insubordinados ¿Faltaba lomas 
mínimo á las cortes para hacerse obedecer? Papeles que 
alabasen sus doctrinas, panegiristas perpetuos de sus re-
fofjBHfty. hombres públicos encargados de . hacerUs çum-
plif, promesas á los qUe se decidiesen por ellas, empleos 
á sus defensores y apóstoles::::::: al mismo tiempo ódio 
decidido al que se resistiese , persecución eterna al que, se 
declarase contra ellas,, reqipj«rlp$_4e, ŝ » empleos, priva.-
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cíon;de sus. honores,' 'espatriacioti al que no las jufa-
seí":::: ¿Estaba á las fuerzas de los particulares el disentir? 
No obstante , el español conservó siempre el amor á su so
berano , su fidelidad prometida no se contaminó con las 
nuevas reformaŝ , ni cienos se corrompió en su genera
lidad con los nuevos, planes. • Dios nos ha tenido de su 
mano, y no ha querido nuestra perdición. Sí, yo no ha
llo otro libertador. Cuanto vi entonces, cuanto toco aho
ra} los-hechos maravillosos que se han seguido después, 
ge "deben á estai protección. A mi elección no está el acudir 
á otros principios.. 

C A P I T U L O X I V . 

Prosigue l a ' materia del capitulo anterior. 

Proyectan algunos reformadores perpetuar 

el. gobierno dé las .cortes estraordinarias 

para sostener las nuevas instituciones. 

¿Cfí4# débil era : el poder de la constitu-

" '"'J'". ''.'¿ion: par a la seguridad del 

estado! 

Por una continuada série de triunfos -el reformador 
subió en el año de 13' á un poder del que parecia ifnposi-
ble arrojarle. La marcha que seguia el estado era la que 
quería darle una porción de hombres, para quien no ha
bla mas ley ni mas constitución que su voluntad propia. 
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La salvación de !a pair'a, decinn , era la que dictaba sus 
dispos'ciones; y como estas siempre penden de las cir-
cunst.iiK-las, los medios que se elegían eran tan varios y 
un opuestos como lo eran las ideas de los que los dicta-
bsn. La voz constitución era como las monedas imagina
rias, qu.'de nada sirven, SMO para los contratos de pala--
bra. Su valor intrínseco pendia de los contratantes. La> 
patria y la constitución serian el alma de cuantas provi
dencias tomaron nuestros reformadores; mas por desgra
cia los medios que sienpre eüg'eron no fueron otros que 
lo> qu_* conducían a la nación vi perderse, á arruinarse. ¿Pu< 
do ser jamas una rebelión el medio de salvar un estado ? 
He aquí puntualmente el ultimo recurso de nuestros re
formadores en las cortes estraordinarias para llevar á su 
termino las reformas que deseaban. • 

Desde los primeros meses de ¡as cortes conocieron 'lá 
neces'dad de que se fijase la duradon de su mando. Un 
poder colosal, absoluto, árbi:ro en todo, siu oposición y 
sin dependencia de otro, debía regir nuda mas que el tiern* 
po preciso para que se dvtasen las medidas mas adapta* 
bles á la libeitad de la España, y disolverse al instánte* 
La junta central conoció la importancia de es'a disposi
ción; y en el decreto de convocación de cortes la puso 
como ley fundamental que debía regir á ¡as qué iban á 
instalarse (i). Los pueblos en esta inteligencia d'eroft loí 
poderes á sus diputados. Ellos lo manifestaron asi en 
el congreso. Este no pudú menos que detemnnar el t'em-
po de su duración ; y en virtud de las órdenes espedidas 
el 14 de Setiembre de ifc¡í3 «esaron en sus funciones lai 
cortes estraord'marias. '' 

"Acercándose, dijeron , el dia en que los diputados 
de las cortes ordinarias deben reunirse para el examen dé 
sus respectivos poderes, las cortes generales y estraordi
narias han cerrado sus sesiones hoy 14 de Setiembre dé 
.1813. Lo teudrá entendido la regencia (2)." El señor pre-

( í ) Art. 26. (2) Diario de cortes, sesión de este día. 
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sidentê felicitó á las cortes. Los vivas se redoblaron con 
las lágrimas de los señores diputados y de los galerian-
tes (1), y restablecido el orden, dijo el mismo presiden
te en voz alta. "Las cortes generales y estraord'marias de 
la nació» española , instaladas en ¿a Isla de Leon el 2+ de 
Setiembre de 1810, cierran sus sesiones hoy 14 de Setiem
bre de 1813." Se firmó el acta por el señor presidente, y 
ea seguida por todos los señores diputados. 

No obstante que estaba ya decretado que en aquel dia 
no se hiciese mas que poner término á las sesiones, dos 
señores dieron por escrito dos proposiciones para que el 
congreso las aprobase. El señor presidente, fiel ejecutor 
de los decretos del congreso, no quiso que se leyesen; pero 
las dejo , dijo , recomendadas á las cortes ordinarias para 
que las tomen en consideración á las primeras sesiones.-
Él congreso iue en seguida á la catedral á dar á Dios las 
gracias, oyendo por todas partes (según el Redactor), 
los vivas siguientes : Viva la constitución : vivan las cor
tes estraordinarias: vivan los dignísimos diputados que han 
defendido los derechos sagrados de la nación : viva nues
tro Rey constitucional el señor don Fernando V I L . . . Asi aca
baron las cortes estraordinarias por el testimonio del Con~ 
ciso y Redactor del 15 de Setiembre. 

Ya tenemos terminadas las cortes. Se acabaron las 
funciones de estos llamados padres de la patria. Un de
creto dado por aquellas, firmado por ellas, y autorizado 
por el pode*? ejecutivo, es el documento fehaciente de este 
hecho. No hay mas cortes estraordinarias. La diputación 
permanente al dia siguiente* 15 entró en las funciones de 
su encargo según las leyes que regían. 

El señor presidente pronunció en su apertura é insta
lación un elocuente discurso. Entre otras cosas decia: 
"Hoy es la primera vez qiie la diputación permanente 
tiene el honor de dirigir su palabra á ios dignos diputa-

# 
(1) E l Redactor es el que vió correr estas lágrimas , y asi lo pu

blicó el 15. t 
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dos, á quienes sus virtudes han llamado á ocupar un lu
gar" bien merecido en el augusto congreso de la na'ciori..U 
A vosotros ¡ ó ilustres padres de lá patria ¡ os pertenece 
el derecho inapreciable de coronar y consolidar el gran
de y magestuoso edificio de la prosperidad nacional.. V i 
cios arraigados que habían crecido á la sombra deun 'go* 
b'ierm inepto, arbitrario y dilapidador: opiniones recibidas 
en la educación, y autorizadas con el prestigio del tiempo'; 
intereses opuestos que resisten las grandes reformas..,, vues
tro zelo , actividad y sabiduría acabará bien presto de su
perar estos embarazos ccc." 

Con estas espresiones comenzó la legislatura de las 
nuevas cortes. Semejante arenga era digna de un padre 
de las estraordinarias , y de un padre de la constitución, 
qae por las disposiciones tomadas vino á ser suplente dp 
las ordinarias, y presidente de la diputación. Treinta in-» 
dividuos de las ordinarias oian el discurso y la primera 
lección del maestro que les hablaba. De los treinta algu
nos eran conocidos por su decision á las reformas. Se ha
llaban el autor de las reflexiones sociales, y el .panegirista 
àe la viuda de•Padilla. ; : •,..•••.<• • - J ¡ ÍJV^; n 

Con tales hombres, y con una diputación ya formada 
para las cortes estraordinarias, ¿quién diria que la cons
titución iba á violarse publicamente al dia inmediato? 
De hecho iue rastiEi^po^eíi de lairegencta^ Jar d ¡peti
ción ^ la • coiístitüeisn misma' fueron atrópelláday-ei Í6¿ 
para salvar, según decian , la constitución y las reformas 
que acababan de formarse. Este es el atentado de que 
me propuse hablar en este capítulo, como, la prueba imas 
ittefragkble tie la imbecilidad, del gobierno por ,la* cons
titución. Para su mayor claridad he referido ios do'eumeii-í 
tos de la cesación de las cortes estraordinarias, é instala-
eion;-de la diputación para las que ..seguían. Entrp., pues, 
á hablar 4el hecho mas escandaloso , de la rebelión ; más 
probada contra la constitución, y el poder que ella!habia 
establecido , como del último recurso que adoptaron los 
reformadores para, realizar todos sus planes. 
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- ' Evacuadas las provincias de franceses, pasados ya el 
Bidasoa y el Pluvia por !os enemigos, era conforme al 
interés general de la España que el gobierno se traslada
se al centro de nuestros pueblos. Las cortes estraordina-
rias tomaron varias veces este asunto en consideración , 
y siempre se postergó la resolución, porque Madrid no 
estaba todavía en el pie que se queria. Las cortes descon
fiaban de los madrileños, como de los sevillanos y cordo
beses , donde se quisieron trasladar á los principios. Su 
imperio no pasaba del puente Suazo. Los diputados lo 
conocieron á pesar suyo, y parecía arriesgada la trasla
ción á<Madrid, ínterin no se allanase el camino, y se pre
parasen los ánimos. 

La epidemia de Cadiz principiaba ya con los estragos 
que los anos anteriores. El i 2 de Setiembre se enterraron 
doce cadáveres con síntomas de la fiebre. El 1+ murieron 
once: eu los dias siguientes creció mas : el contagio se 
estendia con rapidez. Los nuevos padres de la patria, que 
no estaban aclimatados , y que temían mas la epidemia 
que los anteriores, ansiaban por trasladarse. Los señores 
regentes eran de este parecer: los ministros lo mismo. E l 

i consejo de estado, la diputación permanente, todos con
vinieron en salir de Cadiz. El señor embajador de Ingla
terra aprontó algunas sumas para la mayor brevedad del 
viage. E l señor ministro de la gobernación dió las órde
nes hasta Córdoba : el señor tesorero abonó las cantida
des para los gastos: los carruages se prepararon en el 
Puerto.: ya liabian salido los guardias de Corps : todo 
estaba dispuesto. 

¿Resta algo mas que hacer para que se traslade el go
bierno?... Resta... y mucho: el que los mas exaltados por 
las reformas quieran; mas ellos no eran de este parecer; 
i.0 porque con la disolución de las cortes estraordina-
rías temían que saliendo fuera de Cadií se aeababa ya 
el imperio de la constitución: 2.° porque estando los 
pueblos disgustados con la constitución y sus reformas, 
podían peligrar ea la trailaciou los que las habían hecho. 
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3? y porque pet-seveíando en Cadiz seguían' coino .has
ta allí , siendo ios arbitros de todo. , lo que no podrían 
tal vez hacer en otro Lugar. La resolución , pues , que 
toman es de instalar de nuevo las cortes estraordinarias, 
y tentar haber si por este medio se perpetuaban en el 
mando con el mismo titulo que hasta allí ; es decir de 
cortes estraordinarias. 

Semejante plan era tanto mas fácil de convenir, cuan
to mas apoyo podia tener en los principales diputados de 
las estraordinarias ̂  y este apoyo si no era evidente para 
muchos , á lo menos era muy probable atendida la con
ducta de los mismos diputados. Cadiz y toda la España 
conoció que parte de los diputados de las cortes estraor
dinarias no queria se instalasen las nuevas. Esto era pú
blico , por las demoras que sufrían en su entrada los nue
vos diputados, y por la desaprobación de algunos poderes 
por falta de una ceremonia , ó de una fórmula inútil. Al
gunos diputados , después de admitidos fueron arrojados 
por frivolidades. La comisión de poderes deferia con fa
cilidad á favor de unos , cuando se mostraba inexorable 
oou los que no les acomodaba;. Las mismas cortes aproba
ban esta conducta muchas veces ; los diputados por <jâ-> 
licia y Estremadura fueron reprobados. Con tales ejem
plos daban motivo á los mas exaltados de dentro y fue
ra , para que se trabajase en el proyecto de -perpetuarlas. 
En un principio convinier̂ tt ea Ja disolución á la mayo* 
brevedad y luego se dijo qiíe por seis meses ; después que 
por un año, i poco, que en acabándose de formar la cons
titución. Un año pasó después; y no hubieran terminado 
si las provincias,los artículos de la constitución, y la opi
nion pública no se hubieran declarado abiertamente con
tra la perpetuidad de las estraordinarias. 

En la relación de los públicas regocijos vimos la 
propuesta de los concurrentes al alto café As Apolo y 
Orta hecha en 22 de Marzo de 813, concebida •en estos 
términos. "Fué entonces cuando el célebre.... que á to
do acudía, y todo lo reduela al orden por su recomenda-

Tomo 11/ 3 J 
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ble prudencia y m e s u r a , hizo la proposición de que que
dase pronunciado por las dos reuniones el voto público 
de eseitíar el zelo de los escritores, para que manifiesten 
con sus luces, y propongan á S. M. lo útil que seria que 
las cortes generales y estraordinarias se prorogasen por 
un ano mas. El deseo.de no perder jamas de vista 
la carta política, hizo que un orador saliese á manifestar 
lo peligrosa que seria tal prorogacíon.... mas el orador de 
los patriotas hizo ver con un elocuente discurso, que las 
cortes actuales eran estraordinarias, estraordinarias y des
usadas las circunstancias que las habían hecho congregar, 
desusada la marcha de nuestra revolución , complicadísi
mos los intereses de clase , que acechaban el primer mo
mento para destruir la obra inmortal de nuestros repre
sentantes , que tal vez encontrarían obrando dentro de 
la constitución obstáculos invencibles: para equilibrar en 
¡as próximas cortes el influjo de la parte popular de nues
tra representación con el de la parte aristocrática de 
ella.... y que en un caso tan apurado la salud de la pa~ 
tria , que es la primera ley, exigirá quizá que las cor
tes actuales se prorogasen por el período que indicaba, 
el ciudadano.... Tuvo este discurso aplauso general : la 
proposición en los propios términos en que se indicó quedó 
admiúda por aquella asamblea popular (1)." 

La constitución no era, pues, un obstáculo insupera
ble para la perpetuidad de las'cortes. Los que proponen 
la próroga conocen su violación , y no obstante insis
ten en su plan , apoyados en que primero es la salud de 
l a patria que la constitución. Todo ha sido estraordina-
rio confiesan , y cuanto ha de suceder después lo ha de 
ser también. No- impide que antes no hubiera constituí 
cion, y que ahora la haya: esta sirve en cuanto contribu
ya al desorden y á la revolución : en prohibiendo la nue
va ley tal acción, si acomoda al reformador, lo deja aque-r 
Ua de ser, y este lleva a su término su plan. En una re-

(1) Página 13. 
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volucion todo eç estraordlaario , y dejarla de ser lá de 
pues tros reformadores , si ellos se sujetasen .á la constitu
ción. El temor solo de que èn ias cortés venideras se pu
diera equilibrar el influjo de la parte popular de la repre
sentación con la parte aristocrática , es suficiente par* 
impedir la reunion de las nuevas portes. Luego el sis
tema de popularidad era el establecido hasta alli , y el 
que nos regia por la constitución. Prueba clásica de esto 
es, que la asamblea popular dt los dos cafés hizo la pro
puesta de la prorogacion de las cortes , quedó admitida 
como se indicó ; y no habiendo podido realizarla como 
se quería , acudió á una revolución por el camino tri
llado de papeles , pasquines , alarmas , una verdadera 
rebelión contra el gobierno y la constitución. Entremos 
en el pormenor de estos hechos. 

El Í6 de setiembre se decretó por la regencia su sa
lida para Madrid, debiendo seguirla en su marcha la di
putación de las cortes ordinarias , los dema* diputados, 
y cuanto componía entonces el gobierno de la nación. E l 
presidente de la diputación dijo de oficio á la regencia, 
que en Cadiz no residia y a la representaci&n nacional , á 
fin de que la regencia determinase por sí. Desdé el 14 
principió ya ásalir una multitud de empleados. Doce ofi
ciales no daban abasto á firmar pasapo-rtcs. La epidemia 
apretaba; y el ínteres del gobierno debia dirigirse a no ser 
víctima por su permanencia en Cadiz , á no hacer morir á 
los que pendían de él, y menos quedar incomunicada con 
el toda la nación. En razones tan justas se apoyó el gobier
no para espedir las ordenes de su traslación á Madrid. ' 
, E l 16 por la tarde se llegó á traslucir por los reforr 
madores la próxima salida del gobierno. En el café- de 
Apolo se reúnen ; y tratando de impedirlo ó de realizar 

antíguí) ¡plan de perpetuar las córtes .estraord'marias, 
resuel?,ca por su autoridad que algunos ex-diputados se 
junten «n jan Felipe , que se instalen de nuevo en con
greso nacional , y que procedan á salvar la patria y la 
constitución jJLa, paína,, contra cuyo gobierno se re-
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beíaban!... \La constitución, contra cuyos artículos proce-
dian!.„. ¡Por la constitución y la patria se dieron los avi
sos para hacer la revolución mas atrevida!' 

Del café de Apolo salieron los emisarios en busca de 
ío?; ex-dipuradt»s. En la alameda y plaza- de- san Antonio 
se hallaron algunos ; se les dice lo''resuelto en el "íafé; 
se les pondera que la patria peiigralia-f qúe hábia una 
conspiración, que la constitución iba á perecer, y que era 
dte toda necesidad la reunfon de los demás. Con esta pe* 
quena centella se prende fuego en los. ánimos de algunoŝ  
tíe estos se comunica á los otros, y de unos á otros se hace 
correr k voz : á las oraciones á-saH Felipe : la patr ia 
peligra : es- necesaria la reunion. Muchos rehusaron ir¿ 
porque conocieron que eran unos meros particulares , sin 
representación alguna ; y que en el acto solo de juntar
se- formaban una asonada partida ^ conjuración o rebeldia 
contra el gobierno (i). Pocos se reunieron ; pero de he* 
eho estos s# instalaron en congreso nacional , ó sea como 
se le quiera decir; • 
• A la hora señalada entraron en san Felipe , ilumina
ron el salon de cortes , y abriendo una sesión estraordi-
haria pidieron á la regencia Íes diese cuenta de todo lo 
actuado en este dia sobre el punto de la traslación. E l 17 
se volvieron-á juntar : el 18: renovaron fa sesiotí , y con
vinieron- èn mândar , como lo h'cieron-, que no saliese eí 
gobierno , que se anulasen las providencias tomadas , y 
que se diesen ordenes en contrario. La regencia accedtój 
y-el gobierno permaneció- en Gadíz. 

¿El hombre mas imparcial'dejará de- tcmocer-aqui una 
rebelión? ¿Las cortes' estrao'rdirtaria's nó "habikti cesado 
ya? ¿El único poder que se reconocia no era él de la re
gencia ? ¿Podía este acometerse en sus resoluciones , sin 
ser un verdadero rebelde el que- le llegase á atacar? ¿Las 
autoridades todas constituidas no habían-' contenido eh lá 
traslación? La diputación permanente. , cí consejo de cs-

(1)- Eéase el auto acordado eir' b uí'Mayo' cíe: 1766-, cap:-3:.- - - -" 
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tado * fos ministros, el capitatr general de la provincia-, 
todos estaban convenidos en un punto tan esencial para 
el gobierno de la España. En caso- de juntarse las cortes, 
l no estaban ya reeonocidos los poderes de muchos diputa
dos para las ordinarias, y formada la diputación perma
nente? En el hecho de exigirse una citación ¿no competía 
hacerla el supremo poder, que era el de la regencia? ¿Quién 
dió facultades á dichos señores para meterse en el salon 
de cortes, juntarse, pedir documentos, conferenciar, re
solver , mandar ?...,.. Sin duda los diseulpai'á la aprensión 
que se les h'zo concebir del peligro de la patria; rtiás esto 
no debilitará la fuerza de esta prueba y su convieóioft:i a¿i 
que vea en estos hechos un- documento terminante del 
plan de la perpetuación de las cortes que á todo trancew 
quería realizar. 

Sepa el entusiasta por la constitución y su gobierno, 
que ní la diputación permanente ni la regencia citaron á 
los diputados de las- estraordiuarias en su reunion. Des
pués se d'jo por los adictos que habían sido convocados,-
para eximirlos de la nota de rebeldes, No fue asi. Los-di
putados se citaron ellos mismos-, y á estos quien los rnO-
vi4 fueron' unos, pocos revoltoso* de los cafés. La contes
tación de la diputación permanente á la regencia, y los 
oficios que una y otra corporación pasaron después á las 
eórtes esfraordinarias, ponen fuera de toda duda «stá 
verdad (f). ; ..;'v':.;; 

Los autores de la revolución siguieron los- mismos pa
sos que en los demás tumultos que por espacio de tre* 
años suscitaron en Cádiz. Primero acudieron á la impren. 
ta1 para seducir al- incauto, y formar partido- * s.u. favoty 
Los• papeles- públicos manifestaron que el gobierno n'o d̂e-
bíársalir; y- en cumplimiento & lo pedido en Marzo por 
las reuniones de los cafés, espusieron, que las cortes e$-
traoPdírtar'iás'.rKJ-cesasen, porque peligraban la pat ria: y la 

(1) tos Redactores 18 y 19 de Setiembre refieren los documentos 
sobre estos hechos con toda escension j , léanse,.y aparecerá cuanto aca
bo de decir.. 
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constitución. Después, viendo que no podían sostener su 
propuesta por este medio, las intrigas, las amenazas, al
borotos y puñales reforzaron el plan. El i6 en la tarde 
principió el tumulto: aquella noche fue la sedición. Los 
periódicos al dia siguiente sostuvieron la lid, y la revo-

- lucion se realizó. ¿Creerá esto el español? La narración 
sola de los hechos basta para la impugnación. 

Vuyos á la regeacia constitucional depuesta, degra
dada, zaherida: la que le reemplazó subió al mayor gra
do de estimación de las cortes: las adulaciones mas pedan
tes eran las arengas diavias con que le felicitaban y aplau
dían. Ahora vemos bajar á estos mismos regentes , si no 
del sólio, á lo menos al mayor desprecio, á los insul
tos y á la sátira de los mismos que antes eran sus pa-
neg! listas. 

Uu escrito se dió á luz con el título de eclipse del i6. 
Era un libelo osado contra los señores regentes. El Dia
rio mercantil del iS juzga á la regencia porque había d a 
do las órdenes para salir el gobierno de Cádiz sin cono
cimiento de las cortes estraordinarias. ¡Tal era la impre
sión que en los cerebros exaltados había hecho el nom
bre de cortes estraordinarias! No las había, y aun se no|p-
braban como si existiesen. ¡Tan injusta era la conduc
ta de los periodistas, ó tan envilecida! El 18 publicó el 
Redactor un artículo firmado el Í6, en que insulta á la 
regencia, alarma á Cádiz, y presenta los mayores ma
les de que se cumpla lo que está mandado. Ta no es t iem
po , dice, de que nos comulguen con ruedas de carretas. 
\ Q u é buen piloto el que en m naufragio abandona el b u -
quel \Que buen capitán el que huye del peligrolv.z'.::: E l 
amante d-e la libertad civil llamó escandalosa la marcha 
de la regencia, y se promete hablar difusamente al otro 
día sobre este punto (1). 

,E1 Redactor del 20 publicó un artículo bien difuso 
contra el señor ministro que dió las órdenes para la salí-

(1) Numero 3. 
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da: en ¿1 se atribuye á Cadiz lo que fue obra ele unos 
pocos forasteros asistentes del café de Apolo y de las* 
galerías. "Sin la en&rgía y valor, dice, que manifestó el 
pueblo de Cádiz en ¡a memorable noche del {9 de M a r 
zo y 2 de Mayo de 808, lioy ya no hay patria la re
gencia seria la primera víctima Esto lo debía preve-! 
nir el señor secretario, sin esperar á que por tanta estu
pidez le reconviniese un español decididv." 

Un particular se cre#ya autorizado solo por ser es
pañol á reconvenir á un ministro, á censurar el gobier
no, y aun á amenazar á sus individuos. La regencia, la 
diputación permanente, todos los que en rigor compo
nían el gobierno de la España, todos ceden al impulso de 
unos hombres, que sin autoridad, sin represenracion al
guna, y sin mas que decir iban á defender la patria y la 
constitución, acometían a la misma autoridad que regia, 
y atropellaban las leyes que les serviau de pretesto para 
su insurrección y anarquía. Las cortes cstraordinarias vol
vieron á mandar::::::: no digo bien: unos pocos de cx-di-
putados, que ya nada tenían que intervenir en los-asun-*.-
tos políticos, se instituyen en gobierno dei la España^ solo-•' 
porque asi lo pedian unos hombres exaltados, sin conse
jo, sin ley, sin mas que su capricho. Los ex-d:putados 
dejaron de mandar cuando los alborotos lo permitieron.' 
Las cortes ordinarias se instalaron; pero no por esto per
dieron sus apasionados las esperanzas de reunirías de nue
vo y perpetuarlas. 

En M.idrid volvieron otra vez á suscitar este plan. El 
Conciso del i de Marzo de 8Í4 publicó "que los dipu
tados de las cortes ordinarias no eran todos los mas ap
tos para aquel ministerio; que algunos eran ignorantes é 
ineptos." Al dia siguiente 2, dijo: "haber ciertos rumo
res muy verosímiles de que no seria estraño se viesen de 
nuevo llamados para las cortes los diputados de las céle
bres cstraordinarias, para que sostuviesen aquella libertad 
del pueblo español, que con tanta sabiduría como heroís
mo supieron cimentar. " 
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Cualquiera conocerá que el primero de estos núme

ros iba á< prevenir la opinion pública contra las cortes or
dinarias, y que en el segundo señalaba el rumbo que de
bía seguirse en caso de accederse á lo que él proponia. 

No se verificó por fin tan terrible proyecto. La vuel
ta de nuestro amado soberano en el 2+ del mismo mes 
deshizo los planes de los reformadores. Sin este suceso 
prodigioso algunos de los ex-diputados de las antiguas cor
tes hubieran acaso reunido todo el mando, y no se hu
biera hecho mas voluntad que la suya. Seamos ingenuos, 
sin faltar por ello á los respetos que nos ligan con los 
hombres. Estábamos ¿t orillas del sepulcro; la España to
caba ya el último escollo: de revolución en revolución ca
minábamos, como arrastrados de un torbellino, ;í la muer
te. La anarquía era el gobierno de la España: los pilo
tos no podían corregir su rumbo: en una tempestad hor
rorosa no hay una prudente estima. La constitución re
gia la nave del estado, y la constitución tenia al estado 
en una perpetua anarquía. ¿Podian los particulares, la re
gencia , las cortes, impedir ya los terribles resultados de 
unas leyes que necesariamente obraban nuestra ruina?. 
jAli! Yo voy á manifestar que este era el estado de la 
España, no por falta del gobierno, sino por la constitu-
ciou misma q̂ue regia. . * 
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C A P I T U L O X V . 

'Estado âe la España por la constitución. 

L a anarquía fue el término á que nos 

condujo la nueva 'legislación* 

Cuando una nación no tiene un gobierno que Is 
pueda regir, cuando carece de una ley estable que fije 
la autoridad, é imponga al que la ha de obedecer; cuan
do los particulares maudan, y el superior tiene que ce
der j cuando cada uno hace lo que le agrada r y queda 
impune; cuando, en fio, todos son árbitros de la ley pa
ra entenderia á su gusto, y aplicarla « i su placer, esta 
es una verdadera anarquía en todo el r'rgor de la voz. 

Si un estado tan lastimoso fuera efecto de una revo
lución imprevista; si el pueblo se hubiera puesto por 
sí en eaa lamentable situación; si «1 subdito se rebelara 
contra el soberano por sacudir el yugo de su poder; si las 
leyes vigentes hasta alli se hubieran anulado por sí mis
mas, ó por falta de uso ó de utilidad del pro comunj 
6Í por último el gobierno lo dejara de ser por las vici
situdes á que está espuesto todo cuerpo moral, como 
-toda otra institución política, entonces tan dolorosa crisis 
no seria efecto de su coustitucion civil, sino resultado 
necesario de la misma sociedad: variaciones anejas intrín
secamente á toda corporación, enfermedades en fin, que 
alguna vez son útilísimas en los estados, para impedir 
la obstrucción de las leyes, asi como el cuerpo fínico se 
purga de un vicio contraído, ó espele por una enferme-

lomo 11. 3 ó 
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dad aguda el mal humor que le hacía padecer hasta allí. 

Mas si la constitución de este pueblo es la que le lia 
puesto por sí en tan lamentable situación; si en tuerza de 
las leyes los particulares son los soberanos de los que lo 
habían sido hasta allí, y lo debían ser; si el pueblo por 
sí n da ha hecho contra la suprema autoridad, y la cons
titución es la que le ha dado aquel nuevo poder, la cons
titución misma es la que le lleva de revolución en revo
lución, de'un abismo á otro mayor. La constitución por 
un orden igual no es una ley fija: está sin autoridad cono
cida, sin poder competente, sin arbitrio para sostenerse, 
hacerse entender á los subditos, y ex"'gir la responsabili
dad de los que cuidan de su ejecución. En este deplora
ble estado, la constitución es la que tiene al pueblo en 
una perpetua insubordinación, ó en la mas completa anar
quía. Puntualmente este es el estado de la España por la 
constitución de Cadiz. Bajo este pie estaba montado su 
gobierno en 1814. Tal era la marcha que seguía nuestra 
nación. Ni los par-t'tculares nj el gobierno podian impedir 
su ruina. La coust'ttucioa era la. que nos hacia perecerá 
; ¿Vimos en losidos años de su imperio mas que se
guirse/ á, uiia revolución otra?, ¿Un mes solo pudieron 
mandar las cortes ó. la regencia por sí sin oposición? 
¿Fue obedecido el gobierno alguna vez cuando sus man
datos degustaban ái ciertps particulares? ¿Estos no lúe-» 
ypn.por lo común,los que inspiraban.las ordenes ¿el go
bierno, los que:dirigían las providencias á su antojo, los 
que tan pronto erail de este como de aquel parecer? Y 
en todas estas convulsiones, ¿no se alegó siempre la cons-i-
titucúm? ¿no fue ella la que se proponía guardar? ¿la 
que se citaba, proclamaba, y los mismos legisladores la -es-
plicabau.á su iayor? Luego, ó la constitución era la que 
de hecho ponía á los particulares en este estado, ó la cons
titución era tan ambigua que á todo se podia acomodar. 
De uno ó de otro modo la constitución ponia á la Espa-
5a en hi anarquía, en una perpetua revolución. En las 
leyes nuevas estaba el germen de tanto mal: mientras 
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ellas r'e'csen á un pueblo, este debía padecer. 

« X a soberanía residé esencialmente eh la nación, y 
•pertenece á ella esclusivaménté el dé t echo de establecer 
sus leyes fundamentales ( a r t . 2.) La nación esprifiola ú 
la reunion de los españoles ( a r t . i . ) Las cortes son l i 
reimlon de todos los diputados que representan la na
ción; ( a r t . 2 7 . ) " Estas son otras tantas leyes fundamenta
les de la consti tución; Solo con ellas éra bastante para 
•tener á la España en divisiones y en part idos, en perpetua 
a n a r q u í a , siempre en una cruéí revolución. 

Busquese en estas leyes el origen del poder en el go-
bien-.o por la cons t i tuc ión , y se hallará no haber otro 
que el de la popularidad, y de una popularidad elevada 
á ser soberana, y dictar U ley á todo otro poder. Seme
jantes principios, en lugar de consolidar el gobierno d á n 
dole la unidad y estabilidad que necesita para mandar y 
hacerse obedecer, lo divide en tantas partes cuantos 
son los que componen la n a c i ó n , y lo debilitan hasta el 
«¿ t r emo que ninguno pueda mandar sobre el o t ro , y ca
da uno sea su ley , su gotíier00¿ su juez, el árbi tro 'en 
tedas sus acciones. ¡Puede conceptuarse una anarquía 
mayor? 

Cada uno, según la cons t i tuc ión , es un pequeño sobe
rano: si lo deja de ser, es en cuanto libre y espontánea-
meate ha sustituido *n « t r o su'aatoridad; tro pr ivándose 
de ella esencialmente, porque es un derecho que no pue
de enagenar, sino porque el haya querido hacer este sa
crificio á favor del pro c o m ú n : mas siendo este sacrificio 
efecto de su e lecc ión , y la elección, obra de su volurttad, 
su poder, su autoridad, la parte que ha cedido- en lo» 
electos, la podrá reasumir c a á í i â o - l e agrade, espoivíendó 
que rçu lugart-tsniente no'ha^eutttplido sú deber, y prow 
testando contra las decisiones de lôs que eran los d i p u 
tados de la nac ión , ó la nación soberana. 

Mas imprescriptible es el derecho de la libertad indi
vidual que el de la. soberanía de una nación en la re 
union: de bs represbnUBWSi Aquel 'es* un deifechô del hom-
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bre en fuerza de su ser por Dios; mas este es una cesión 
.del hombre en sociedad, que es posterior. Luego si su 
primer derecho lo puede reclamar porque es imprescrip
t ib le , ei segundo, que emana de la sociedad, lo podrá 
también repetir de los representantes de la nación. Cuan
do quiera , como quiera dirá: Esta constitución no me 
agrada: el gobierno que reina por ella cese ya: la 
ley me da este poder : mientras mi comitente haga por 
mí 1.0 que yo haria en tal lugar, mi derecho será justa
mente representado por él; pero en el momento que di
sienta de mi opinion, él dejará de ser otro To moral, 
perderá el puesto de representante, volverá á ser un par
ticular, y la autoridad con que regia se restituirá á su 
origen, de donde la tomó el diputado de la nación : no 
hay ya córtes: cesó el poder de la regencia: acabóse to
da constitución. Aqui está ya la anarquía por constitución. 

A unos desórdenes tan horrorosos, que tocan á lo esen
cial del estado, arrastran los absurdos que sirven de ba
ses, á tal constitución. En vano es que se oponga la vigi
lancia del gobierno á este desorden, ó á aquel; todos 
filos son resultados necesarios de las leyes; y estas, sí el 
poáer ó la fuerza las hace obedecer, producirán una re-» 
telion cotínua contra el magistrado; y si no las trata de 
cumplir, el pueblo, los individuos serán siempre de su 
derecho, estarán en su plena libertad, y su gobierno lo 
dejará de, ser.: La verdadera.situación .de este estado íes el 
peót de çuantos se puedan imaginarles decir, el de una 
anarquía cimentada en una constitución. 

El senado de Roma tenia poder para quitar del pue
blo la suprema autoridad. Semejante poder salvó á la re
pública mas de una yèz», Esta facultad .era necesaria i .in
dispensable para libertac ia ilación, dice: Montesquieu. 
La constituciotj de Cadiz Oo quiso hacerlo asi: sus auto
res no se aprovecharon de los conocimientos que tenian de 
la historia y de las leyes > .y vinieron á caer en el error 
de los asambleístas, de Paris. Sus terribles consecuencias 
las visto todo el nauiidcf cubierto de lágriraas^de saa 
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gre, de muertes, de horror Y no obstante, después 
de veinte anos de conspiraciones de los pueblos contra 
sus soberanos, de guerras contra los tronos y los prínci
pes, y de una perpetua rebelión de los particulares con
tra las autordades legítimas, nuestros legisladores insis
tieron en los mismos falsos principios, declararon que el 
pueblo es el,soberano, que este es un derecho imprescrip-
•tibie, y que no hay un poder superior á su autoridad. Es
te poder, dice el mismo Montesquieu, fue el que perdió 
á Roma. 

Si el astuto Cesar no se hubiera valido del poder del 
pueblo para subyugar al senado, y de la autoridad del 
senado para engañar al pueblo, Roma hubiera dejado de 
ser cuando era mayor su imperio, y el primero de los 
Augustos no hubiera llegado á mandar. Entonces fue 
cuando toda la autoridad reunida en una sola cabeza dió 
la unidad al imperio, y todo el vigor á I«is leyes. Los 
partidos del senado y pueblo se llegaron casi á estinguirj 
Roma subió á la mayor grandeza que tuvo jamas. ¡Ojalá 
que los Cesares que siguieron después, no hubieran acce
dido con tanta facilidad á las pretensiones del pueblo? 
Ellos contemporizaban, porque del pueblo pendia aun la 
•elección para ser emperador. E .ta condescendencia produ
jo las convulsiones mas terribles. Cuando la elección no 
«pendió tanta, del pueblo, sino que el imperio se dió poc 
la designación del que lo acababa de ser, las guerras fue
ron menos, se cimentó la paz general. 

Se alteró de nuevo este órden. El pueblo volvió á 
lomar la mayor parte en la elección de emperador. Los 
ejércitos que teuian la fuerza reasumieron este derecha 
«n sis Los generales respectivos los adularon para mere-
«ec su amor y su elección. El imperio romano se princi
pió á destruir. La obediencia del soldado á sus gefes se 
debilitó; la disciplina se relaja • unos se arman contra 
«tros; cada egército nombró un emperador. Por desgra
cia la fuerza vino á hacerse el derecho; este á. dar la ley, 

•y.la ley vino á ser la espresiori de la voluntad de unos 
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contra otros; con lo que el imperio romano cayó de la 
cumbre de su mayor grandeza, y dejó de ser, al modo que 
un grande monte , asiento perpetuo de las nubes: á im
pulsos de un terremoto se a'̂ re, se desmorona, se hun
de , y no deja mas señal de su existencia que la área del 
lugar que ocupó. 

La caída de este gran imperio no pudo mover á Aris
tóteles para que predijese por ella la ruina del de Car
tago un s'glo antes de que se llegase á verificar. Romi 
en tiempo de este gran político caminaba á paso redo
blado al mando universal: Cartago emulaba sus glorias, 
y no pensaba menos que Roma en estender su domi
nación. No obstante, Aristóteles anuncia que Carta
go iba á perecer, solo porque su poder soberano esta
ba en manos del pueblo. Efectivamente Cartago dejó 
de ser. 

Lo mismo que sucedió á Roma, á Cartago, y á Jas 
repúblicas de Grecia , ha acaecido en nuestros dias á la 
Francia, cuando ella estaba en su mayor poder. El pue
blo , reunido en una asamblea, dijo ser él el soberano. 
Una constitución declaró inenagenable este derecho; y 
puesto ya en su posesión por la ley, caminó de revolu
ción en revolución, sin que la constitución pudiese con
tener la anarquía en que ella misma lo llegó á poner. 
Tres veces mudaron de constitución: en no acomodando 
á una facción tal ley, se llegaba á abolir. Duvois, Ma
rat, Robespierre, sustituyeron en las carnicerías á otros tan 
crueles como ellos: estos fueron gaillotinados, ó muer
tos por otros , que también querían mandar. El gobierno 
de la Francia pasaba de unas manos ensangrentadas á 
otras armadas del puñal; hasta que cansados todos de ma
tarse, vinieron á someterse al gobierno de uno solo, que 
dominó sobre ellos, del modo que un picador domina á 
un caballo indómito , después que cansado de sus furiosas 
carreras cede á la espuela y freno con que le hiere y en
sangrienta, sin que recalcitre contra el aguijón. 

A pesar de estas terribles lecciones nuestros reforms-
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dores hicieron una constitución igual á la de la Francia, 
El poder supremo lo pusieron ea manos del pueblo pa
ra poderlo ellos tomar: lo tomaron de hecho: la nueva 
legislación garantía su soberana autoridad; ¿ pero qué re
sultó de aqui? resultó lo mismo que en Roma, en Ate
nas, en Esparta, en Francia, y lo mismo que resultará 
en toda parte del inundo donde se le d'ga al pueblo que 
por la ley está en él la soberanía de la nación, que él pue
de darse la forma de gobierno, y las leyes que guste, 
y que ios diputados que él elija á este fin son los que 
regentan tan monstruoso poder. 

Los hombres, tan diversos en su modo de pensar co
mo distintos en sus caracteres y fisonomias, no sacrifican 
con facilidad su opinion á los otros, ínterin no hallen con
tra sí una demostración. Mas difícil es que dos iguales 
en poder reunidos para un fin cedan el uno al otro, 
cuando los dos están en oposición , y ambos quieren sos
tener su autoridad. Un imposible de toda imposibilidad 
será, que luego que se ha conocido por cada uno la di
versidad de ideas, que unos y otros han traido á su opi
nion á algunos, y que ya forman partidos diversos entre 
$í, estos partidos y estos hombres se hagan de una opinion, 
de un labio, y caminen todos en union y cu paz. I.a di
vision, pues, es necesaria desde el principio: la opost-
cion de los unos estará en razón de la resistencia de Jos 
otros. Mientras la ley conserve el equilibrio de la repre
sentación del poder y de la autoridad de estos hombres, 
unos estaran siempre contra otros; y sola la íueraa, la 
intriga, ó la seducción serán las armas con que un parti
do se sobreponga al otro, y llegue á dominar. En este es
tado la ley dejó de regir á aquel congreso, la anarquía rei
nó ea él, y de él Infaliblemente se comunicará al pueblo 
que depositó en él su poder. 

De hecho asi sucedió en muestras cortes desde su ins
talación. Un número crecido de hombres de diversas pro
vincias se reunió en Cadiz para salvar la nación de mano 
de un tirano. Todos los diputados fueron iguales en su 
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rèpreserítacíom todos eran libres, todos fnvíolabíes, todos 
soberanos en su reunion: estos son los primeros decretos 
que dieron. Unos eran de estas ideas, otros de aquellas: 
estos pensaban llenar así su misión j aquellos dijeron que 
por tales medios se arruinaba el trono, se minaba el altar. 
La division se conoció en la primera noche r la resistencia 
se comenzó á sentir. Los partidos se fueron engrosando; 
la constitución los clasificó después. La anarquía llegó á 
reinar en las cortes, en el gobierno, en toda la nación. 

Interin no hubo constitución el estado se estaba cons
tituyendo en sentir del reformador; las antiguas leyes no 
regían: por necesidad la anarquía debía ser nuestra situa
ción. E l partido, pues, de las reformas llegó á mandar 
por los medios de la adulación del pueblo y de la seduc
ción. Demos las pruebas. 

El pueblo, dijeron unos pocos, quiere la libertad de 
imprenta: el Conciso publicó los votos de unos particu
lares, y añadió que aquel era el voto de la nación: se de
cretó en fin la libertad. A poco salió el Robespierre, no 
acomodó á los reformadores tanta libertad , y se reformó 
la ley que se acababa de publicar. Después se dió á luz 
el Diccionario crítico burlesco; se tocaron ya los funestos 
efectos de tal libertad, y se volvió á reformar la misma 
ley. Cuatro ó cinco veces se retocó el decreto, y siempre 
fue á mas la libertad. Esta ley tan decantada jamas se ob
servó. Las mismas variaciones indican que el gobierno ca
recía de solidez. 

Las cortes hicieron desde el principio la division de 
poderes para el buen régimen de la nación. Solo la re
gencia debia intervenir en la ejecución de' las leyes: se 
dijo asi para manifestar desprendimiento y alucinar al 
pueblo con esta moderación. En realidad de verdad se
mejante ley no rigió jamas. Los señores regentes tuvieron 
que estar siempre bajo la fémla del partido reformador. 
Los reglamentos que regian este mes, al siguiente se al
teraban, se reducían, ó no servían para nada. Estos son 
hechos públicos de quien nadie dudará. 
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En Ja mstalacíon de las cortes se decretó como ley In

violable que el diputado era libre para decir su parecer, 
que á nadie era responsable, que todos eran iguales ea 
derechos para hablar, discurrir, protestar. Aquella mis
ma noche se sorprendió la buena fe de algunos dipu
tados; después no se permitia hablar::: por último se for
maban procesos por lo que se decia; á unos se Ies privó 
por muchos meses volver al congreso, á otros no se les 
permitió jamas, se les arrojó. El murmullo, la gritería, el 
desorden de las galerías intervinieron de ordinario en to
da discusión. Lo que se decia pueblo contribuyó siempre 
con su aplauso ó desaprobación á la institución de una ley. 

Vino en fin la constitución el 19 de Marzo de 812: se 
juró: ¿se acabará ya la anarquía en que vivíamos hasta 
allí ? peor... La constitución valia en cuanto acomodaba ea 
el momento para este ó aquel plan : entonces lo dice la 
constitución: en no acomodando, V. M . está constituyen
do la nación: la salud del pueblo es la suprema ley: el 
que hace la ley la puede disolver. La anarquía que rei
naba antes se aumentó después; porque en diciendo cons
titución , era todo lo que quería el reformador. 

Públicamente se dijo á las córtes en un papel impreso 
que la constitución era un comodin. Haciendo honor á 
sus apasionados, la constitución era en mi juicio como 

.los libros sibilinos, al arbitrio de un fecial, ó sí gusta 
mejor á los que siempre la aborrecieron, como una bara
ja servida en las manos de un buen jugador. La consti
tución siempre hablaba al paladar del que la citaba por 
las reformas: con ella ganó siempre el reformador. Esto 
es decir en verdad que no habia mas ley que la voluntad 

vde los que componían las nuevas instityciones, y que es
tas, no observándose cuando no Ies acomodaban, el go
bierno giraba en un perpetuo torbellino, ó caminaba 
siempre de revolución en revolución. He referido multi
tud de hechos que prueban esta verdad. No quiero cansar 
mas á mi lector. 

Cesaron las córtes estraordinarias: ¿se acabarían ya 
Tomo I L 37 
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aquellos perpetuos asistentes á Ias galerias, que quitaban 
la libertad á los diputados, y los amenazaban? ¿Pararían 
aquelloá murmullos y la grita con que perturbaban, el or
den en las sesiones? ¿Dejaría de reinar en las cortes or-
duiarias, el çspíritu de facción, la falta de libertad, aque
lla oposición cruel de unos contra otros, aquella prepo
tencia del partido reformador contra el amante de la anti
güedad? ¿ Habria la misma anarquía que reinó en el con
greso anterior? Yo siento decirlo: la anarquía se genera
lizó mas. Daré las pruebas. 

No revelaré misterios que solo sepa un particular. 
Mi mano no descorrerá el velo que las circunstancias ó 
un prudente disimulo estendieron una vez- Los retra
tos, que fuere mostrando, el público los vió , y aun
que con menor luz ahora los ve también. Yo no haré mas 
que señalarlos de nuevo , sin retocarlos , sin darles dis-< 
tinto color. Lo mas que me podrán decir es que ¡os 
presento unidos; pero siempre con el claro-oscuro que 
ellos tienen en sí. Iré con tiento, porque piso abrojos. La 
pluma no dará acaso la tinta necesaria para espresar con 
viveza lo que debe decir. Uaa espresion aislada, y unos 
puntos después dicen mas alguna vez que un período di
fuso, ó que un discurso en toda su estension. Tomo de 
nuevo el hito que solté. 

La anarquía que reinaba antes y después de la consti
tución en las primeras cortes rigió también en el congre
so; que siguió. Hubo suplentes como en las anteriores , y 
algunos, hicieron lo que vieron hacer en las estraordinarias. 
Siguió el orden de proponer, ayudarse, hablar muchos 
á la par, zaherir á los contrarios, pedir sesión pemamn-
t e , acudir al ardid de la patria pel igra, hay conspiración. 
Hk: mur.mullo de aprobación y de disgusto , las voces que 
impédiao las sesiones, y aun las amenazas desde las gale
rías se viteron siempre que quiso el reformador. Vamos á 
ios datos. 

En Octubre se instalaron las nuevas cortes. Su prime
ra ocupaciou fue el asuntó de la traslación que motivó 
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la revolución del íóde Setiembre. La epidemia se ceba*-
ba cada vez mas, principalmente en los que venían de 
otro país, sin perdonar á los padres de la patna. El 3 de 
Octubre se conoció que las cortes querían trasladarse á íá 
isla, y el 4 se trató ya de la partida. A las dos de la tar
de se firmó un pasquín, que á la noche estaba ya impre
so , y fijo por las calles y plazas. Decía asi: 

"Representantes, si os es dado hacer la felicidad del 
pueblo ó su desgracia, no os lo será jamas el libertaros 
de sufrir su suerte. Pereceremos si lo quereis; pero nos 
acompañareis en el sepulcro ó á la cadena. Asi os lo ase
gura el amante de la libertad c iv i l . " 

Las corres tuvieron que ceder por unos dias, porque 
los pocos que se decían pueblo asi lo llegaban á mandar. 
La muerte devoraba diariamente nuevas víctimas; y en
tre los sustos de la epidemia y los peligros de una rebe
lión, el congreso discutió el 11 el punto de la partida. 
Desde el principio se tomaron las galerías. La sesión co
menzó con el murmullo y la algazara. Si un diputado 
decia que no se trasladase el gobierno, las palmadas, los 
vivas en altavoz seguían al discurso: si hablaba alguno en 
contra, se levantaban dos* tres'y mas para rebatir el dic
tamen, siguiendo los galeriantes el murmul lo , las voces, 
y aun amenazas que todos oian. La sesión tuvo que pa
rarse varias veces, porque nada se llegaba á oír con la 
confusion. Al fin sesenta y ocho votos hubo por la tras
lación contra veinte y nueve, fijándose para el 13 la mar
cha. A la tarde y noche se dejó ver algún alboroto. E l 
gobierno no podía obrar sin esponer la paz pública. 

Verificóse la partida al fin. Comenzaron las sesiones 
en la Isla, y siguió el mismo sistema que hasta allí. Los 
que alborotaban en Cadiz lo hicieron también en la Isla. 
El incidente repetido dos veces en aquella ciudad con dos 
señores diputados, se reiteró en esta con peligro de la vida 
de un padre de la patria. El crimen se delató en el con
greso por un diputado; y como si en el paciente se les 
hubiera acabado ya .toda la inviolabi l idad , se trató con 



268 
el mayor calor, que por todos los medios posibles se pes
quisase al apaleador, pasándose á ofrecer ocho mil duros 
al que lo llegase á descubrir. La constitución prohibía es
tas pesquisas, la prisión sin proceso anterior; mucho mas 
que el congreso se hiciera acusador de alguno , ni que se 
metiese con tanto ahinco en investigar el cuerpo del de
lito. No obstante el congreso se hizo delator y juez. 

Recuerde aquí lo sucedido en las anteriores cortes 
con el señor Valiente , y después con los diputados de 
Sevilla. Al primero lo intentaron asaltar públicamente á 
la salida del congreso, porque era contrario á los planes 
que se manifestaban ya; y á los segundos, por los mismos 
motivos, los siguieron un dia, llenándolos de injurias por 
mas de diez minutos que tardaron dichos señores en llegar 
á sus casas desde la puerta de san Felipe hasta el callejón 
de las Cererías. Este mismo caso pasó en Madrid con el 
señor conde de Vigo diputado por Galicia en las cortes 
ordinarias. Los dos primeros hechos fueron públicos, por 
personas que todos veian: no obstante, el congreso no pi
dió satisfacción alguna. En el último resultó lo mismo, 
aun cuando hubo queja formal del señor conde. 

¿ Por qué, pues, se atrepella en la lila la constitución 
con tanta libertad, y en Cadiz y Madrid, siendo mas no
torio el delito, no se toma una providencia por el congre
so?.... El delito de la Isla fue en secreto, en la oscuridad 
de la noche, sin haber testigos: el de Cadiz y Madrid 
eran al medio dia, á la vista de muchos.... no obstante, 
»Hi tanto empeño, aquí la mayor indolencia. Permítase
me diga: el señor diputado de la Isla era reformador, los 
de Cadiz y Madrid enemigos de las reformas::: Todo está 
dicho. La constitución, ó debió callar en el primero, ó 
hablar á su favor.... En los otros casos la constitución se 
violaba i no había cuerpo de del i to, no había proceso. 

Trasladáronse las cortes á Madrid, y con ellas los 
principales galeriantes.. Unos hombres sin destinos, sin te
ner con que subsistir, desconocidos algunos por su oscu-
ridad, siguieron al gobierno. En las primeras sesiones se 
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vieron las galerías ocupadas de un gran n ú m e r o de les 
que alborotaban en Cadiz y la Isla. A l instante se cono
ció su influjo y su ascendiente. Las sesiones se turbaban 
cuando convenía. 

E n la sesión del JO de Enero se presentó una esposí-
cion del general Freire haciendo ver el estado lamenta
ble de su ejército ^ que en chico, meses solo había perci
bido tres millones, debiendo ser doce cada mes. Se l l a 
maron tos ministros el 3 para dar cuentas. E l señor 
obispo de Pamplona y el señor Dolarea piresentaron otro 
escrito para que se tomasen las providencias, necesarias ea 
socorro del ejército y alivio de la nación. L a lectura de 
este papel ponía en descubierto el abandono del soldado,, 
á quien tanto se pretendia adular. A impedir ^ pues,, su 
lectura se dirigen los reformadores: un aviso intempesti
vo se hace venir al congreso de que hay conspiración ea 
M a d r i d ; la patria peligra: se alarman las galerías. La es-
posícion no se leyó por mas esfuerzo que hicieron varios 
diputados ( i ) . 

E l 3 de Febrera, es- decir , a l día inmediato en que se 
d i ó uno de los decretos, mas contratríos, al t r o n o , proyec
t ó el señor Reina hacer ver los derechos, de nwest»© sobe
rano a l trono de la E s p a ñ a , independientes de una cons
t i tución hecha en su ausencia, y sin su a u t o r i d a d » " C u a n 
do nac ió el señor don Fernando V I I , dijo , nac ió con un 
derecho incontestable á la soberanía absoluta de la nación 
española. Cuando Carlos I V renunció la corona de Espa^-
ña en su h i j o , se confirmó este derecho." Un rayo ca ído 
sobre una gran mult i tud de gentes, y seguido de un truena 
espantoso, no produjo alguna vez tanta al teración en les 
ánimos como la que hicieron en los reformadores y asisten
tes á las galerías las pocas palabras del orador. Un siv-
sarro bajo se oyó á la pr imera espresion ; se para el d i 
putado un poco i sigue después- . , un alboroto general s i 
guió á la segunda^. Que se le arroje del congreso , dice / 

( i ) Sesión, del i a , discurso del señor Dolarea. Véase. 
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una voz de dentro de las cortes: que se le juzgue , dicen 
varios... que muera-, claman las galerías. 

En vano es que este señor quiera seguir su discurso: 
nada adelantan algunos que reclaman la libertad del d i 
putado. Todo el trabajo puesto por las cortes para que 
baya silencio, orden, se pierde todo. L a cons t i tuc ión , 
que hacía inviolable al d iputado, pide ahora su muer te , 
sin que haya lugar siqu:era para oirle. L a víc t ima está 
y a puesta bajo la garra del león : ¿ quién la liberta de 
sus uñas? E l señor Reina es arrestado : diez y siete c o m 
pañeros se e m p e ñ a n en salvarlo: el 9 se da la sentencia 
de que se le juzgue... Si la fuga no lo pone á sa lvo , la 
inviolabilidad y la libertad de ia consti tución le hubieran 
condenado. 

Los art ículos de la constitución "que la nac ión es 
soberana ( 1 ) , que ella no puede ser patrimonio de a l g u 
na persona ó familia ( 2 ) , y de que el señor don F e m a n 
do V i l es rey de España por la const i tuc ión ( 3 ) , y no 
por ser hijo del señor don C á t l o s I V , eran otras tantas l e 
yes infringidas per el señor Reina, á presencia del c o n 
greso. Este no podia quedar tranquilo oyendo proclamar 

• á otro soberano. L a cons t i tuc ión , encerrada en estos dos 
mandatos, se veia barrenada en la estensioa de todos sus 
artículos. A su defensa salen armados los padres de la p a 
t r i a , entrando en esta empresa aun los mismos que no 

;jquemn mas soberano que el rey á quien reconocían , y 
hab ían jurado, ¿De d ó n d e , pues, podia provenir que c i en -

. to veinte y tres diputados pidiesen se juzgase al s e ñ o r 
Reina (4-), cuando es públ ico el modo de pensar de se
senta y nueve contra las nuevas instituciones, y que la 
mayor ía no estaba por las reformas con el entusiasmo que 
en las estraordinarias? 

L a causa de semejante proceder es fácil de ad iv inar 
se. Había una const i tuc ión, que se deeia jurada por todo 
español : el gobierno estaba montado sobre las bases que 

(1) Art. 3. (2) Art. 2. (3) Art. US. (4) Sesión del 9. 
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ella había establecido : la fuerza armada, ó el poder eje
cutivo debían velar por su observancia, y cast;gar los de
lincuentes. Las cortes, el. gob ie rnò . , los, jueces, veian que 
el español no entraba por el nuevo orden de cosas j SU 
propia conservac ión , el mantenerse en los destinos, el ha
cer su carrera , todo esto estimulaba á los diputados y á 
Jos jueces á llevar el plan adelante, á defender la consti
tuc ión , .y á impedir que. el gobierno y la nueva ley se atro-* 
pellaseru Par esta se arman á su defensa; por esto se a l 
teran á la v o i de que la const i tución no sé aprecia r poc 
esto se desviven por su cumplimiento. Pensaban que una 
revolución c rue l , desastrosa, sanguinaria, sucederia á la 
caída de la const i tuciou, y que a r ras t ra r ía al gobierna 
con peligro casi infalible de todo el estado. Este juicio » 
aunque incierto para todo español que estaba fuera ,del 
mando (como ia esperiencia lo iuostrò.á la venida de núes* 
tro soberano), no era tan infundado para los que no oiau 
mas que constituciou , leían en todo constitución , juzga
ban por la const i tución: : : Creían que la coustitucion no 
e r a , l a de Paris , que todos, la amaban.; y aua cuando 
víecaa lo contrario^ ellos, debían defendecla coma uto- ley 
j u r a d a , ínterin, nuestro soberano no la llegase á pros
cr ibir . 

Atribuyanse á estas causas aquel decreto del 2 de Fe
brero y el manifiesta del IPcotuque se t r a t ó de alucinar á 
la España, etii la ¡ sue l t a de uuestro ceyti" N o busquemos, 
otros principios «para aquellas dos cartas dirigidas por la 
regencia en 8 de Enero de 814 á nuestro amado monarca. 
De este mismo origen parten el dictamen del consejo de 
estado dado á la regencia en í.0 de Febrero sobre la con-' 
ducta que debía observarse en el caio de presaiiarse auer--
tro amado rey. en las fronteras de su reino ( fc ) , y los. 
doce art ículos que la cotnisiou de: cortes, e s t end ió ' , co
mo ceremonial en el recibimiento de nuestro augusta 
Fernanda. En los. mismos principios se apoyaran las cór-

( í ) Universal: 8. de,- Masio.. ¡. 
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tes para las dos cartas dirigidas á S. M . en 25 y 30 de 
A b r i l ( i ) , con el fin,de que acelerase su marcha, y en la 
diputación, destinada al mismo objeto á principios de 
Mayo. 

En todos estos oficios se pone la const i tución por de
lante. Ella es la ley que dicta las cartas, los d ic támenes , 
los decretos y los manifiestos. Ella regula el ceremonial , 
lleva de la mano á la d i p u t a c i ó n , mide hasta sus pasos. 
L a regencia en sus cartas de Enero hace mención del de
creto de í.0 de Enero de 1 8 1 1 , ilación precisa de los decre
tos del 24 de Setiembre anterior. E l consejo de estado se 
ve en la precision de seguir la línea tirada para sus reso. 
luciones en las leyes que los consultores habian formado. 
L a comisión de cortes dice "que su informe se da sin 
apartarse un ápice de las bases sentadas en la const i tu
ción de la monarquía , y decretos de las cortes estraordi-
tiarias." Las precauciones tomadas en los doce ar t ículos 
para rectbic á nueitro r e y , no tienen otra mira que el 
que la consti tución no llegue á violarse.... E l ar t ículo 9.° 
decia terminan temente "que se presentase á S. M . un 
ejemplar de la constitución , á fin de que se instruya ea 
ella." Por ú l t i m o , el manifiesto del 19 se funda en los j 
mismos sentimientos, diciendo á toda la E s p a ñ a , que el { 
motivo del decreto del 2 era «afianzar mas y mas los j 
cimientos de la cons t i tuc ión , tan amada de los pueblos... j 
que la consti tución les p res tó el fundamento, el cé l eb re 
decreto de 1.° de Enero de 1811 le s irvió de norma.. . y 
lo que faltaba para completar la obra no lo hallaron en 
los profundos cálculos de la pol í t ica , sino en los sent imien
tos honrados y virtuosos, que animan á todos los hijos de 
la nación española ." Estos sentimientos no eran los que las 
cortes decian; pero en esto pudieron engañarse . 

Las cortes ordinarias no podían hablar mas claro. E l 
alma de todas sus disposiciones era la const i tución. Si es
ta inspiraba la anarqu ía en un gran n ú m e r o de sus a r t í c u -

(1) Véanse en el Diario patriótico de Cadiz del 10 de Mayo. 
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los (como he probado) cuantas providencias diesen los 
diputados para su observancia debian fomentar la discor
dia en ios á n i m o s , el disgusto de los pueblos, y el des
precio mas general á las autoridades que asi mandan. A 
proporc ión de los esfuerzos porque la const i tución fuese 
obedecida, debian creceè la a l te rac ión, la incomodidad, la 
resistencia de la E s p a ñ a , la anarqu ía . Asi fue. 

Los que gobernaban daban sus disposiciones confor
mó á las nuevas leyes; mas como estas no eran obedeci
das, y por otra parte ellas y sus autores exaltaban tan
to la soberania del pueblo, los derechos imprescriptibles 
del ciudadano, y que todos eran libres é iguales; ni las 
cortes, n i la regencia, ni los jueces, ninguna autoridad 
se reconocía con poder bastante para mandar y llevar sus 
órdenes adelante. En los m'smos decretos, manifiestos, 
providencias se halagaba al pueblo con las adulaciones de 
que el español jamas ha gustado. E l fruto de estas ó r d e 
nes era manifestar los que asi hablaban su debilidad, su 
poder precario, y lo que es mas, lo poco que confiaban 
en la permanencia de su const i tución ran manoseada, 
tan proclamada de ellos, y tan despreciada por todas 
partes. 

Cualquiera pueblo adonde llegasen los papeles públicos 
de M a d r i d , y viesen reiterados en la capital los mismos 
arbitros que los reformadores tomaron en Cadiz para 
plantar las nuevas instituciones, Jqué juicio podria formar 
de! gobierno que asi obraba, de los decretos que espedia, 
y del poder con que mandaba? ¡ A h ! E l Universal, el Re
dactor, el Amigo del pueblo, el Amigo de las leyes, el 
Conciso , una mul t i tud de periodistas guiaba la opinion 
pública como en Cadiz. Los cafés de ü r t a y de Apolo 
se trasladaron á la Fontana de O r o ; los galeriantes de 
M a d r i d eran casi todos los mismos que los de Cadiz. 
Sus concurrencias en los cafés eran públ icas , y ellos mis
mos nos dijeron para qué se juntaban. Sus alborotos, sus 
revoluciones en M a d r i d las hicieron por los mismos me
dios que antes. E s p a ñ a , que Ubre de franceses, tenia fi-

Tomo I I . 3S 
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ja su a tención en los del gobierno para observarlos j l res
petarla sus providencias, sabiendo como eran dadas? E l 
desorden s e g u í a , se aumentaba, llegaba á todo su incre
mento. 

El ÍO de Diciembre se dió en la posada de Lorenc'mi 
un suntuoso banquete, al que Ésistieron varios convida
dos. Nada tendría; esto de particular; pero el Conciso del 
23 quiso que la España supiese á qué habia sido este con
v i t e ; y yo no puedo menos que c i t a r l o , para probar lo 
que acabo de decir. Dice asi: Madr id 11 de Diciembre. 
,r Los ciudadanos de M a d r i d (que pudieran serlo de E s 
parta) se juntaron ayer en número de treinta para dar 
una prueba nada equívoca de la confraternidad de senti
mientos que une este heroico pueblo con el fiel de Cadiz: 
mostróla en una brillante comida que dió en la fonda de 
Lorencini á varios señores ex-diputados de las estraor-
dinarias. La a legr ía , el apego á las nuevas ¡mtituciones, 
y el odio á la titania resplandecieron en tan agradable des
orden." 

E l heroico pueblo de M a d r i d , como el fiel pueblo de 
Cadiz, no tenian nada que ver en estos convites, n i menos 
por qué manifestarei apego á las nuevas instituciones, y 
su odio á la tiranía ; pero el COHC¿;O se vale de este ar
bitr io para seducir á unos y halagar á otros, ' como 
llevaba ya cerca de cuatro años en esta farsa. Los con
currentes, los mas son los que habian ido de Cadiz á 
plantar las nuevas instituciones: los otros eran convida
dos á quienes se pretendia iniciar, ó ya estaban iniciados. 
Este fue uno de los primeros arbitrios para i r ganando 
los ánimos de los fidelísimos madr i l eños , asi como se ha
bia hecho con algunos de Cadiz. 

En esta ciudad se repartieron varias veces gratis a l 
gunos suplementos á los Redactores y Concisos para que 
asi su lectura y sus ideas se generalizasen. E l Redactor 
de Madr id siguió también este ejemplo, dando algunos 
números para que los leyesen ios soldados de la guarni
ción. Una orden fijó la lectura á los sargentos ó cabos d é 
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las compañías para que todos se instruyesen; y el Redac
tor d i jo , bien por su utilidad p rop ' a , ó bien por la esten-
s;on de las nuevas reformas, crera de apetecer que tal dis
posición se estendiese á todo el e jérci to ." 

E n el Universaldel i.0 de A b r i l hallo otra orden dirig'da 
al mismo objeto de alucinar al pueblo, y ganar la tropa 
para la defensa de la consti tución en caso de ser violada, 
como se hizo por los mismos medios en Cadiz y otras par
tes. " L o s amantes del rey y de la constitución, dice, al i n 
dicar la idea de una suscripción para vestir á los dos bata
llones, no han tenido otro objeto que el celebrar el dia 
mas grande de jub i lo que espera este heroico pueblo en 
la entrada de su cautivo y rescatado monarca." Esta union 
de rey con constitución, este amor á dos objetos tan dist in
tos, este estilo y estos medios, al tiempo que decían ya lo 
poco que fiaban en su poder y en las nuevas leyes los ta
les amantes de la cons t i tuc ión , eran los documentos mas 
públ icos de que el espír i tu de Madr id estaba decidido por 
su rey , como ya lo habia manifestado en la noche del 2+ 
de Marzo , cuando supo su vuelta á España. 

Los Universales del 2 y 3 de Marzo dicen también 
que en las cortes ordinarias se adop tó el plan tan usado 
cu las anteriores de hacerse felicitar por las corporacio
nes según las disposiciones que daban. E l decreto del 2 de 
Febrero, esta orden que no era mas, según los mismos que 
la daban, que el decreto del año de i f , y su fundamento 
la constitución misma, se hace el motivo para algunas fe
licitaciones mendigadas, leídas en público por el congre
so con aire de magestad, y con la mayor estima man
dadas anotar en las actas de los diarios ( f ) , para que los 
publicistas las llevasen á todas partes, é indujesen con 
su ejemplo á algunos incautos á seguir los mismos pasos. 
¡ Q u é degradación 1 ¡ á q u é punto tan miserable habia l le 
gado el imperio de la cons t i tuc ión! Diga el constitucio-

( i ) Sesiones del 19 de Febrero y 1.° de Marzo. Redactor de Ma
drid núm. 123. , 
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n í s t a , i qué ley se l ia establecido jamas por unos medios 
tan viles? Jcuándo ha llegado á regir en una. nación un 
poder semejante, una const i tución por este orden? L a 
anarqu ía en el gobierno debia ser ya un estado perma
nente, é imposible de remediarse. L o mas sensible era 
que esta ana rqu í a pasaba á los jueces, á los pueblos, á 
los particulares. 

E l ayuntamiento de M a d r i d al mes de instaladas las 
cortes en aquella capital, tuvo ya que acudir al congreso 
y regencia, para que se mandase salir de la corte una 
mult i tud de alborotadores que turbaban la paz públ ica 
en las g a l e r í a s , y con el pretesto de dar músicas á ios de
fensores de la patr ia , llevaban de noche el desorden y la 
confusion á todas partes. Los pasquines sediciosos que 
consternaron á Cadiz tantas veces, se vieron también en 
M a d r i d en el mes de Marzo. "Leales habitantes, decia 
una papeleta que se r e p a r t i ó á varios leales habitantes 
de la capital de las E s p a ñ a s , la patria peligra: los pérf i
dos parricidas tratan de esclavizarnos;:::: hagamos temblar 
á los anti constitucionales. Vean::::::: que los leales m a d r i -
nos saben hacer con el puña l en la mano que la santa 
constitución permanezca; y ¡ ay de vosotros! que si llega 
el plazo de espiar vuestros c r ímenes , setecientas veinte y 
ocho escarapelas pajizas á la señal de los cohetes se p r e 
sentarán á daros el castigo que mereceis, pérfidos. A u t o r i 
dades, tomad medidas para que estos monstruos desapa
rezcan, pues si llega el 8 de A b r i l ya es tarde." M a 
dr id n o , t o m ó parte alguna en estas sediciones; pero todo 
el tiempo que duró allí el constitucionalismo se vió agita
da. Los papeles públicos de los meses Ene ro , Febrero, 
Marzo y A b r i l están llenos de testimonios que podrian c i 
tarse:::::: Unase esta sedición con los sucesos referidos; y 
pido al hombre mas entusiasmado por las nuevas ins t i tu
ciones me diga ¿ cuál era el estado de nuestro gobierno á la 
vuelta de nuestro amado soberanol 

El g é r m e n de tanto mal estaba en la const i tución 
que se hacia regir en todas partes; y por necesidad la i n -
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obediencia, el desorden, ia ana rqu ía debían propagarse. 
L a constitución m a r c á b a l a s atribuciones; pero siendo es
ta division c o m p l i c a d í s i m a , en el hecho se veían encontra
dos á cada instante los intendentes con las juntas p rov in 
ciales, los getes pol í t icos con los ayuntamientos constitu
cionales, estos con ios alcaldes todos los que teniatl 
a lgún mando que r í an ser otros tantos soberanos. Los dia
rios de cortes se rán en esta paite los documentos mas i r 
refragables. 

¡Cuántos recursos á las cortes de todas partes! ¡qué 
de infinidad de quejas diarias los unos contra los o t r o s í 
¡cuántas solones se ocuparon en estos particulares! D e 
aquí aquellas disposiciones del gobierno tan multiplicadas, 
tan opuestas al bien publ ico: de aquí aquellos decretos 
tan contrarios sobre purificaciones, empleados, conventos, 
bienes u.icionalcs : de aquí aquella impunidad con que 
el l a d r ó n , el sedicioso, el desertor se presentaba en todas 
partes:::::: La const i tución qui tó ¡as antiguas leyes, ener
vó el poder del gobierno sobre los particulares, dió á es
tos una libertad contraria á la paz publica, puso en o p o 
sición á todos ios que mandaban. ¿ Se necesita de mas pa
ra poner á un pueblo en la anarquía mas deplorable? 
Pues esta era la si tuación de la España á la vuelta de 
nuestro ainado soberano. 
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C A P I T U L O X V I . 

L a Espana se declara contra la constitución. 

Esfuerzos estraordinarios do algún otro re

formador para que no se llegase d amãar. 

Por estos medios cl odio d las reformas se 

generalizo mas. 

Siendo la ley "una ordenación justa dei superior 
que cuida de ía comunidad, publicada para el bieti de la 
misma manifestando que las cortes no eran este superior, 
estaba demostrado la nulidad de la consti tución. C o n c é 
dase á los diputados que obraban reunidos á nombre dei 
soberano (durante su cautividad, como d e c í a n ) ; siem
pre que se evidencie que escedieron las facultades r ec i 
bidas en la formación de las nuevas instituciones, la cons
t i tución será ilegítima. Pe rmí ta se por ú l t i m o al congreso 
cuanto le fuese indispensable para hacerse el reformador 
general de toda la m o n a r q u í a : vino nuestro legít imo so
berano, proscr ib ió las reformas hechas en su ausencia, 
abolió sus leyes, dijo que ya no rigiesen: la const i tución 
cesó en derecho: derecho admitido por los pueblos, y de
recho que ponderado m i l y m i l veces por los diputados, 
les sirvió de apoyo para dar en tierra con todas nuestras 
instituciones antiguas. 

A pesar de esta demos t rac ión tan obvia y tan sencilla, 
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yo quiero anteponer á su fuerza la espresa voluntad de 
todos los pueblos de Espana: yo voy á dar á los señores 
diputados toda la legit imidad imaginable á sus tan decan
tados derechos imprescriptibles , soberanos:::::: de cons
tituyentes: sean los pueblos soberanos, y sus comitentes en 
donde se refunda (por una implicación de t é r m i n o s ) toda 
su soberanía : concedamos ( s in poderlo hacer) á los pue
blos las facultades de mudar sus leyes, é insti tuir otras eti 
su lugar: démosles á los señores diputados los poderes de 
sus provincias ( que jamas tuvieron ) para hacer una 
cons t i tuc ión: supongamos á todos en su plena libertad, 
para j u r a r , ó desaprobar un a r t í cu lo , ó toda la constitu
ción (cosa que toda la España sabe que no hubo en nues
tras cór tes ) : pongamos á la consti tución en lugar de nues
tras partidas: estando á los principios de los constitucio-
nistas, la const i tución de Cadiz cesó luego que nuestro 
soberano entró en la península. L a ley, dicen, es laespre-
sion de la voluntad general: veamos cómo se esplica esta 
en España acerca de la cons t i tuc ión: la const i tución ha 
dejado de ser en los momentos primeros en que la E s p a ñ a 
toda pudo y debió manifestar su sentir. 

Hasta aqui cualquiera disposición de los pueblos con
traria al sistema de las nuevas instituciones se hubiera 
reputado por una rebel ión: los diputados hubieran clama
do que peligraba la patria: hubieran conjurado todo su 
poder: nada perdonar ían por hacer cumplir sus decanta
das reformas. Díga lo Sevilla en su fingida conspiración: 
hable Cadiz en la forjada conjuración de los canónigos; 
d íganos la Galicia cuánto sufrieron los pueblos que se re 
sistían á jurarla. Los pueblos todos de la E s p a ñ a su hubie
ran quemado, y después sembrado de sal, si se hubieran 
resistido á la c o n s t i t u c i ó n , y sus autores hubieran t e n i 
do arbitrio para poderlo hacer ( í ) . Era la ley del poder 
Ja que regia en la ausencia de nuestro soberano. No ha
bla mas que ceder. 

(1) Daré las pruebas pasado un poco. 
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No era ya as! luego que vino miestro rey. EÍ era ef 

ídolo de la nac ión : él estaba reconocido y jurado rey de 
la España : la misma constitución lo declaraba actualmen
te reinante, aun cuando estaba eu su pris ión: á su vo lun 
tad debian estar los pueblos luego que en 24 de Marzo 
e n t r ó en el pa ís de su dominación. Fernando V I I era el 
soberano de la E s p a ñ a , y asi los pueblos todos se apre
suran á manifestarle su amor , su obediencia, su fidelidad. 
Estos eran los instantes de hablar la nación á su rey sobre 
las reformas hechas en su ausencia. De aqui debía p r i n c i 
piar y contarse, ó el imperio de la constitución por la 
aceptación del rey y de toda la nac ión , ó el restableci
miento de nuestras antiguas leyes por la espresa voluntad 
de S. M . y de sus vasallos. L a España toda á la vez ma
nifiesta su opinion al monarca, que supone peregrino en 
los juicios de su nación, y le dice en medio del mayor 
júbi lo con una voz general: no queremos constitución: solo 
reconocemos vuestro poder, vuestra autoridad , vuestra so
beranía, y en los mismos términos que la juramos en 808. 
L a constitución por mas legít ima que fuese debía ya ce
sar, si nuestro monarca accedía á la espwsion de la v o 
luntad general. Esto ú l t imo solo basta en el sistema cons
titucional para que una nueva ley principie á regi r , y ce
se la contraria que regia hasta alli. T a const i tución mis
ma da su sentencia contra s í : confuuicnla las pruebas á 
quienes ella da todo su valor. 

Ningún otro documento mas convincente para el re
formador podré citar en prueba de que la nación odiaba 
las nuevas instituciones que el gri to universal de los pue
blos contra la cons t i tuc ión , luego que se supo la venida 
de nuestro soberano. Yo traigo á todo el constitucionista 
á que dé fe de este testimonio. Es el mas púb l ico , el mas 
general, el mas solemne. ¿Se convencerá aun con esta de
mostración de que los elogios de la const i tución eran de 
sus autores solamente, ó de los que ellos los pedían por 
favor? Dudo de la conversionj pero los hechos hab la rán : 
cito sus propios papeies. 
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E ! Redactor del 9 de Mayo, refiriéndose al diario de 

la Coruña del i 9 d e Abr i l , dice asi : "'Apenas se supo 
por alli (Ga l i c i a ) la entrada del rey/cuando principiaron 
todos á clamar por su rey , y á tirar la constitución, i m 
pr imiéndose proclamas á este fin j pero el general , aman
te de las nuevas instituciones , logró con sus enérgicas 
disposiciones atajar tanto mal. Con esta noticia ofició d i 
cho general al señor ministro de..., quien con fecha del 15 
le da las mas espresivas gracias por su defensa de la cons
t i tuc ión . " 

I Quién hizo á principios de Abr i l una conmoción tan 
genera! en Galicia á favor de su rey y en contra de la 
const i tución? ¿Hubo aquellos emisarios , aquellos gene
rales, aquella tropa que iba de pueblo en pueblo á fines 
de! año de 12 precisando á los pueblos á la jura de la 
const i tución? ¿Se emplearon por los amantes de su rey 
algunas de aquellas alarmas tan usadas en los constitucio-
nistas para aterrar los pueblos , y traerlos á la fuerza á 
lo que ellos decían opinion públ ica? No , nose citan pot 
«stós hombres tales violencias, solo dicen: "apenas se su
po en Galicia la entrada del r e y , cuando todos priricipiá¿ 
r o n á clamar por su ' reyV'y » tirar la const i tución." Es
tos pueblos ignoraban si el rey había de abolir la consti
tución ; por ninguna parte les pudo llegar una proclama 
para alarmarlos en contra de la cónstitucion ; no teniati 
para declararse contra ella mas que el convencimiento de 
su nulidad, las pruebas de su iieg'ttitna inst i tución, la fuer
za para su juramento , los males y terribles desórdenes 
que por la constirucion habian sufrido desde el tiempo 
de su gobierno. Su fidelidad al r e y , su amor á su rel 'g'on 
fueron unicamente los que les hicieron clamar por su rey, 
al instante que supieron su entrada en España j y á t i 
rar la constitución. 

E l mismo Redactor nos refiere cómo se declaró tami 
bien Valencia contra la constitución. Nos d'ce terminan
temente que en la noche del 23 de Abr i l hicieron peda
zos la lápida de la constitución , dando por consuelo á sus 

Tamo 11. 39 
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apasionados que en la m a ñ a n a del 24 aparec ió bajo el si
t io de la láp ida con letras grandes esta inscr ipc ión: cons
t i tución, serás vengada. Una infinidad de gentes de t o 
das clases sin ser llamadas , ni preceder alarma , ni menos 
mandato de a lgún superior ó autoridad, se reúnen á q u i 
tar la funesta lápida , la arrancan con Ignominia , y toda 

.Valencia hace un acto de solemnidad en su rompimiento; 
dist inguiéndose cada valenciano en cuál podia esceder al 
ç t r o en su espresion á favor de sus antiguas leyes, y ódio 
y de->precio de la tan decantada consti tución. L a inscrip
ción se puso por algún constitucionista j pero sus amena
zas ni aun se llegaron á insinuar. 

En el 30 de Abr i l d ió principio el per iódico t i tulado 
el Clarín, siendo su fin alarmar los pueblos contra la c i u 
dad de Jerez , porque sus habitantes todos unidos á dos 
reg ' tn íentos que tenia de guarnición , habian arrancado 
ignominiosamente la lápida de la const i tución , y hecho-
Ies sus exequias , l levándola á enterrar entre m i l vivas á 
4U r e y , y maldiciones á la const i tución. Fue un dia de j ú 
bilo para toda aquella fidelísima ciudad verse ya libre de 

Ja -cons t i tuc ión . 
E l Clarín se enfurece contra ella,y se atreve á I m p r i 

m i r . "Los habitantes de Jerez han tenido la audacia de 
tremolar el pendón del despotismo. L a t i ran ía levanta en 
aquel vecindario su atrevida cabeza , é insulta á todo 
amante de la constitución:::::: Esos perros sanguinarios, 
«sos crueles enemigos,, los seres mas degradados é i n d i g 
nos pretenden devorarnos.... Padres de la p a t r i a , redúzca
se á cenizas Jerez ¿ estiéndase «1 fuego á sus casas de 
campo ; mueran en el suplicio ; sean entregados sus he
diondos cadáveres £ la justa indignación del pueblo , me-
•dífinte á que todos los vecinos de Jerez son reos presun
tos ^ sean fusilados por riguroso sorteo seis nobles , seis 
eclesiásticos , seis- hacendados , é igual n ú m e r o de oficia-
.íes.... Tiranos opresores , conoced vuestra servilidad , y 
n,o os olvideis que, las almas generosas vencerán vuestra 
perfidia." 
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Mírese á sangre fria este papel ; y al tiempo que 

veamos descender rayos y centellas por la pluma de este 
infel iz , seducido por la const i tución sobre la leal Jerez, 
compadezcamos la cabeza de un hombre que la tiranía 
la ha puesto ya en el pueblo , que el despotismo lo colo
ca en el mismo sitio , y que después que pide que el 
fuego consuma á todo Jerez y sus habitantes , y hasta 
sus casas de c a m p o , porque todos son reos presuntos en 
la destrucción de la lápida , pide á los padres de la pa
t r i a , que estaban á cien leguas de allí , que sean entre
gados á la jasta indignación del pueblo los hediondos 
cadáveres de todo Jerez , abrasados por sus fuegos. E l 
despotismo , la t i ranía , era todo lo que no era constitu
ción : el pueblo , la nación , la patria , era ún icamente el 
consti tucionísta. Este autor por su mismo escrito prueba 
ser asi. 

Mas exaltado ( s i cabe) que el Clarín , salió el Duen
de contra Sanlúcar de Barranieda por la misma acción 
que Jerez. Aquella ciudad, en medio del dia , con toda 
publ icidad, en una función como de triunfo, sin incitarla 
nadie, procedió á manifestar su afecto al antiguo gobier
no de la España , haciendo de la lápida de la constitucioti 
lo que siempre habia querido se hiciese con el original. 
L a hizo mi l pedazos entre los júbilos del pueblo , que 
de todos los estremos de la población venian á la plazá 
á significar en públ ico su adhesion á lás lejes patrias, su 
ódio á las novedades , y su amor hacia su rey. 

E l mismo autor del Duende del 6 de A b r i l saPó el <9 
de Mayo publicando la oferta que h;ibia hecho "de pa
sar á Sanlúcar para vengar la constitución ultrajada, cor
tando las cabezas de los que la habían quitado, y claván
dolas bajo la santa lápida ." Electivamente se mandó a l 
guna tropa del regimiento de Gerona para aquella ciudad 
al mando de un oficial que no era de este cuerpo; lo mis
mo se hizo con Jerez; pero unos y otros militares fueren 
para que hubiese mas dias de júbi lo por la abolición de 
la constitución , y mas testigos del ódio general á las r e -
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formas. L a t ropa desde que en t ró por las calles p r i n c i p i ó 
á gritar v iva el n y , v iva Fernando , muera la constitu
ción. E l soldado y el paisano no en t end ían mas que de 
ser españoles. 

Por el Trueno patriótico, que se publico el i 0 de M a 
yo para armar los pueblos contra Sevilla, nos podemos 
cerciorar, de cuánto hizo esta fidelísima ciudad contra la 
const i tución. E l Jfueno qu;so aterrar á toda la Andaluc ía 
para que vengase la consti tución proscrita en Sevilla; 
pero este papel no hizo mas que hacer creer á los refor
madores que la consti tución habia cesado ya. E l pide ven
ganza contra Sanlúcar y Sevil la; se duele de que p ú b l i 
camente se haya quemado por mano del verdugo la santa} 
la sagrada , la divina const i tución. 

Sevilla efectivamente luego que supo era llegado el 
dia de manifestar sus ideas sobre las reformas, se congre
ga en la gran plaza de san Francisco , procede á quemar 
k const i tución , rompe la lápida , erige e l tribunal de la 
fe , trempla su, estandarte, pone un gobierno interino , lo 
vuelve todo al estado en que se hallaba el año de 8 , y eu 
seguida pone á sus representantes en camino para que i n 
formen al señor don Fernando V I I . de cuanto habia he
cho contra la consti tución , y pidiendo tuviese S. M . á 
bien manifestarle su aprobac ión . Por una acción tan he
roica pide el Duende ( 13 de M a y o ) que toda la E s p a ñ a 
se conjure contra Sevilla , po/ lo mismo que en todos los 
pueblos sucedia á la vez. Est ractaré parte de este n ú m e r o , 
para que se vea que solo uno ú otro infeliz era el cons-
tkuciotiista » cuando toda la nación manifestaba su ód io 
contra tan abominable c ó d i g o , y para que conste por qué 
medios tan ¿r imína jes , tan horxibles, quer ían sostener sus 
funestas leyes. 

Ea cabeza del autor está poseida de un espíri tu revo
lucionario : no ve mas que fantasmas , espectros, sangre, 
muerte , tiranos,... .¿y por qué? porque nadie queria re 
generarse por la consti tución. Sevilla es la causa de tanto 
ami ç a el s,eutic dej autor} cuando toda Espeña habia ma* 
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n'festaio ya que era de la misma opinion que Sevilla, es 
decir , enemiga de la consti tución. Esta es sin duda la ter
rible fantasma, que se aparece á este señor proclamador, 
y le hace proferir del modo siguiente: 

" E s p a ñ o l e s , ya se ha tremolado el símbolo iangr'ien-
to de la tiranía y el negro estandarte de la crueldad.,.,, 
Sevilla, sin costumbres, sin m o r a l , sin fe, palabra, ni re
l i g i o n , oo pertenece á la gran nación.. . . Sevilla es e l 
asijo de Jos .njalyados, h ipócr i tas , fanát icos, débiles y 
degradados.... Sevilla se deja gobçrna r por los clérigos y 
frailes mas ineptos , desenfi-euadcM¡, impíos c inmpv.ales, 
parricidas, imperdonables regicidas, dignos de un ejem
plar castigo, y perjuros ante el Dios de las venganzas,... 
Sacrilegos y atrevidos, impostores, la hermosa carta, la 
santificada carta, la inviolable carta será vengaji-^, JgOf 
m i l y mi l espadas invencibles, que empuñadas por,,©tros 
t a n t ç s seres virtuosos d e r r a m a r á n vuestra venenosa sangre, 
rasgarán vuestro fementido pecho... Españoles , todos corra
mos á la defensa de nuestros inviolables derechos... no haya 
misericordia para con esos viles sevillano^... . ¡L iber tad san
ta! ; l ¡bet ta4:gloriosa.! seas nu^stra g^i^ ie» -medio.de, J ç s 
peligros que nos cercan... muera, yisea estejrraíuado hasta 
el nombre del español que no la defienda á todo trance." 

Juzgo que este estrado mas bien habrá escotado la 
risa que la compasión hacia un tan famoso escritor. E l que
ría, comti tuqion; y luego que ye? i que todos Jps ipuebí í^ 
la arrancan, la rompen, la t i r a n , 1» queman, la,.,..st;des
hace en injurias contra Sevilla, y e n loores de sii e&í'rngui-
da constitución. L o mas que hay que notar en los dicte
rios dichos contra los frailes y clérigos de Sevilla, es 11a-
maído». hipócri tas , y á las dos líneas inmediatas daí les el 
p ç m b r e te-wpioí. Jamas se han visto ,un¡dos jpg pptjesto's,, 
fignificados: impiedad ç hipocrfisia.-sçj^estriiyepiv í í junç* 
el filosofismo acudió á la nota de impíos cuando t ra tó da 
zaherir á los eclesiásticos. Solo un cerebro totalmente ido , 
ò con unas ' Convulsiones terribles, pudo prgducir uaickis 

Meas tan contrarias. 
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Mas agudo es aun el ep í t e to de regtcidaí que añade 

después del de impíos. Ninguno en tenderá por qué se l l a 
man regicidas los que en la actualidad defendían los de
rechos de su soberano. Sevilla, como todos sus vecinos, 
deberá guardar eternamente en sus archivos un papel 
que tanto honor les hace. É l será ú n documento que 
diga á la historia en los siglos futuros: Sevilla no me ha 
dejado: SevHla fue siempre la ciudad fiel á su rey l e 
gítimo-. L a hermosa carta , la santificada carta , la i n 
violable C a r t a , pueden hacer un gracioso antitesis con 
•Sevilla sié costumbres., Sevilla j ' m fe , Sevilla sin r e l i 
gion j y lo de inviolable carta, cuando la proclama se d i 
rige á vengar su violación^ porque en todos los pueblos la 
hacían t iras, es la ú l t ima señal que pudo dar el autor de que 
iescribia por manchar papel ó por una incurable mania. 

L o mismo que sucedió en Galicia, Valencia, Sevilla, 
Jerez, San lúca r , Puerto de Santa M a r í a , é I s la , su
cedió en Granada, M á l a g a , Velez, C ó r d o b a , J a é n , B u r -
jgos, Zaragoza, Toledo , Valladolid. . . en toda la E s p a ñ a . 
Los papeles de Valencia, de Sevilla, de Cadiz, de Je
rez, de Burgos los tengo á la vista: todos desde ú l t imos 
de A b r i l hasta mediados de Mayo no hacen otra cosa que 
insertar ar t ículos y noticias de rompimientos de lápidas , 
quemas de cons t i t uc ión , funciones por la venida de 
nuestro rey , proclamas de su sobe ran ía , sentimientos de 
fidelidad, respeto del mayor amor á su rey , y del ód io 
ma lpa ro á todo lo queera novedad, reformas, cons t i tuc ión . 

CáUto, á pesar d é unos papeles tan incendiarios, lue
go que supo que lâ const i tuc ión debia proscribirse, co r r i ó 
apresurada á rendir sus homenages al rey que siempre ha-
bia obedecido. Su mismo gobernador, los alcaldes cons t i tu
cionales, aquellos mismos que antes se prestaban hasta 
dar sü vida por las nuevas instituciones, ellos mismos dan 
la prueba de su fidelidad, yendo al lugar de la lápida, 
mandando'arrancarla á su vis ta , presenciando ellos mismos 
un acto que juzgaban era fruto de su obediencia y de sus 
destinos. 



287 
Et const'ituclorusta se encela, se enacclece; y los ana

temas que antes habia fulminado contra Sevilla, Sanlu-
car y Jerez, quiere ahora conjurarlos contra la misma 
ciudad que le servia de asilo. E l Duende inser tó en el 12 
una alarma la mas terrible contra todo el que reconociese 
Ja autoridad del rey , y cumpliese sus órdenes. Su t í tulo 
es: si no hubiera esclavos, no hubiera tiranos. Esto solo 
prueba que se tiraba ya á las autoridades que hasta allí 
tanto se habían lisonjeado, como si en ellos fiara la cons
t i tución su vida. 

¡Españoles constitucionales! dice: crla espada de la 
tiranta está pendiente de un cabello sobre nuestras ca
bezas descubiertas. Pongamos la constitución sobre ella 
para evitar ei golpe. {Patriotismo! ¡l ibertad! ¡exaltación!... 
Muramos mi l vece^ antes que consentir que en el trono de 
ia E s p a ñ a , reservado para un Fernando constitucional, se 
siente un t i rano, soberbio y sánguinarió. Ténganlos pre
sente que no hubiera tiranos si no hubiese esclavos." A l 
dia siguiente i 3 puso otro aun mas exaltado: su argu
mento es, mueran los que destruyan la constitución. 

E n seguida pr inc ip ia con este ^conjuro a t roz; " ¿ N o 
t e m b l á i s , gaditanos, al ver ya la nube sobre vuèstrâs ca
bezas? ¿no arde la sangre en vuestras venas al tener de
lante de vuestros ojos las terribles cadenas con que os 
van á amarrar al yugo del mas cruel despotismo? ¿no yei^ 
encima de vuestro pecho, el p u ñ a l sangriento de la escla
v i tud que de un golpe os va á dejar sin vida para siempre?, 
¿no veis la t i ranía á vuestras mismas puertas, y ta lvez 
dentro de vuestros muros? ¡ A h ! convecinos m í o s , la 
gangrena os va á conducir al sepulcro... el brazo de la 
t r a i c i ó n , la orgullosaaristocracia va á hundir en vuestras 
e n t r a ñ a s , mas á su salvo el negro puña l de la, ignpminia... 
¿y aun d o r m í s , ciudadanos?" 

" C o n sangre se amasaron los materiales que sirvieron 
de cimientos para la dulcísima libertad que ahora goza
mos. Si algún tirano se ofende, entienda que con él hablo, 

l i tmble , ó sepúltese,», Vecinos, de Cadiz^ yo .he jurado-
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defender la cons t i t uc ión , y lo cumpl i ré coa el sacrificio 
Se mí mísma vida. Todos estamos obligados con este sa
crosanto juramento. L a patria os convoca á defender la 
l ibertad; ayudémonos mutuamente: el tiempo urge , el 
peligro crece... la sangre de cuatrocientos m i l españoles sa-
¿rificados por la libertad es tá clamando venganza: necesi
tamos v íc t imas con que aplacar sus manes.... Ahí las te
nemos: perezcan esos traidores, y con su espantoso ejem-
jffo salvemos la nación." 

No sé si podrá decirse mas, y cotí menor motivo. Se
v i l l a , S a n l ú c a r , Jerez, Puerto de Santa M a r í a , la Isla, 
habian ya manifestado con la mayor alegría que era aca
bado el imperio de la cons t i tuc ión , y solo porque al 
Duende ó al autor de tan furibundo papel se le antojaba 
que no debia ser asi, echa tan disparatados anatemas, á 
nn de hallar compañeros que piensen como él. 

' Puñales negros:::: despotismo cruel:::: t i ranía insu
frible::: : pechos abiertos:::: entrañas hundidas :::: cuatro
cientas m i l victimas que piden venganza:::: traidores que 
andan â su rededor, y que asaltan los muros:::: que a h í 
èstan:::: que ah í los tenemos:::: que él va á matarlos:::: 
que le ayuden:::: Todo esto fue..'., nada: Cadiz se prestó 
gustosa á arrancar la l áp ida de la cons t i tuc ión , sus fieles 
hijos cerraron las puertas cuando este escritor y otros tres 
ó cuatro quisieron proclamar la const i tución. L a vida qué 
él dijo daria por la const i tución fue fugarse de aquella 
ciüdad la mañana siguiente, temiendo que los mismos ve
cinos, irritados contra ' é l , le hicieran río-escribir mas. 

E l júb i lo mas general siguió á la dest rucción de la lá
pida. Los vecinos todos comenzaron á manifestar su rego
c i jo : la tarde del 17 pr inc ip ió una solemne procesión con 
el retrato de Fernando: al dia i 9 , dia de ia Ascenc ión , se 
hizo ya, con mayor solemnidad. De la parroquial de san 
Antonio salió un magnífico retrato de nuestro augusto 
monarca; y apenas se vió en la c a l l é , todo Cadiz corr ió 
á ¡as ce r e r í a s , y compradas todas las hachas se incorporó 
èn la procesión. Cuatro m i l luces a e o m p a ñ a b a a á F e r n á n -
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d o ; y Ias repetidas voces de vi ya el rey, viva tiuestrc 
soberano, enroquecieron á todo el que acompañó . 

Desde el 17 en que comenzaron las publicas aclama
ciones de su rey , no acabaron hasta Agosto. L a ciudad por 
sí, el ilustrísimo cabildo, la marina por separado, los cuer
pos de los voluntarios, las comunidades religiosas, las 
parroquias, las escuelas de los n iños , hasta los gitanos p i 
dieron hacer su funcibo , y de todos aquellos pueblos se 
unieron á celebrar con la mayor ostentación á su idola
trado Fernando. 

Oígase el espír i tu verdadero de Cadiz , espresado en 
el dia en que su ayuntamiento (antes constitucional) ce
lebró el triunfo de su soberano. El síndico personero 
a rengó al retrato de vu:sti o monarca á nombre'de la C iu 
dad al llegar á sus casas capitulares, y en alta voz dijo á 
S. M . " S e ñ o r : el pueblo de Cad 'z , que ha sido uno de 
los escasísimos asilos que reservó la providencia á vues
tros leales vasallos, para continuar la guerra que declaró 
la nación con el objeto de rescatar vuestro trono y dere
chos , se llena de alborozo al saber que V . M . se ha sen
tado en el p r i m e r o , y ha recobrado los segundòs. Leyes 
nuevas que se intentaron perpetuar por medio de la p lu
ma , el mármol y el oro, hun desaparecido al golpe de 
vuestra soberana voz ; voz que ha sofocado los partidos 
y contiendas... E l gozo que produce esta lisonjera m u 
danza se aumenta en el ayuntamiento de Cadiz al ver 
vuestra copia ... Ya , Señor , es una la opinion de vues
tros súbditos, según lo denota este acto tan magestuoso 
como impensado : acto , que ojalá lo presenciara roda la 
m o n a r q u í a , para que si aun existe alguno que no os ame 
y tema, se confunda." Tal fue la fidelidad de Cadiz en 

-medio de los embates de los reformadores, que quer ían 
á la fueza const i tución. 

Sobre hechos tan públicos y tan indudables, sobre 
testimonios tan sinceros, tan afectuosos, sobre una con
ducta general, de todo español , y de toda la España , en-
tre e] constimclonista á hablar de sus tan decantadas re-

Tomo 11. +0 
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formas é idolatrada consti tución. ¿ Queria ó no la Espa
ra const i tución ? Fernando aun no ha hablado : emisarios 
no los pudo haber, para que ..todos los pueblos dijesen 
en menos de quince días (1) su constante adhesion á sus 
antiguas leyes y su odio á la const i tución. Proclamas no 
se esparcieron á este fin. Ninguno se atrevia antes á ha
blar contra la const i tución. E l mismo Procurador se abs
tuvo de atacarla antes de su p rosc r ipc ión : los jueces eran 
puestos por los constitucionistas: los ayuntamientos de
bían ser los mas interesados por la consti tución. Sus gefes 
por su propio interés la debian sostener. E l gobierno t o 
do estaba montado sobre su autoridad. Estando á las dis
posiciones tomada» por las cortes , regencia, gefes , la 
consti tución debia seguir , á lo menos hasta que S. M . la 
jurase , ó la llegase á proscribir. Esta era la inteligencia 
común. E l Universal, el Redactor de M a d r i d , el Duen
de publicaron la adhesion supu^ta de nuestro rey á la 
consti tución. 

• A pesar de todo esto, los pueblos todos á la vez se 
levantan , y dicen , no queremos constitución, maldicen las 
reformas", proclaman á su rey tan soberano como hasta 
a l l i j su fidelidad les habia hecho sufrir hasta la vuelta de 
su rey: callaban, padec ían , por no alarmar la nación , y 
levantarse contra los autores de las reformas. Luego que 
vino nuestro monarca, ya no temían la anarquía , la revo
lución. Saber que su rey ha pisado el suelo e s p a ñ o l , y. 
decir todos le acabó la constitución, todo fue á la vez¿ 
L a gaceta que publicó su entrada vino á ser el decreto 
de que ya habia cesado la consti tución. Los pueblos t o 
dos decían á la publicación de la noticia, viva el rey, v i 
va nuestro soberano::: se acabó la constitución. E l cons-
túucionista no pudo menos que convencerse de que esta 
era la opinion de la nación. L o que sucedió con los r e 
tratos de Godoy y sus criaturas en Marzo de 808 , lo mis
mo vino á suceder con la consti tución y sus amantes. L a 

"• ( í ) Véanse los procuradores de estos dias. E l Lucindo de V a 
lencia.,, el Diario de Sevilla y de Granada. ; 
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constitución se quema en todos los pueblos, y el consti-
tucionista ó se esconde, ó se huye , ó dice á la fuerza 
viva nuestro soberano, viva el rey. N ingún papel p ú 
blico , aun de los impresos después por ellos en Francia, 
atribuye esta sublevación de los pueblos contra la consti
tución á manejos secretos, á emisarios, á proclamas, N o 
se ci tará un documento que sirva á favor del constitucio-
nista. Su proscripción fue la espresion del corazón espa-, 
fiol, reprimido por el espacio de dos años contra la cons
t i tuc ión . 

¡ Cuán al contrario es ahora de cuando se publicó es
ta const i tución, y se hacia j u r a r ! La fuerza, la amenaza, 
la muerte... ó ju ra , ó á las veinte y cuatro horas fuera 
de E s p a ñ a : esto era lo que se hacia para que se aceptase 
la constitución. ¡ Q u é de violencias á los diputados que 
protestaron cuando se t rató de su juramento! ¡qué pena 
tan terrible la que se impuso para su aceptación á los del 
congreso! ¡ qué obediencia tan ciega se exigió á los pue
blos , á las corporaciones, á los obispos!.... Hable el de 
Orense: díganlo los vizcainos, que se resistían á jurarla: 
depongan las vejaciones que padecieron los fmeblos de la 
Galicia por su ju ra . 

Si aun los seducidos por las reformas se fascinan has
ta el ú l t imo grado de su obst inación, y no dan oidos á la 
r a z ó n , escuchen siquiera al Duende, al.Clarín, al Liberal, 
al Grito pa t r ió t ico , al Rayo de Anda luc í a ; á la voz de 
sus periodistas, todos , vibrando rayos , buscando p u ñ a 
les, alarmando los ánimos para que incendien á Jerez y 
sus casas de campo, para que sean muertos todos sus ve
cinos, para que se arrase á Sevilla, y se ahorque á sus 
clérigos y frailes, para que se destruya á Sanlúcar , y se. 
decapiten sus hijos::: y para que se. mate á todos los es
paño les , puesto que todos eran cómplices en el delito. 
i Cuál ? que no querían constitución.... y es esta la liber
t a d á que había llegado la E s p a ñ a ?.. E s p a ñ o l e s , juzgad. 
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C A P I T U L O X V I I . 

Entrada del rey en Falencia: se proscribe la 
constitución: acaban las cortes. Plan de algunos 
reformadores para trasladar el gobierno fuera 

de Madrid. Solo su narración bastará para 
impugnarlo. 

El té rmino horroroso de ias nuevas instituciones es
tá ya descubierto á toda Ja nación. Sus autores se han d a 
do demasiado á conocer. Sus esfuerzos por la const i tu
ción han convencido á la España de que todo se trataba 
de sacrificar á su ínteres. Hasta la entrada del señor docv 
Fernando V i l en Valencia conservaron los constitucio-
nistas alguna esperanza de poder realizar sus proyectos. 
Desde la instalación de las cortes principiaron á obrar en
tre satisfacciones y sustos, publicando en sus escritos 
cuanto convenia para su p l a n ; pero luego que los gene
rales y todos los ejércitos se puesieron bajo las órdenes de 
¡b. M . ; luego que Valencia y toda la provincia se un ió 
al Aragon; luego que el espíri tu público se pudo m a n i 
festar sin temores en obsequio de su rey y s e ñ o r , los r e 
formadores perdieron el rumbo, desmayaron, y entre I Q » 
agonías de su muerte, y los vért igos de su desespera
ción , sin saber adonde d i r ig i r se , n i como sostener sus 
reformas, se manifestaron*uuos en el mayor dolor de sus 
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pasadas ideas, y otros mas endurecidos á favor de su 
constitución. 

Es verdad que el plan de poner el trono bajo el p o 
der de la soberanía popular estaba bien urd ido , y que no 
faltaba á sus autores un punto que tornar. A l rey se le 
había sitiado perfectamente por las instrucciones dadas 
al intento el 2 de Febrero. En los primeros dias de su en
trada en la España todo debía inspirarle el nuevo orden 
de cosas. La constitución había de ser su lectura á todas 
horas; y hasta su comida y su paseo se habián de regu
lar por sus a r t í cu los , ó por los que tenían á su cargo su 
esplicacion. Se acercaba el momento en que e! trono de
bía tocar el ú l t imo punto de su decision , cayendo en el 
escollo que las nuevas leyes le habían abierto en la cons--
t i tuc ion: mas el Dios que traia á nuestro rey para hacer 
cesar los males con que nos habia afligido, le l i be r tó : dés'*1' 
t r u y ó los planes de los reformadores, los confundió. Sí, 
solo Dios lo ha salvado, y con su p o d e r á toda la nac ión . 

Si se hubieran cumplido las órdenes espedidas para el ' 
récíbb y viage de S. M . , si los que le recibieron hubie
ran podido dejar de ser españoles , si en fin la constitu-' 
c íon se hubiera llevado á su té rmino con nuestro rey, 
Fernando deberia comparecer á presencia de las cortes 
como Jugurta ante el jtenado romano , y sin una rendi
da promesa , firmada con juramento de estar siempre pen
diente de las cortes, acaso no hubiera llegado otra vez 
á reinar. No s u e ñ o : el decreto estaba dado. Los que de
bían recibir al rey eran sus ejecutores ¿ T e m i ó alguno de 
los interesados que estos llegasen á faltar?* Valen
cia era el campo de batalla donde debia decidirse, ó la 
humillación del t rono , ó la vida de la consti tución. Ob~* 
servemos los pasos de los constituc'tónistas: se aproxima el 
momento de nuestra suspirada redención. 

A l acercarse el rey á la ciudad la d ipu tac ión del go 
bierno le salió á recibir. Esta iba con toda la pompa de 
la primera autoridad, del supremo poder ejecutivo, de 
un rey constitucional. Fernando venia en realidad como el 
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soberano mas amado de la España . Para los cons t í tuc io -
nistas no era mas que un simple par t icu lar , si no j u r a -
b& la constitución. Para Valencia, y para toda la España 
Fernando era su rey , su padre , el ídolo de todo su amor. 
Para los reformadores nuestro rey era un ciudadano que 
iba á merecer una corona que ellos le pondr ían cuándo , 
ç ó m o , y del modo que á ellos les pudiese acomodar. Fer
nando. ven'1-* defendido por el amor de todos los pueblos 
de dragon , rodeado de mul t i tud de sus vasallos é hijos, 
que no hacían mas que repetir , viva nuestro soberano, v i 
va Fernando V i l L a diputación se presentó al rey 
con aparatos de magestad ; pero en todo su t r á n s i 
to no hubo quien les hiciese u.»a a t enc ión , quien le ma-
nUestase su amor J a m á s lo hubo p ira el gobierno 
constitucional. Estaado" Fernando ya en la E s p a ñ a , ¿ c ó 
mo lo habia de haber? Era un imposible. 

E l triunfo está ya por Fernando. E l rey aun no ha 
salido de su coche, y ya el inmenso pueblo que le seguia 
dice en alta voz viva nuestro rey, v iva nuestro soberano. 
L a d iputac ión del gobierno debia ya cesar; solo Fernan
do reinaba. Fernando sale de su coche, y la d iputac ión se 
apea también. Esta quiere que Fernando acate la nue
va magestad; pero el rey persevera i n m ó v i l : aquellos an 
dan, y el rey se acerca con len^pud: la d ipu tac ión y el 
soberano se cuadran con la mayor inmediación:: : : : : ¡ q u é 
momento tan cr í t ico! L a diputación debia cumplir con 
lo que le . tenían mandado sus superiores las cortes, y el 
rey debia sostener la autoridad que Dios y la nación le 
habían conferido cuando subió al trono de sus mayores. 
L a diputación como que quiere defender los pretendidos 
derechos de la soberanía nacional, y hacer al rey se p o n 
ga b;1jo su dirección. E l rey con un caracter de firmeza ó 
mas bien revestido del poder de Dios , estendió su mano 
para que se la besasen (1).... Asi se cumpl ió . 

A presencia de miles de esp.iñoles, e l señor regente 

, . (1) . Véase al Lucirnio. .. ^•.. . . 
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besa la mano de S. M . : en seguida lo hacen los minis
tros', después toda la comitiva. L a constituc'on dejó de 
regir. L a reforma tenia ya perdido su principal asalto;' 
Fernando gozaba de todos los fueros de su soberanía ; y 
cuantas disposiciones se tomasen para llevar la constitu
ción adelante, todo era perder mas terreno, repetir asal
tos sin f ru to , hacerse mas conocidos y mas odiosos á la 
n a c i ó n , clavarse ellos mismos el p u ñ a l , y darse la muer
te con sus propias manos en el despecho de su furor. 

Toda la España llegó ú conocer á la luz del medio 
día el plan de los constitucionistas. En la const i tución de 
Cadiz no veían mas que la consti tución de Paris. Eu las 
nuevas instituciones no halló sino las paralelas tiradas 
contra» el trono y los altares de nuestra religion. En los 
corifeos de las reformas no reconoció sino á los reforma
dores de ia Fiancia: en los periódicos y papeles públicos 
leyó el trastorno mas completo de nuestra antigua mo
n a r q u í a , legislación, costumbres, usos; y asi luego que 
supo la vuelta de nuestro rey, se apresuró á declarar su 
odio á la consti tución. 

E l monarca vió á la nación puesta por las nuevas ins-, 
tituciones al borde de un precipicio, á los umbr.iles de la 
muerte , en los momentos de su completa disolución. L a 
máqu ina del estado movida por una fuerza e s t r a ñ a , v i o 
lentada, y precisada ú. girar en direcciones opuestas, to 
das sus piezas fuera de su propio centro, rotos sus mejo
res muelles, y hasta el eje principal sobre el que debía 
rodar con una fuerza igual, uivforme y sostenida, perdi 
do el punto de su apoyo. La España iba infaliblemente á 
perecer. En este estado tan doloroso se presenta la nación 
á Fernando. ¿ Q u e d a r í a indeciso en la resolución que de
bía tomar? N o : la esperiencia lo acreditó* 

Sesenta y nueve diputados de las cortes ordinarias t e 
nían ya dicho á S. M . en una representación que le d i r i 
gieron el 12 de A b r i l la situación crítica de la España. 
En ella esponjan, que oprimidos por el partido superior 
carecian de libertad pata hablar en las cortes, según ex i -
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gian la nación y el soberano , porque la constitución los 
hacía al instante reos de lesa nación. Por ella le manifes-
tabau el poder que se habian abrogado las cortes estraor-
d i ñ a r í a s , los decretos que estaban contra S. M . , los de
rechos que le tenían suprimidos, y las injusticias cometi
das contra la afligida España . Como diputados y como es
pañoles ped ían á S. M , que anulase cuanto se había he
cho hasta allí por las anteriores cortes, como ilegítimo^ 
nu lo , de ninguna fuerza. 

A esta pet ic ión se agregaban los clamores de todos 
los pueblos, los gritos de toda la nación. E l rey no pod iá 
ensordecer á tantas voces. Conoció el peligro; dió algu
nas treguas á los facciosos para que cesasen, en sus maqui
naciones y planes, hasta que por ú l t imo anuló la consti--
tucion. EÍ ^ de Mayo dió S. M . el decreto de nuestra l i 
bertad, de nuestra vida, de haber espirado ya la consti
tución , los proyectos de las reformas, y que ya podia 
respirar *el hombre de bien, el e spaño l , el amante de su 
rey , de su pa t r ia , de sus conciudadanos. Sus palabras 
nos convencerán de la diferencia que hay entre rey y tirano. 
¡Cuáu distinto es el gobierno de nuestro rey del que nos 
había regido hasta a l l i ! 

"Habiendo oído lo que unánimemente me han infor 
mado personas respetables por su zelo y conocimien
tos, y la que acerca de cuanto aqui se contiene ( c u a n 
to habían actuado las cor tes ) , se me ha espuesto en re
presentaciones que de varias partes del reino se me han 
di r ig ido , en las cuales se espresa la repugnancia y dis
gusto con que , asi la const i tución formada por las cortes 
generales y estraordinarias, como los demás establecimien
tos polít icos de nuevo introducidos , son. mirados en las 
provincias, los perjuicios y males que han venido de ellos, 
y se aúmen tá r an , sí yo autorizase con m i consentimiento, 
y jurase aquella cons t i tuc ión ; conformándome con tan de
cididas y generales demostraciones de la voluntad de 
mis pueblos; y por ser ellas justas y fundadas, declaro: 
que m i real ánimo es, no solamente no j u r a r , n i acceder 
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á dicha cons t i tuc ión , ni á decreto aígdno de las cortes 
generales y estraordinarias, y de las ordinarias a í h t a l - . 
mente abiertas, á saber: los que sean depresivos de los 
dereclíos y prerogativas de m i soberanía , establecidas por 
la consti tución y las leyes, en que de largo tiempo la na
ción ha v iv ido , sino el declarar aqaslla constitución y 
tales decretos nulos y de ningún valor ni efecto, ahora- n i 
en tiempo alguno , como si no hubiesen pasado jamas tales 
actos, y se quitasen de en medio del tiempo." 

Asi habló nuestro rey á la n a c i ó n ^ primera vez des
pués de su libertad. E l 4 de Mayo sexTió este decreto en 
Valencia. La situación polít ica de la España exigía una 
providencia tan justa. Ibamos á perecer sin esta orden. 
Por ella se fijó la opinion de toda la nación. Las p r o v i n 
cias, los pueblos, los españoles todos temían de su suerte-
futura , si el rey juraba la const i tución. L a E s p a ñ a , pre-»; 
venida ya por los papeles públicos de cuanto se tenía • 
dispuesto contra el trono de Fernando, pesaroia por los 
pasados triunfos del republicanismo , fluctuaba en medio 
de horrores y halagüeñas esperanzas. Todos nos preguntá- i 
hamos. ¿Si j u r a r á 'el rey la cons t i tuc ión? ¿S i caerá en .el; 
lazo que está tendido contra su poder? ¡ A y ! ¿Si Fernan
do se en t regará en manos de los que han ido á recibirlo? 
¿S i al fin irá á jurar al seno de las cortes?... Si....... 

L legó el 4 de. mayo : cesaron los sustos, se disiparon: 
las 'sospechas, aparec ió el iris de paz sobre nuestro orí-» 
zonte. Desde esté dia reinaron en la España la justicia, 
la paz, la confianza y seguridad pública lo diré de. 
una vez: fuimos españoles nada mas. • ' • ' > 
- L a const i tución había de hecho dejado de obligar: las» 

leyes patrias volvieron por el mismo orden á su antiguo, 
vigor . Faltaba solo que nuestro soberano manifestase su 
voluntad á toda la nación que la proscr ib ía , para que.en; 
derecho se hiciese pública su nulidad. Habló , pues,,y dijo:, 
declaro nula y de nin^u» valor la constitución. No resta' 
mas que hacer. M u r i ó la const i tución. 

¿ E n qué se funda ei amante de la ley, y de su rey para» 
Tomo I I , 4 i 



20R 
esclamar al fin del año de i 5. " ¡ O día horrendo del 4 de 
May5!.. . , . . Cubre á los oíos, de la posteridad aquel' lienzo 
vergozonso donde podrá tomar leccionei la. mas fiera t i 
r a n í a Españo les , ¿habríais pensado alguno que el rey 
hubiera desgarrado'y quemado aqueste augusto código 
conciliador del amor de sus subditos, y del resp.to de los. 
és t raños? N o : nadie lo c r ee r í a (1)."-

Pues. q u é , ¿ cuando el rey anuló la consti tución, toda la. 
España no la tenia ya desgarrada, quemada, y d e c l a r á n 
dola el. odio mas. mortal ? En A b r i l , luego que se supo en 
los pueblos la venMa de nuestro r e y , ¿no. se apresuraron 
todos, á manifestar á nuestro, soberano que no que r í an 
consti tución? ¿ N o leyó el autor de tan horrible proclama 
en sus. mismos papeles, es decir, en el. Duende, Clar ín, 
Gritos, Ruyos, Redactores, cómo sucesivamente se fueron 
declarando» contra, la const i tución la Galicia, , la Andalu
c í a , Valencia,, Aragon , las ciudades de Castilla, ¡os 
püeblos, tedos de España ?. Cuando este autor se despi
dió de Madr id para la Francia en el iO de Mayo, ¿ n o ha 
bía visto ya que Madrid y toda la Españ^. estaba contra, 
é l , sus compañeros y su const i tución? ¿ N o oyó después 
la representación de las cortes ordinarias?, ¿ L o s testimo
nios de falta de libertad en los diputados , de violencias 
púb l i cas , de. legitimidad de los constituyentes? ¿ Q u i e r e 
aun mas para, convencerse de que el rey no podía, menos 
de aprobar lo que le pedia la nación?. 

E l decreto, del 4 de Mayo no se publicó hasta algunos 
días después en la gaceta: cuando esta llevó á las p r o v i n 
cias el mandato de S. M . , no quedaba ya pueblo alguno 
en toda la península que no hubiese arrancado las l á p i 
das, y hedió las mil pedazos. Ordenes para esto no hubo: 
cí tenme los. amantes de la constitución una ; y ya que no 
lo hagan,. d íganme siquiera los pueblos, dónde esperaron, 
á que el rey: anulase la const i tución, para hacerle m i l u l 
trajes. Solo ha l la rán uno; y los» motivos de su. demora 

( l ) E s un impreso venido, de Burdeos en defensa de la. constitu
tion. Hablaré en otro capitulo de sa contenido. 
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'son b'cti públicos. E l que proclama desde Burdeos, como 
todo otro constí tucionista, no hace mas en sus*papeles que 
abrir los ojos cada dia mas y mas sobre la desgraciada 
suerte que sufriría la E s p a ñ a , sí ellos hubieran seguido 
como antes, y la consti tución se hubiera jurado. 

Dice el autor " que su amado código no es una me
ra copia de la consti tución francesa del año de 9 1 , si bien 
toma muchos artículos de ella:::::: pero a ñ a d e , que no sa
be que pueda ser descrédito de una nación tomar lo bue
no que hay en otras para su aprovechamiento." Esta de? 
claracion sola bastará á todo español para que concluya 
contra el defensor de la const i tución^«jue ella debía abo
liese. Lo bueno que tenia la consti tución francesa fue c o 
piado por la de Cadiz: aquello bueno fue hacer al pueblo 
soberano de su r ey , y solo con esto lo llevó al cadalso. 

L a const i tuc ión, pues, debía anularse por S. M . pôc 
todos títulos. Asi se hizo: digo mas; la const i tución m i s 
ma contenia esta facultad en el art ículo que daba al rey la 
sanción de la ley (1). S. M . no tuvo á bien darla : ¿ hay 
en toda la consti tución un ar t ículo que quite esta facul
tad del monarca? Podr ía Verificarse ejus ü n a disposición 
de las cortes obligasé en el sistema dô los teforftiadores; 
pero después de tres propuestas distintas en cortes. Nada 
de esto hubo con la consti tución de Cádiz . Ella decla
raba rey actualmente reinante: ella decia que al í e y t o 
caba la sanción de las leyes; al f ey , pues, no ag radó 
ratificarla. E l constítucionista que la defienda va contra 
sus mismos ar t ículos. No hay mas consiitucion. Gracias 
á Dios que a r r ancó de la España el venenoso germen de 
m libertad plantado, como dice el proclaittist¡iA por la 
c o t A t u c i o n . Los pueblos todos bendijeron al cielo por 
el triunfo de su rey sobre las nuevas instituciones. E l e m 
p e ñ o de algún otro por su j u r a no sirvió en toda la Es
p a ñ a , sino de mayor est ímulo para su ó d i o , y conocida 
oposición. 

(t) Arts. 142 y 143. 
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A pesar de la soberana resolución ele nuestro rey , se 

eínt ieron después los esfuerzos de a lgún otro reformador 
por las nuevas leyes. En razón de como se acercaba la luz 
á nuestra capital se queria rehacer el poder de las t in ie
blas para iinped'r la transfusion de sus rayos. La consti-. 
tucion no existia ya; y un diputado se a t r ev ió á p ropo
ner para ivnpedir su proscr ipción que se establezca pena 
de muerte a l que variase algo de la constitución. L a p r o -
pos'cio n se a p o y ó por un am'go; pero no se llegó á v o 
tar. No obstante, algún ot ro papel públ ico insistió en que
je llegase á efecto la indicación ( i ) . 
- Si reparamos en los antecedentes que sirvieron para 

la' Vnó&on del señor diputado; si atendemos á las circuns
tancias crí t icas en que entonces se hallaban las cortes, y 
si comparamos las sesiones del 1.° de Mayo hasta e l í 0 e n 
q i í í i s e acabaron con las disposiciones anteriores, adver-
tiréiíios que el objeto de aquella propuesta no era otro-
qüíe 'coniprometer á las cortes á que dada la sentencia dê  

Z muérfe en general contra todo el que variase en algo la. 
' J . constituoíon, esta pena recayese contra el que se a t r e 

viera á persuadir á S. M . que la alterase ó proscribiese» 
; Es verdad que aun no se sabia en las cortes la reso

lución de S. M . Juzgo que á haberla sabido no se hubie-

, ( 0 Asi lo propusieron el Duende, y el Eco de Reus, impreso, 
el 26 de Abril , y después reimpreso en Málaga, Este decia asi: "an
tes de haber Fernando hnbia patria , y cuando Fernando iaitó , la-

/ pétria* susistió. Si el rey pudiera dejar de ser lo que es, si el rey nOi 
•• fuese español, si uo fuese el primer ciudadano , el primer amigo del 

pueblo i si endurecido su corazón, y dirigido por monstruos ó napo
leones se declarase enemigo de la libertad civi l , entonces, entonces..r 
ó me ahogaría el dolor :: Ta l es el sentimiento de esté militar j p r r S 
sentimiento que hubo de ahogarlo, antes que morirse é l , ni ^ p r a -
naa* sangre. Antes de Fernando hubo Cürlos , y antes de Cáries hu
bo reyes de mas de quince siglos acá. La patria no pudo existir pri
mero que los hombres que Ja dieron el ser, que les hijos qtie la eii-
gieroH -pnra su morada , y que las- leyes que establecidas reglaron ía 
multiplicidad de generaciones. Por lo mismo que FernanHo era espa-
fiol , debia abolir todo lo que oliera á francés. A s i , pues,'proscribió 
la constitución ; y toda España se felicitó. Ni hubo muerte, ni san
gre , ni nada. 
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ra propuesto. Mas en la sesión del \ 0 se repitió lo que. 
ya varias veces se había leído en las cortes sobre felicita-! 
clones de varios ayuntamientos y personas por el dec re-, 
to del 2 de Febrero (1). En la sesión del dia anterior se 
leyó en alta voz la súplica de los empleados en el Diario 
de cortes, en que espresaban sus vehementes deseos (2) de 
jurar nuevamente la constitución. Todo esto era insistid 
sobre el plan de la consti tución , cuando aun no sabian 
sus entusiastas que la voluntad del soberano la había pros
c r i t o ; * mas sin duda algo se llegaban á temer: estas fe
licitaciones, estos deseos de nuevos juramentos, se sabe 
que quer ían decir. 

Ya hemos visto á los diputados valerse de estos a rd i 
des para traer á su partido á tocia la nación. Cotí este ar
bitrio preteudiau los mismos señalar á las autoridades los 
pasos que debían dar para hacerse dignos del aprecio de 
los diputados. Tal es la complicada máquina que agitaban 
los reformadores con mil diversos impulsos á la vez, pa
ra que á lo menos, si se frustraba un proyecto , otro se 
llegase á realizar. Veamos el ul t imo que algún otro ima 
ginó. u ' . . , # . ; .:, 

E l reformador no se consideraba ya segurç .en M a 
drid. E l 10 de Mayo llegó la noticia de que el rey no j u 
raba la constitution : sojo esto bastó para que la idea^de 
sus pretendidas reformas aterrase á. algunos,,los a tor ine ,n« , 
los persiga y los haga .huir. La r ígenoia dejé de matizar» 
Los diputados mas adheridos á la constitución cada u ro 
huyó por donde pudo. Los periodistas dejaron de sedu
cir y alarmar (3). Los mas obstinados se fugan á Lisboa, 
á Londres, á Paris; pero algún otro furioso quiso Uev^C 

(t) ' Procurator I t de Mayo. • í * ' ' ' " 
••(2) Procurador 11 de Mayo. 
j.>.(3) Véase ta despedida de la Abeja sin lugar de impresión. Dice 
á sus suscriptores , iv^ue se va á miidar de aires hasta otro dia : que 
póst nubila Fcebus... que iba á refjènKir la cácedrá de Domines : y qtífe 
habria palmoteo que emite el misterio.'1'' Esto era amenazar â la Sa
pa fia con ios estragos de alguna revolución, de que después esperi-
meucamos resuitados fúñeseos. 
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á efecto lo que ya se hab ía publicado acerca de la trasla
ción de algunos diputados á otra p a i t e , desde donde pu
diesen defender ¡a consrituo'ion. 

Cadiz era el puato señalado de antemano para la re
union en el caso de dispersarse los constitucionales ; pero 
el camino estaba ya tomado, y la retirada no se podia 
hacer. Es verdad que sus autoridades hablan dicho á las 
éór tes en sus reverentes representaciones que á ellos no 
arredraban sacrificios que hacer, y que los a r ros t ra r ían 
gustosos para salvar sus juramentos, que se sacrificarían 
por la observancia de la constituHon; pero luego que co
nocieron la voluntad del rey -obedecieron á su voz. 

Desde el i 5 de A b r i l estaba publicado el proyecto de 
la traslación á Cadiz, si no por un detall terminante y pú 
blico , á lo meaos por un exhorto de algunos publicistas. 
E l Duende del 29 de A b r i l publicó la carta citada ya , y 
escrita en M a d r i d el í 5 del mismo mes : en ella se dice á 
los corresponsales de Cadiz "que]todos confiaban en qoe 

lesa provincia seria siempre el amparo de todos los bue-
?nos patriotas, y la que d a r á el toao á todas las d e m á s . " 
Los periodistas de Cadiz , conformes con sus amigos de 
M a d r i d , respondieron en el mismo tono. 

E l n.0 í ." del Rayo de Andalucía publ icó en el 6 de 
'Mayo c ó m o debía hacerse l a t ras lación. ?)Es necesario 
( dice ) que se salve la representac ión nacional:::: para 
esto debían venirse á Cadiz treinta diputados á lo menos, 
para sostener desde este baluarte la cons t i t uc ión : las puer
tas las hal larán abiertas para impedir que los tiranos o p r i 
man la representación nacional." Algunas disposiciones 
se tomaron á este fin -, pero todo en vano. Cadiz no que
ría mas que "obedecer á su legí t imo soberano. L a consti
tución se proscr ibió con solemnidad : los fieles gaditanos 
desplegaron toda su energ ía en el día del triunfo de su 
rey sobre las reformas plantadas á la fuerza en tan he
roica ciudad. 

Los clarines, los truenos, los rayos nada lograron: 
sus alarmas , sus anatemas, sus puñales y su sangre en el 
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papel- nada hic ieron, sino afumar mas y mas el trono cfe 
Fernando, aiegurarlo- contra, todo v a i v é n , y hacer que. 
la £spa i la entera diariamente reiterase las pruebas de f i 
delidad á su- rey , y de su ódio contra los t^ue trabajaban 
por alarmarla. T a l fue el resultado de planes tan inicuos, 
de papeies tan incendiarios. A pesar de tan repetidos des-, 
etigáñv)s, el coustituciouista se obstina, insiste en su cons
t i tuc ión : veamos los úl t imos resultados de su regenera
ción disparatada , de sus nuevas instituciones contra el 
altar y el t rono , el estado y la religion.. 

C A P I T U L O X V I I I . 

Reliqruas de las reformas contra el trono. Se 
refutan,, algunos, escritos públicos remitidos de 

Francia d Espana.. 

Jamas ha calmado de- pronto un».horrorosa tempestad. 
En seguida á un t émpora ! deshecho se advierte que la mar 
brama y se queja,. intimidando a! que desde una inacce
sible roca la mira con indiferencia, ó se distrae con su f u 
ror. L a primera conmoción de 1A tierra no es las m.is ve 
ces tan terrible como los sacudimientos y vaivenes que se 
subsiguen después. En un principio sus movimientos no 
son sino las señalas, de los estragos,, que en seguida van á pa
decer una provincia , una n a c i ó n , un continente. A u n 
que se fije'por'momentos, y parezca que no volverá á 
padecer su estabil idad, una nueva erupción conmoverá 
sus cimientos, y ha rá desaparecer pueblos, ciudades, p r o -



504 
t í n c ' a á , que 'vivían ya ;aí parecer en la mayor t r anqu i l i 
dad. I t i fer i t i no se consuman los grandes depósitos de 
alambre, betunes y carbones que la tierra abrigaba en sus 
en t rañas por giacho t i e m p o , con cualquiera movimiento 
ténue , una f ro tac ión , ó un choque el'mas mín imo infla
mará aquellos combustibles , y un perpetuo temblor asus
tará á sus habitantes en una aflicción continua, en una 
cruel tortura, 
; L o que reparo en la naturaleza inanimada advierto 

en el hombre misino. JSingun .enfermo ha sanado de p r o n 
to : son muy frecuentes las recaídas : estas suelen ser mas 
peligrosas que la etifennechd en sus principios : la debi 
lidad ó postración de su cuerpo, el abatimiento de su es
pír i tu no son tanto los indicantes seguros de que todo su 
físico ha padecido , cuanto síntomas verdaderos de que 
el liu.nor pecante reina todavia , y que si jno se procura 
perseguir y atacar de firme, mañana ó pasado apa rece rá 
de pronto corrompido todo el in te r ior , y o n riesgo i n 
minente de la vida. Entonces el. paciente recaerá en el le
cho de sus dolores; y ten'endo menos fuerzas para ven
cerei m a l , descouí i i íá de la v ida , m o r i r á infaliblemente.. 

Observo una gran conformidad catre el cuerpo p o l í 
tico del estado con el físico de todo hombre. Uno y otro 
se forman , se nu t r en , llegan á su mayor robustez, pasan 
á la senectud, después á la muerte , á su ruina. In t e r in 
viven v una perpetua «acción y reacción tienen en con t i 
nuo movimiento sus masas y sus l íquidos. Un incidente 
cualquiera altera el equilibrio de sus humores; y el p r i n 
cipio de sus impulsos, los muelles de la vitalidad se obs
truyen n se aí lojan, y pierden toda su energ ía : por mas 
que hagan los que cuiden de su vida , mientras no traten 
de que sus resortes adquieran la fuerza perdida y se l i m 
pien del moho que los corroe y destruye,-el estado, como 
el hombre , recaerá cada vez con mas peligro ; será inevi
table su' ruina. ' 

Nuestra España ha padecido por muchos años : el re
publicanismo contag'o .i algunos de sus individuos. Estos 
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lograron en el a ñ o Í 0 ingerirse en las curtes como d i 
putados de los pueblos : su consti tución revolucionó los 
ánimos ; pero su proscripción por nuestro soberano nos 
res t i tuyó la paz que en tales circunstancias podia ser ase
quible. Nuestro mal principal estuvo en la cabeza ; algu
nos miembros participaron de su c o r r u p c i ó n ; se m u d ó 
aquella , y los s íntomas que hemos advertido después de
ben reputarse como efectos necesarios de nuestra pasada 
enfermedad. Por no cortar la parte infecta, por ver cómo 
se puede curar al enfermo con calmantes nada mas , no 
se cu ró el mal sino con benignidad. Después la gan
grena llegó á insinuarse : se ha acudido con tiempoj 
el mal no aparece , pero pudo reconcentrarse á lo i n 
terior de los huesos ó á la masa de la sangre , y en a l 
gún tiempo podrá producir mayores estragos , ó una t o 
tal corrupción. L o primero es público , lo segundo está 
á la decisión del tiempo ; él lo resolverá :::: Hablo de lo 
pasado. 

Fernando V I I en t ró en la corte de sus dominios con 
el aplauso de toda la nación : se sentó en el trono de sus 
mayores rodeado de los mismos vasallos que le hablan 
sacado de su pris ión. E l amor á sus subditos , el cumpli
miento de su deber , la justicia mas conocida hicieron ac
ceder á S, M . á los votos de todos los españoles , que exi
g ían por la conservación común una providencia pronta, 
para que los espurios españoles que habían sido sus t ira
nos no se contasen entre los que habían sufrido saqueos, 
privaciones , insultos , fugas , desolación , muertes El 30 
de Mayo publicó S. M . un decreto á este ün . Su conmi
seración hacia tales hombres hizo mirarlos con líst'una y 
llamarlos á su indemnización. ¿Cree r i a alguno que de me
dida tan justa habían de valerse los reformadores para i n 
tentar alarmar la nación contra los decretos de su rey ? \ Ah! 
Ingratos á tal beneficio , obstinados en su criminalidad, 
de su propio indulto forman un proceso al rey , y bajo el 
t í tulo dé refltxiones ¡obre el decreto del 30 de Muyo, 
dado por 5. M . el señor don Fernando V i l , tratan de 

Tomo U . 42 
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alborotar otra vez la E s p a ñ a , y de ponerla en combus
t ion (1). 

Los hombres mas conocidos en toda la España , aque
llos de cuya criminal conducta consta á todos los pue
blos (2) , se atreven á tomar en sus labios los respetables 
nombres de rectitud , honradez , beneficencia , amor á sus 
conciudadanos , caridad cristiana , para hacer ver á los 
españoles que no fueron tan malos como pudieran ser, 
que hicieron algún bien á los pueblos que los vió nacer, 
á los padres que los engendraron , y á los amigos que se 
acogieron á su protección. Por estos t í tulos intentan esci
tar la compas ión de sus agraciados , al tiempo que á los 
demás quieren persuadir vana y falsamente la injusticia 
del rey , diciéndoles que el espirita de partido habia dic
tado el decreto , que el despotismo , la arbitrariedad , la 
t i ranía , que sobre la España ejercian ya su imperio, eran 
los únicos fiscales de su pasada conducta, y los que en el 
decreto del 30 de Mayo hablan puesto su proceso y sus 
castigos. 

Si se hubieran contentado estos hombres con exigir 
nada mas que la conmiseración de sus antiguos conciuda
danos, 30 no tendr ía que citar su papel como una prueba 
de sus atentados contra el trono. A ellos les era dado el 
poder quejarse de su suerte , de sus errores antiguos , y 
procurar dulcificar su amargura con la idea de una amnis
t ía general. A S. M . tocaba después llamarlos á sí, compa
decerlos, cubrirlos con su manto, y aun olvidados sus de-

(1) Este escrito está en france's , y se remitió desde Francia á la 
España. £ 1 14 c'e Agosto se espidió una orden de S. M. para que las 
justicias recogiesen todos los ejemplares , y se impugnó por un papel 
impreso en Madrid. 

(2) E n vano es que yo haga exención entre los refugiados en 
Francia. Mi animo no es hablar contra los desgraciados. Trato solo de 
impugnar los escritos mandados á la Espaóa por unos hombres que 
repiten en cada página no quieren la reconciliación de su madre. De 
estos es contra quienes únicamente hablo.... y aun callara, si no viera 
que con sus venenosos papeles tratan todavia de alarmarnos y envol
vernos de nuevo en los males pasados. 
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Utos , restituirlos al goce de su amor, de sus pertenencias. 
Mas no intentando esto , sino nuestra desunión , nuestra 
odiosidad al rey r su papel p roba rá contra ellos, que aun 
después de refugiados en Francia se arman contra su pa
tr ia , contra su rey , contra toda la nación. 

"Este decreto, dicen, dictado por el espír i tu depar
tido, y no por el corazón de un rey , á nadie esceptúa, á 
todos, hasta las mugeres que siguieron el partido adopta
do por sus maridos ; el que lo p r e p a r ó no #abia cierta
mente cuales son las obligaciones de una esposa." 

Permí taseme decir á estos desgraciados : el ma t r imo
nio no es un vínculo de iniquidad. Si uno de los consor
tes es inf ie l , após ta ta de la religion , ó es un traidor á su 
pa t r ia , el otro no le debe seguir ; si lo hace, es par t í c ipe 
de su h e r e g í a , de su t r a i c i ó n , y le debe caber la misma 
pena. U n rey no tiene mas partido entre sus pueblos y va
sallos que el de la jus t ic ia ; el que la ataque forma un cis
ma, se separa de la ley , se hace un criminal : el monarca 
debe perseguirlo , castigarlo , y hacerle á la fuerza que 
cumpla con su deber. Femando V I I proscribe p o r su de¿ 
creto á solo el traidor, el que no lo fuese, p rç sén te se , i n 
demnícese , defiéndase como se le invita. Inte-rin no cum
plan este primer acto que exige la vindicta p ú b l i c a , ce
sen de clamar, porque sus voces siempre se tendrán por 
gritps de revolución contra el monarca mas querido de lá 
España . 

-"Por mas que se recorra la historia (sigue el folleto) 
no se hallará un ejemplar semejante , un rey sentado so
bre el trono de sus mayores , que desde su capital p ro 
nuncia el decreto de muerte c i v i l contra diez m i l fami
lias.... ¡ O h ! un gobierno mal asegurado , ó la anarquía^ 
está bien que fulminaran tales rayos ; pero j un rey que 
l lamó la atención del mundo , horrorizado por el atenta
do cometido contra su persona , y que él mismo mandó á 
sus vasallos que prestaran el juramento de obediencia á 
uitros , en cuyo favor abdicaba la corona....!" 

Esto no puede oírse sin estremecerse é i r r i tarse: ¿coa 
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que nuestro amado soberano mandó á sus vasallos que 
obedeciesen al tirano? ¿ y es esta la- apología que hacen 
de su propia conducta los que fueron los ministros de es. 
te monstruo? ¿y con esta ejide se cubren el infidente, el 
afrancesado , el español espurio? ¡Ah! á vosotros os i n 
demniza la opresión de Buonaparte que os precisó á to 
mar su partido contra vuestra pa t r ia , ¿y al rey, que en
cadenado al pie del tirano oyó la terrible alternativa de 
fibdica la cc^pna ó muere , no le bastará para l ibrarlo de 
vuestra horrible imputac ión ? Ademas. ¿ E l rey mandó á 
sus vasallos que le obedeciesen2. Cuando pudo, mandar, ¿ n o 
dijo que el consejo de Castilla , ó cualquiera audiencia ó 
autoridad convocase á cortes, y se tratase de defender la 
nación? D e s p u é s , bajo la espada del asesino de P ichegrú , 
de Kleber , duque de Euguien:::::: 'dijo que renunciaba. 
¿ E s esto mandar que juren á Josef? Lean estos hombres 
çl manifiesto del señor Ceballos , el que después p u b l i 
có el señor Escoiquiz; aprendan en ellos los apuros t e r 
ribles de nuestro soberano, y el modo con que sostuvo su 
4ecoro, su autor idad, el poder que le c o m p e t í a : ¿ c ó m o 
podia Fernando V I I encadenado mandar á sus pueblos 
que obedeciesen al que le cautivaba? ¿Será esto conce
bible? ¡AW 

"Arrastrados (siguen los refugiados en Francia) ar
rastrados por los acontecimientos que nos han conducido 
á la terrible catástrofe en que nos vemos, voy á informar á 
todo el mundo de algunos hechos que son en realidad 
muy ciertos." E l que lea debe estar prevenido contra unos 
hombres que toman la pluma en los momentos cr í t icos 
de una desesperación impotente , causada por el abandono 
en que se ven. Los hechos que van á manifestar sin duda 
deben ser los que sus resentimientos for jen , ó los que ha
yan tomado del maestro común Buonaparte en su polí t ica 
peculiar. Efectivamente es asi." 

""Mientras que la E s p a ñ a , dicen , despedazada con el 
azote de la guerra , hacia esfuerzos en todas partes por,, 
sacudir el yugo cstrangerp, Fernando, detenido en un pa-
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k c í o n en el que gozaba de toda la libertad posible, había 
sin duda renunciado á la esperanza de volver á ocupar ei 
trono de sus mayores. Entonces, pues, se val ió de todos 
los medios imaginables para concillarse la gracia de. su 
opresor; y no contento con haber solicitado permiso para 
ponerse la banda de la orden real de E s p a ñ a , creada por 
Josef, llevó la lisonja hasta pedir á Napoleon para espo
sa á una de sus sobrinas." 

¡Unos hombres que intentan captarse la indulgencia 
de un rey ofendido por sus pasados cr ímenes hablan asil 
¡ Escitan su indignación con imputaciones denigrantes, 
con calumn'as que le degradan y envilecen á la faz de to
da su nac ión! ¿ E s este el estilo de un reo que implora 
clemencia, ó de un alborotador que quiere llevar tras sí 
todos los que le lleguen á escuchar *.... Aun cuando no h u 
biera mas testimonio público de la opinion de estos hom-* 
bres que estas reflexiones, y que las han hecho correr ;í 
toda Ja E s p a ñ a , este solo documento y hecho público 
bas ta r í a para convencerlos de su criminalidad. 

Toda la E s p a ñ a , toda la Francia, la Europa enteca 
es testigo de que el enlace de Fernando, de que se nos ha
bla en este papel , fue u n a m a q u i n a c i ó n de Buonaparte 
para amortiguar nuestro amor hácia su sagrada persona, y 
acaso para que sus corresponsales con alguno de los de 
Cadiz se valiesen de él para el decreto contra Fernando, 
contra su poder y soberanía. E l casamiento de Fernando 
fue un ardid de Buonaparte para encolerizar á la España 
contra su rey idolatrado. Las cortes se valieron de él pa
ra autorizar su agres ión al t r o n o , y fijar su suerte el l.9 
de Enero de 811 . Con este pretesto sometieron la autor i 
dad real al capricho de las cortes, hasta en aquellas facul
tades que los países mas bárbaros respetan, que el dere
cho divino y natural prescribe, y e n cuyo goce han esta
do siempre todos los reyes de E s p a ñ a , todos los sobera
nos , todos los hombres. 

Que Napoleon se valiera de unas armas tan viles pa
ra arrancar de las corazones españoles el amor á su rey; 
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no es estrano: qué las cortes, siguiendo su sistema de a l 
zarse con la soberanía, tocasen el mismo resorte, nos de
berá causar mayor sorpresa; pero que unos hombres, 
trinando de vindicarse á la íaz de la n a c i ó n , y exigiendo 
de su rey la conmiseración y la indulgencia, usen de los 
mismos medios, y adopten las falsedades 'mas insultantes, 
esto no cabe en el cerebro de uno que use de razón. E l 
casamiento de Fernando al fin fue inventado por Ñapo» 
l e ó n , y publicado por las cortes; pero la súplica para po
nerse la banda de Josefa la instancia del infante don Car
los por i r á mandar los regimientos españoles que iban á 
la guerra de la Rusia, esto solo puede ser invención de 
unas almas negras por la hiél que las alimenta, ó de un 
corazón envenenado, que solo respira la infección, el con
tagio, la muerte. Yo quisiera no espresarme asi: ¿ m a s c ó 
mo se impugnan unos escritos tan denigrativos y tan 
falsos ? 

E l fin de estas horribles imputaciones era manifestar 
á la España en la persona de su amado rey un monarca 
envilecido, degradado, injusto, vengativo. A l intento es
clama contra Fernando. " ¡ H o m b r e s , qué injustos sois! 
V o s , ó r ey , no habéis podido resistir á la fuerza, ¡ y 
exigis que un simple vasallo en seis años de turbaciones 
sea constante en su opinion 1" L a injusticia de la compa
ración salta á los ojos. Fernando no tiene otro a rb i t r io 
que la renuncia ó la muerte. ¿ C u á n d o estuvo alguno de 
los infidentes en este estado ? ¿Dijo alguna vez Buonapar
te ó su hermano á un e spaño l , sed ministro mio , mi ge-

fe político, m i comisionado regio, ó te quito la vida? ¡Ahí 
¡Cuántos empeños para captarse la voluntad de aquellos 
seres degradados, deshonra de la especie Jiumana, que 
hacían la corte de Josef y de sus sa té l i tes ! ¡cuántas o f i 
ciosidades inútiles é importunas costaron á la mayor par
te de los servidores de Napojeon y de su hermano! ¡ D e s 
tronados tales monstruos, ss precian estos españoles de 
ser fieles vasallos de los que devastaron la España l 
¿ N o es esta una acusación que los separa por ellos 
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mismos, y para siempre, de entre los amantes de su pa
t r i a , de todos los españoles? Oigamos sus mismas pa
labras. 

"Cualquiera , concluye, que pueda ser nuestra suer-< 
te , daremos á la Europa ejemplos de moderación. O r g u 
llecidos por nuestra inocencia, libres del juramento de fide' 
lidad á Fernando por su acta de abdicación , súbditos de 
Josef Buonaparte por orden del rey que abandonó su trono, 
conservaremos intacto en medio de nuestros iíifortun'ips 
aquel ídolo de los hombres de b ien , el honor, que n i n 
gún decreto podrá quitarnos." 

¡Honor en unos españoles que se llaman subditos de 
Josef Buonaparte! ¡ Honor en unos hombres que han 
derramado acaso la sangre de sus hermanos, y se han 
mantenido de las entrañas de su madre, dando por pre-
testo que Fernando abandonó su tronol ¡Ah! E l difícil ar
te de mentir con pompa y solemnidad, que ha sido todo 
el arte de reinar de Buonaparte, y que á fuerza de sus 
repetidas lecciones se hizo el sistema diplomát ico de t o 
dos sus agentes, este es el que copian estos españoles 
espatriados. Fieles á Buonaparte se precian de su fideli
dad, y ^1 mismo tiempo hacen publica ostentación de su 
honradez, de su inocencia, de la justicia de su causa. ¿ N o 
es esta la mayor injusticia, la contradicción mas manifies
t a , el insulto mas grande? 

L a España no hadado oidos á las declamaciones de es
tos hombres. Los pifeblos han entregado al momento los 
ejemplares que la t ra ic ión mas conocida estendió á mu l 
t i tud de sus autoridades. Los autores de tales falsedades 
dieron desde la Francia que los acogió este paso para la 
revolución de la España . Débiles çn sus esfuerzos, f rené
ticos en sus venganzas, desaconsejados en sü orgul lo , mar-* 
tirizados con las mayores angustias, privados del suew 
Jo pa t r io , de sus padres, amigos, vivirán para estas 
siempre muriendo , y mor i r án para ser el escarmien
to eterno de todos los revolucionarios. E l arrepenti
miento solo les p o d r á abrir las puertas de la pa t r i a , y fa-
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cUitarles la conmiseración de sus hermanos, y las bondades 
de nuestro soberano. 

Si se obstinan, la amable sombra de "Fernando será pa
ra estos hombres un espectro, que siempre los a c o m p a ñ e 
y aterre. In ten ta rán mientras vivan agitar el trono de Fer
nando; tal vez asestarán sus tiros contra su real persona; 
no pe rdonarán á sus mas leales ministros y decididos ge
nerales; t rabajarán acaso por sublevar la España contra su 
rey; pê ro esta, que conoce sus tramas, que odia sus i n t r i 
gas, y que está convencida de la revolución que hab ían 
fraguado contra su rey Fernando, los desprec ia rá , los se
gu i rá odiando, se gloriará en su ausencia, y cuantos pa
sos den para revivir su const i tución y su reinado los juz 
ga rán por alarmas contra sus vidas, contra el trono, con
tra la re l ig ion , contraia patria. 

Público fue el sanguinario proyecto de hacer pasar por 
Jas armas á los señores E l i o , Odonell y Villavicencio ( i ) . 
E l constitucionista vomitaba anatemas contra unos genera
les , que fieles á sus juramentos se pusieron al lado de su 
soberano para sostener los derechos de su corona, dere
chos que habia heredado de sus augustos padres y abuelos, 
y que habia reasumido en sí en el año de 8 por ¡a abdica
ción voluntaria de Cárlos IV" , y por el voto general de 
la nación entera. Los constitucionistas maquinaron por 
acabar con las vidas de estos hombres, no tanta para ven
garse de sus méritos para con su rey , como para hacerle 
odioso á toda la nación , viendo que fas primeras v íc t imas 
que sacrificaba á sus zelos eran los mismos que mas se ha
bían distinguido en sus servicios. Este era el duplicado 
objeto de iniquidad tan horrible^ 

No quedaron en esto lâs maquinaciones de los cons
titucionistas. Diariamente esparcían noticias infaustas y 
azarosas para conmover los pueblos L a guerra de I n 
glaterra contra la E s p a ñ a , la sublevación de la Habana y 

(t) Gacetas de Madrid de Julio de 814. 
(2) Por JVtayo ó Junio llegaron en el correo de Cadiz varias car-* 

tas con el sobre al ciudadano N . . abiertas, nada concecian. ' : 
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Méj i co , que Valencia y Alicante se habían decíaraífo ú 
favor de la cons t i tuc ión , que Fernando V i l , peaetraAo 
ya de -que la const i tución era jus ta , y de que toda . lã.Es
p a ñ a la ansiaba, iba á jurarla... . estos eran los miserables 
resortes que los sed;ciosos movieron en muchos•. pueblos 
para tener en tortura los án imos , afligir á los buenos y, 
armar á los malos. Tan crueles en sus perversos desig,--! 
nios, como falsos en lo» medios que adoptaban, no per
donaban proyecto, por criminal que fuese, que nò inten
tasen, n i crimen alguno horroroso que no cometiesen para 
llevar su empresa adelante. , 

Los pueblos se conmueven, los ánimos se agitan, e l 
hombre bueno se abate en los primeros meses del reina
do de Fernando, porque todos temen que se atente con-; 
tra su sagrada persona. Cadiz, mas padecida que todas 
las demás ciudades de la pen ínsu la , se inquieta sobre to
das. E l 8 de Julio se ve en la precision su escelentísimo 
señor gobernador de publicar un bando, y decir á sus ha-, 
hitantes: "Hace algunos dias que se esparcen en esta 
ciudad noticias, cuyo objeto es turbar Ja tranquilidad 
p ú b l i c a j ;tales como la guerra cort Inglaterra, rezelo de 
lo mismo con Francia, la venida del rey padre, y p ro 
clamas que dicen este ha hecho de acuerdo con su San-, 
t idad, con quien ha convenido, según también aseguran, 
en firn\ar la cons t i tuc ión , ; pietemiones de . las potencias 
aliada* para que nuestro amado sóberano firme la mis
ma &c . & c . , aunque estas especies y otras sean de su na
turaleza tales, que á mas de descubrir bien el espír i tu de 
sus autores.... no hay hombre de mediana instrucción que, 
no conozca su falsedad y malicia; no obstante, afligiendo, 
el á n i m o de los fieles y honrados ciudadanos de Ca
diz &C;" 

• / L a falsedad de tales noticias era publicamente conocí-, 
da: sin embargo, produjeron parte del efecto que sus au
tores esperaban. Cadiz padecia, y su mal se transmitia á, 
los pueblos inmediatos, de estos á los contiguos, y de aquí 
corria hasta los estremos de las provincias raas lejanas. 

Tomo 11. 43 
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Todo Julio y Agosto ( i ) corrieron con mas ó menos 

viveza las noticias mas alarmantes. Cadiz estaba como si 
sus cimientos fueran el E tna ó el Vesubio. Un temblor 
perpetuo la agitaba de continuo: las personas que h a b i 
taban dentro de sus muros percibían sus oscilacioties t u r 
bulentas, y se impregnaban de los azufres de que estaba 
cargada su atmósfera. E l i S de Agosto se publicó el pros
pecto y p r imer n ú m e r o del Realista Gaditano, con el 
fin de fijnr la opinion de aquellos á n i m o s , y oponerse á 
los últ imos débiles recursos de los revolucionarios. E l 16 
puse bajo m i firma su n ú m e r o segundo, en que rebat í las 
especies incendiarias de aquellos d ías , y citaba los hechos 
mas terminantes de ser falso cuanto publicaban los m a l 
contentos. D e este pe r iód ico apenas salieron mas de seis 
á siete n ú m e r o s p o r q u e no habia quien lo comprase. E l 
Publicista desistió de su empresa, y en ú l t imo de Agosto 
volvieron otra vez á insinuarse en aquel añigido pueblo 
e l disgusto de los sediciosos y sus alarmas. 

L a pr i s ión de unos pocos fue bastante para aterrar á 
los demás. Hasta Febrero seguiente se disfrutó de una paz 
só l ida ; pero en este tiempo volv'ó el sosiego públ ico á 
perturbarse. Una providencia pronta atajó el m a l que 
amenazaba. 

Por Octubre se volv ió otra vefc á agitar en toda la 
E s p a ñ a la vuelta de los reyes padres. E l primer pasa de 
los nuevos reyes, decían, era el juramento de la const i tu

t i o n , ' ^ que se prestarian de muy buena gana. L a especie 
corría por todas partes, confirmándola con los testimonios, 
mas clásicos» E l 26 de Noviembre tuvo que ponerse en 
Malaga una porción de tropa sobre las armas; porque 
presan dos d;as antes dos ó tres personas, por haber espar
cido semejantes noticias, tuvo valor uno de ellos de ase-* 
gurar que el correo itnned'ato se sabr ía de oficio. L a ca
l le del correo se puso intransitable: todo Málaga espera
ba el resultado de la noticia. L a i r r is ión de los embauca-

(1) E n Málaga pôr este mes, escanda el jubileo circular en. el Sa-
grariOj se. fijo á su puerta un pasquín muy alarmante. 
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dos s 'guíó al silencio del correo, y la cotjdena de los a l 
borotadores fue el destino de los que fraguab'aa tantas 
falsedades. A vista de un desengaño tan general., jca l la-
rian ya los revolucionarios? j C e s a r í a n en sus maquinacio
nes? ¿Atentarán mas contra la seguridad publica ? ¿.Quer
rán aun const i tución? S í : la q u e r r á n : {Ku-que á pesar de 
que no era hija suya, al fin la habían adoptado por p r o -
p 'a; y su fealdad, sus horrores, los delitos á que ella i n -
ducia los reputaban por virtudes, por. un deo'dido pa
tr iot ismo. ¿Cómo pudieron armarse para restituir el i m 
perio de la const i tución un M i n a , un Porlier, un R i 
chard, sina por una seducción tan inesperada, tan v i o 
lenta?.... ¡Ahí 

Nada prueba mas bien la iniquidad de los constitu
cionales contra el t rono , que el haber seducido y lleva
do tras de su facción á un hombre, que era la admiración 
de la Europa, el terror de la Francia. N o había oído 
M i n a en los españoles mas sentimientos que los de Fer
nando, religion, patr ia: luego que le halagaron con la 
memoria de sus triunfos, que la España fijaba en él su 
vista para que restituyese el imperio de la constitución 
proscrita, diciéndole contase con los votos de todas las 
provincias, se decidió por la facción que le hablaba. M i 
na de general, amado de la n a c i ó n , pasó á ser un terrible 
conjurado. Dió oidos á las pías insidiosas palabras; cayó 
en la red que le prepararon los enemigos de la religion 
y del t rono; se puso á favor de la const i tuc ión, a t en tó con
tra la paz pública. . . . Huyeron los rebeldes á Francia: a l 
gunos fueron puestos en la cárcel ( í ) . . . . 

Y qué ¿es ya este el ú t i m o recurso de los reforma
dores? N o : ellos no cesaron de maquinar contra el t r o 
n o , y mientras vivan pe r tu rba rán la paz de nuestra Es
p a ñ a . E l general Porl ier , preso en la C o r u ñ a , se valdrá 
del amor de Fernando hácia sus subditos para obtener 
permiso de salir del castillo á unos b a ñ o s , y con este pre-

( l ) Gazeta de Madrid últimos de Setiembre de 814. 
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testo formar urç^ nueva rebe l ión , ó. realizar la á e algunos 
cons t í tudonis tas . Seduce á unos pocos soldados; publica 
alarmas, espide ó r d e n e s , y manda que se jure la consti
tuc ión abominable (1). Los pueblos se resisten, no quie
ren mas consti tución que la antigua de la E s p a ñ a , n i mas 
soberano que á Fernando. Los mismos soldados seducidos 
prenden á los rebeldes, y disipan la tempestad que ame
nazaba. 

Aun mas terrible se t emió fuese la conmoción de R i 
chard dentro de Madr id mismo. E l infeliz seducido no ha
l ló quien accediese á sus propuestas parricidas. Los en tu 
siastas de la const i tución quer ían reviviese por uno de los 
mas horrendos crímenes. Conocerse, delatarse, y alzar 
todos el gr i to contra atentados tan atroces , todo fue obra 
de minutos. L a consti tución se maldijo p ú b l i c a m e n t e , 
compadeciendo la España las víctimas que sacrificaba por 
su vida. L a constitución los seduc ía , ella los armaba, ella 
les inspira los mayores c r ímenes , ella los llenó de un 
furor revolucionario. 

(1) Gaceta de Madrid, 



.3*7 

C A P I T U L O X I X . • 

Continúa el argumento anterior. Impugnación 
del Antanlc de la ley y de su rey . Ultimo im
preso venido de Burdeos eri defensa de la. 

constitución. 

•ooo« 

L a úl t ima prueba, el documento mas concluyenre de 
Ja desesperación que atormenta al constitueionlsta refu
giado en Francia es la que voy á dar. Pasados dosi años 
de proscrita la constitucioa, todavia insisten estos m i 
serables en alarmar los pueblos con proclamas y papeles 
incendiarios. A ú l t imos de Noviembre del i 6 h á venida 
á la España el español amante de la ley y de su rey á 
formar la apología de la c o n s t i t u c i ó n y á mover todos 
los á a i m o s contra e í t r o a o - , Ios-nobles^ los eclesiásticos, y 
aun contra los mismos-ft i í l j taws, : Desde B i í r d e o s , en q u é 
se ha impreso en el ano de < 5, se'trajo- á su públ ica ven^ 

/ ta á Bayona, y de aqui se ha introducido en la España . 
Prevengamos á nuestros lectores sobre un papel tan i n 
cendiár io . E l es un folleto en octavo, consta de sesenta y 
siete págieras , y es tá-div id ido-en una advevtÇn&a1 Mtâxfy-¿ 
en una' proclama-, qae dnc&Sae>•introtkicldá.''SectePmñefrite en 
tas provincias de España ¡y cotí, el fifráe alarmar é sm.h&-
hitantes "al tiempo del regreso de Buonaparte á Francia, Des
pués de la proclama está una análisis de ella , y por ú l t i 
mo pone la refutación. , 

--• .La-Advenenóia- , la Bvoclama , sa A n á l i s i s y - te refu~> 
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taclon son obra de una mano desgraciadamente conocida 
en los papeles que dió al público durante las cortes. L a 
advertencia es como el introi to del Diccionario. A ha
cer interesante la lectura de su papel , dándole m i l 
elogios, á esto se dirige en esta parte. L a Proclama es 
la alarma mas terrible que yo he tenido en mis manos 
desde el año d é 10, que trabajo sobre esta clase de escr í-

- tos. B,\h conjura al soldado, al artesano , al jornalero , á 
los pobres, á* todo pueblo, para que acometa al t rono , y 
l é ^es t ruyá , para que entre en las iglesias, y asesine á sus 
ministros, y declare la guerra á los canónigos y frailes, 
á quienes llama ángeles cerquillados y benditos. Todo su 
furor se dirige á que se vuelva otra vez á poner en p l a n 
ta la c o n s t i t u c i ó n , y i que á toda costa reine de nuevo 
en la España . 

• La análisis son las pruebas de lo que dice en la p r o 
clama. Como en esta no podía descender á casos part icu
lares, lo hace ana l i zándola , tejiéndola de falsedades p ú 
blicamente conocidas. L a refutación de la proclama es su 
apo log ía : nada dice que no sea en su elogio: se mete á 
probar los poderes de los que hicieron la cons t i tuc ión ; su 
legitimidad , su aceptación , la felicidad general que por 
ella nos había venido. E l l a , d ice , es la que nos llenó de 
todos los bienes que podíamos apetecer: la que nos trajo 
todo el bien de que gozan las potencias cultas ; y la que 
¿ ió valor hasta el estrangero. ¿Estar ía en caja un cerebca 
que forjaba estas especies pá ra remitirlas á España? 

. E l i 5 de Mayo de 1815 fue cuando este español aman
te de la ley y de su rey , vió en una l ibrer ía de Burdeos 
la proclama, parto de un exaltado patriotismo , demasiado 
fascinador, para amotinar los ánimos mas tranquilos por 
su knguage soberano., y arrastrar en pos de sí: todos 
los ánimos " ¿ Q u é sacrificio mas grato podia ofrecer 
á su ley y á su rey que el de apagar un incendio 
naciente con una nerviosa refutación ?" Esto pregunta el 
mismo que formaba papel tan venenoso, para inficionar 
con su veneno á cuantos le tomasen. j>Mi corazón espa-
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ñol (sigue) no tiene otro presente que hacer á su na
ción ( p á g . 7 ) . " . 

Verdad es r un español que trabajó por -el espacio de 
cuatro años en corromper toda la España , , luego que ve 
que esta misma, indignada de sus Uorrososos proyectos, ha 
declarado guerra perdurable á las reformas y á sus, au
tores mas obstinados, se enfurece, se arma de su pluma 
infernal , y desde la caverna donde seiha retirado de la 
vista de los españoles , vibra rayos contra los. que nó -Se 
prestan á sus planes. E l no- tiene otro presente que liaçer a 
la nació» que lo abomina,, que el espíri tu refinado de su 
despecho, de su rabia. 

i * ¿ Q u é es hoy la España l pregunta::^ £ q u é podía y 
debía ser? ¿Y qué piensa la Europa, de su actual situación?. 
Anal ícense las, gacetas , las providencias y decretos* Gime 
la nac ión al contemplarse retrocedida á ios siglos, bácbai 
ros..... L a Cata luña y la Galicia maldicen los milagros de 
valor que hicieron para rechazar al enemigo..,.. Los b ie
nes eclesiásticos derraman con dolor su sustancia sobre 
una. porción de hombre i muertos.. Las, sábias, xarteii i /a i* 
iradas, del esphku canoéica dieron á aquellas, biferiesiej desi 
tifta aprobado p o r la razón y la re i igron; y en et dia d « 
hoy no tienen otra función que engrosar una multitud de 
hipócritas , epicúreos, con asombro, de toda principio evan--
g é l i c a ? , . . . . - i . 

- : íAsI ;había «s íe . hombrej > etmt&tx dice va; cefiatar i m 
proclama.à!\ngià$i para ¡alarmar á los. ánimos mas tranquil
los de los españoles! pBuen modo de predicar la paz , la 
Union y obediencia á las. autoridades L \ Tal es el presente: 
que va á ofrecer á su /ey y á su rey 1 Su corazón no tiene 
Otro:que hacerle. Yo voy á desvanecec una nube qiie^ame
naza toda, clase.de males, Í : : -Í«I . , . ; . - ¡ v r * r - . n • 

; ¡ ;P0e'gunfa ,:]^qué es hoy la Espatia l Yo- digo c aquella 
nación que desde Recaredo se somet ió á la religion* c a t ó 
lica en toda la estension de sus dominios , declaró guerra 
á toda h e r e g í a , y que persevera fiel á su palabra al cabo» 
de catorce siglos que han pasado- L a España es, el reino» 
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•mus adicto-'á sus soberános , un'pueblo que jamas m a q u i 
nó contra su v i d a , que respetó siempre su t rono, que es-
áhvo;:*iqiao!píre sumisa á sus leyes, sin: haberla podido sepa-
s^nijfmas ¿de fidelidad prometida. L a España es una fa-
jHiilia-'sola, «nidai'por amor y respeto 'á-'m adorado padre; 
•un pueblo ú n i c o sin mas cabeza que la de su señor legíti-
jmo.jquna raacion, en 6 n , pronta á sacrificarse porque na-
jdie^ínsulceüal'decoro'de .su-rey, á la magestàd de su p o -
d e b y aifj^onor idé sus pueblos* . 
h vygQuértpodia p -debià' ser es la-Vtegtrada" pregunta. Par* 
i a sblticioaiíde esta1'duda-no-¿engo mas que poner en pe
queño el cuadro horroroso de los crímenes, planes, refor-
Sttiasíjohechps^ y'atentados de los que se propusieron rege-
íieracila -EsipítSa j-^poniéndola al nivel ¡de las-qtPas poten-
«aOegeaeradas^por' .Napoleon y . la infernal' •filosofiaüiEs-
te'idiséno;'horrible, grabado, en nuestro corazón á fuerza 
á e mortales heridas, nos habla:::: yo quisiera acallarlos:::: 
u n velo* eterno debia cubrirlo; pero jpuesto que se nos 
*olijar#;:á»^ie'.digamos; lo que debía y podia, ¡er la Espa-t-
ñ a si Jwiixiera' durado !el cOnstitacionalisÉtio.,.^ d i r é lo q'ü'ó 
-fue. pjúbiico.i L a España seria -un Beyato .tíòmp. elude-kÁL<1 
gsltMasblo-dijeron algunos! en Mayo ü e - i4 ; ¡ ( . í ) . . I},a 'Es-l-
fiaña seria una Liorna, donde nadie.se ¿entenderá. L a Es
paña vendría á ser otra Franda regenerada por ikte jáco-í 
binos. Esto debia ser, estando á las medidas que 'W-foS 
jía*rosi p'an á l g u n . o t t o ¿onstkucto'n.jstá, ̂ jioir el eipkitu de 
iftrjoeastiaiBion;, que r eg i á j i y i f o r dos: votos dei los que taft 
pbstkiadamente la^jdefendiecon. Mas ^)or el án imo de sus 
hijos, por las ideas de los españoles, E s p a ñ a ni p o d i a , n i 
debia ser mas que. lo que hasta aquí ha sido.,. el reino de 
la, fe,,la. porción mas. selectaíidel rebañó dé: Jesucristo , el 
gobierno mas moderado, mas paternal, 'mas justo. ¡ < ' 

:'' Esta.-es la idea qiíe tietieii formada de.la España todas 
las potencias: esto es lo que piensa la Europa de su ac-* 
tual situación. Volvimos al lugar propio que teníamos 

. , (1 ) : Diarios patrióticos de Cadii, Mayo de 1814. ' . . -; 
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entre los gobiernos l eg í t imos ; ó por mejor decir , á la 
vuelta de nuestro soberano, insistimos en nuestra consti
tución antigua, de la que nos hab ían querido separar unos 
pocos hombres sin m i s i ó n , sin poder , totalmente dados 
á hacer la ruina de nuestra patria por un espír i tu nova
dor de desorden y desolación. 

Estos son los frutos cogidos por el e s p a ñ o l , por sus 
fatigas, por sus milagros de valor. " L a truculenta I n 
quisición abortada en este reinado para oprobio de la hu
manidad, y para tor tura de la inocente l iber tad," co-
zno dice el amante de la ley, ha ayudado á l impiar la 
E s p a ñ a de unos jacobinos disfrazados en españoles; por 
esto se hace el objeto de la odiosidad de tales hombres, 
y la tortura de su criminal libertad. Los prebendadosy 
los señorones, los galoneados han cooperado al t r i u n 
fo de la nac ión , y como sus servicios heroicos están en 
contradicción con los conatos de los que nos quisieron 
pe rve r t i r , por esto se alarma á los españoles á que re 
damen sus servicios al rey , diciendo la advertencia 
ÍCque sí quieren ser infelices, si la esclavitud les gus
t a , si aman ignorar sus derechos, £ Jes place ver a d u l 
terada la doctrina evangélica con la hipocresía , y si 
quieren ¿er el vil ipendio de todas las naciones, que si
gan como hasta a q u i j pero que si queremos ser españo
les, seámoslo de una vez para siempre, arrojemos el 
despotismo, pisemos ese gobierno, derramemos para ello 
si es menester nuestra sangre, y proclamemos viva la 
cònstitucion." 

En esto acaba la advertencia : ¿ qué deberán contener 
la proclama que sigue, su análisis y su refutacionl Aquella 
contiene el mismo veneno, propone el mismo plan, insiste 
en los mismos medios: una sola idea la vuelve cien veces 
á repetir con diversas frases: lo que quiere en la adver
tencia lo inculca de nuevo otra vez; y solo llena las 
sesenta y siete pág inas en repetir los mismos insultos a i 
t rono , en calumniar todas las clases del estado , en a t r i 
buirles delitos, y en persuadir a l pueblo que se arme de 

Tomo I I . 44 
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p u ñ a l e s , para pisar el gobierno actual , y después p roc la 
mar la consti tución. 

Esto me ahorra de seguir el estracto c impugnac ión 
de tan horrible papel. A unas mismas falsedades, á unas 
mismas ideas, á un solo proyecto variado en la aparien
cia nada mas , no hay mas que oponer las mismas razo
nes , descubrir la calumnia, y dejar que ladren contra el 
que los puede castigar. 

L a proclama es la espresion de un furor revolucio
nario, de un frenesí maldiciente, de una desesperación que 
devora las en t rañas de su autor. Nada tiene de verdad j 
en nada guarda siquiera la verosimilitud ; hecha por m e 
dio en todo per íodo. N o dándosele cuidado de que todo 
el mundo le aborrezca por público calumniador, con la 
mayor desfachatez acumula especies sin nada de realidad, 
repite conjuros sin tener por q u é , y declama «chando 
espuma p o r la boca por una constitución que ya no 
existe. 

Compadezcamos su suerte ; sirva de terror á t o d o es
p a ñ o l , viendo hasta donde puede llegar el hombre en t re 
gado á sus capricl¿o», guiado de una desesperación. E l 
lector que reflexione sobre tal escrito no ve rá jamas en 
caja el autor; siempre vertiginoso , siempre disparatado, 
siempre discurriendo aqui ^ a l l i ; pero siempre viendo los 
espectros ensangrentados , fantasmas de muer te , visiones 
de horror. Solo á la pág ina 39 y siguiente, en que e s t á 
ya en lo que él llama refutación, se le ve un poco p a c í 
fico, y como que quiere discurrir. E l se e m p e ñ a en p r o 
bar la legitimidad de la const i tuc ión, y que el rey no la 
pudo proscribir... Detengámonos solo en este punto ; p o r 
que es lo ún ico que puede alucinar a lgún tanto al q u ç 
lea sin reflexion. Dice la refutación: "Siendo sola Cadiz 
toda la E s p a ñ a , los diputados de cortes hicieron esta 
consti tución á voluntad, gusto, ciencia y consentimiento 
de todos los españoles sin embargo de parecer que 
estos señores metieron su hoz en mies agena, procuran 
dar un colorido á los hechos de. Cadiz, fundándose en es-
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tas razones." Advierta el lector que soío Cadiz, d ice , era 
E s p a ñ a ; y que los diputados hicieron la constitución 
á gusto y voluntad de esta España , es decir de Cadiz na
da mas. Luego cuando se libertó la España no debia ad
mi t i r tal constitución. 

tr Todos los hombres, dice, mirados á la luz de la na
turaleza inocente, caída y reparada, y á la luz de la so
ciedad, son ¡guales. Todos tienen igual derecho á la feli
cidad temporal usurparon las pasiones el imperio de 
la razón ; y un detestable egoísmo fue la suprema ley 
que se impuso el hombre p ira sacrificar á sus pies t o 
dos los derechos de sus semejantes (p¿íg. +2 . ) . Sobre es
tas bases fundó Nembrod la mas antigua m o n a r q u í a : las 
demás probablemente serán de esta naturaleza 
Viendo los hombres que en su individualidad no hallaban 
feparo de sus necesidades , contemplaron forzosa la re
union de muchos para vivir tranquilos ; y aqui es donde 
eitá el principio de toda la sociedad polí t ica y c iv i l . " 

N o pasemos adelante en el estracto. Este hombre se 
olvida de que acababa de decir que Dios había forma
do al hombre para la sociedad: que por haber ocupado' 
las pasiones el lugar de la r a z ó n , el egoísmo fue la Í U -
premj ley en la usurpación de los derechos de los seme* 
jantes:::::: y ahora dice que " viendo los hombres que 
en su individualidad no hallaban el reparo de suí¡ nece
sidades, contemplaron forzosa la reunion de muchos para 
v iv i r tranquilos : tal es e l pr incipio de toda sociedad po
lítica y c i v i l . " Si Dios destinó al hombre para la socie
dad, no fue la voluntad del hombre la que resolvió á 
la reunion : sí Dios destinó al hombre para la sociedad, 
Dios fue el fundador de. esta sociedad, y no el hombre: 
si Dios destinó al hombre para la sociedad, de él y no 
del hombre emanaron las leyes de la reunion. 

Efectivamente Dios crió al hombre para la sociedad, 
y en la misma naturaleza que le d i ó , i m p r i m i ó para 
siempre la ley de una reunion que siempre había de durar. 
E l padre fue-el que í a t ransmit ió al h'jo> este á su des-
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cencl íentê, y este al que nació de él. Una serie de gene
raciones que no conocen mas que un padre común , no 
tienen otro á quien obedecer mas que á é l , n i menos p u 
dieron sustraerse de su imperio sUi esponerse á perecer. 
Según esta ley eterna el hijo no es igual al padre, este no 
lo es con su abuelo, n i este lo puede ser con el pr imero 
de quien traen su origen común. E l que mas trabajaba 
por esta sociedad, era acreedor á mas: el que mas merece 
es desigual del que no hace mas que gravarla. He aqui 
como ni el egoismo ni la conservación de los derechos 
fueron el origen de la sociedad, y como á esta misma re
pugna la igualdad que tanto proclama la filosofia. E l a u 
tor se contradice á sí mismo, y él mismo prueba la f a l 
sedad de su discurso. 

"Como esta sociedad, sigue , se componía de m i e m 
bros agitados por diversas pasiones, fue menester para 
conservar el orden corroborarla con leyes hechas por 
unánime consentimiento Mas para que estas leyes nb 
fuesen una sombra vana, era conveniente depositarlas en 
manos vivas Varios pueblos hicieron esta deposic ión 
en un hombre solo á quien llamaron r e y ; "luego el o r i 
gen de la m o n a r q u í a , y las monarquías que siguieron á 
la primera no fueron efecto del egoismo que sacrificó á 
los pies de un particular los derechos de los otros, como 
acababa de serçtar sobre el origen y progresos de la m o 
narquía . 

Aunque es menos disparatado este principio del p o 
der y de la ley que el que antes presupuso, no deja d é 
ser falso como lo era el primero. Estos pactos, estas 
reuniones para hacerse los hombres de una cabeza, y dar
se una ley al gusto de todos, ya he manifestado que 
es el plan de Rosseau, que jamas ha exist ido, n i p u 
do existir en algún tiempo. No hal la rán un test imo
nio que pruebe tales contratos: no los citan los defenso
res de las convenciones. ¿ P o d r á el mas moderado hacer 
menos que exigir ios documentos en que se fundan? Si 
no los presentan, digamos que nos quieren seducir» 
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wDe todo esto, concluye el escritor (p,íg, 4 2 \ se de

duce que en el pueblo reside la autoridad fontal y la raiz • 
de toda potestad Esta verdad la conocían los roma
nos , y hasta el mismo Dios se dignó autorizarla con los' 
israelitas. Este pueblo pide á Samuel que les mude la 
forma de gobierno, y que les dé rey. Samuel espantado 
acude á Dios::: ¿ y qué le responde Dios ? ¿ Condena la 
pe t ic ión del pueblo? ¿Responde que no tiene autoridad de 
mudar de constitución y gobierno? Nada menos que-eso: 
antes le declara y autoriza hallarse el pueblo revestido de. 
estos inenagenables derechos , pues al instante manda á 
Samuel que les eligiese rey..... luego esta mudanza era l í 
cita : Juego en el pueblo reside la facuitad de hacer estas 
mudanzas ( pág . 4 5) ." 
, ¡ Buenas, consecuencias ! De que el pueblo de .Israel 

pidiese que se le diese un rey, infiere el autor que está 
á su facultad el e legi r lo ; de que Samuel echase suertes 
para ver á quien elegin el S e ñ o r , deduce que en el pue
blo reside la facultad de hacer tal mudanza ; y de que 
Dios accediese á las súplicas de este, pueblo , <saea como • 
ilación l eg í t ima , que cada vez que le dé gana al pueblo 
puede variar de gobierno. •• , . . 

Mas legítimas son las consecuencias contrarias. E l 
pueblo pidió á Samuel que le diese rey; luego el pueblo 
no podía dárselo. Si lo hubiera pod ido , le eligiera. Dios 
mandó á Samuel que eligiese rey; luego del pueblo no 
vino esta facultad sino de Dios solo. Dios era el que los 
regia hasta a l l i ; y Dios era el que les daba un rey. Certè 
•videtis quern elegit Dominus ( i ) . Dios accedió á las sú
plicas de su pueblo en la mudanza de gobierno', luego 
siempre que el pueblo quiera mudar de gobierno, lo mas 
que podrá hacer será pedir al que está én lugar de Dios; 
suplicar al rey ungido suyo que esto ó aquello se m u 
de , se reforme:::; mas nunca es tará á su arbi t r io mandar, 
m u d a r , alterar , trastornar el gobierno. Israel conoció 

(1) Libro 1. Rçgum, cap. ÍO, v. 24. 
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esté" p r i n c í p i o , y según él ob ró . Cuando Roma se s e p a r ó 
de' é iv fue cuando vino á perecer. Su poder tuvo su o r í -
g«n!-ide -un hombre que dijo descender de D i o s , y de 
qituea-dijo su senado para ser respetado por é l , que era 
Dios- mismo. So!a esta idea, aunque falsa, basta al roma
no para respetar su gobierno, y someterse ciegamente á 
su^autoridad. 
• Sigamos al autor: "para hacer ver todavía que el pue

blo es sobre el rey , y este subordinado á é l , se traen las 
palabras donde se dice , que Dios eligió á David pa ra 
apacentar, juzgar y defender, su pueblo; y lo del l ibro de 
los Macabeos en donde se dice que el pueblo y los g r a n 
des asambleados eligíeron un rey para que los defenijiese:: 
Asi concluyen, que habiendo un contrato m ú t u o entre el 
rey y ¡el pueblo::: está absueltó el pueblo de su obl igación, 
faltando aquel á las suyas (+5) . " 

No sé por qué concluyan as i ; porque en los antece
dentes nada hay de estos contratos entre el rey y el pue
blo : solo se ha dicho que Dios eligió á Dav id para juzgar 
y defender su pueblo; y por este solo hecho de la elec
ción y el destino que :se le impone quedaba David supe
r io r de todo su pueblo. E>te no intervino nada en su elec
c i ó n : él fue destinado para regir y juzgar el pueblo sola
mente por D i o s ; luego solo Dios le podia juzgar en ca
so de faltar á su deber. En la tierra no habia quien le 
juzgase: él si podía y debia juzgar á todo Israel. Israel 
no le habia dado poder alguno; ni aun se le consul tó p o r 
Samuel: digo mas, teniendo Israel á Saul po>r su rey, D i o s 
lo reprobó, y eligió á David . De Dios le vino inmediata
mente el poder á David . 

Los Macabeos tampoco recibieron del pueblo el p o 
der. M a t a t í a s , padre de todos ellos, era un pr íncipe escla
recido de Israel. Como á tal llegaron á él los enviados de 
A n t í o c o ; y él por sola su autoridad dec la ró la guerra á 
los enemigos de Dios y de su pueblo. E l que tenga zelo 
de la ley sígame ( í ) , dijo Ma ta t í a s , y en seguida comen-

(1) Macab. lib. 1, cap. 2. 
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zó á hacer la guerra puesto al frente de Israel. A l m o r i r 
destinó á Simon para que le sucediese en el mando del 
pueblo, y á Judas le hizo general para que hiciese la 
guerra. Simon designó sus dos hijos para sucesores en I4 
dirección del pueblo y de la guerra. Solo los amigos de 
Jona tás dijeron á este que desde la muerte de su her
mano Judas no tenían quien les pudiese como é l guiar â 
las batal las , y que asi á él 16 e l e g í a n ' p o r p r í nc ipe y 
gefe ( í ) . Mas esto era para que se pusiese al fren
te en las batallas del señor , y por elección de sus ami 
gos , no del pueblo. Este c l amó , tú eres nuestro cap i t án , 
y le-obedeció decidido. De tales hechos solo el escritor de 
Burdeos será el que deduzca, fuego el pueblo es superior 
a l rey. Nadie que use de razón lo d i rá . 

"Estos datos y doctrinas, continua el papel , se eat 
tienden cuando los reinos están tranquilos.... entonces Ids 
pueblos pueden hacer todas las novedades que juzguen 
oportunas...; pero si se unen á estas razones la de conquis
ta , no dejan nada que dudar en la facultad y l ic i tud con 
que cada nación puede mudar de gobierrio^{p.- 4<5-).'*- ; 

Si los datos deducidos de la escritura se han í^teífica-
do, y por ellos se prueba lo contrario que el escrito inten
ta demostrarnos, con mayor motivo podremos t amb ién l la
mar falsa la razón con que quiere apoyar la superioridad 
deipueblo sobre los monarcas : esta es el derecho d c o n 
quista. CotíquistO'úo-se entiende arrojar al enemigo que 
intenta conquistarnos. Esto es defenderse de una opres ión 
injusta, y restituir al estado lo que un tirano le queria 
robar. Las conquistas se hacen sobre país ageno , no so
bre el propio. Y aun en este hecho el superior que d i r i 
gió \a. conquista ( justa) es el que tiene faüultad de dar lá 
ley al conquistado, mudarle su: gobierno, ó hacer las re
formas que le plazcan. Este derecho jamas flompitió al sol
dado, al e j é r c i t o , al pueblo conquistador, solo al r ey , al 
emperador, al soberano. 

( i ) Lib. 1, cap. 9. > 
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• ' Sigue : "Asentaclos estos preliminares cfèsciencien á 
esplicarse los hechos ocurridos en ia E s p a ñ a desde 808. 
.-Femando abandonó la E s p a ñ a en su mayor necesidad: 
pudo y debió huir á E s p a ñ a : se negó. . . . Asi volvió á la 
tnasa nacional el depós i to de la autoridad que habia reci
bido de ella." 
i . Aqu í . s e suponen hechos falsos: aqu í se miente coa 
la mayor solemnidad: aqui se cierran ios ojos, los oidos, 
•y,hasta se atormenta la r a z ó n , para sacar reo á nuestro 
atoado soberano. ¿Se llama abandonar la España querer 
.libertarla de la guerra mas atroz aun con peligro de su 
vida ? Se asegura que pudo el rey escaparse , y debió ha
cerlo, ¿cuando un ejérci to innumerable dominaba los pue
blos inmediatos á la Francia , y una division terrible tenia 
guarnecida la ciudad, y aun mayor n ú m e r o de espías ro 
deaba la habi tac ión de Fernando? Fernando cautivo a r m ó 
toda la n a c i ó n , previno á todos los p r ínc ipe s sobre las i n 
tenciones del t i rano , é hizo que la guerra de la E s p a ñ a 
fuera la mas d u r a , lá mas t e r r i b l e , la mas interminable. 
Femando huido hubiera sido víct ima del tirano, como lo 
fue Eñgti ien , Klever , P ichegrú . Fernando huido no hu 
biera intferesado tanto. Cautivo le ac lamó por su rey toda 
la nación j cautivo le j u r ó cada vez que se veia l ibre un 
.pueblo de sus enemigos; cautivo le invocaba en las ba ta
llas, y cautiva, solo al nombrarlo se hacia invencible el 
soldado. Jamas:: .pensó la E s p a ñ a que Fernando ecadena-
do y metido, en un castillo la habia abandonado. Nadie lo 
p&nsó asi, y hasta el mismo que hoy escribe, si consulta á 
su r a z ó n , le amará . 

" E n esté estado, a ñ a d e el autor, se formaron las cor 
tes, y nos dieron la-const i tuc ión. Se quiere decir que es
ta ¡es nu la , porque los diputados no tenían poderes de 
sus provincias paca hacer sus leyes. Pero esto era i m p o 
sible (p. 48) . E n vista de la imposibilidad de llamar d i 
putados de las provincias por un l a d o , y de la absoluta 
necesidad que tenia la nación de mas leyes fundamenta
les, ¿ n o habr ía un espediente que d e s e m b a r a i á r a estas d i -
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ficultades? S í : d a r á los pueblos una const i tución cual ellos 

podían y debían desear, estando Ubres para esplicar su 
voluntad. N o siendo libres los pueblos para rehusar estas 
ventajas, forzosamente hablan de abrazar una planta de 
gobierno que les proporcionase todas.... T a l es la cons
t i tuc ión de Cadiz abrazada por las cortes de M a d r i d con 
j ú b i l o , adoptada por todo el pueblo español con entusias
m o , reconocida por todas las potencias ( p . 4 9 y 50) . " 

Sin querer nos da el autor las pruebas mas terminan
tes de la nulidad de la cons t i t uc ión , por los mismos p r i n 
cipios con que intenta autorizarla. Dice que los diputa
dos de Cadiz no se eligieron por la i provincias, porque 
era imposible: que los que vinieron no tenian fecnltades 
para hacer leyes: que los pueblos no pudieron manifestar 
su voluntad , porque no estaban, libres: luego las cortes 
sin m i s i ó n , sin autoridad, y sin contar con la nac ión , pa
saron á darle unas leyes fundamentales, solo porque á unos 
pocos españoles se les antojó que la nación tenia necesidad 
de tales leyes, y que ella no era libre para rehusarlas. 

Tales son las bases en que se apoya el constituciona
lismo para defender á punta de lanza su tan decantada 
const i tución. Forzosamente, dice este autor , debía abra
zar la España la cons t i tuc ión , porque los pueblos no son 
Ubres en rehusar sus ventajas. L a const i tución ¡as conte
n ía : luego no p o d í a rehusar su admis ión la España : : : Ella 
la recibió con j ú b i l o , y las cór tes venideras la juraron. 
¡ Q u é pruebasl Las ventajas son las que se imaginaron 
los diputados. L a E s p a ñ a está convencida de que eran 
unos verdaderos males: no obstante, forzosamente debían 
abrazarlas, porque los hombres no son libres en abra
zar lo que se les dice que son ventajas. ¿Puede darse una 
razón mas ridicula? 

Las córtes de M a d r i d la j u r a r o n , porque les iba la 
vida á los diputados: los pueblos la juraron por el mis
mo m o t i v o ; pero vino nuestro soberano, se vieron los 
pueblos libres, y entonces todos, todos la quemaron. 
¿ Q u i e r e mayor desengaño el proclamador de la const i tu-

Tomo 11. 45 
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d o n ? ¿ó quiere todavía que la España no pueda conde
nar sus reformas porque él dice, q>:e no es libre én que
rer las ventajas que el constitucionista le proclama ? ¡ A h ! 
¡ A qué delirios no lleva una pas ión! 

E l autor se vuelve á enfurecer contra la n a c i ó n , y 
hasta la página 67 , en que acaba, no deja de zaherirla, c r i 
t icar la , llenarla de injurias, y pedir venganza contra t o 
dos los e spaño les , su rey , su gobierno, las autoridades, los 
grandes, los canón igos , los frailes, las monjas.... Su lec
tura sola basta para que la E s p a ñ a p e r p e t ú e su odio con
t ra las reformas, se precava contra los horribles planes de 
los constitucionistas, y se convenza cada vez mas de cuán 
desgraciada debia ser su suerte bajo el influjo de unas l e 
yes que llevan á sus autores á tantos estragos, tales hor
rores , los delitos mas inimaginables. 

C A P I T U L O X X . 

Epüogp de las reformas hechas contra 
el trono. 

A mediados del siglo x v m pr inc ip ió la falsa filoso
fia á atacar todos los tronos de la Europa. Los hereges 
de Alemania y Francia unidos á ios filósofos de todos los 
países se convinieron en destruir todas las monarquías p a 
ra acabar con los altares. De la Francia se comunicó el 
contagio á la España . Esta nac ión , la mas amante de sus 
reye?, y la mas fiel á la fe del evangelio, pr inc ip ió á re
sentirse de las malas doctrinas que en infinidad de folletos, 
y aun en obras magistrales, se esparcían por toda Europa, 
y d e las que en remesas abundantes nos venian de la Francia. 

Sobre hechos públ icamente sabidos , por documentos 
de que nadie puede dudar lo mas m í n i m o , fundado en lo 
que hemos tocado con nuestras manos, visto con nuestros 
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ojos, y de que todo el mtmdo habla de treinta años á es
ta parte, he probado ia conspiración general de los filóso
fos contra la religion y los altares. Por el mismo orden he he
cho ver realizados en la España mul t i tud de reformas del 
altar y t r o n o , muy análogas á los proyectos de los filósofos. 

Tengo demostrada la verdad de aquellos planes en el 
preservativo contra la irreligión. Este escrito da las pruebas 
documentadas de como se hacía entrar á la España en las 
reformas de la filosofia. En el año de 12, en que escribí el 
preservativo, no podia hablarse contra la const i tución sin 
ser su víct ima. Cuanto ahora refiero son ilaciones necesa
rias de los planes de la filosofia contra la religion y el estado, 

A l tiempo mismo que los filósofos enviaban á todas 
las potencias emisarios astutos para espiar sus gabinetes 
y minar los tronos, en los momentos en que los jacobinos de 
aquella nación daban la ley á todos los franceses y pueblos 
l imí t rofes ; cuando los demagogos de todos los paises re
unidos en Paris se erigieron en gobierno, y amenazaban 
con sus armas toda la Europa , aparecieron en nuestro 
suelo las cartas del señor Conde C..., que interesado en el 
estado deplorable de nuestra nación (segan él d e c í a ) t r a tó 
de reformarnos por los mismos medios que la Francia. Co
mun icó sus ideas-, remitiendo sus escritos al p r ínc ipe de 
la Paz. Los principios que establece como bases de nues
t r a fe l ic idad, no son sino la l iber tad, la igualdad de los 
ciudadanos, que se reforme el trono , que se le cercenen sus 
facultades:::: los planes, en fin, de que habían usado los 
filósofos franceses. Su intento seria solo hacer nuestra fe
licidad ; mas los medios que indicaba no podían tener otro 
resultado que nuestra ruina. 

Sus tres cartas dirigidas en el año de 95 al que lo era 
todo en la E s p a ñ a , y después impresas en V i t o r i a en el 
a ñ o de 8 , son los documentos primeros de las reformas 
proyectadas contra el trono de esta nación. Cuanto se ha 
hecho después por las cortes, todo estaba detallado en su 
plan de regeneración' . L a identidad de proyectos prueb* 
la union de sentimientos; y unos y otros publican la re-
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forma general que se intentaba. La de E s p a ñ a no ha sido 
mas que una ramificación de la de Francia (1). 

Los papeles mas incendiarios previnieron á nuestro 
reino contra su trono. Las poesías del tenor Quintana en 
los cantos de Padilla y del 'Pantton del Escorial degrada-
daron á nuestros mejores monarcas, los deprimieron á la 
vista de los pueblos, l lamándolos tiranos, y prepararon los 
ánimos para que el pueblo desease se restringiese la auto
ridad real, y se sujetase á las reformas que tanto se p r o 
clamaban (2). 

L a obra del abate Ducreux describe á nuestros sobe
ranos como injustos, déb i les , ambiciosos, que esclavizaron 
á la E s p a ñ a , quitaron sus leyes, se opusieron á sus co r 
tes y usos, quedando solo la voluntad del rey por ley ú n i 
ca y suprema (3). 

Semejantes escritos corrieron en las manos de todos; 
y cuando las cortes llegaron á repetir los insultos de nues
tros reyes, a lgún español quedó tranquilo porque ya se 
iba acostumbrando al lenguage republicano. Los malos l i 
bros fueron los que en Francia prepararon su revolución: 
por los mismos conductos se p ropagó el mal á las d e m á s 
potencias. Nuestra España par t ic ipó también de la infec
ción por unos medios iguales. 

A la invasion de la Francia , á la pr is ión de nuestro 
rey , al tiempo mismo que los ejércitos enemigos a ter ra
ban nuestros á n i m o s , consternaban las provincias, y suje
taban toda la E s p a ñ a , la junta central en un Manifiesto 
promet ió hacer la reforma de la España convidando á t o 
dos los sabios para un plan de const i tución nueva (4). 
Esto fue abrir la puerta á las nuevas instituciones, aun 
que nadie llegaba á conocer sus terribles resultados. 

Algunos españoles , corrompidos por libres franceses, 
contribuyeron á alterar la opinion pública con escritos, la 
mayor parte formados en los moldes de la filosofia jaco
bina. E l gobierno de la España principiaba ya á viciarse, 
sin advertirlo los mismos que mandaban. Un nuevo orden 
(1) Cap. 1.° p. 4. (2) Ibid. pág. 23. (3) Ibid. pág. 37. (4) Pág42. y 43. 
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de cosas se sustituía á nuestro estado antiguo , pensando 
sus autores dar por este medio á la nación el tono é i m 
pulso necesario para salir del letargo en que se hallaba. 

E l señor Flores Estrada en su constitución presentada á 
la central el año de 9 , sus apuntes para la Historia de Es
p a ñ a , y la antigua costumbre de convocar cortes, publica
ron á la nación que ella era la soberana de sus reyes^ 
que, á ella pertenecía juzgarlos, deponerlos, y aun deca
pitarlos. Semejantes folletos se hacen correr en todo el año 
de i O y f- í , predicando doctrinas tan.revolucionarias (1); 

E l Conciso fue el batidor que allanó las primeras di-í 
ficultades (2) . E l plan ideado de la soberanía popular se 
pr inc ip ió á proponer para seducir los ánimos. Se hicieron 
las elecciones de diputados ; y unos pocos , imbuidos eu 
las máAimas 'de la filosofia , se hic'eron elegir por suplen
tes de las cór tc : estraordinarias ¿i fuerza de m i l intrigas^ 
alborotos , amenazas. L a regencia cedió á la convocación, 
por evitar mayores males. Ella fue la primera victima sa
crificada á la nueva soberanía (3). 

Instaladas las cortes pasaron á realizar la ; sujeción 
del soberano á los representantes del pueblo , y á usur
parse un gobierno absoluto , despó t i co , t i ránico. Sin (acui
tad de las provincias se metieron á hacer nuevas leyes; 
sin guardar las ordenes que en el dia daban , atropella-' 
ban sus mismos estatutos. Una facción quitó la libertad á 
la m a y o r í a de los diputados. L a intriga , la seducción, 
el desorden , el murmullo intervenían en toda discusión:;:: 
¡ T a l era la anarqu ía que reinó siempre en las cortes es
traordinarias ( 4 ) ! 

Por unos medios tan injustos se pr incipió á estable
cer la popularidad , el republicanismo , y se pasó á abo
l i r las clases , á suprimir rodos los consejos del rey , y 4 
remover á sus individuos de toda intervención pública; 
Todo cuanto recordaba al español la idea de sus reyes^ 
todo se le fue quitando poco á poco de su vista. Nada 

(1) Pág. 43. (2) Pág. í í . (3) Cap. 2 y 3. (4) Cap. 6 , 11 y 12. 
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q u e d ó , real , todo se m u d ó en nacional Hospitales , f á 
bricas , marina , e jérci tos: : : : hasta los estancos y por taz
gos perdieron el t í tulo de real que tenían á las puertas (1). 
• Las cortes se declararon á mas de soberanas , consti
tuyentes , para que nada les fuese vedado , ni nadie estra-
ñase que el estado se volviese de arriba á abajo. Una in f i -
j i idad de decretos , que directamente atacan la autoridad 
del rey, una const i tución republicana de 304 ar t ículos co
piada casi toda de la Francia , tres años continuos de se
siones, en 1 .s que c^si diariamente sufría el rey menosca
bos de su poder , supresiones en sus facultades, dicterios, 
ímputac ipnes arbitrarias, sirven de manifiesto de las refor
mas proyectadas contra el trono. Los diarios de las sesio
nes son los documentos que cito por mas irrecusables (2). 

L o ; Redactores , Diarios mercantiles , Abejas , T r i 
bunos , diez , doce y quince periódicos á la vez atacaron 
e l trono de nuestros reyes , y le minaron por el espacio 
de cuatro año^. Cada vez que se intentaba un nuevo i n 
sulto A la nación , salían nuevos periódicos y papeles p ú 
blicos , para que fascinando al pueblo con sus libertades, 
este no se opusiese á sus planes. 

Las cortes estraordinarias sostuvieron con el mayor 
tesón el sistema que adoptaron , é insistieron en no per 
der una línea del terreno que una vez llegaron á adqui 
r i r . L a señal de los reformadores era la consti tución. Su 
juramento los llenó de confianza ; con el pretesto de su 
defensa , generalizaban por los pueblos las alarmas (3) . 

E l poder legislativo , el judicial y ejecutivo , la r e 
gencia y ministros, los intendentes y gefes polí t icos , t o 
das las autoridades de la primera escala hasta la mas í n 
fima , todo estaba pendiente de la facción revolucionaria. 
Quitaba y ponía regencias á su arbi t r io , se ensayó con
t ra el t r ono ; en la regencia del año de i 2 removió los 
regentes que hacían por la const i tución las veces de un 
rey constitucional , los p r ivó de su autoridad sjn oír los , 

( i ) Cap..13 , 14 y 15. (2) Cap. 2 , 3 y 4. (3) Cap. 12 y 14. 
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sin acusarlos. A la señora infanta Carlota la destituyeron 
de sus derechos. La ccnstitucion peligra ::::. la patria pe
rece ::::: hay conspiración ::::: con estas alarmas e m p r e n d í à 
el alborotador cuanto quer ia , y por desgracia siempre sa
lía bien. L a consti tución no se observaba por sus autores; 
se atrepellaba solemnemente en el congreso} solo servia 
para embaucar al incauto con sus fingidas libertades, y en 
cuanto convenia al plan de regeneración ( i ) . 

Sistematizada ya la anarqu ía , unos pocos españoles 
entusiasmados por los derechos llamados imprescriptibles, 
de Libertad , Igualdad , é imbuidos en que todos los re
yes eran subditos de los pueblos , contribuyeron al tras
torno , aumentando el numero de los reformadores. Una 
de las pruebas, mas concluyentes de que la const i tución no 
era mas que para seducir á los pueblos, é introducir por 
ella las reformas, es la resistencia que opusieron algunos 
diputados á dejar el mando. Pensaron perpetuarse , t ra 
bajaron , intr igaron , revolucionaron porque las ordina
rias no se instalasen. Esto fue públ ico . L a anarqu ía por 
const i tuc ión era el estado en que venimos á parar al año 
de su publicación (2). 

Las cortes ordinarias dirigidas por algunos ex-dlputa-
dos , y precisadas á seguir el sistema de la const i tución, 
no podian menos de seguir el plan detallado en la consti
tución de sujetar el t rono á la soberan ía popular. E l de
creto del 2 de Febrero y las instrucciones para el reci
bimiento y entrada de nuestro rey en la España y su cor
te , prueban mas de lo que yo quiero decir. Léanse ta
les documentos por el despreocupado. Ellos son el resul
tado inmediato de muchos decretos dados con bastante 
an t ic ipac ión . Véase en ellos el estado miserable á que se 
había reducido el magestuoso trono de la E s p a ñ a (3). 

Entra nuestro suspirado monarca en su reino. Las cor
tes se alarman. Todo es cautela, prevención , temores cotí 
un rey que era el ídolo de la nación. L a const i tución sô 

(1) Cap. 12. (2) Cap. 14. (3) Cap. 15 y 16. 
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le presenta para que S. M . se instruya en el sistema cons
titucional , tan contrario á sus derechos y á toda autoridad 
real. L a sujeción de su soberano poder á sus mismos va -
.sallos se ve marcada en la mayor parte de los ar t ículos . 
E l rey no era mas que el pr imer ciudadano en el sistema 
constitucional. ¿ Q u é rey se atreveria á ju ra r la (<)? 

A pesar de que las cortes dicen que remiten la cons
t i tuc ión para que S. ¡VI. se instruya , no obstante , sin 
nieditarla , sin que la examine , sin dar tiempo á que 
consulte si aquella constitución era ó no la voluntad de su 
pueblo , y sin dejarle mas arbi t r io que el jurar la , se le p i 
de , se le insta que al instante vaya á ponerse á merced de 
los mismos que le habian sometido á su poder arbitrario. 

E l rey , en UÍO de las facultades que Dios le ha dudo, 
y del derecho que reconoció en él la España cuando ¡e 
j u r ó por su soberano , rehusa el juramento á la consti
t u c i ó n , por ser contrario á su soberanía , á las leyes de 
la E s p a ñ a , á los intereses de sus vasallos, porque sesen
ta y nueve diputados le piden que no jure una const i tu
ción que ha sido hecha por una facción republicana , por 
unos hombres sin poderes de ¡as provincias , que contra 
la espresa voluntad de ellas mismas se habian metido á l e 
gisladores , y porque tiranos de sus c o m p a ñ e r o s les ha
bian quitado su libertad é inviolabilidad , para defender 
los derechos de un rey conocido , mi l veces jurado. A 
esta esposicion, y después de los sentimientos espresados 
ya en todos los pueblos contra la cons t i tuc ión , ¿pod r i a el 
soberano aprobarla (2)? 

Los pueblos todos del Aragon , Valencia y Ca ta luña 
manifestaron su decidido amor por su rey, como lo habian 
jurado el año de 8. Toda la España se declara porque 
reine como sus predecesores tenían de ley y de costum
bre. Fernando ve en la consti tución de Cadiz la cons
t i tución de Francia. Fernando ve espuesta la Espa
ñ a por la consti tución á una perpetua revolución , co -

(1) Cap. iS . pág. 272 y siguientes. (?) Cap. 16 y 17. 
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mo lo h a b í a m o s estado todo el t iempo de su duración. , 
Femando rehusa j u r a r , y toda la E s p a ñ a ve en su de
creto del 4 de Mayo e l dia de su redención, , de su U - , 
bertad ( i ) . ' ', , ' • . ... 

Unos pocos diputados y algunos: deí gobierno t r a 
tan de mudarse ú Cadiz , para sostener su const i tución. Las, 
postas se cruzan, los Duendes, los Rayos, los Truenos, lot 
Clarines:::: una p o r c i ó n de papeles gritan, que se armen, 
los pueblos, que se tornea las armas, que se declare la. 
guerra, que todos defiendan la cons t i tuc ión , Pero Cadiz, 
S a n l ú c a r , Jerez, Sevilla, Puerto, la Andalucía toda , co 
mo las demás provincias, á una voz claman que no hay mas 
soberano que Fernando, n i más const i tuc ión que nuestras 
antiguas leyes. 

A lgún otro faccioso aparec ió en M a d r i d , Galicia, 
Granada, M á l a g a , Cadiz , Reus, Ma l lo rca : todos usan 
de unas mismas frases: la señal de todos es la constituciont 
esta voz sirve de con t r a seña á estos miserables; nada per
donan para llevar su plan adelante; pero todo es en va
no. Dios se e m p e ñ a en descubrir todos sus ardides. Los 
mismos de quienes se vale el constitucionista, son los que 
manifiestan sus inicuos planes (2) . 

Unos pocos huyen á Francia, y obstinados en sus re
formas insisten (aunque en vano) para que la constitu
ción reviva ( 3 ) , que la jure el r e y , que los pueblos se 
levanten. M i n a , Por l i e r , R ichard , L a c y , y otros varios i n 
tentan alarmar la Nava r r a , la Gal ic ia , á M a d r i d , á Ca->-
ta luña por la const i tución. ¿Puede darse una obstinación 

(t) Cap. 17. (2) Cap. 18 y 19. 
(3) Véase en la gaceta de Madrid dèl 2? de Junio de 8tS ta 

carta dirigida desde Perpiñan á Leon por M . J . B. C . " E n bretfé, 
dice, ocurrirán grandes novedades'¿n'la Espafiá. Mina ha entrado 
en Madrid con treinta mil hombres, pidiendo, asi como también los 
que son afectos á la constitución, que esta se establezca. Fernai.do V I I 
ha tenido que salir de Madrid. Se acerca ya el instante en que la Espa
ña sacudirá el yuga de los frailes, de la Inquisición, y de las viejas 
preocupaciones que la esclavizan." ¡Que haya hombres que misntaa 
con tanto descaro! 

Tomo H , +6 
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mas a t revida, tnas sanguinaria? | Y son estos aquellos 
hombres benéficos, amantes en estremo de su patr ia , sus 
defensores, sus padres? ¿Es -es t a la const i tución que iba 
á hacer la felicidad de la E s p a ñ a ? ; A y E s p a ñ a ! ¡ A m a d a 
pá t r i a rm'a! j T ú debías ser otra Francia regenerada po t 
là <*onstituc;on de tos jacobinos! 

Españo le s , nada nos faltaba ya que hacer para llegar 
a l l í l t imo y maS "borroroso de nuestros maies, si hubierais, 
dado oido a tan repetidas alarmas. Los puñales y las es
padas de unos desesperado* se afilaban para clavarse en. 
los pechos de los que insistiesen en ser españoles, como, 
sus padres. A la fuerza se queria hacer la regeneración 
de la E-paña. L a sangre de sus. fieles hijos querían sus 
regeneradores corriese por las calles y las plazas. Véanse 
los anatemas fulminados contra 'Sevilla , contra Cadiz, 
contra Jerez, contra todo el que queria, ser español c o 
mo antes. Considérese un momento el resultado de tan. 
crueles alarmas. ¡ A y ! 

E! constitucionista se preciaba ser como, el jacobino, 
de París, En el mismo seno de las cortes, se. oyó-c lamar 
varias veces un Robespierre e-s lo que necesita la Espa-
fia. Este es el plan conocido de los revolucionarios, de la 
Francia. Perezca la generación presente, y hágase lá fe 
licidad de ios que tiazcan. Muchos millones de habitantes 
ha perdido la Europa en la guerra de los filósofos. Se-ha. 
"hecho una mátahaft • general de la especie humana::: L a 
"desolación de'todos; los pueblos, y la 'muerte de sus: ha-
IfitanteSfi i ta l 'es el resoltado • de'• la'• 'regeneración que se 
proclamaba! 

¡Españoles! Nosotros hemos padecido etl esta, hor ro
rosa l id menos que los demás p inos de Europa: no obstante 
millares de nuestros hermanos., padrès, , parientes, amigos 
se han sacrificado: y... ¿aun les parece poco á los que se, de-
nom'naban padres de la p á t r i a , ilustradores de la España?. . . 
E l cielo nos ha mirado con la predilección mas glande.. 

A l traves de todos lo.sv imperios, de la "feuropa des t ru i 
dos, desmoronados, reducidos á escombros y cenizas, se 
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deja ver fa E s p a ñ a en medio del .general naufragio ie-f 
vantarse valerosa, oponerse á sus crueles op reso resrâ \^ 
putarles sus'' tronquistas jpaltno á ' . p ^ m o i y , triu£)far¿ en 
fin, de todos, .sus' contrarios, ¿Pe; dpfífJe-nps y i n o , espa-j 
ñ o l e s , triunfar nosotros no solo del;t irano dé la Europa,, 
sino t ambién dê nuestros propios males?::: Yo uo acu-*, 
do mas que al Dios de nuestros padres:;:: Por nosotros, 
mismos no, podíamos eludir tantos' escollos, salvarnos de 
tal nau f r ag io : : : , 'Can ta r é tus misericordias, Ipips tnio,, y , 
concluiré m i -escritO'•dándoos -el honor» Ja .glprla,, el, po-*, 
der , toda v i r t u d ; porque vos solo sois el qué habéis sal-, 
vado á esta tu n a c i ó n , á la afligida, pero siempre reli-; 
giosa España . , .; 

C A P I T U L O X X L 

Conclusion àe las *Àpvlogía$ âet Altar f 

del Trono.. E l autor da gracias á Dio& 

por haber conservado pura eji nosotros Su're~ 

ligion0 y defendido nuestro tey y trono; pide 

por la salud del soberano , y por la paz 

de todos los hombres. : V , 

, J I . ' . I S , , . • : . . . ', i ; i- . iv.' . ¡ 

¡Dios de la eternidad y del tiempo! ¡Dios de toda 
bondad, y protector amoroso y especial de nuestra Espa-
•ñal justo es que yo os confiesa por el singular /avor y 
-continuado auxilio con. que une. habé i s , % « d » 4 o pac», Sir 
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gú l r y terminar una obra que pr inc ip ié solo confiado en 
VOS y en vuestra dulcísima Madre . 

• Vuestra g lor ia) la^.de vuestra santa re l ig ion , el con-
fr ibuír -éri'' algo • at mayor bien de la Iglesia , trabajando 
en -ella cotho mtn i à r ro suyo, aunque ind igno , el i n t e ré s 
de m i nac ión , de mis concuidadanos, m i rey , m i sobe
rano Ids derechos-de su t r o n o , la mayor fuerza de este, 
sú inalterable perpetuidad, estos son los poderosos m o t l -
Vos q t íé è h ' N o v i e m b r e de S i 2 me resolvieron á e m p r e a » 
derlla ' obrá q u é acabo de "conoluir. Unos t í tu los tan justos, 
tan poderosos, de tanto ascendiente sobre todo co razón 
cristiano y españo l , ime dejaban casi sin elección para traba
j a r por ellos. Os i n v o q u é , Dios m i o , y vos me oís te i s : os 
p e d í vuestra ayuda, y vos me la o t o r g á s t e i s : confié en 
vos , y no me habéis desamparado. De vos es cuanto b u e 
no haya en este escrito: lo malo solo es m i o . 

¿ Q u é p o d r é ofreceros , ó gran Dios , por tantos be
neficios, sino lo mismo que he recibido de vos? Aceptad, 
pues, un trabajo que se d i r ige principalmente á vuestra 
mayor gloria; y haced que produaca en los corazones de 
mis lectores y en toda la España la ed i f icac ión , la 
j ^ z , - , la caridad mváfna, ía union-general. Poderoso sois, 
S e ñ o r , para hacer que lo débil confunda á lo fuerte, que 
é l estulto cortvenzà a| sabio, que el polvo y nada destru
yanla cjue es. U n labio to rpe , un discurso menos l imado, 
una e^re'siori sencilfa'convierte al 'corazón ''ibas' endureci-
4í>'>i«al-.sa,bh0i\m^s ar^og^nte, si vps os valeis de este me
dio para su conversion. 

N o permitais , Dios de toda misericordia, que un es
c r i to dir igido á la pacificación de los án imos y á la un ion 
de todos, sirva 'de résen t i t a ien to ' , de odió*ó de a l t e r a c i ó n . 
Los que han c a í d o en el e r ro r , no ha sido tal vez por la 
perversidad de sus corazones, sino mas bien por una equi-
v o c á c i ó n , que acaso no es ta r ía á su alcance poderla;ven
cer. E i temor los separó de nosotros; t rá iga los á nuestra 
çeno si^ arrepentimiento, y abrácelos nuestro amor. Si i n -
« á s t e n e » su d u r ó l a j un, o lv ido eterno de lo pasado los ha-
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ga mira r como sí no hubiesen exístíclo. No aumentemos sus 
males con nuestra acrimonia y odiosidad. 

Vos , Dios nuestro, nos entrcgásteis en pena de nues
tras culpas en manos de nuestros enemigos. Elios fueron 
la vara de vuestro fu ro r : l lorábamos al vernos en la escla
v i t u d : el peso de nuestras cadenas nos abrumaba ya has
ta el estremo de mor i r . Ibamos á perecer entregados á la 
burla de las paciones incircuncisas, desapareciendo de la 
faz de los pueblos que te confiesan y te sirven en justicia 
y santidad. E l luto cubr ía nuestras madres; la palidex 
morta l era el color de nuestras v í rgenes ; las lágr imas fue
ron por seis años el pan de nuestro dolor. Nuestros c á n 
ticos eran los de la guerra , nuestra música era el estruen
do del canon , la muerte fiera reinaba en nuestro pais. M i 
les de v í c t i m a s , la deso lac ión , la miseria , escombros, ca
d á v e r e s , arroyos de sangre eran los trofeos de su domi
nación. 

Mas j oh jus t ís imo Señor I en medio de tantos horrores 
el español no se olvidó de vos: s int ió el peso tenible de 
vuestra mano airada; pero resignado padec ió , y confiado en 
vos pe leó por su re l ig ion , por su patr ia , por vuestro un
gido el rey de nuestro^ amor. L legó el dia de vuestra bon
dad , os compadecisteis de la moribunda E s p a ñ a , y r o m 
pisteis sus cadenas con el brazo de vuestro irresistible po
der. C a n t a r é , Dios m i o , tus misericordias, epi logaré ea 
pocas líneas algo de lo que habéis hecho por la España , 
lo pub l ica ré á todo el mundo para que todos te alaben. 

Cuando mas oprimida la n a c i ó n , cuando ya es tába
mos á orillas de un horroroso caos en 808 , Dios pone so
bre el trono de la E s p a ñ a el p r ínc ipe que deseábamos; y 
solo su nombre reanima nuestras fuerzas abatidas, nues
t ro esp í r i tu debilitado. L a invasion de la Francia parecia 
íba ya á consumimos, á devorarnos. U n millón de hom
bres se congregan de todos los p a í s e s , entran á manera de 
langosta por nuestras provincias, todo lo incedian, todo 
lo talan. Acude el español á su Dios: este misericordioso le 
.estieade su brazo: con su ayuda vence la España á sus ene-
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nrigos, los der ro ta , los persigue, y lleva sus armas v i c 
toriosas al seno mismo de la Francia. ¿Pudo Dios maní - , 
festarse mas propicio á favor de nuestra España? 

Males peores nos esperan: una guerra de opinion nos 
alarma: nuevas doctrinas nos seducen: la filosofia que en
r e d ó á la Europa en las fuertes cadenas que la han des
pedazado, esta misma se entronizaba en la E s p a ñ a , y 
ayudada de unos pocos españoles seducidos pr incip ió ya á 
conquistarnos. 

E l trono de nuestos reyes se veía perdido; ausente; 
el legít imo y único soberano. L a religion abatida, perse
guida en sus p r á c t i c a s , usos, disciplina, m o r a l , d o g -
i m s como queque quer ía retirarse ya de nuestro sue
l o , y cubierta de oprobio y de l ág r imas , nos volvia sus 
espaldas.... Algunos desunidos, dispersos, fascinados en su 
o p i n i o n , enlierecídos por el choque mutuo de sus pasío-« 
nes mas vivas trabajaron porque nos degollásemos. Y q u é 
¿entrará la España en las reformas que hacían su m u e r 
te? ¿perecerá á manos de sus propios hijos? N o : . e l Dios 
que la sacó de sus angustias pasadas, la l ibra ahora.de la 
muerte, y la salva. 

Nuestro rey cautivo viene á espana por una especie, 
de milagro, en el momento mismo en que la nave de l 
estado iba á estrellarse y sumergirse. E l nombre de Fer 
nando en España revive la esperanza de los náu f r agos ; 
l i n nuevo horizonte se les presenta; el arco de paz se deja 
ver de en medio á medio en esta nación afligida; el cielo 
se le manifiesta propicio: se hace en un dia solo la sa
lud y vida de la España. 

Fernando V I I proscribe en el 4 de Mayo aquellas 
leyes, que en clase de reformas se le hab ían dado á la 
E s p a ñ a , y la hacían padecer tantos males: su p r o s c r i p c i ó n 
quebranta las cadenas que teniau tiranizado el poder de 
nuestros reyes. L a constitución dejó de gobernarnos, 
cuando hacia dos años que todo conspiraba á eternizarla. 
E l trono de nuestra monarquía es restituido á su glor ia 
antigua, á s u pr imi t ivo bri l lo . La España toda reunida a l 
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recíecíor ele su soberano , es coma una familia sola que v i 
ve bajo el gobierno de un padre. ¿Puede Dios manifes
társenos mas visible, mas benigno,, mas misericordioso? 

L a religion recupera en seguida sus derechos. Sus 
práct icas no servirán ya de pábulo á las s á t i r a s , burlas,, 
sales picantes de los reformadores. Su moral divina c o r r i 
ge la depravación, que la filosofia introdujo en nuestro' 
sue'.o , para, relajarnos y corrompernos. Sas dogmas santos 
guían, nuestra raron,. y no hay ya. un escritor que se des-
entienda*le- su luz-, cuando elia nos habla. La rel igion sos
teniendo al trono,, y el trono, defendiendo y celando los inte
reses de la religion,.hacen el imperio.y vida de la E s p a ñ a . 

Las terribles lecciones que nos ha dado la Europa en
tera nos han hecho, conocer que no hay felicidad en un 
estado,.si este, no se apo^a en ¡as máximas, del evangelio,, 
en los preceptos, de su m o r a l , en las verdades, de la reli
gion cristiana. Las ruinas, de los imperios destruidos, á 
nuestra vista, nos están diciendo, m hay concilio contra 
Dios; e l que se levante contra su poder- será aniquilado. 
Si los hombres,, si los. príncipes y reyes de la tierra,, si 
todos, reunidos; quieren sacudir el, yugo de- su ley santa, 
interpretarla á.su m o d o , ó reformarla; espera rá , sufrirá, 
pa rece rá que-es tá dann ido , ó que escondido- tras las nu
bes no considera: sus planes; pero llegará e l dia de su fu 
r o r , se l e v a n t a r á , ; y á, solo ef eco- de su voz los cimientos 
de la t ierra vac i l a rán , los. reinos y naciones, desaparecerán, 
eí orbe entero- t rémulo se pos t ra rá á los pies d e ü u hacedor, 
y Dios pe rdonará solo al pueblo, al p r ínc ipe , que por una 
especial misericordia le llegue á agradar-

E s p a ñ a , tú eres este pueblo: españoles, nosotros, so
mos esta, nación privilegiada. En el dia de la ira del Señor 
«Jebimos perecer como tantos otros pueblos. Eramos, si 
no tan criminales,, á lo- menos nuestra- relajación tenia i r -
•'4íadò. al Señor. Algunos maquinaron contfa su Iglesia;, 
los proyectos p i r a una nueva reforma se generalizaron;, 
la. iniquidad de. estos planes subió hasta el c;elo. La. Es pa
ria, temia ya que, el. Señor la castigase hasta, su destruo-
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cíon. Mas no ha sido así. L a España sobrevive á tantas 
miserias,, trabajos, guerras, horrores, cuando parecía que 
ya no restaba mas que su ú l t i m o suspiro, su muerte i n 
feliz ¿Pueden darse señales mas convincentes de que 
Dios solo nos l iber tó por su amor? 

Si aun los regeneradores quisiesen envolvernos en los 
males que l loramos, porque no se convenzan del hor ro ro
so té rmino de sus proyectos, fijen un momento solo su 
consideración sobre los diasque han pasado, sobre los em
bates fuertes que han sufrido nuestro trono y pa t r ia , 
sobre los grandes peligros que nos han cercado por todas 
partes en mul t i tud de años , y vean del modo cómo nos 
vemos ya libres, restituido nuestro soberano al seno de 
sus pueblos, y la nación caminando á repararse de sus 
quiebras, á consolidar la paz y fel icidad del estado 
j A h ! La mano de D i o s , d i r á el que no esté obstinado, la 
mano de Dios ha obrado estos prodigios. Sea su diestra 
ensalzada. Sus misericordias no han faltado de su pueblo 
español. Españoles todos, no seamos ingratos á beneficios 
tan singulares. 

Y vos ¡Dios grande! ¡Dios jus to! ¡Dios de miser i 
cordia! atended á lo débil de mi v o z , con que os pido 
por esra E s p a ñ a , por su r e l i g ion , por su r ey , por sus h i 
jos. Todos unidos á mí os suplican firmeis la obra que h a 
béis concluido. Vos sois el rey de los reyes, el Señor de 
los que dominan, en cuyas manos están los corazones de 
los soberanos, para guiarlos á lo que sea de vuestra j u s t í 
sima voluntad. A vuestro imperio todos se someten::::::: 
vos tenéis los derechos de todos los reinos, y los dais á 
quienes os agrada: vos guiais el mundo entero: vuestro 
dedo le sen iló desde la eternidad su camino , camino que 
j a ims faltará. Vos solo sois el fuerte, el Dios de los e jé r 
citos y de las batallas, e! santo, e! justo , el eterno, y el 
que con suavidad, pero con fortaleza irresistible, lo ord¿ ' 
na todo de un modo que jamas se a l te rará . 

Haced, pues, ó Dios nuestro, que esta nación pade
cida de tantos a ñ o s , se restituya á su antigua g l o r i a , á 
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aquella, que solo se funda en vuestra santa religion y en 
la paz y union de los subditos con sus pr íncipes . N o ha
ya mas vicisitudes en la E s p a ñ a : acábese ya todo partido: 
sea nos todos de un labio, un corazón y una alma. T u vo
luntad sea nuestra guia , el evangelio nuestra l ey , la cari
dad cristiana la que á todos nos una. 

Dios m i o , conservad en toda su pureza entre nosotros 
la moral de vuestra religion y vuestra fe divina: sea esta 
sola la que rija al pueblo español : sus dogmas santos no 
hallen en la E s p a ñ a quien no se rinda á su fe: consérvese 
á la religion el ascendiente que tuvo en nuestra nación 
desde los primeros siglos. Sus máximas y sus preceptos 
formen la moral de sus habitantes. 

Demos á la Iglesia de Roma el honor , el respeto, la 
sumisión debida, como madre delas demás iglesias, como 
la maestra de todos los cristianos, la columna de la fe y 
de la verdad, el oráculo de los fieles, el centro de la un i 
dad. Su pastor sea el nuestro: la voz de este guie nuestra 
f e , nuestra moral y nuestro culto : fuera de este redil se 
acabó la salvación. Oigamos siempre su voz, para saberla 
voluntad de Dios. Demos á este Señor lo que es suyo, y 
al César lo que le es debido. 

Que no volvamos á v e r ; joh Dios de misericordia! aque
llos dias de desconsuelo, de te r ror , de muerte:::: dias en 
que el cielo irri tado contra el español por nuestros gran
des deli tos, nos hacia la guerra mas desastrosa, la mas 
cruel. N o se vuelva á encender vuestro furor contra noso
tros. Si delinquimos por nuestra fragi l idad, castigadnos, 
Dios mío , como ofrecisteis á D a v i d ; sean castigos de un 
padre , que enmendado el h i jo , vea pávulo del fuego lo 
que antes fue instrumento de su ira. N o se separen jamas 
tus misericordias.de este tu pueblo, que te confiesa por sil, 
D i o s , por su padre, por su r ey , por su pontífice sumo¿ 
por su maestro, por su verdad, camino, salud, bien, fe
l ic idad , vida en toda la eternidad. 

Sobre todo, ó y e n o s , Seño r , cuando rendidos á vues
tros pies os pedimos por la vida de nuestros soberanos, por 

Tomo I I . 47 
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el feliz acierto en sus disposiciones y gobierno de esta 
vuestra nación. Sostenedlos , S e ñ o r , con vuestra mano, de-
fendedlos con vuestra diestra, guiadlos por las sendas de la 
santidad y de la jus t ic ia , para que solo sepan hacer vues
t r a santís ima voluntad, y por ella la felicidad de sus pue
blos , la paz de todos sus subditos, la mayor gloria de su 
nación. Atended á los clamores que os dirijan en los dias de 
su tr ibulación ( 1 ) , protegedlos, ó Dios de Jacob. De ¡o a l 
to de los cielos llegue á ellos vuestro auxil io: sed Vos su de
fensor desde Sion. Dadles, S e ñ o r , vuestros auxilios, según 
la bondad de sus corazones, y confirmad los deseos de su 
piedad y de su amor hácia Vos y hácia todos sus pueblos. 

Entonces, Dios mio , entonces será cuando nuestra ale
g r í a tenga su total complemento por V o s , que sois nues
t ra salud. Entonces nos gloriaremos en Vos , porque solo 
Vos nos habéis magnificado sobretodos los pueblos, acce
diendo á nuestras súpl icas , realizando todos nuestros de
seos, y dándonos á conocer visiblemente que Vos fuisteis 
únicamente el que salvó á su ungido, oyó sus clamores des
de su santo cielo , y en el poder de su brazo le condujo sin 
lesion á sus dominios. 

Confiaban nuestros enemigos en los e jérc i tos , en sus 
caballos, en sus carros, y el español solo esperaba en el 
Dios de sus padres, á quien invocaba en todos sus apuros. 
Sus opresores fueron rendidos, derrotados, y nosotros nos 
vemos triunfantes. 
• |Ea pues, Dios nuestro! consérvanos por muchos años 

al rey que nos has t r a í d o : perpe túa entre nosotros su 
descendencia, puesto que habéis salvado á fuerza de p r o 
digios las reliquias de esta familia, para que la España na 
fuese como Sodoma á pavesas reducida::: Oyenos, Señorá 
siempre que os dirijamos nuestras súplicas. 

(1) Salm. l í ) , verso 1 y siguientes hasta el fin. 
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